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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G-.) y 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MIN ISTERIO DE H AC IE N D A

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D . Alfon-so XIII, y  como 

Reina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que presente á 

las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado 
para el año económico de 1889 á 1890.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda t 

Venancio González.

Á LAS CORTES
Expuestas, por el Ministro que suscribe, en la circular dirigida á sus com

pañeros de Gabinete el 29 de Diciembre último, las principales consideracio
nes que abonaban su propósito de continuar la marcha emprendida hacia la 
nivelación de los presupuestos por medio de la reducción de los gastos pú
blicos, ala vez que por el fomento y mejora de la administración de las 
rentas, y de establecer en la distribución misma de los créditqs la base de una 
administración bien ordenada, que aleje las causas permanentes del déficit, 
debido en muchos casos más que á la deficiencia de los recursos al olvido de 
los preceptos de buena contabilidad en su aplicación á los gastos, fácilmente 
se explica que la necesidad de revisar todos los presupuestos parciales para 
ordenarlos en la forma por dicha circular aconsejada, haya retrasado el cum
plimiento de la obligación constitucional de presentar los presupuestos á las 
Cortes hasta el momento actual. Si al hacerlo ha logrado el Gobierno, como 
cree, avanzar en el camino ya emprendido de la reducción de los gastos, en
cerrándolos en el límite de las fuerzas contributivas del país, y establecer los 
fundamentos para una administración ordenada del presupuesto, dará por 
bien empleadas las censuras que, aunque con injusticia, se le hayan dirigido 
por este retraso.

Al exponer la situación de la Hacienda y del Tesoro público, según es 
costumbre, nunca alterada en estos casos, tengo el sentimiento de no poder 
hacer á las Cortes indicaciones distintas ni más halagüeñas que las que se 
leen en las Memorias financieras presentadas por todos mis dignos antece
sores; porque los males que por efecto-de una crisis tan honda y tan general 
afligen á la Hacienda pública, y con ella á los contribuyentes, ni son de ayer, 
ni tienen tan fácil remedio que haya sido posible aplicarlo con éxito completo 
hasta el presenté, no obstante los grandes esfuerzos de los encargados de su 
gestión; pero si no le es dado exponer una situación completamente satisfac
toria respecto del Tesoro, cuyos descubiertos son considerables por efecto 

. de la influencia que sobre España ha tenido la crisis agrícola, industrial y co
mercial atravesada, y por razón de circunstancias anormales que han sido 
ineludible consecuencia de importantes y plausibles reformas, tampoco cree 
que hay motivo para considerar angustiosa la situación de una Hacienda que

cuenta todavía con grandes recursos, ni se considera en el caso de presentarse 
ante las Cortes, desalentado y falto de convicciones en punto á la posibilidad 
de normalizar la situación económica, sin imponer nuevos sacrificios al país 
contribuyente, para cuya empresa cuenta con el apoyo y la confianza de las 
Cortes y con la ayuda eficaz de todos sus compañeros, penetrados como están, 
de la necesidad, ya inaplazable, de administrar con la mira siempre fija en la 
disminución dé los gastos.

Importante es la que se viene á realizar para el a ño económico venidero, 
por efecto del estudio concienzudo llevado á cabo en todos los servicios con
fiados á los departamentos ministeriales, bajo el impulso irresistible de la 
opinión, nunca tan pronunciada como al presente, en demanda de economías 
bien entendidas y de aplazamiento en todo gasto que no sea inmediatamente 
reproductivo.

No es éste, sin embargo, un problema que puede resolverse con acierto en 
un solo año; la empresa es grande y verdaderamente patriótica, y exige tiem
po y perseverancia, dado que, como base, la más esencial, ha de tener la re
constitución de nuestra administración económica, resentida por distintas 
causas, cuya notoriedad excusa explicaciones y desenvolvimientos.

Bien quisiera el Ministro que suscribe, que á la reducción de los gastos 
pudiera acompañar, siquiera no fuese en la misma proporción, la de los tribu
tos que resultan más onerosos para el contribuyente; pero por una parte lo 
impide la situación del Tesoro público, y por otra las disminuciones introdu
cidas hace un año en las contribuciones territorial y de consumos han produ
cido su efecto en el déficit que ha de arrojar á su liquidación el presupuesto 
en ejercicio, y que no sería lícito agravar en lo venidero.

La verdadera reforma que nuestra tributación necesita ha de ser lenta y 
graduada, y por de pronto consiste en hacer soportables los impuestos, derra
mándolos con la debida equidad y trayendo á contribuir con racional propor
cionalidad las distintas manifestaciones de ¡la riqueza pública, sin atacar in
consideradamente las bases del crédito de que tanto ha de necesitar el país 
para llevar á cabo, como el Gobierno con impaciencia desea, su desenvolvi
miento industrial, la terminación de sus obras públicas y la constitución de 
los elementos indispensables para la defensa nacional, á cuyos fines no es po
sible llegar sin prepararse con un período de calma, de economías y de me - 
jora y reconstitución de los ingresos que pongan en situación desahogada al 
Tesoro público, den al crédito la solidez, que solamente se obtiene con una 
nivelación concienzuda y honrada entre los gastos y los recursos, con una 
administración de los mismos que revele el propósito resuelto de acabar para 
siempre con corruptelas y abusos á que no es lícito acostumbrarse, y con la 
demostración cumplida de que la Hacienda pública cuenta todavía con un pa
trimonio respetable.

La liquidación del ejercicio económico de 1887-88 presenta un déficit que 
no por hallarse previsto debe preocupar menos á las Cortes y á los encargados 
inmediatamente de la gestión de la Hacienda nacional. De su estudio deta
llado habrán de deducirse las consecuencias indispensables para apreciar la 
oportunidad de los remedios indicados en el proyecto, y que por su sencillez 
acaso merezcan la calificación de vulgares; pero acontece con frecuencia en 
las cuestiones económicas que lo más sencillo suele ser lo más racional y 
practicable, y que los resultados se obtienen mejor por medio de soluciones 
aconsejadas por el común sentido que por las que son producto de las teorías 
más incontestablemente admitidas por la ciencia.

Hé aquí el resultado que ha ofrecido la administración del citado

PRESUPUESTO DE 1887-88.
La ley de 29 de Junio de 1887 fijó los gastos e n ... pesetas 856.419.017 
y estimó los ingresos de probable realización en...............  850.596.753

reconociendo por tanto la existencia de un déficit de................ 5.822.264

Mi digno antecesor, en su Memoria de 3 de Abril del año último, sobre la 
base de los hechos conocidos en los siete primeros meses del presupuesto, es- ■; 
timó que el déficit se elevaría á 36.776.046 pesetas, diferencia entre 839.866.146 
de pagos^ 803.090.100 de ingresos, siendo de advertir que con posterioridad
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ü  tan  acertadas previsiones tuvieron lugar modificaciones en 
los créditos legislativos que contribuyeron al mayor desnivel 
-que ofrece la liquidación.

Los gastos tuvieron aumentos de importancia en el trans
curso del presupuesto. Disposiciones de la misma ley eleva
ron los numéricamente en ella detallados en 15.823.724^0 pe
setas; otras especiales, todas ellas anteriores á la del presu
puesto, autorizaron también ampliaciones equivalentes á 
5.442.568*38 pesetas, y finalmente, se concedieron créditos

extraordinarios y suplementos de crédito importantes 475.138 
pesetas, cifra que por su escasa importancia justifica el deci
dido propósito del Gobierno de no aumentar, sino en circuns
tancias muy extraordinarias, las obligaciones del Estado. Es
tas alteraciones, que suman 22 millones, aumentaron la cifra 
de los créditos á 878 millones de pesetas. .

A su vez, los ingresos liquidados fueron inferiores á las 
previsiones legislativas en más de 39 millones; por consi
guiente, si se hubieran invertido todos los créditos y realiza

do todos los valores propios de dicho presupuesto, el déficit 
se habría elevado á 61.713.225*49; pero como lo primero rara 
vez acontece, porque en los gastos de personal se producen 
importantes bajas por licencias, vacantes y amortización, y 
en los otros gastos se consiguen también reducciones no me
nos importantes por las economías que se obtienen en la eje
cución de los contratos y por la no realización de todos los 
servicios previstos, de aquí que el déficit haya quedado redu
cido á 42.951.191*63 pesetas, según puede verse por las de
mostraciones siguientes:

                        GASTOS

Tanto por 100
CRÉDITOS PAGOS DÉBITOS TOTAL DIFERENCIAS que con relación á los presupues

de por exceso tos representa lo
presupuestos. ejecutados. al terminar el ejercicio. obligaciones liquidadas de lo presupuesto. Liquidado. Pagado.

9.350.000 9.349.999*80 » 9.349 999*80 20 100 100Cuerpos Colegisladores................... .. ........ ........................ . 2.299.205 2.299.204*96 » 2.299.204*96 04 100 100Deuda pública ...........................- ....................................................... 285.310.005*12 279.443 800*86 5.866.204*26 285.310 005*12 » 100 97*943Cargas de justicia......................................................... .. — . . . . . . . 2.680.941 2.351 867*76 50.639*16 2 402 506*92 ' 278 434'08 89*614 87*725'Clases pasivas.. . .............................  .........................*-------. . . . . 52.681 414*37 52.681.414*37 » 52 681 414 37 100 100Tresidencia del Consejo de Ministros-------- ----------------------- 1.178.347 1.126.359*02 » 1.126.359*02 51.987*98 95*588 95*588Ministerio de Estado................. ............................ ....................... 5 426.658 5.391.214*66 18 825*82 5.410.040*48 16.617*52 99*693 99*346Idem de Gracia y i Obligaciones civiles. . . . . . . . ------------ 17,659.392 98 15.885.779*95 4.483*80 15.890,263*75 1.769 129*23 89*981 89*956Justicia...........  . i Idem eclesiásticas. -------------------------- 42.021,263*02. 42.011.619*44 1 315*06 42.012.994*50 8.268*52 99*980 99*977Idem de la Guerra------- -------------------- ------ ------------ ---------- 159 436.084*24 157.307.013*29 2.102.591*04 159.409.604*33 26.479*91 99*980 98*664Idem de Marina--------------------------------------- . . . . -------------- 45.487.392 37.819.978*04 6.895.183*95 44.715.161*99 772.230*01 98*302 83*143Idem de la Gobernación.............................. . . . . ---------------- - 32.458.828*43 £0,419.626'06 12.402*18 30.432.028*24 2.026.800*19 93*756 93*717Idem de Fomento........... .............. ......................................................  ¡ 104.822.767*83 91.969.937*65 301.291*28 92.271.228*93 12.551.538*90 88*025 87*137Idem de Hacienda— ....................................................... .. 23.049.347*54 20.353.465*57 34.689*90 20.388.155-47 2.661.192*07 88*463 88*303Gastos de las contribuciones y rentas públicas. . . . . . . . . ------ 93 632.801*61 87 073.071 23 596.108*63 . 87.669.179*86 5.963 621*75 93*630 92*994Colonia de Fernando Poo................................... .............................. 666.000 666.000 666.000 » 100 100
878.160.448*14 836.150.412*66 15.883.735*08 852 034.147*74 26.126 300*40 97*024 95*216

I N G R E S O S

VALORES Á CARGO
DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE

Créditos presupuestos. Recaudación obtenida 
en el ejercicio.

Créditos pendientes de 
cobro que pasan á la 

cuenta especial de 
resultas.

Total de valores 
líquidos del presu

puesto.

DIFERENCIAS PCX 

Créditos presupuestos.

R EXCESO EN LOS 

Valores liquidados.

Tanto por 100 q á lo presup sen1
Recaudado.

ue con relación uesto represa lo
Liquidado.

Contribuciones.................................................Im pu estos............................... ..........................A duanas............................................................Eentas estancadas....................  . . . . . . . .Propiedades y derechosj Rentas,...............del Estado............... , .. J I  enta ...............Tesoro público.............................................

263.293.362 134.123.000 139.609.289*92 217 262.950 16 597.341 17.065.100 67.168.500

238.882.061*83 125.932.965*27 138.802 933*78 211.420.378*85 14.972.726*70 4.385.339*51 58.802.809*09

13.452,217*915.866.499*911.210.953*3842.294*931.672.192*121.002.960*62888*75

252.334.279*74131.799.465*18140.013.887*16211.462.673*7816.644.918*825.388.300-1358.803.697*84

10.959.082*262.923.534*82
5.800.276*22

11.676.799*878.364.802*16

»
404.597*24»47.577*82»

»

90*728 93*475 99*402 97*310 9Q‘21l 25*697 87 545

95*83897*829100*29997*330100*28631*57487*547
855.719.542*92 793.199.215*03 23.248.007*62 816.447.222*65 39.724.495*33 452.175*06 92 693 95*410

En el documento adjunto núm. 1 se presenta el detalle por conceptos del precedente estado:

R E S U M E N
Liquidado. Papado y  real zado.

Gastos...................................................Ingresos............................................... 852.034.147*74816.447.222*65 836.150.412*66793.199.215*03
Diferencia liquidador exceso de los gastos........ 35.586.925*09 42.951.197*63 Déficit.

El resultado de la liquidación de este presupuesto y el que 
probablemente ofrecerá el actual, han persuadido al que sus
cribe de que si ha de mejorarse la situación de la Hacienda 
y  del Tesoro, es preciso que desaparezca el procedimiento, ya 
un tanto corregido, de apelar, para nivelar los presupuestos 
en su fijación primitiva, al medio de oponer á la importancia 
de los gastos, siempre superiores á lo que el presupuesto de
ta lla  por las eventualidades consiguientes, una masa equiva
len te  de recursos, en gran parte irrealizable por defecto de 
cálculo; y así como declara con toda sinceridad que para el 
año próximo ha ajustado las previsiones quizá con exagera
ción de prudencia, no ha de ocultar su deseo de que las Cor
le s  pongan coto á la creación de servicios cuando no resulten 
compensados con recursos iguales ó superiores.

RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS
La cuenta especial de resultas acusa también en el año 

anterior una diferencia por exceso en los pagos de 7.072.105*75, 
ú  cuyo descubierto ha sido preciso atender con la Deuda flo
rante del Tesoro.

PRESUPUESTO DE 1888-89 
La ley de 7 de Julio de 1888 autorizó créditos por la suma 

d e  833.553.002 pesetas, sin embargo de las ampliaciones que 
en el transcurso del año pudieran exigir determinados servi
d o s ,  los cuales por su naturaleza especial no pueden preci
sarse de una manera exacta cuando se forman esta clase de 
proyectos; pero al mismo tiempo impuso al Gobierno el deber 
/de redubir los gastos de los departamentos ministeriales en

una cantidad por lo menos de 5.000.000 de pesetas. Cumplien
do dicho precepto, el Gobierno sometió á la aprobación de 
S. M. el decreto de 20 de Septiembre, por el cual se rebajaron 
los créditos en 7.152.727*70 pesetas, á saber:
Presidencia del Consejo de Ministros................... 50.000
Ministerio de E stado..  ............................. ; .......... 20.500

— de Gracia y Justicia.............................  761.129*50
— de la Guerra...........................................  2.577.960
— de Marina .....................................  400.000
— de la Gobernación ......................... 964.842
— de Fom ento............................................  2.123.825
— de Hacienda............................................ 322.151*32

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 513.300 
Colonia de Fernando Poo.........................................  10.406

que suman,  ............. 7.744.113*82
Pero como esta baja, atendida la fecha en que 

se publicó la ley y el tiempo exigido para el 
estudio de los servicios de cada departamen
to, no pudo aplicarse hasta después del pri
mer trimestre, fué preciso considerar como 
aumento eventual lá parte ya invertida, que 
importaba................................     591.386*12

quedando reducida la baja á ,  ____  7.152.727*70
cifra superior en un 43 por 100 á la de cinco millones, que 
como límite habían fijado las Cortes.

El problema de la reducción de los gastos fué planteado

por el Gobierno en 1887-88; le abometió con mayor ahinca 
en 1888-89, y cree haber avanzado en este punto, como podrá 
apreciarse con la lectura del proyecto para 1889-90, si no en 
la  proporción que hubiera deseado, al menos en una cifra qué 
seguramente ha de contribuir á la aproximación, ya que to
davía no sea posible á la igualdad, de los gastos con los re
cursos ordinarios del presupuesto.

La reducción total que en el año anterior y el corriente se 
lleva hecha, y la que resulta del proyecto y más adelante se 
explicará, asciende á 46.537.173*09 pesetas, en esta forma:

1887-88 . .........................  1.904.378*73
1888-8 9 ...........................  18.175.920*82
1889-90 (proyecto). . . .  26.456 837*54

46.537.173*09
Con las bajas introducidas en los gastos de 1888-89, 1» 

parsimonia que preside á toda concesión de aumento y las re-, 
ducciones naturales que lleva en sí el desenvolvimiento del 
presupuesto, supone el Ministro que suscribe que las obliga
ciones de probable reconocimiento á favor de los acreedores 
del Estado no excederán de 824 millones, y que de esta su
ma se pagarán 813 y medio, pasando los diez y medio restan
tes a la cuenta especial de resultas. Si se realizaran, ó li
quidaran al menos, los ingresos presupuestos en 834.828.253 
pesetas, la nivelación sería un hecho; pero desgraciadamente 
estas previsiones, por causan diversas, se separan bastante 
de la realidad.
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El presupuesto del año actual, con las indicadas bajas, ofrecía el resultado siguiente:

Gastos..........................................................................................................  826.400.274*30

Ingresos.................................................................................................   834.828.538

Diferencia por exceso en los in gresos . ....................................  8.428.263*70

Los pagos ejecutados y las obligaciones pendientes basta fin de Marzo, se detallan á continuación:

G A S T O N

Pagos.
Obligaciones pen

dientes.

1
TOTAL ! 

de obligaciones. j
. i

G a B ,e a l . . . . . . . .  ........... .................................................... ...................... .. 5.533'333*20 »
i

5.533.333-20 ! 
1.020 369*49 ¡ 

185.083.124*40 i

Cuerpos Colegisladores....................... ......................................................................... 1.020.369*49
116.372.096*40uública ..................... ............................... .......................................................... 68.711.028

173.110*89
1.847.323*95

■iTíavP'ftS rlfi iiisticisL .................................. .............................................. 895.127*58 1 068 238*47 1
ÍTIasfis na si v&s ..................«,. • .................... ............................................................................................. ... ................ ... 35.381.91840 37.229 242*35 ¡

"PT*psiHpnfMa rlpl Orvnsfiio f i f i  IVfinistros........ ... 773 991*45 773 991*45 ! 
2 961.872*11 j

41.328.455*03 |
117.491 312*62 ¡

1 ]_ O O IU - C / I l v l t l  U .U Í. V  U X iv J v  1 v_7 v_4. \j iT J.x ii.xu  VJ- kj * • •• • • • • • • * • • • « •  •• « • • • « • • «  # • • • • • • * «

Mím'stprin fifi Testado.......................................... * - ............................. ..................... ...... 2 954.148*78 7.723*33
, ^ . , .  . i  Obligaciones civ iles. .............................. 9.902 646*56 |

-  de Gracia y  Justicia ..............j  X  eclesiásticas.....................
de la Guerra.................................» . . ...........................................................

27.482.889 63 < 
107 349 536*51

| 3.942.918*84 
10.141.776*11

de Marina.................................................... ................ *.................... .. 23.283.531*50 542,864*35 23 826.395*85 i
de la Gobernación............................................. .......................................... 18 167 >*57*63 1.659 664*82 19 827.022 50 1
de Fom ento ............................................................. ...................... .. 53.183.270*61 6.553 753*74 59.737.024*35 ¡
de H acienda..................................... ................................... .................. .. 12.379.149*68 730 271*44 13.109.421*12 ;

Gastos de las Contribuciones y Bentas públicas............................. ...................
Colonia de FernandoPoó............................................................... «• ..........................

69.260.374*14
439.664*15

1.794.720*20
»

71.055 094*31 
439 664*15

484.379.405*76 96.105.155*67 580.484.561*43

Contribuciones directas.................................................................................................

Recaudación.
Créditos pendien

tes de cobro.
TOTAL

de valores liqui
dados.

172.234 903*62 
175.891.124*14 
131.741.914*80 

6 542.256*18 
1.795 898*31 

12.703.778*40

22 597.719*99 
13.949 654*95 

8 158*53 
2,668.436*50 

749 440*52 
 ̂ 934.853*72

194.832.623*61 
189.840.779*09 
131.750.073*33 

9.210 692 68 
2.545.338*83 

13 638.632*12

—  in directas.. .........................................................................................
Monopolios y ser *cios explotados por la A dm in istración ...........................
Propiedades y Derechos del Estado.j .y a n ta s ................................................
Becursos del Tesoro ..................................................... ............ .........................

500.909.875*45 40.908.264*21 541.818.139*66

B A S T O S

Pagos ejecutados 
en los nueve 

primeros meses.

Pagos probables 
en el resto 

del ejercicio.

TOTAL  
'd e  p a g o s  

probables.

Débitos pro
bables 

á la termina
ción del ejer

cicio.

TOTAL
de

obligaciones
probables.

Casa B ea l................................ 5.533 333*20 3.816.666*80 9.350.000 9.350.000
Cuerdos Colegisladores___ 1.020.369*49 728.835*51 1.749.205 1.749.205
Deuda pública....................... 116.372.096*40 163.107.903*60 279.480.000 5.870.000 285.350.000
Cargas de justicia............ 895.127*58 916.148*42 1.811.276 50.000 1,861.276
Clases pasivas........................
Presidencia del Consejo de

35.381.918*40 17.268 081-60 52.650.000 » 52.650.000

Ministros............................. 773 991*45 863.508*55 1.637.500 » 1.637.500
Ministerio de E sta do .. . . . .
Idem  de Gracia y  Justi

cia. — Obligaciones civi-

2.954.148 78 2.311.397*22 5.265.546 20.000 5.285.546

Xdem id.— Idem eclesiásti
9.902.646*56 5.994.353*44 15.897.000 10.000 15.907.000

cas ........................................ *27.482.889*63 14.311.110*37 41.794.000 » 41.794.000
Idem de la G uerra .. . . . . . . 107.349.536*54 43.506.463*49 150.856.000 2.103.000 152.959.000
Idem de M arina... . . . ......... 23.283.531*50 3.590.468*50 26.874.000 250.000 27.124.000
Idem de la Gobernación. . . 18.167.357 68 10.418.642*32 28.586.000 15.000 28.601.000
Idem de Fom ento................. 53 183.270*61; 34 792.729*39 87.976.000 1.350.000 89.326.000
Idem  de H acienda...............
Gastos de las contribucio

12.379.149*68 7.000.850 32 19.380.000 50.000 19.430.000

nes y rentas públicas.. 69.260.374*14 20.033.625*86 89.294.000 956.000 90.250.000
Colonia de Fernando P ó o . . 439.664*15 218.530 85 658,195 » 658.195

484.379.405*76 328.879.316*24 813.258.722 10.674.000 823.932.722

i n g r e s o s

Contribuciones directas...........
Idem indirectas...‘ .....................

R

Hasta 
fin de Marzo 

de 1889.

RECAUDACIÓN .

' Probable 
en el resto 

deL ejercicio.
TOTAL

Débitos
probables

en
18Í8-83.

TOTAL
de valares 
probables 

en 1888-89.

172234.903*62
175.891.124*14

131.741.914*80 
6 542.256*18 
1.795.898*31 

12.703.778*40

80.978.096*38
74.069.375*86

37.444 585*20 
33.860.568*82 

1.439,.101-69 
1.901.721*60

253,213.000
249.960.500

169.186.500 
20.402,825

3.235.000
14.605.500

12.260.000
6.184.500

10.000
1.620.500 

850.000
»

265.413.000
256.145.000

169.196.500
22.023.325

4.085.000
14.605.500

Monoplios y  servicies explota
dos por la Adm inistración.. 

Propiedades y dere- ¡ Yantas.
chos del E sta d o ... ( Bentas. 

Recursos del T esoro.................

500.909.875*45 209.693.449-55 710.603.325 20.865.000 731.468.325

Basta comparar el importe de las obligaciones reconocidas; 
á favor de los acreedores del Estado con lo liquidado por va
lores del presupuesto para convencerse de que el remanente 
se ha convertido en los nueve primeros meses en un déficit- 
que se aproxima á 39 millones de pesetas. Lejos de esperar 
que mejore esta situación, tan poco lisonjera, en los meses que 
faltan para la terminación del ejercicio, el Ministro que sus
cribe abriga el triste convencimiento de que este desnivel ha 
de elevarse á 102 millones de pesetas.

En primer lugar, los pagos, aun en las épocas de más nor
malidad para el Tesoro, se ejecutan siempre con el atraso do 
un mes; y en segundo, las obligaciones de la Deuda, que co
rresponden al cuarto trimestre é importan más de 69 m illo
nes de pesetas, no se satisfacen hasta el semestre de amplia
ción, en cuyo período las Cajas públicas tienen necesidad de  ̂
pagar cantidades muy superiores á la que hacen efectivas.

Los ingresos, por el contrario, vienen ofreciendo una baja 
con relación á las previsiones legislativas que sería verdade
ramente alarmante si no hubiera el convencimiento de que 
débese en una gran pmrte á circunstancias de carácter tran
sitorio; los derechos arancelarios, por ejemplo, han tenido 
una disminución apreciable por la falta de arribos de petróleo, 
de cuyo artículo debió hacerse provisión para las necesidades 
del consumo quizá para un año ante el anuncio del aum ento 
de la cuota que antes pagaba; porque, tratándose de un ar
tículo que hoy podemos considerar de primera necesidad, no 
se explica de otro modo la baja constante que se viene obser
vando; lo propio 1ra ocurrido con los alcoholes desde que se 
estableció el gravamen especial de consumos, y no es de m e
nos importancia la suma que ha dejado de percibir el Tesoro 
por la menor entrada de cereales y sus harinas, que es lógico 
atribuir á las abundantes cosechas obtenidas en el País.

Transitorias como son estas causas, desapareciendo com o 
van, aunque lentamente, motivos de la crisis porque ha ve
nido atravesando en estos últimos tiempos la industria y el 
comercio, a juzgar por el alza constante que de poco tiem po 
acá viene observándose en impuestos tan íntimamente liga
dos con estas manifestaciones de la riqueza, como son el 
Timbre y el establecido sobre las tarifas de viajeros y de m er
cancías, y presentando nuestros campos un aspecto que hace 
concebir fundadas esperanzas de que los labradores puedam 
encontrar alguna compensación á los quebrantos anterior
mente sufridos, de presumir es el mejoramiento de las rentas 
públicas, para lo cual el Gobierno no omitirá ninguno de los  
medios que están á su alcance.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Cortes 
no se promete, sin embargo, que estos resultados sean tan 
inmediatos que puedan apreciarse sus efectos en la liquida- 

i ción de este presupuesto: desearía equivocarse viendo redu- 
I cido el déficit apuntado; pero habiendo de subordinar sus 
i cálculos á los hechos ya conocidos, y  aun admitiendo la m e- 
i jora de ciertos tributos, su conciencia no le permite, decidido 
i como está á que el País conozca la verdadera situación de su  
: Hacienda, consignar otros guarismos que aquellos que le ha 

sugerido el estudio de tan vital asunto.
Hé aquí la demostración numérica de lo que deduzco h a  

de cobrarse y  pagarse con  aplicación al vigente presupuestos

El estado adjunto, núm. 2, presenta el detalle por conceptos del precedente cálculo.

RESULTADO PROBABLE
Pesetas.

Importan los pagos que podrán ejecutarse.................................
Idem la recaudación que habrá de obtenerse..................................

813.258.722
710.603.325

Y  por consiguiente, la diferencia por exceso de los gastos, ó sea el déficit pro
bable, se fija en .............................................................................. ................................... 102.655.397

CUENTA ESPECIAL DE BESULTAS

Hasta fin de Marzo de 1889 se han satisfecho por resultas de ejercicios cerra
dos, p esetas ........................................................................................................ ..............

Y  no habiéndose obtenido ingresos más que por la suma d e ................................
23.294 259‘ 1T 
12.136.772*4®

Besulta una diferencia, por exceso de los pagos de ...................... 11.157.486-71

SITUACION DE L A  HACIENDA Y  DEL TESOBO EN 31 DE MABZO DE 1889 
La cuenta general del Tesoro ofrecía en la indicada fecha, apreciando los créditos activos 

y pasivos que deben saldarse m aterialm ente, los resultados que en seguida se expresan:

ACTIVO
Pesetas.

En efectivo metálico y pagarés de comercio existentes en las Depositarías de
los establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda....................... ..............

Beservado en el Banco de España con destino al pago de la D euda............ ..
Derechos de la Hacienda liquidados y  pendientes de cobro por valores del 

presupuesto de 1888-89, á saber:
Contribuciones directas ........................... .........................................  22.597.719*99
Idem indirectas.............................. ........................................................  13.949.654*95
Monopolios y servicios explotados por la Adm inistración......... 8.158*53
t-, - a  a  a  i •. -i -p, * j  i Bentas....................... 2.668.436*50
Propiedades y  derechos del E stado-----  y entas 749 440*52
Becursos del T esoro................. ............................................................  934.853*72

22.828 942*81 
48.691.729*05s>

Figuran además en las cuentas de Bentas públicas:
Por atrasos hasta fin de 1849.............................  15.340.431*87
Por alcances de todas clases y ramos é intere

ses de fondos distraídos de su legítima in
versión ...................................................................  37.208491*37

Por otros conceptos......................... ....................... 724 455*13

40.908.264*21

53.213.378*37

Teniendo presente la naturaleza y época remota de que pro
ceden estos créditos, solamente puede estimarse realizable 
el 4 por 100, ó s e a n . ......................................................................... 2.130.935*13
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Sumas anteriores  43.039.199*34 71.520.671*86

PRESUPUESTOS ANTERIORES ’ -
En la cuenta especial de resultas figuran créditos por la suma de 336.880.045*70 pesetas después de liaber satisfecho sus descubiertos las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos que se acogieron á los beneficios que concedió el art. 4.° de la ley de 1.° de Agosto de 1887. Para fijar la cantidad que debe estimarse realizable de dichos créditos, hay que tener en cuenta que por virtud de dicha ley han de cobrarse en seis años por iguales partes, á contar desde el actual,78.931.346*28 pesetas á que ascienden los descubiertos de las Diputaciones y Ayuntamientos por fin de Junio de 1885 y que las 257.948 699*42 pesetas restantes proceden en su mayor parte de época remota, y por consiguiente de casi 1 imposible realización. En su consecuencia, deben considerarse realizables la totalidad de los créditos que las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos han de comprender en sus presupuestos de gastos con arreglo á la ley antes c i t a d a . . . . . . . : .........................................  78.931.346*28y el 10 por 100 de las 257.948.699*42 pesetas, en atención á que en esta suma están comprendidos, no sólo los descubiertos de los mismos Ayuntamientos y Diputaciones por los presupuestos de 1885-86 á 1887-88, sino los de estos años y los anteriores contraídos por los Recaudadores y contribuyentes. 25.794.869*941   104.726.216*22

ANTICIPACIONES Á LAS CAJAS DE ULTRAMAR
De Cuba y Santo Domingo..............................  60.572.651*83De Filipinas.......................................................  16.961.508*73De puerto Rico.......................     2.696.228*27------------------  80.230.388*83A Profesores de instrucción primaria por cuenta de variosAyuntamientos........................................................................... 2.725.490*02A varias Diputaciones provinciales y Ayuntamientos porotros conceptos..........................................................................  6.929.343*37A las Corporaraciones civiles por cuenta de intereses de ins- crinciones á emitir en equivalencia de sus bienes enajenados...........................................................................................  9.730.696*48Por gastos de revoluciones y sustracciones de las Cajas y almacenes por fuerzas rebeldes..................................................  9.264.388*35A varios por diversos conceptos.  ...........................................  4.330.026*23------------------ 260.975.748*84

PAGOS HECHOS EN EL EXTRANJERO PENDIENTES  
DE FORMALIZACIÓN

Por cuenta del Ministerio de Estado...........................    1.572.417*80Idem del de Gracia y Justicia.. ...............................................   92.463*95Idem del de Guerra..................   18.420.658*56Idem del de Marina.........................   51.082.196*29Idem del de la Gobernación.........................................................  17.086 400*71Idem del de Fomento....................................................................  132.108*09Idem del de Hacienda...................................................................  450.868.02Idem del de Ultramar.................................................................... 108.449*56 —  88.945.562*98
T o ta l de los créditos activos en 31 de Mano de 1889......................  421 441.983*68

PASIVO "
Por saldo á favor del Banco de España por el servicio de Tesorería.................  56.059.238*69

Obligaciones reconocidas y liquidadas con cargo al presupuesto del888-89 pendientes de pago, á saber:Deuda pública................................................................................  68.711.028Cargas de justicia..................    173.110*89Clases pasivas...............................................................    1.847.323*95Ministerio de Estado....................................................................   7.723*33Idem de Gracia y Justicia..............................................   3.942.918*84Idem de la Guerra......................................................................... 10.141.776*11Idem de Marina............................................................................. 542.864*35Idem de la Gobernación............. . ................................................ 1.659.664*82Idem de Fomento..........................  6.553.753*74Idem de Hacienda.........................................................................  730.271*44Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.......................   1.794.720*20
PRESUPUESTOS ANTERIORES 96.105.155*67En la cuenta especial de resultas, figuran obligaciones contraídas pendientes de pago por la suma de 302.894.921*15; pero como por la prescripción dispuesta por la ley de 31 de Diciembre de 1881 habían de darse de baja una gran parte al examinar las cuentas, es de creer que entre las que hayan de satisfacerse en efectivo y las que deban formalizarse por haber sido en su tiempo satisfechas en el extranjero,sólo se eleven estas obligaciones á la suma de.....................  101.272.763*01 ------------  197.377.918*68

Suma y sigue.............................. ...............  253.437.157*37

Suma anterior................... 253.437.157*37Deuda flotante representada por préstamos del Banco de España.......................  158.280.000Préstamos sin intereses por diferentes conceptos....................................   7.477.028*73Partícipes de las Rentas públicas................................................................    ' 2.460,946*99Caja de Depósitos.—Bu cuenta de suplementos hechos al Tesoro................... 111.875,496*19
DEPÓSITOS VARIOS

De las Juntas para obras de puertos................     6.559.482*67Para recursos de casación..........................................................   677.126*27De ahorros de penados...........................................................   165.446*51Judiciales.  ...............................................................       493.072*99De comisos..................................................................................... 313.577*31De particulares para responder de débitos por contribuciones,impuestos y propiedades..........................................................  2.875.483 62Para pago de obligaciones de instrucción primaria.................. 189.947*87Para pago de costas en procedimientos de apremios por débitos al Tesoro......................................................     199.117*40En garantía del impuesto de r ifa s ..........................   39.047*54De Corporaciones civiles..............................................................  4.569.514*28Para responder de embargos por deudas de bienes nacionales. 236.554*23De minas.......................................    502.914*15De las Ordenaciones de pagos.....................................................  10.608.165*16Para recursos de alzada contra acuerdos administrativos.. . .  633,645 45------------------ 28.063.095*45
Suma el pasivo...................................  561.593.724*73

que comparado con el activo, que según se deja demostrado,asciende á ...............................................................     421.441.983*68
resulta un exceso de pasivo de  ................................................  140.151.741*05Y como por la situación de las Cajas de Ultramar son incobrables ó de difícil realización las anticipaciones hechas á lasmismas, que ascienden á pesetas.....................................    80.230.388*83así como los gastos de revoluciones y sustracciones por fuerzas rebeldes...................................................................................  9.264.388,85 :-----------  89.494.777*68
resulta que el activo realizable es inferior al pasivo exigible en 229.646.518*73

cuyo descubierto lo constituye en su esencia el importe de la Deuda flotante, el saldo á favor del Banco de España por el servicio de Tesorería del Estado de que está encargado, y la diferencia entre la parte del anticipo hecho por la Compañía arrendataria de tabacos no invertida aún en la construcción de la escuadra, y las existencias efectivas en los establecimientos fabriles de la Hacienda. Para el entretenimiento de esta deuda y de la que pueda contraerse hasta que se juzgue llegado el momento_de extinguirla se consignan los créditos necesarios en el proyecto de presupuestos para el ano próximo.El Tesoro público tiene también en cartera una suma importante de pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuya cuantía realizable no ha sido aún posible fijar á pesar de los minuciosos trabajos hechos con este fin durante este año, esperándose fundadamente que este recurso es de no escasa importancia para los presupuestos sucesivos.
PRESUPUESTO DE 1889-90

Consignado ya el resultado del presupuesto de 1887-88, emitida opinión acerca de la liquidación probable del corriente y expuesta también la situación del Tesoro, resta solamente determinar cuántas alteraciones se introducen para 1889-90, así en los gastas como en los ingresos.
GASTOS

Se solicitan créditos por la suma de........................................................................ 799.943.436*75Y elevándose los del ano actual, después de las bajas acordadas en cumplimiento del art. 8.° de la ley de 7 de Julio á .................................    826.400.274*29
resultan disminuidos e n ......................................................................................   26.456.837*54
Esta cifra es tanto más importante, cuanto que el Gobierno no ha podido evitar en determinadas secciones .y servicios los aumentos siguientes:Primero. La dotación para S. A. R. la Infanta Doña María Teresa desde el día 12 de Noviembre próximo, en que cumplirá los siete años, á razón de 150.000pesetas anuales, conforme á la ley de 2 de Agosto de 1888...........................  95.416*66Segundo. Los intereses de la Deuda flotante del Tesoro, porque en el supuesto de que á la terminación del ejercicio actual ascienda á 240 millones de pesetas, importarán aquéllos 7.950.000; y comprendiéndose en el presupuesto actual 4.950.000, resulta un aumento de.................................................... 3.000.000Tercero. Las obligaciones de Clases pasivas, cuyos aumentos por consecuencia de las declaraciones de derechos á favor de los acreedores del Estado hechas por el Tribunal competente, son inexcusables.....................................  1.017.384‘91Cuarto. Para el reembolso y pago de intereses á la Sociedad arrendataria de Tabacos por el anticipo hecho, y que habrá de completar en el año próximo, con destino á la construcción de la escuadra.....................................................   5.175.000

Suman estos gastos....................   9.287.801*57
Si el total de estas partidas se suma con la disminución 

en los gastos ya consignada, que es de 26.433.646*10, resulta 
la cantidad de 35.721.447*67 pesetas, que representa la ver
dadera baja en los gastos de los servicios actuales para el 
año próximo sin dichos aumentos.

Antes de explicar por Secciones las diferencias que han 
experimentado los créditos, conviene á mi propósito consig
nar lo mucho que ha meditado el Gobierno sobre la mayor ó 
menor conveniencia que pudiera haber entre saldar desde 
luego la Deuda flotante del Tesoro por medio de una opera
ción de crédito, que hubiera constituido en perpetua esta 
carga, ó la de conllevarla consignando en presupuesto, como 
queda indicado, el crédito necesario para el pag© de sus inte
reses en espera de un momento, en el cual, alcanzando la co
tización de los valores públicos el tipo que es de esperar, una 
vez establecida la regularidad en la administración del pre
supuesto, y la nivelación sólida de los gastos con los ingresos, 
nos coloquemos en condiciones de poder apelar al crédito sin 
quebranto considerable para el Tesoro público, que hoy toda
vía puede aprovechar las ventajas obtenidas en el contrato 
para el servicio de Tesorería, respecto del interés con que el 
Banco le suministra sus fondos, ensanchando el campo de sus 
operaciones con beneficio lícito y prudente.

Háse decidido por este segundo medio el Ministro que sus
cribe, no sin procurar obtener dentro del presupuesto los re
cursos para atender á los intereses de la Deuda del Tesoro, 
reduciendo la obligación que sobre éste viene pesando, por 
las sumas que es preciso destinar á la amortización anual de 
una de sus deudas, obligación que si pudo tener explicación 
satisfactoria y hasta plausible en su origen por las circuns- 
ancias en que fué contraída y por el desahogo que por en- 
onees proporcionó al Tesoro, no es lógico sostenerla mien

tras los presupuestos se liquiden con déficit y seapreciso ad
quirir fondos á préstamo para satisfacerla. Mantener una 
Deuda amortizable cuando para el pago de la amortización es 
preciso aumentar los descubiertos del Tesoro en una suma 
de gran consideración, sólo puede hacerse por respeto á los 
derechos de los tenedores de dicha Deuda, que son sagrados, 
y que el país, atento á la solidez de su crédito, no puede me
nos de respetar y garantizar, como hasta el presente lo viene 
haciendo; pero á los acreedores mismos del Estado, puede 
acomodarles una transformación racional de sus créditos 
que, permitiendo al Estado mayor desahogo para el pago, les 
ofrezca por lo mismo una seguridad más completa en el co
bro de los intereses, cuyo aumento, ya porque así se estipule, 
ya porque se les dé la compensación en el reconocimiento de 
mayor capital, tomando en uno y otro caso en cuenta los ti
pos de cotización y el plazo que resta para la amortización 
por sorteos, puede venir á constituir para dichos acreedores 
una ventaja compatible con la que obtenga el Estado, con
virtiendo en perpetua, por cualquiera de estos medios, su 
Deuda amortizable.

El resultado numérico de esta operación seríáporde pronto 
la disminución en 13.534.900 pesetas del crédito de 87.990.300 
que se viene consignando para el pago de intereses y amor
tización de la Deuda indicada, puesto que la que habrá en 
circulación el 1.° de Julio próximo venidero será de pesetas 
1.579.855.000, y siendo su cotización á 89l25 por 100 y la de 
la perpetua á 75k75, resultaría que por cada 100 pesetas de 
amortizable habrían de darse 117*82 de perpetua, ó lo que es 
lo mismo, por los 1.579.855.000 pesetas de amortizable, se 
darían 1.861.385.000 de perpetua, cuyos intereses al 4 por 100 
ascenderían á 74.455.400.

El Ministro que suscribe podría dar á elegir á los tenedo

res de la Deuda amortizable entre este método de conversión 
y el que consiste en fijar á dicha Deuda al suprimirle la* 
amortización, el correspondiente aumento de interés, que 
compensará la ventaja que para ellos constituye dicha amor
tización y el aumento de probabilidades de obtenerla á la par 
en los sorteos, á medida qu^se va reduciendo el número de 
títulos en circulación; pero esto exigiría la creación dentro 
de la Deuda perpetua de dos signos diferentes de crédito y 
la complicación consiguiente para el pago de los cupones sin 
ventaja de ninguna especie para los acreedores ni para el 
Estado, puesto que á los primeros les habría de ser indife
rente percibir 17 pesetas de aumento en cada 100 de capital, 
según el primer método de conversióu, ó que se les aumen
tase en 0*70 por 100 el interés, según el segundo de los pro
cedimientos indicados.

Adoptado el uno ó el otro, el-hecho es que sin perjudicar 
en nada los derechos de los acreedores, la supresión de la 
amortización produce un alivio en la carga permanente de ~ 
obligaciones del Estado por Deuda pública de las enuncia
das pesetas 13.534.900, cifra que sumada á la de pesetas 
22.337.991*02 en que se reducen los gastos de los Departa
mentos ministeriales, produce una disminución de pesetas 
35.292.891*02 á menos soportar por el contribuyente, y cuya 
economía proporciona el medio de nivelar los gastos necesa
rios y permanentes con los ingresos de carácter permanente, 
quedando todavía páralos gastos de carácter temporal un 
remanente, de que más adelante se hará mérito.

Por este medio y por el de la reducción de los gastos de 
los diversos Ministerios hasta donde lo ha permitido la sim
plificación proyectada en la organización de los servicios, se 
ha conseguido la baja de 26.456.837*54 pesetas, que se deduce 
de las alteraciones siguientes:
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Obligaciones generales del Estado.
" Aumentos. Bajas.

Casa Real    95.416*66 »
Cuerpos Colegisladores.........................................................  » 177.675 ~
Deuda pública......................................................................  » 10.268.814*95
Cargas de justicia.............................................................................  » 16.964
Clases pasivas............................................................   1.017.384*21 * »

1.112.800*87 10.463.453*95

Baja líquida............................................  9.350.653*08

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.
Presidencia del Consejo de Ministros.........................................   » 12.959
Ministerio de Estado........................................................................... » 69.075
Idem de Gracia y Justicia..................................................................  » 1.497.637
Idem de la Guerra.......................................................................  , » 7.949.032
Idem de Marina. (Conviene tener en cuenta que en este pre

supuesto se comprende el aumento de 5.175.000 para re
embolsos y pago de intereses á la Sociedad arrendataria de 
Tabacos, deduciéndose de aquí que en los servicios ordina
rios se ha obtenido una economía de 1.098.336 pesetas).. . .  4.077.336 »

Idem de la Gobernación........................................................   » 996.588*35
Idem de Fomento..............................................................    » 4,654.755
Idem de Hacienda    116.870*53 »
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas............................ » 6.098.149*14
Colonia de Fernando Poo..................................................................  » 22.195*50

4.194.206*53 21.300.390*99

Baja liquida . ................................ 17.106.184*46

RESUMEN
Obligaciones generales del Estado ................................   9.350.653*08
Idem de los Departamentos ministeriales ....................... 17.106.184*46

26.456.837*54

Presentado el resumen del presupuesto de gastos «Estado adjunto, letra A» en los térmi
nos prevenidos por el art. 12 de la ley de 7 de Julio de 1888, es decir, precisando las altera
ciones en cada capítulo para facilitar el cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Conta
bilidad sobre la manera de discutir los Presupuestos, y consignadas en dicho documento con 
la claridad conveniente las causas que en todos y cada uno de ellos producen las alteraciones, 
no consideró pertinente su repetición en este lugar.

El presupuesto de gastos así formado presenta el siguiente

RESUMEN
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa Real..................................................................  9.445.416*66
Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores................................................  1.571.530
Idem 3.a—Deuda pública...........................................................  268.830.796*05
Idem 4.a—Cargas de justicia.......................................................... 1.844.312
Idem 5.a—Clases pasivas..............................................................  51.611.210*21

-------------------  333.303.264*92

Obligaciones de los Departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia............................................................. 1.588.667
Idem 2.a—Ministerio de Estad©....................................................  5.216.170
Idem 3.a—Ministerio de Gracia y Justicia..................................  56.866.848*74
Idem 4.a—Ministerio de la Cuerra............................................  144.286.019
Idem 5.a—Ministerio de Marina  ..........................................  30.460.963
Idem 6.a—Ministerio de la Gobernación...................................  29.470.764*27
Idem 7.a—Ministerio de Fomento.............................................. 94.179.527
Idem 8.a—Ministerio de Hacienda....................  20.147.965*96
Idem 9.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas .. 83.787.246*86
Idem 10.a—Colonia de Fernando P óo  ............................  636.000

-------------------  466.640.171 *83

799.943.436,75

INGRESOS
La valoración de los ingresos, ha sido una de mis preocu

paciones más vehementes durante el período de preparación 
del presupuesto.

La liquidación del último ejercicio y el avance que sobre 
el corriente queda formado, no aconsejan ciertamente mante
ner algunas partidas ni poner aumentos en otras que pudie
ran compensar las bajas. Los ingresos han atravesado y atra
viesan todavía un período anormal que no puede servir de 
pauta para las previsiones del porvenir; y sus bajas proce
dentes, más bien de reformas legislativas que han redundado 
en provecho inmediato del contribuyente que de causas que 
afecten á las fuerzas contributivas del país ó de deficiencias 
en la Administración, siquiera ésta necesite gran perfeccio
namiento, no es de creer que continúen una vez que volva

mos al estado normal y que llenemos con la mejora y fomen
to de los impuestos el vacío que en los ingresos en general 
han producido las reformas legislativas indicadas.

La baja del cupo en la contribución territorial; la revisión 
efectuada de los de consumos por virtud de lo dispuesto en 
el art. 10 de la última ley de Presupuestos; el resultado infe
rior á toda previsión racional producido en cuanto á la recau
dación por el nuevo impuesto sobre alcoholes; la disminución 
que por la misma causa han sufrido los ingresos de Aduanas 
en cuanto á dicho artículo y á los petróleos; la baja en el mis
mo impuesto indirecto nacida de la supresión, por otra parte 
beneficiosa y casi total, de la entrada de trigo y cereales ex
tranjeros; y por último, el retraso que en la recaudación de 
todos los tributos ha sido consecuencia natural y prevista de 
la necesidad de organizar por cuenta del Estado la recauda

ción que antes estaba á cargo del Banco de España, son otras 
tantas causas que determinan ese período anormal para nues
tra Hacienda y la baja momentánea de muchos de los ingre
sos, que han de reponerse, sin duda, tan pronto como termi
nen estas circunstancias especiales.

Esto no obstante, al calcular el rendimiento probable de 
las contribuciones y rentas públicas, el Ministro qu.e suscribe 
atempera sus previsiones en todo lo que es racional á la mar
cha progresiva ó decadente de cada ingreso, con excepción 
sólo de aquellos cuyo descenso es indiscutible, que ha obede
cido, como en el de Aduanas, á causas extraordinarias y pa
sajeras, que es de esperar cesen todavía antes de comenzar 
el nuevo ejercicio.

La revisión de los cálculos ha hecho necesaria la baja de 
las partidas siguientes:

En contribuciones directas.................................................      5.923.000
En indirectas......................................      38.295.000
En monopolios y servicios explotados por la Administración. .................  4.041.000
En las rentas de las propiedades y derechos del Estado . . ................... 494.351
En los recursos ordinarios del Tesoro  .......................................   6.155.500

54.908.851
Unicamente la venta de bienes del Estado, por el impulso que ha de darse á

la desamortización de importante número de hectáreas de montes y por la
venta también de las minas de carbón y hierro en Asturias y de las salinas
de Torrevieja se aumentan................................................   6.616.000

y en Recursos extraordinarios: 1.° Por las ventas de títulos 
de la Deuda pública, representada por inscripciones intrans
feribles y de los demás bienes de propiedad de los Institu
tos de segunda enseñanza........................... 5.500.000

Y 2.° Por la venta de cuarteles, edificios, te
rrenos y material inútil de Guerra.............  8.000.000

---------------------- 13.500.000
 -  20.116.000

cuyos máyores ingresos reducen las bajas á .................................  34.792.851

Siguiendo el procedimiento indicado, al tratar de los gastos, no reproduce en esta parte de 
la Memoria la explicación de las diferencias, porque con todo el detalle, y concepto por con
cepto se hace en el estado adjunto núm. 3.

El presupuesto de ingresos para el año próximo ofrece el resultado siguiente:
Contribuciones directas. ...........................................................................  269.050.000
Idem indirectas   : ......................................................................................  294.990.000
Monopolios y servicios explotados por la Administración................................  168 982.000
Propiedades y derechos del Estado.................j Yentas.'.'! **” " * "  1111111! I 14.560.000

J Ordinarios...............................  18.100.000
Recursos del Tesoro.......................................  j Extraordinarios..........  13.500.000

800.035.687
COMPARACION — —

Los gastos importan, como queda dicho  799.943.436*75
Los ingresos.....................................................  800.035.687

Diferencia por exceso de los ingresos................  92.250*25

CONCLUSIÓN

En el presupuesto de gastos se han comprendido créditos 
para obras nuevas, que por no representar obligaciones ni 
derechos reconocidos en favor de entidad alguna, revisten 
carácter voluntario ó aplazable; en este caso se encuentra 
el crédito de 60.000 pesetas que se destina á la adquisición 
en varios años de un edificio con destino á nuestra represen
tación en Berlín; los de 5.978.578 para adquisición de mate
rial de guerra; 134.000 en Marina para la limpia de los ca
ños de la Carraca é instalación de semáforos; 120.000 en 
Gobernación para la construcción de un lazareto en Gan
do; 6.421.000 en Fomento para obras huevas de carreteras, 
canales, puertos y faros por administración y contrata y ex
propiación de terrenos, y finalmente, 351.950 en Hacienda 
para la construcción de una Aduana en Bilbao, servicios á 
que puede atenderse con el producto de una reducida parte 
de las fincas enajenables, por no tener aplicación en los ra
mos de Guerra y Marina, y con la venta también de las inscrip
ciones nominativas pertenecientes á los Institutos de segun
da enseñanza, y de que el Estado ha de incautarse como 
compensación de los pagos que por este servicio, antes pro
vincial, hace, á tenor del art. 7.° de la ley de 29 de Junio 
de 1887.

No se comprometen los ingresos ordinarios del porvenir 
dejando los últimos plazos de la desamortización, bien para 
que puedan servir de garantía á cualquiera operación de cré
dito que más adelante pudiera aconsejar el fomento de las 
obras públicas y de la agricultura ó la defensa del país. En este 
mismo caso sé encuentran los recursos de los vencimientos pos
teriores al año próximo de las ventas de las minas de carbón

y hierro en Asturias, cedidas por el ramo de Guerra, y de las 
Salinas de Torrevieja, cuyas leyes de enajenación se hallan 
pendientes de la aprobación del Congreso, y cuyo valor se 
calcula, por los datos hasta hoy reunidos, en 500.000 pesetas 
la primera y en 25 millones la segunda; los que se obtengan 
c@n la venta de 26.530 hectáreas de montes del Estado, y de la 
participación que el mismo tiene en 605.553 de montes de 
Propios, de Ayuntamientos y Corporaciones civiles, deslinda
dos ya por el Ministerio de Fomento, y segregadas del catálo
go de los exceptuados de la venta.

Pero el haber disponible de la Hacienda no está constitui
do solamente por los anteriores recursos; el Patrimonio na
cional cuenta además con inmuebles y derechos cuantiosos, 
que sirven de garantía moral á cuantos le ofrecen sus capita
les en una ú otra forma y de sólida base al crédito público, 
cuyo crecimiento constituye uno de los beneficios más pre
ciados de la paz, asegurada, á juicio de propios y extraños, 
por la estabilidad de las instituciones y la sincera práctica 
del sistema monárquico constitucional y representativo.

Los montes públicos que á la Nación interesa conservar 
por razones de salubridad pública y de utilidad agrícola; las 
preciadas y productivas minas de Almadén, cuyo gravamen 
hipotecario lleva ya vencidos dos tercios de su período legal, 
y cuya libertad ha de constituir en plazo ya no lejano un re
curso importantísimo; lamina de Arrayanes de Linares, cuyo 
extenso criadero representa, á pesar de la depreciación actual 
de los plomos, un capital de gran consideración dentro de la 
fortuna pública; y, por último, el cuantioso capital que ya 
constituye el derecho de reversión de los ferrocarriles cons
truidos con subvención del Estado, y cuyos plazos de conce

sión, á medida que van transcurriendo, aumentan, bajo ¡las 
reglas de interés compuesto, dicho capital, que hoy pasa ya 
de 70 millones de pesetas, según los cálculos más escrupulo
sos, son otras tantas propiedades y derechos del Estado, que 
demuestran su completa solvencia, la cual será más evidente 
cuando, pasado el próximo ejercicio económico, desaparezcan 
en el siguiente del presupuesto de gastos cargas tan impor
tantes como la de 5 millones de pesetas que hoy se abonan 
por la subvención del ferrocarril del Noroeste, y poco después 
la de 6 millones, correspondientes á la anualidad é intereses 
de la Deuda exterior al 2 por 100.

OTRAS RESOLUCIONES COMPLEMENTARIAS DEL PROVECTO

La conveniencia de que desaparezcan privilegios que hoy 
no pueden justificarse en manera alguna en favor de los 
alumnos de las Escuelas preparatoria de Ingenieros y Arqui
tectos y de las especiales de Ingenieros de Caminos, Minas y 
Montes y Agrónomos y de Diplomática, los cuales en la ac
tualidad ni satisfacen derechos de matrícula ni de grado, 
siendo así que reciben la enseñanza en establecimiento cos
teado por el Estado, justifica las disposiciones contenidas en 
los artículos 6.° y 7.° del proyecto.

Desde que se llevó á cabo la última revisión de loe Aran
celes consulares, el haber de la Hacienda ha sufrido sensible 
quebranto, sin beneficio apreciable para el comercio y la na
vegación; conviene, pues, revisarlos introduciendo en los que 
provisionalmente rigen las modificaciones que la práctica 
aconseje, á fin de conciliar los intereses de ambas partes. Yla 
dificultad de proveer en varias Agencias Diplomáticas y Con
sulares, en especial las de Oriente, á las necesidades del ser-
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vicio por la falta de personal idoneo que lo desempeñe, acorn 
sejan las autorizaciones que se piden en los artículos 9.° y 10.

Al llevar á efecto lo prevenido en el párrafo segundo de la 
ley de 7 de Julio de 1888, disponiendo, que las Compañías y 
Sociedades de seguros, nacionales ó extranjeras, cualquiera 
que fuese su organización y fin pagarán la contribución in
dustrial, lia encontrado la Administración algunas dificulta
des, porque no solamente se autorizaba el señalamiento de 
cuotas arbitrarias prescindiendo de las utilidades obtenidas, 
sino que además establecía aquella disposición una escala 
gradual fundada en el capital asegurado, sin fijar un limito 
mínimo al subsidio; ni se tuvo en cuenta la diferencia que 
representa el que la cuota grave tan sólo los capitales que se 
aseguran. En el expediente instruido al efcdo se lia recono
cido, de acuerdo con el Consejo de Eslaclo, que convenía 
igualar la condición de elidías Compañías con las demás Em
presas mercantiles, especificadas en el mim 4 de la tarifa 2.a

La ley de 2 de Agosto de 1886, eximiendo «le toda multa á 
los que no hubieron presentado á la liquidación y pago los 
documentos relativos á actos y contratos, sujetos al impues
to sobre derechos reales y transmisión de bienes, además de 
producir un ingreso no despreciable en las arcas del Tesoro, 
que quizá este no hubiera percibido, otorgó un beneficio im
portante á los que por falta de recursos se hallaban fuera de la 
legalidad. Muchas lian sido después las solicitudes en deman
da de igual perdón, y aunque en no pocos casos se consideren 
atendibles las razones aducidas por los interesados, y el Minis
tro tenga facultad por la ley y reglamento de 31 de Diciembre 
de 188! para condonar dichás multas, ha considerado preferi
ble acudir, como lo hace, á las Cortes por si éstas tienen á bien j 
conceder un plazo de tres meses que se solic-ta por el art. 12. \ 
Y como no sería justo ni equitativo hacer de peor condición á * 
los que hubieran omitido el timbre en los libros y documen
tos á él sujetos, con tanto más motivo cuanto que muchas de 
las omisiones que habrán producido las multas obedecerán al 
desconocimiento de la ley por efecto de las dudas surgidas 
desde el planteamiento de la provisional de 31 de Diciembre 
de 1881, ha parecido conveniente hacer extensivo el perdón á 
esta clase de faltas.

En consecuencia de cuanto queda expuesto, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la deliberación y voto de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden créditos para los gastos del Es

tado durante el año económico de 1889-90 hasta la suma 
de 799.943,436 pesetas 75 céntimos, distribuida en la forma 
que expresa el adjunto estado letra A.

Los ingresos para cubrir dichos gastos se calculan en pe
setas 800.035.687, cuyo pormenor detalla el adjunto estado 
letra B.

Art. 2.° De los créditos comprendidos en el estado letra 
A se consideran ampliados hasta una suma igual al importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden los que á 
continuación se expresan:

1.° En la Sección 3.L «Obligaciones generales del Estado», 
el del cap. 10. artículo único. «Para atender al quebranto que 
produzca la situación de fondos en el extranjero con aplica
ción al pago de la Deuda exterior», y los del cap. 12, artícu
los 1.° y 2.°, «Entretenimiento de la Deuda flotante del Te
soro é intereses por depósitos para fianzas de servicios y car
gos públicos y de la tercera parte del 80 por 100 de propios.»

2.° En la Sección 4.a, «Cargas de justicia», el del cap. 1.°, 
«Obligaciones corrientes», por el importe de las rentas co
rrespondientes al año del presupuesto de las cargas que du
rante el mismo se declaren subsistentes.

i 3.° Todos los de la Sección 5 .a «Clases pasivas.»
i 4.° En las Secciones 4.a y 5.a, «Obligaciones de los Depar-
¡ lamentos ministeriales», «Ministerios de Guerra y Marina», 
i los de los capítulos á que correspondan las obligaciones por 
í diferencias de raciones de alto precio á precio ordinario; porha- 
I beres de navegación al regreso de Ultramar; por suministro de 
I pueblos cuando haya dispensa de exceso en el plazo de pre- 
! sentación de comprobantes; por premios de constancia; por 
¡ cruces pensionadas; por relief; por sueldos que manden abo- 
j nar sentencias absolutorias, y por primeras puestas de ves- 
| tuario, correspondientes á ejercicios anteriores, que se reco- 
ji nazcan v liquiden en 1889-90, las cuales, por tener declarado 
i: el carácter de preferencia, se contraerán en haberes del capí

tulo y artículo de este presupuesto, á que respectivamente 
correspondan, siendo satisfecho su importe con la misma 
aplicación, siempre que reúnan todas las condiciones regla
mentarias y no hayan prescrito por caducidad.

5.° En Ja Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», art. 3.° del 
capítulo 14, «Material de agricultura y montes», concepto de

, «Repoblación, fomento y mejora de los montes públicos», en 
i una cantidad igual á la diferencia entre el crédito de 20.000 
i pesetas y el importe de lo que se recaude por el impuesto 

de 10 por 100 sobre aprovechamiento de los mismos montes,
I creado por la ley de 11 de Julio de 1877.

6.° En la Sección 8.a, «Ministerio de Hacienda, el del ar
tículo 2.° del cap. 8.°, «Diferencias de cambio y comisiones en 
los pagos que ejecute el Tesoro por cuenta de los diferentes 
Ministerios.»

7.° En la Sección 9.a, «Gastos de las contribuciones y ren
tas públicas» , los de «Premios de recaudación de cédulas per
sonales y de expendición de efectos timbrados.»

Art. 3.° Si fuera preciso administrar por cuenta de la 
Hacienda el impuesto de consumos  ̂en algunas poblaciones, 
se entenderán autorizados en capítulos adicionales de las 
Secciones 8.a y 9.a, los créditos necesarios para satisfacer los 
gastos de personal y material de las Administraciones, Fiela
tos y Resguardos.

Art. 4.° Se entenderán también autorizados en capítulos 
y artículos adicionales de las Secciones 8.a y 9.a los crédi
tos necesarios para la administración y explotación de las 
salinas de Torre vieja, hasta que se enajenen, dentro de los 
límites fijados á dichos servicios por la ley de 7 de Julio 
de 1888.

Art. 5.° El producto de la venta de edificios, terrenos y 
material inútil para el servicio del Estado, cualquiera que 
sea su procedencia y objeto á que por la ley esté destinado, 
ingresará en el Tesoro público como recursos del presu
puesto.

En lo sucesivo se consignarán en el presupuesto de cada 
año los créditos que se consideren necesarios para atender á 
las obligaciones que en la actualidad se cubran con el pro
ducto de dichos bienes y material inútil, teniendo en cuenta 
el ingreso obtenido en el anterior por las ventas á que se re
fiere el párrafo precedente.

Art. 6.° Todos los alumnos que en adelante se matriculen 
en los Establecimientos de enseñanza dependientes del Mi
nisterio de Fomento satisfarán iguales derechos de matrícu
la y académicos, según su clase, que los actualmente exigi
dos á los alumnos de Facultades y de Institutos por los Rea
les decretos de 6 de Julio y 10 de Agosto de 1877 é instruc
ción de 15 de Agosto del mismo año. Sólo se exceptúan de 
esta disposición los alumnos de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza y los de las Escuelas de Artes y Oficios.

Art. 7.° No podrá ejercerse ninguna de las profesiones 
comprendidas en el tít. 3.° de la ley de Instrucción pública, 
ni percibirse los sueldos ú honorarios correspondientes á 
las mismas, sin que el interesado se halle en posesión del 
correspondiente título académico, debiendo satisfacer por 
éste los derechos determinados en la tarifa aneja á la ley 
referida.

Art. 8.° Las obligaciones de segunda enseñanza y Escue
las Normales, cuyo pago encomendó al Estado el art. 7.° de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1887 á calidad de rein
tegro, quedan definitivamente reconocidas como obligaciones 
del Estado.

El Gobierno se incautará de los bienes é inscripciones in-

[ transferibles déla Deuda pertenecientes á los Institutos, ypro- 
¡ cederá á su venta, previa conversión de las inscripciones en 

títulos al portador.
Las asignaciones que para dichas obligaciones satisfacen 

los Ayuntamientos por cuenta de las Diputaciones provincia
les, conforme á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley antes cita
da, ingresarán en el Tesoro corno recurso del presupuesto.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para introducir en los 
Aranceles consulares de 1886, que provisonalurente rigen, las 
modificaciones que la práctica aconseje, á fin de conciliar de
bidamente con los intereses del Tesoro los del comercio y de 
la navegación.

Art. 10. Queda asimismo autorizado el Gobierno para sus
pender los efectos de la ley de 14 de Marzo de 1883, en lo re
ferente á la carrera de Intérpretes.

Art. 11. Las Sociedades y Compañías de Seguros sobre la. 
vida, nacionales ó extranjeras, cualquiera que sea su organi
zación, denominación y fin social, satisfarán el 10 por 100 de 
las utilidades que obtengan en la forma que determina el epí
grafe núm. 4 de la tarifa 2.a adjunta al reglamento vigente de 
la contribución industrial, respecto á las demás Sociedades y 
Compañías que el mismo comprende, y estarán obligadas á 
cumplir las formalidades que expresa el art. 78 de dicho re
glamento, debiendo las extranjeras llevar contabilidad sepa
rada por las operaciones que practiquen en España, á fin de 
facilitar la ejecución de lo preceptuado en dicho artículo.

 ̂Art. 12. Los interesados que á la fecha de la promulga
ción de esta ley hayan dejado transcurrir el plazo legal para 
presentar á la liquidación y pago del impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de bienes los documentos relativos 
á actos y contratos sujetos al pago de dicho impuesto, queda
rán libres de toda multa, excepto en la parte que pueda co
rresponder á los denunciadores en virtud de resolución admi
nistrativa, y serán relevados del pago del 6 por 100 por inte
reses de demora siempre que presenten dichos documentos 
á la liquidación antes de 1.° de Octubre próximo venidero y 
satisfagan el impuesto que se liquide dentro del plazo que fija 
el reglamento.

Esta gracia será extensiva á los que tengan pendientes re
cursos ó incoado expedientes de condonación, exceptuando lo 
que se refiere á los intereses de demora.

Igual plazo de tres meses se concedepara formalizar, sin 
pago de la multa correspondiente al Estado, los libros y do
cumentos sujetos al impuesto de timbre, pudiendo los intere
sados solicitar dentro, de dicho período, la condonación siem
pre que acrediten haber satisfecho en papel de pagos al Esta
do el importe del reintegro y la tercera parte de la multa co
rrespondiente á los Inspectores.

Art. 13. Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, 
previo acuerdo con los tenedores de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100, lleve á cabo su conversión en Deuda per
petua al mismo interés, aumentándoles sobre el capital nomi
nal la equivalencia correspondiente á la amortización, á la 
par por sorteos, para lo cual se tendrá en cuenta la diferen
cia que en la cotización oficial alcance la primera de dichas 
deudas sobre la segunda.

Art. 14. Luego que se haya verificado la conversión de la 
Deuda al 4 por 100 con arreglo al artículo anterior, los títulos 
de la Deuda perpetua interior y exterior al 4 por 100 serán 
admitidos, en toda clase de afianzamientos para contratos y 
servicios públicos, por el 90 por 100 de su valor nominal. Las. 
fianzas que en la actualidad existan consignadas en títulos 
de la Deuda amortizable al 4 por 100, podrán ser sustituidas 
por otras en Deuda perpetua al tipo antes expresado.

Art. 15. Se restablecen los Comisionados investigadores 
principales de ventas de bienes desamortizados con todas las 
atribuciones que tenían al ser suprimidos estos cargos por el 
artículo 10 de la ley de 11 de Mayo de 1888.

Art. 16. Se fija en la cuarta parte del total importe del 
presupuesto de gastos el máximum de la Deuda flotante del 
Tesoro que se contraiga en el año económico de 1889-90 para 
cubrir las obligaciones del mismo.

Sólo en los casos de guerra ó de grave alteración fiel or
den público podrá el Gobierno, sin autorización especial, tras
pasar el límite fijado prra allegar recursos en este concepto.

Madrid 1.° de Mayo de 1889. =E i Ministro de Hacienda,
' V e ñ a n c io  G o n z á l e z .

(Documento núm. 1.)
Resultado que ha, ofrecido el presupuesto de ingresos correspondiente al año económico de 1887-88 .

Crédit os 

presupuestos.

Recaudación 
obtenida en el 

ejercicio.

Créditos TOTAL  
pendientes de co- , . 
bro, que pasan á la 6 va 0reS ll(lulda’  

cuenta especial dos del Presu“ 
de resultas. puesto.

DIFERENCIAS
P O R  E X C E S O  D E  L O S

Créditos Valores 
presupuestos. liquidados.

TANTO POR 100
QUE , CON ^ELACIÓN Á LO 

PRESUPUESTO, REPRE
SENTA LO

R e- L i-  
caudado. quidado.

Valores á cargo de la Dirección general de Contri
buciones.

Contribución d iimuobles, cultivo y ganadería.. , . . ....... . 177.000.000 169.401.536‘82 8.361.966*98 177.763.503*80 » 763.503*80 95*707 100*431
Contribución ii du ti al v de comercio..................... 43.000.000 35.823.438*26 3.894.168*60 39.717.606*86 3.282.393*14 » 83*310 92*366
Parte de los recaigo nunicipales que ha de aplicarse al Es

tado en reembolso de los gastos de segunda enseñanza.. . . 3.075.362 2.648.625*36 217.023*66 2.865.649*02 209.712*98 » 86*124 93*180
Impuesto de derechos reales y de trasmisión de bienes.. . . . . 31.000.000 26.255.991‘45 430.184*83 26.686.176*28 4.313.823*72 » 84*696 86‘084

— de minas.—Cánon por razón de superficie y 1 por 
100 del producto bruto...................................... 3.600.000 1.567.932*66 513.964*09 2.081.896*75 1.418.103*25 » 44*798 59*482

— sobre grandezas y títulos, honores y condecora- !
cíon es......................................................... ........... 700.000 364.466 » 364.466 335.534 » 52*066 52*066

Arbitrios de los puertos francos de Canarias........................... 450.000 296.222*42 22.791*94 319.014*36 130.985*64 » 65*827 70*892
Derechos obvencionales de los Cousulados y demás ingresos

de Estado. . . . . ....... .................. ............................................. 1.983.000 815 409.26 » 815.409*26 1.167.590*74 » 41*120 41*120
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento......... 15.000 26.763*73 » 26.763*73 11.763*73 178*424 178 424
Ingresos del Ministerio de la Guerra............................ ... j*. 173.000 77.451*68 1.360 78.811*68 94.188*32 » 44*769 45*555

— del de Fomento (Carreteras, Escuela de Agricultu
ra etc)........................................................................ 50.000 73.705*70 » 73.705*70 » 23.705*70 147*411 147*411

— del de la Gobernación y de los establecimientos pe
nales ........... ............................................................ 1.212.000 789,668*55 9.875*26 799.543*81 412.456*19 » . 65*154 65*968

Recursos eventuales.. . ............................................................. 980.000 690.826*42 88255 691.708*97 288.291*03 » 70*492 70*582
Alcances de varias clases y ramos..................................... .. 100.000 19.888*84 » 19.888*84 80.111*16 » 19*888 19*888
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión.................................................................................. 15.000 5.580*78 » 5.580*78 9.419*22 » 37*205 37*205
Atrasos hasta fin de 1849....................................................... 40.000 24.553*90 \» 24.553*90 15.446*10 » 61*384 61*384

263.293.362 238.882.061*83 13.452.217*91 252.334.279*74 11.758.055*49 798.973*23 90*728 95*838

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . .  10.959.082*26 igual al 4*162 por 100.
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Créditos Recaudación 
obtenida en el

Créditos 
pendientes de co
bro, que pasan á la

total
de valores liquida

dos del presu
puesto.

TIFSSENCIAS
POP EXCESO DE LOS

TATITO POR 100
QUE, CON RELACIÓN Á LO 

PRESUPUESTO, REPRE
SENTA LO

presupuestos. ejercicio. cuenta especial 
de resultas. Créditos

presupuestos.
Valores

liquidados.
Re

caudado.
Li

quidado.

Valores á  cargo de la Dirección general de Impuestos.

Impuesto de cédulas personales . . . , ...........................................
— sobre sueldos y asignaciones del Estado...................

Donativo del clero y monjas................................  ............... ......
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y

municipales...................................................................
— sobre las cargas de justicia...........................................
— sobre los honorarios de los Registradores de la pro

piedad .........................................<.................................
— sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.. . . .
— sobre el azúcar de producción nacional peninsular, 

de consumos ....................................... i .......... ..................
Recursos eventuales..........................................................................
Alcances de dichos impuestos.. . ...................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión........................................... .................................................
Atrasos hasta fin de 1849.............................................. ....................
10 por 100 de administración de partícipes...................................

8.000.000
15.800.000
3.000 000

1.700.000 
110.000

300.000 
12.000.000

550.000 
93.000.000

25.000
5.000

100.000
1.000 

132.000

6.383.169*35 
15 925.249*64 
2.883.493*86

1.596 808*79 
100.757*75

396 450*69 
11.132 006*19 

414 293*19 
86.941.199*33 

34 660*92

45.878*56 

78 997

263.125*36
»

198.851 98

14.589*27
815*95
»

5.387.009*28
»

»

2.108*07

6.646.294*71
15.925.249*64
2.883.493*86

1.795.660*77
100.757*75

411.039*96
11.132.822*14

414.293*19
92.328.208*61

34.660*92
»

45.878*56

81.105*07

1.353.705*29

116.506*14

9.242*25

»
867.177*86
135.706*81
671.791*39

»
5.000

54.121*44
1.000 

50.894*93

125 249*64

95.660*77
»

111.039*96
»
»
»

9.660*92
»

»
»

79*789 
100*792 
96 116

93*929
91*597

132*150
92-766
75*326
93*485

138*643
ÍOO

45*878
IOO
59*846

83'078
100*792

96*116

105*615
91.597

137*013
92*773
75*326
99*277

138*643
IOO

45 878 
IOO
61*443

134.723.000 125.932.965*27 5.866.499*91 131.799.465*18 3.265.146*11 341.611*29 93*475 97*829

Valores á  cargo cíe la Dirección general de Aduanas Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos.. .  2.923.534*82 igual al 2 ‘17J por 100.

i Derechos de importación...........................
j — de exportación........................ .
l Impuesto de carga.......................................
I — de descarga.................. ..............
1 — de viajeros.............. ....................
IDerechos menores............ .........................
1 — de cuarentena y lazareto........
/'Parte de la Hacienda en las multas y en

Renta de Aduanas. ( las mercancías abandonadas................
\ Impuesto sobre los derechos que se sa-
i tisfagan en pagarés..............
I — sobre los géneros coloniales..
I Derecho extraordinario sobre el valor de 
1 algunas mercancías en el comercio ex-
f terior y otros varios conceptos.............
\ Derechos de Aduanas por material de
\ obras públicas.............. .......................... ..

Recursos eventuales..................................................... ......................
Alcances....................................................... ........................ ................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima .

inversión. ........................................................... ..........................
Atrasos hasta fin de 1849............................. ...................................

94.000.000
100.000

3.400.000
3.600.000

300.000
700.000
160.000

400.000

13.000 
28.400.000

3.900.000

4.609.289*92
8.000

17.000

2.000
»

86.129.722*17
24.708*17 

4.111 778*52 
3.310 388*29 

212 685*11 
726.188 07 

89.575*74

860.925*15

19.090*59 
30.668 040*90

7 989 276*34

4.609.289*92 
46.594*29 
4 670*61

»

913.854*24
»

23.826*88 
26.704*83 

1.499*75 
374*44 
21 60

83.200*01

36-96
155.073*84

6.360*83

» V

87.043.576*41 
24.708*17 

4.135.605*40 
3.337.093*12 

214.184*86 
726 562*51 

89.597*34

944.125*16

19.127*46
30.823.114*74

7.995.637*17

4.609.289*92
46.594*29
4.670*61

»

6,956.423*59
75.291*83

»
262.906*88

85.815*14
»

70.402*66

*-

»

12.329*39

2.000,
»

»
»

735.605*40
»

26.562*51

544.125*16

6.127*46
2.423.114*74

4.095,637*17

38.594*29
»

91*627
24*708

121*111
91*955
70*895

102*741
55*984

215*231

146*850
107*986

204 853 

100
582*441

27*474

IOO
»

92*599
24*708

121*635
92*697
71*394

103-794
55*997

236*031

147*134
108*532

205*016

100
582-441 

27 444

IOO
r/

139.609.289*92 138.802.933*78 1.210.953*38 140.013.887*16 7.465.169*49 7,869.766*73 99*402 100*299

Vslores á, cargo de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Diferencia líquida por exceso de los valores liquidados..........  404.597*24 igual á 0*299 por 100.

í Papel sellado........................................ )
Timbre del Estado. j Varios productos.........................................  >

f Licencias de uso de armas, caza y pesca. ) 
Tabacos (producto líquido que debe garantizar el contratista).
Sales........................... ............................ .............................................
Loterías...... ................................ i ............................ ............................
Recursos eventuales............................................................................
Alcances..................................................................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión..................................... .......................... ............................
Atrasos hasta fin de 1849............................................................... ..

48.800.000

90.000.000
1.220.950

77.005.000 
30.000

200.000

7.000
»

45.153 513*22

90.000 000 
760.910*02 

75.355.464*89 
24.121*26 

107.557*27

‘ 18.812*19 
s>

42.294*93

»

»
>
»

»

45.195.808*15

90.000.000
760.910*02

75.355.464*89
24.121*26

107.557*27

18.812*19
»

3.604.191*85

»
460.039*98 

1.649.535*11 
5.878*74 

92.442*73

»
»

»
»

»
»

11.812*19

92*527

100
62*321
97*857
80*404
53*778

268*745
»

92*614

100 
62*321 
97 857 
80*404 
53*778

268*745
»

217.262.950 211.420.378*85 42.294*93 211.462.673*78 5.812.088*41 11.812*19 97*310 97*330

Diferencia líquida por exceso de les créditos presupuestos__  5 800.276*22 igual al 2*670 por 100.

Valores á cargo de la Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado.

RENTAS

Minas de Almadén ..............................................................................
— de Linares.—Producto del arriendo...................................

! Rentas de los bienes del Estado en ge-
1 neral.............................................

Productos en admi- i — de las fincas al servicio de la Ad-
nistración de las ) ministración................. ...........
fincas y rentas \ Producto de canales y navegación fluvial
del Estado.......... j — de montes y plantíos...................

I — del Patrimonio que fué de la
! Corona.................. ....................

Rentas de los bienes del clero á metálico por venta de frutos.
Renta de Cruzada.—Producto líquido...........................................
Producto en administración de las fincas de secuestros...........

/ 20 por 100 de la renta de Propios...........
10 por 100 de aprovechamientos fores

tales....... ............................. .....................
Consignaciones para archivos y Biblio

tecas ............................................................
1 Asignación de las Empresas de ferrocar- 
1 riles para gastos de ins-
1 pección...................................
I — por reintegro de los gastos 

D ife re n te s  d e re -/T + \  de depósitos de Aduanas 
chos del Estado.. \ Intereses de demora por productos de 

\ propiedades y derechos del Estado.. .
1 Subvenciones que deben satisfacer las 
I provincias de Málaga y Valencia en 
I reintegro de los gastos de la guarde-
1 ría rural............ ............ ........................
[Derechos de liquidación del impuesto de
i derechos reales ........................... ............
1 Renta de los bienes de los Institutos de 
i segunda enseñanza á formalizar en
\ pago de sus obligaciones....................... *

Recursos eventuales............................................................................
Alcances............................................................... .................. ................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión......................... ............................................................
Atrasos hasta fin de 1849...... .................... .......................................

6.955.000
400.000

550 000

9.000
705.000 
133.390*

70.000 
650 000

2.695 000 
2.000

460.000

821.000 

73 000

1.045 000 

■ 51.650

194.000

879.000

500.000

283 351 
93.700 

250

7.000
20.000

7.713 328*63 
375.000

153 160*94

51.084*90 
817.867*71 

90 367*97

178.481*34 
203.934*84 

2.544 493*46 
15 416*96 

286.94652

704 179*74

27.231*17

932.956*62

46.044*75

187.975*46

96.998*51

216.003*92

253.681 *41 
64 998*18 

437*49

11.386*18
750

18.537-44

3.873*43 
347 600 

3.584*70

1.376*65 
138 857*91 

5 998*71

34 296*73

192.466*49

44.751*50

59.881-20 

4 018*75 

»

781.785*25

18*60

35.144,76

»

»
»

7.713 328*63 
375.000

171.698*38

54 958*33 
1.165.467*71 

93.952*67

179.857.99
342.792*75

2.550.492*17
15.416*96

321.243*25

896.646*23

71.982*67

992.837*82

50.063*50

187.975*46

878.783*76

216.022*52

288.826*17
64.998*18

437*49

11.386*18
750

»
25.000 

378 301*62

5>
39.437*33

»
307,207*25
144.507*83

138.756*75

1 017*33

52.162*18 

. 1.586*50 

6.024*54

216*24

283.977*48

28.701*82
»

19 250

758.328*63
»

45.958*33
460.467*71

»

109.857*99
»
»

13.416*96
»

75.646*23

»

»

»

»

5.475*17

187*49

4.386*18
»

110*903 
93 750

27*480

567*610
116*009
67*746

254*973
31*374
94*415

770*848
62*379

85*770

37*302

89*277

89*147

96*894

11*035

43*200

89*529
69368

174*956

162*659
3*750

110*903
93-750

31*217

610*648
165*314
70*434

256*939
52*737
94*637

770*848
69*835

109*213

98*606

95*008

96*928

96*894

99*975

43*204

101*973
69*368

174*956

162*659
3*750

16.597.341 14 972.726*70 1.672.192*12 16.644.918*82 L426.146*87 1.473.72469 90*211 100*286

. Diferencia líquida por exceso de los valores liquidados.. .  47.577*82 igual al 0*286 por 100.
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Crédilos

presupuestos.

Recaudación 
obtenida en el 

ejercicio.

Créditos 
pendientes de co
bro, qué pasan á la 

cuenta especial 
de resultas.

TOTAL  
de valores liquida

dos, del presu
puesto.

DIFERENCIAS
P O R  E X C E S O  D E  L O S

Crédiios Valores 
presupuestos. liquidados.

TANTO POR 100
QUE, CON RELACIÓN Á LQ

Pr e s u p u e s t o ,  r e p r e 
s e n t a  LO

Re- Li- 
caudado. quidado.

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico que se formalicen.......................... ........... • . . . . . . . -

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1887 
y primero de 1888, y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1 858 ......

Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta fin de Junio de 1876, que se realicen á metá
lico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la

Vencimientos del segundo semestre de 1887 y primero de 1888 
por ventas y redenciones á metálico desde 1. de Julio

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del 
del Estado en general que se realicen a metalice desde 1,

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al es-

— de edificios y material inútil de Arsenales y Maestran
za de los ramos de Guerra y Marina............

Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos 
por el ramo de Guerra................................... *..........

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones----------
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de venta y redenciones.
Productos de ventas de edificios públicos y de las d fe ene as 

que se obtengan á favor del Estado en las permutac unes 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876— ....................... . .  - --------- -;

Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á 
la ley de 11 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio 
de 1 8 8 6 .....---------- --------------------------------------------------

4.000

12.500

20.000

30.000

10.000.000

700.000

214.000

3.600
81.000 

»

6.000.000

17.907*13

5.503*43

1.664 921*21

737.336*56

1.294.218*85

24168*35

3.244*71

51 648*70 
29.165*86

»

557.224*71

»

59.545.*16

439.408*55

475.985*81

46*10

24.720

»

3.255
»
»

»

»

17.907*13

65.048*59

2.104.329*76

1.213.322*37

1.294.264*95

48.888*35

3 244*71

54.903‘$
29.165*86

%

»

557.224*71

»

» -

>

)►

8.705.735*05

651.111*65

210.755*29

51.834*14
»

»

5.442.775*29

13907*13

52.548*59

2.084.329*76

1.183.322*37

»

»

51.303*70
»
»

»

447*678 447*678 

44.027 520*388

8.324*606 10.521*640

2.457*788 4.044*407

12*942 12*942

34*526 69*840

1*516 1*516

143*413 152*510 
36(007 36*007

» »

» » 

9*287 9*287

Valores & cargo de la Dirección general del Tesoro 17:065.100 4.385.339*51 1.002.960*62 5.388.300*13 15.062.211*42 3.385.411*55 25*697 31*574
público. Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . .  11.676.799*87 igual al 68*426 por 100. _ ''

RECURSOS ORDINARIOS ...... .

Eeintegros de ejercicios cerrados de época corriente............. 5.000.000 4.063.930*38 n 4.063.930*38 936.069*62 » 81*078 81*078
640.000 532.262*20 » 532.262*20 107.737*80 » 83*166 83166

Casa de Moneda........................................................................... 1.000.000 3.669.953*12 » 3.669.953*12 » 2.669.953*12 366*995 366*995
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depó

sitos........ ......................... ................. . .................................... 180.000 101.423*91 » 101.423*91 78.576*09 » 56*346 56*346
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda............................ 10.000 9.810*36 888*75 10.699*11 » 699*11 98*103 106P91
Eecursos eventuales.................................................................... 3.000 000 133 585*09 133.585*09 2.866.414*91 - » 4*452 4*452

20.000 23.440*41 » 23.440*41 » 3.440*41 117*200 117*200
Intereses de 6 ñor 100 sobre fondos distraídos de su legítima

inversión................................................................................... 4.000 5.932*02 » 5.932*02 1.932*02 148*300 148*300
Atrasos hasta fin de 1849...............................................•••••• 1.000 332*76 » 332*76 667*24 33*276 33*276
Producto de la redención del servicio militar.................... .. 16.500.000 11.011.667*21 » 11.011.667*21 5.488.332,79 * 66*737 66*737

— de la Marina.................... .......... ................................. 300.000 187.893*48 187.893*48 112.106*52 » 62*631 62*631

RECURSOS EXTRAORDINARIOS 26.655.000 19.740.230*94 888*75 19.741.119*69 9 589.904*97 2.676.024*66 74*058 74*061

Valores de las existencias de tabacos en 1.° de Julio de 1887. 40.000.000 38.549.078f15 » 38.549.078*15 1.450.921*85 » 96 372 96*372
Producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortiza-

bie, cedidos por conversión de cargas de justicia,............... 513.500 513.500 513.500 » 100 100

67.168.500 58.802.809*09 888*75 58.803.697*84 11.040.826*82 2.676.024*66 87*545 87*547

EESUMEN Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . .  8.364.802*16

/ Contribuciones......................................... 263.293.362 238.882.061*83 13.452.217*91 252.334.279*74 10.959.082*26 » 90*728 95*838
1 Impuestos................... ................................... 134.723.000 125.932.965,27 5.866.499*91 131.799.465*18 2.923.534*82 » 93*475 97*829

Valores á cargo\ Aduanas....................................................... .
de la Dirección^ Eentas Estancadas........................................

139.609.289‘92 138.802.933*78 1.210.953*38 140.013.887*16 » 404.597*24 99*402 100*299
217.262.950 211.420.378*85 42.294*93 211.462.673*78 5.800.276‘22 » 97*310 97*330

general de...... / Propiedades y derechos del Es-Í Eentas.. . . 16.597.341 14.972.726*70 1.672.192 12 16.644.918*82 » 47.577*82 90*211 100*286
tado........................................(Ventas----- 17.065.100 4.385.339*51 1.002.960*62 5 388.300*13 11.676.799*87 » 25*697 31*574

\ Tesoro público................................................ 67.168*500 58.802.809*09 888*75 58.803.697*84 8.364.802*16 » 87*545 87*547

855.719.542*92 793.199.215*03 23.248.007*62 816.447.222*65 39.724.495*33 452.175*06 92*693 95*410

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . .  39.272.320*27 igual al 4*590 por 100.

Madrid 27 de Abril de 1889.
£1 Ministro de Hacienda,

V e n a n c io  G o n z á l e z .

Documento núm. 2.

Valores probables del ejercicio de 1888-89> calculados por los datos conocidos hasta fin de Marzo de 1889.

EECAUDACIÓN Débitos Total de
H rÁ /litn c }

DIFEEENCIAS
POR EXCESO DE LOS

Hasta 
fin de Marzo 

de 188*.

Probable 
en el resto del 

ejercicio.
TOTAL

probables en 

1888-89.

valores probables 

en 1888-89. presupuestos.
Créditos

presupuestos.
Valores

probables.

1.°

CAPÍTULO PEIMEEO 

c o n t r ib u c io n e s  d ir e c t a s  

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 108.441.858*31 51.145.141*69 159.587.000 7.170.000 166.757.000 166.757.000 » »
2.° Idem industrial y de comercio............................... 24.596.773*16 12.624.226*84 37.221000 3.290.000 40.511.000 42.000.000 1.489.000 * »
3.1 Derecho de patentes para la expedición al porme* 

ñor de alcoholes, aguardientes y licores........... 134.669*66 215.330*34 350.000 » 350.000 2.000.000 1.650.000 »
4.° Impuesto de derechos reales y transmisión de 

bienes..................................................................... 18.190.477*82 7.859.522*18 26.050.000 450.000 26.500.000 28.500.000 2.000.000
5.° Idem de minas.......................................................... 1.068.992*49 631.007*51 1.700.000 500.000 2.200.000 2.250.000 50.000 »
6.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla........... 319.705*84 130.294*16 450.000 » 450.000 700.000 250.000 »
7.° Idem de cédulas personales..................................... 5.956.377*28 352.622*72 6.309.000 670.000 6.979.000 11000.000 4.021.000
8.° Idem sobre sueldos y asignaciones de los emplea

dos del Estado, provinciales y  municipales, so
bre las Gargas de justicia y sobre los honorarios 
de los Eegistradores de la propiedad................. 11.363.881*05 6.832.118*95 18.196.000 120.000 18.316.000 18.316.000 » »

9.° Donativo del Clero y monjas............................... 1.923.422*87 1.076.577*13 3.000.000 » 3.000.000 3.000.000 »
U. Arbitrios de los puertos francos de Canarias........ 238.745*14 111.254*86 350.000 » 350.000 450.000 100.000

172.234.903*62 80.978.096*38  ̂ 253.213.000 12.200.000 265.413.000 274.973.000 9.560.000 »
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RECAUDACIÓN Débitos 

probables en 

1888-89.

Total de 

valores probables 

en 1888-89.

Créditos

presupuestos.

DIFERENCIAS
POR EXCESO  DE LOS

CAPÍTULO 2.°

H asta  
fin de Marzo 

de 1889.

Probable 
en el resto del 

ejercicio.
T O T A L

Créditos
presupuestos.

V alore», 
probab le».

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.°

Derechos de importación..........
Idem de exportación.................

: Impuesto de carga.....................
Idem de descarga.....................

¡ Idem de viajeros .......................
i Derechos menores...............
1 Idem de cuarentena y lazareto. 
1 Parte de la Hacienda en las mul- 
! tas y en las mercancías aban-

Renta de Adua-J donadas..........‘ v  * * * ; ...........
ñ a s . . . . . . . •  • • \ Impuesto sóbrelos derechos que

1 se satisfagan en pagarés-----
i Idem sobre los géneros colo-
I n iales......................................
f Derecho extraordinario sobre la 

importación de alcoholes y
1 aguardientes............. .............
1 Idem de Aduanas por material
1 de obras públicas................
\ Ingresos eventuales .........................

49.956 575*44 
15.315*04 

3.080.398‘32 
2.135.783*65 

208.024‘91 
596.934*36 
41.680*59

310.791*82

47.230‘66

14.251.947*76

210.502*94

30.866*91

21.693.424*56
9.684*96

1.034.601*68
1.088.216*35

50.475*09
153.065*64
18.319*41

259.208*18

12.769*34

4.998.052*24

49.497*06

19.133*09

71.650.000
25.000

4.115.000
3.224.000 

258.500
750.000
60.000

570.000 

60.000

19.250.000

260 000

»
50.000

900.000
»

25.000
26.000 
1.500

»

80.000

»

150.000

*

»

72.550.000
25.000

4.140.000
3.250.000 

260.000
750.000

60.000

650.000 

60.000

19.400.000

260.000 

50.000

96.500 000 . 
70.000

4.000.000 
3.600.000

240.000
720.000
160.000

750.000

25.000 

26.400.000

3.000.000

»
80.000

23.950.000
45.000

350.000
»

100.000 

100.000

7.000.000

2.740.000

30.000

»

140.0##

20.06#
30.0##
»

»

35.0##

»

»

2.°
3.°
4.°

5.°

Derechos obvencionales de los Consulados............

Idem especial de consumo de aguardientes, alco- 

Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-

347.790*74
51.887.068*08

10.511.538*73

220.829*89

502.209*26
22.862.931*92

4 188.461*27

219.170*11

850.000
74.750.000

14.700.000

440.000

»
4.650.000

300.000

»

850.000 
79.400.000

15.000.000

440.000

1.500.000
88.000.000

47.000.000

440.000

650.000
8.600.000

32,000.000

»

»

»

»
€.°
n  o

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías 7.923.907*27
34.113.937*03

4 074.092*73 
12.836.062*97

11.998.000
46.950.000

2.000
50.000

12.000.000
47.000.000

12 000.000 
48.800.000 1.800.000

»
»

175.891.124*14 74.069.375*86 249.960.500 6.184.500 256.145.000 333.285.000 77.365.000 225.0##

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. , 77.140.000

CAPÍTULO 3.°
X ’

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA

ADMINISTRACIÓN

1 0 67.500.000 » 
60.286.376 » 
3.037.704*14 

408.157*36 
231.839*37

206.332*31
71.505*62

22.500.000 90.000.000 » 90.000,000
73.505.000

90.000.000 »l.
n o 13.218.624 73.505.000 77.005.000 3.500.000 »«.
Q 0 962.295*86

191.842*64
268.160*63

185.167*69
178.494*38

4.000.000 » 4.000.000 4.000.000 »O.
4.°
5.°
6.°

7.°

Giro mutuo del Tesoro..............................................

Correos.—Derechos de apartado y conducción de 
correspondencia extranjera y causas de oficio y
productos diversos................... ..............................

Establecimientos penales..........................................

600.000
440.000

391.500
250.000

10.000

»
»

600.000 
450 000

391.500
250.000

588.000
500.000

330.000
600.000

»
50.000

350.000

12.00#
»

61.50#
»

131.741.914*80 37.444.585*20 169.186.500 10.000 169.196.500 173.023.000 3.900.000 73.50#

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos . 3.826.500

CAPÍTULO 4.°

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO

R entas.

1.° Fábrica de sal de Torrevieja................... ................ 608.151*94 241.848*06 850.000 » 850.000 1.100.000 250.000

2.° (Almadén...............................v. . .
^  a s ..................| Linares........... ............................

31.937*68
93.750

8.168.062*32
1.206.250

8 200.000 
1.300.000

»
»

8.200.000 
1.300.000

8.200.000
400.000

»
»

»
900.00#

3.°

/ Rentas de los bienes del Estado
| en general..........................

Producto en ad-l Idem de las fincas al servicio
ministracióndey de la Administración.............
lasfincasy ren-j Producto de canales y navega-
tas del Estado. / ción fluvial.............................

Idem de montes y plantíos . . . .  
\ Idem del Patrimonio que fué de 

la Corona.................................

201.994*99

21.411*41

705.996*34
61.376*21

15.121*73

89.505*01

24.588*59

209.003*66
33.623*79

12.878*27

291.500

46.000

915.000
95.000

28.000

18.500

4.000

250.000
5.000

2.000

310.000

50.000

1.165,000
100.000

30.000

150.000

50.000

956.000
120.000

81.000

»

»

20.000

51.000

160.00#

»

209.0##
»

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por 
venta de frutos........................................................ 139.253*67 160.746*33 300.000 50.000 350.000 391.000 41.000 »

5.°
6.°

Idem de Cruzada.—Producto líquido ......................
Producto en administración de las fincas de se

cuestros .......................................... ........................

927.670*84

5.959*08

1.618 329*16 

9.040*92

2.546.000

15.000

5.000

»

2.551.000

15.000

2.690.000

20.000

139.000

5.000

»

»

7,°

i 20 por 100 de la renta de Propios 
110 por 100 de aprovechamientos

forestales...............................
Consignaciones para Archivos

y Bibliotecas...........................
Asignación de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de
inspección.......................

Idem por reintegro de los gas
tos de depósitos de Aduanas. 

Intereses de demora por pro
ducto de propiedades y dere
chos del Estado. . .................

Diferentes dere- J  Subvención que deben satisfa- 
chosdelEstado\ cer las provincias de Málaga 

y Valencia en reintegro.de los 
gastos de la Guardería rural.

, Derechos de liquidación del im
puesto de derechos reales . . .  

Asignación de los Ayuntamien
tos para gastos de personal y 
material de primera ense
ñanza ....................... ..............

Renta de los bienes de los Ins
titutos de segunda enseñanza 
á formalizar en pago de sus
obligaciones.................... .....

\ 10 por 100 de administración de 
partícipes........................... .

113.192*42 

553.031 32 

9,774*50

736.740*71

39.569*94

252.058*88

80.085*80

152.869*26

1.403.392*05

290.659*76

98.257*65

151 807*58 

152.968*68 

17.725*50

258.259*29

9.255*06

37.941*12

56.914*20

47.130*74

1.245.607*95

59.340*24 ‘ 

49.742*35

265.000

706.000 

27.500

995.000 

48.825

290.000

137.000

200.000

2.649.000

350.000

148.000

35.000

190.000

45.000

50.000

5.000

»

742.000 

*

217.000

»

2.000

300.000

896.000 

72.500

1.045.000 

53.825

290.000

879.000

200.000

2.866.000

350.000

150.000

400.000

821.000 

72.500

1.045.000

53.825

210.000

879.000

200.000

3.075.362

283:351

150.000

100.000

»

»

' »

209.362

•»

»

»

75.000

»

80.000

. » 

66.649

6.542.256*18 IR 860:568*82 20.402.825 1.620.500 22.023,325 21.348.038 815.362 1.490.649
*

' Diferencia líquida por exceso de los valores probables 675,287
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RECAUDACIÓN Débitos Total de
DIFERENCIAS

POR EXCESO DE LOS

Hasta 
fin de Marzo 

de 1889.

Probable 
en el resto del 

ejercicio.
TOTAL

probables en

im-m.
valores probables 

en 1888-89.

Créditos

presupuestos.
Créditos

presupuestos.
Valores

probables.

VENTAS

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen.............. 84.840*49 5.159*51 90.000 * 90.000 10.000 » 80.000

9,* Plazos al contado y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anterioi’es al 2 de Oc
tubre de 1858...........................  ........................... 14.836*46 5.163*54 20.000 » 20.000 6.000 14,000

10. Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 
2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 
que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona.. 296.810*47 43.189*53 340.000 350.000 690.000 20,000 670.000-'

ÍL  Vencimientos y plazos por ventas y redenciones á 
metálico desde 1.° de Julio de 1876................. . 607.304*63 » * » .V - &

12. Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del listado en general que se realicen 
desde 1.° de Julio de 1876,........... ...................... 415.714*13 1.081.981*24 2..105.000 475.000 2.580.000 5.030.000 2.450.000 . »

Id. Venta de salinas, fábricas y demás propiedades 
afectas al estanco . . . . . . . . . . . . . . ....... ................ 50.900 14.100 65.000 25.000 90.000 100.000 10.000

14 Idem de edificios y material inútil de maestranzas 
del ramo de Guerra,. .  ........................................ 28.299*15 11.700*85 40.000 > 40.000 218.000 178.000

15. Producto de la venta de buques y materiales sin 
aplicación, procedentes del ramo de Marina. . . » > » >

16, Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos 
cedidos por el ramo de G uerra .......................... » » > » » ;V »

17. Conceptos extraordinarios por ventas y redencio-
15.475*48 9.524*52 25.000 * 25.000 60,000 35,000

18. Producto de ventas de edificios públicos y de las 
diferencias que se obtengan á favor del Estado 
en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876.........— -------------. . . . . . . . . . . ' & > »■

19. Transmisiones y redenciones de censos solicitadas 
con arreglo á la ley de 11 de Julio de 1878 y 
Real decreto de 5 de" Junio de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . . 281.717*50 268.282*50 550.000 * 550.000 2.500.000 1.950.000 &

1.795.898*31 1.439.101*69 3.235.000 850.000 4.085.000 7.944.000 4.623.000 764.000

Diferencia liquidada por exceso de los créditos presupuestos .. . . . . ............... 8.859.000

CAPÍTULO ú.°

RECURSOS DEL TESORO

Producto de la redención del servicio m ilitar........ 8.508.371*50 128*50 8 508.500 8.508.500 14.500.000 5.891.500 >
Idem de la del de la Marina...................... ...............
Reintegros de ejercicios cerrados de época co

rriente.................  .................... . . . .......................

286.139*38 860*62 287.000 > 287.000 500.000 213.000 »•

2.815.026*77 1.234.973*23 4.050.000 > 4.050.000 5.000.000 950.000 »
Derechos de custodia de efectos públicos............... 1.068*50 148.931*50 150.000 » 150.000 150000 »
Publicaciones oficiales............................................... 7.151*57 2.848*43 10 000 10.000 50.000 40.000 »■
Recursos eventuales de todos los ramos . . . . . . . . .
Intereses de 6por 100 sobre fondos distraidos de 

su legítima inversión...........................................

677.960*76 322.039*24 1.000.000 * 1.000.000 3.405.500 2.405.500 »

107.893*98 142.106*02 250.000 & 250.000 250.000 » »
Alcances.;......................... ........................................... 102.952*78 47.047*22 150.000 150.000 350.000 200.000 »
Atrasos hasta fin de 1849............. ........................... 197.213*16 2.786*84 200.000 » 200.000 50.000 » 150.000

12.703.778*40 1.901.721*60 14.605 500 * 14.605.500 24 255.500 9.800.000 150.000

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos. . . 9.650.000

RESUMEN

Contribuciones directas.....................................................
Idem indirectas...................................................................
Monopolios y servicios explotados por la Administra

ción ..................... ..............................................................

172.234.903*62
175.891.124*14

131.741.914*80

80.978.096*38
74.069.375*86

37.444.585*20

253.213.000
249.960.500

169.186.500

12.200.000
0.184.500

10.000

265.413.000
256.145.000

169.196.500

274.973 000
333.285.000

173.023.000

9.560.000 
77.365.000

3.900.000

»
225.000'

73.500

Propiedades y derechos del Estado, j y en âg* 6.542 256*18 
1.795.898 31

13.860.568-82
1.439.101*69

20.402.825
3.235.000

1.620.500
850.000

22.023.325
4.085.000

21 348.038 
7.944.000

795.362
4.623.000

1.470.649
764.000

Recursos del Tesoro........................................................... 12.703.778*40 1.901.721*60 14.605.500 14.605 500 24.255.500 9.800.000 150.000

500.909.875*45 209.693.449*55 710.603.325 20.865.000 731.468.325 834.828.538 106.043.362 2.683.149

Diferencia líquida por exceso de los créditos presupuestos . . . 103 360.213

Madrid 27 de Abril de 1889.—El Ministro de Hacienda , V enancio González.

(Documento mira. 3.)

E s t a d o  demostrativo de los créditos presupuestos en 1888-89  ̂de los valores liquidados en el de 1887-88 y probables en el corriente3 de los
para 1889-903 diferencias que ofrecen en los del actual y explicación de las causas que las producen.

que se proponen

Créditos 
del presupuesto 

de 1888 88.
Valares liquidados 

del de im-m.
Valores probables

en 1888-89.
Créditos 

que se presuponen 
para el de 188i)-£0.

Diferencias en los créditos 
presupuestos para 1889-90 

comparados 
con los de 1*88-8?.

CAPÍTULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

1.»
2*
t»

4.*
5.°
6P
7.°
8.®

9.°
10

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.............................................
Idem industrial y de comercio............................................................................
Derecho de patentes para la expendición al pormenor de alcoholes, aguar

dientes y licores................................................................................................
Impuesto ae derechos reales y transmisión de bienes....................................
Idem de minas. . . . ................... ............................................................ ...............
Idem sobre grandezas y títulos de Castilla......................................... .............
Idem de cédulas personales.................................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, provincia

les y municipales, sobre las cargas de justicia y sobre los honorarios de
los Registradores de la propiedad...................................................................

Donativo del Clero y Monjas....................... ........... ............................ *...........
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................... ........................... ..

166.757.000
42.000.000

2 000.000 
28 500 000 
2.250 4)00 

700 000
11.000.000

18.316.000
3.000.000

450.000

177.763.503*80
39.717.606*86

i>
26.686.176*28
2.081.896*75

364.466
6.646.294*71

18.232.708*12
2.883.493*86

319.014*36

166.757.000
40.511.000

350.000
26.500.000 
2.200.000

450.000 
6.979.000

18.316.000 
3.000.000

350.000

166.300.000
42.000.000

»
28.500.000 
2.300.000

500.000 
8.000.000

18.000.000 
3.000.000

450.000

— 457.000

— 2.000*000*

-f- 50.000 
— 200.000
— 3.000.000

— 316.000 
»
»

-
274 973.000 274.695.160*74 265.413.000 269.050.000 — 5.923.000

A
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Créditos 

del presupuesto 
de 1888-89.

Valores liquidados 

del de 1S87-88.
Valores probables 

en 1888-89.

Créditos 
que se presuponen 
para el de 1889-90.

Diferencias en los créditos 
presupuestos para 1890-2$ 

comparados
con los de 1888-90.

CAPÍTULO 2.°

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

[ Derechos de importación......................... .. . 96.500.000 87.043.576*41 72.550.000 90.145.000 6.355.000
I Idem de exportación..................................... . 70.000 24.708*17 25.000 30.000 __ 40 000
i Impuesto de carga......................... ........................ 4.000.000 4.135.605*40 4.140.000 4.200.000 200 000
1 Idem de descarga.............................................. 3.600.000 3.337.093*12 3.250.000 3.400.000 200 000
1 Idem de viajeros.................................................. . 240.000 214.184.86 260.000 250.000 4~ 10000
j Derechos menores.................................... ............ 720 000 726.562*51 750.000 750.000 d- 30.000
] Idem de cuarentena y lazareto............................... 160.000 89.597*34 60.000 100.000 60,000

I.°
¡ . / Parte de la Hacienda en las multas y  en las mercan- 

Eenta de Aduanas. / cíag abandonada8................................................ 750.000 914.125*16 €50,000 750.000 $
\ Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en 
j pagarés.................................................. . 25.000 19.127*46 60.000 30.000 -4- 5.000
I Idem sobre los géneros coloniales........................... 26.400.000 30.823.114*74 19.400.000 23.770.000 2.630.000
f  Derecho extraordinario sobre la importación de al- 
I coholes y aguardientes............................ . 3.000 000 7.995.637*17 260.000 2.625.000 376.000
| Idem de Aduanas por material de obras públicas. „. 
\ Ingresos eventuales............................................ . 80.000

2>
46.594*29

x>
50.000

»
50.000 30 000

2.° Derechos obvencionales de los Consulados................ ................. . 1.500 000 815.409*26 850.000 1.550.000 ~h 50.000
3.° Impuesto de consumos................................................. . . . .............. 88 000.000 92.328.208*61 79.400.000 86.900.000 — 1.100.000
4.° Idem especial de consumo, de aguardientes, alcoholes y licores*.. . . . . . . . . 47.000.000 » 15.000.000 18.000.000 — 29.000.000
5.° Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular........................... 440.000 414.293*19 440.000 440.000
6.° Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías........ ........................ . 12.000.000 11.132.822*14 12.000.000 13 000 000 -f- 1.000.000
7.° Timbre del Estado....................................................... .. *............... 48.800.000 45.195.808*15 47.000.000 49 000.000 -f* 200.000

333.285.000 285.286.467*98 256.145.000 294.990.000 _ 38.295.000

1.°

CAPÍTULO 3.°

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

Tabacos .. ................................. ............................. . . ........... . 90.000.000 90.000.000 90.000.000 90.000.000 i'*
2.° Loterías.................................................................................................... 77.005.000 75.355.464*89 73.505 000 75 005.000 — 2.000.000
3.° Casa de Moneda............................. ............................... ............ 4.000.000 3.669.953-12 4.000.000 2,000 000 — 2.000.000
4.° Giro mútuo del Tesoro................................................................ . 588.000 532.262*20 600.000 590.000 -f- 2.000
o.° Producto de la  G a c e t a ........... .................................................................* ............ 500.000 271.844*87 450.000 596.000 ’-h 96.000
6.° Correos.—Derechos de apartado y conducción de correspondencia extran

jera y causas de oñcio y productos diversos......................... ............. 330.000 138.895*07 391 000 -  167.000 _ 203 000
TJf u Telégrafos y teléfonos............................. ......................................... » 224.000 -h 224 000
8 > Establecimientos p e n a l e s . ............................ . 600.000 388.808*87 250.000 400 000 — 2€0.000

173,023.000 170.357.224*02 169.196.000 168.982.000 _ 4.041.000

CAPÍTULO 4.»

p r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o

Renitis.
1 0 T?álvpípft rfp c:q1 rln Tav 1.100.000 760 910*02 

7.713.32863 
375.000 
171.69838 
54.958*33 

1.165.467*71 
93.952*67 

179.857*99 
342.792*75 

2.550.492*17 
15.416*96 

321.243 25 
896.646*23 
71.982 67

992.83782

50 063*50

187.975*46

878.783-76

216.022*52

2.865.649*02

2^8.826*17
81.105*07

850.000 
8.200.000

400 000
310.000
50.000

1.165.000
100.000
30.000

350.000
2.551.000

15.000
300.000
896.000 
72.500

1.045.000 

53.825

290.000

879.000

200.000

2.866.000

350.000
150.000

I ion oorsа.
2.°

3.°

4.°
5.°
б.°

7.°

rduiivct uc pdi U.L xui
Minas...................... j

Producto en admi- j 
nist ración de las " 
fincas y rentas del j 
Estado...... .

Renta de los bienes d
Idem de Cruzada.—I
Producto en adminis

Diferentes derechos / 
del Estado........ \

\

\ Almadén .................................. ..............
[ Linares.................. .......................

Renta de los bienes del Estado en general. . . . . . . . .
\ Idem de las fincas al servicio de la Administración. 

Producto de canales y navegación fluvial.. . . . . . . . . .
I Idem de montes y plantíos....................

Idem del Patrimonio que fué de la Corona— . . . . . .
el Clero. . .................................................................
broducto líquido................. ...................... ...........
tración de las fincas de secuestros.................. .
' 20 por 100 de la renta de Prop o s . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10 por 100 de aprovechamientos forestales. 
Consignaciones para Archivos y Bibliotecas.. . . . . . .
Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

i gastos de inspección........................ ..........
1 Asignación por reintegro de los gastos de depósito
I de Aduanas........................................
J Intereses de demora por producto de propiedades y
1 derechos del Estado...................................

Subvención que deben satisfacer las provincias de 
Málaga y Valencia en re ntegro de los gastos de
la Guardería rural.................. ............ ..............

Derechos de liquidación del impuesto de Derechos
reales.................................. ......... .

Asignación en equivalencia de los recargos munici
pales que han de aplicarse al Estado en reembol
so de los gastos de segunda enseñanza.. . . . . . . . .

Renta de los bienes de los Institutos de segunda en
señanza á formalizar en pago de sus obligaciones, 

i 10 par 100 de Administración de partícipes.. . . . . . .

8.200.000
400.000
150.000
50.000

956.000
120.000
81.000

391.000
2.690.000 

20.000
400.000 
821.000
72.500

1.045.000 

53.825

210.000

879.000

200.000

3.075.362

283.351
150.000

8.200.000
1.300-000

300.000
55.000 

1.166.000
120 000 
50 000

350.000
2.551.000

20.000 
320 000
896.000 
72 500

1.045.000 

53 825

250.000

879.000

3.075.362

»
150.000

4"
- h
4-
-h

4-

1. lvU , Wv

900.Ú0G
150.000 

5.000
210.000

* 31.000 
41.006

139.000

80.000
75.000

i

*

40.000

200.000

»

283.351

21.348.038 20.275.011*08 21.123.325 20.853.687 494,351

8.®

Ventas.
Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se

10.000 17.907*13 90.000 50.000 40.000
9.° Plazos al contado, y descuentos de los posteriores por ventas y  redencio

nes anteriores al 2 de Octubre de 1858....................... ........................... 6.000 65.048*59 20.000 50.000 44.000
10 Idem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 has

ta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proceden
tes de bienes del Patrimonio de la Corona................................... ......... 20.000 2.104.329*76 690.000 700.000 680.000

11 Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen desde 1,° de Julio de 1876 ................. . 5.030.000 2.507.587*32 2.580.000 8.080.000 4 - 3.050.000

12 Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco... . . . . . 100.000 48.883*35 90.000 5.100.000 H - 5.000.000
Idem de edificios y material inútil de maestranzas del ramo de Guerra... 214.000 82.056*39 40.000 — 214.000

13 Producto de la venta de buques y materiales sin aplicación, procedentes
del ramo de Marina...................... .......................................... ...............

Idem de venta de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de 
Guerra.................................................................................................

»

4.000

»

» >

» »
4.000

14 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................................. 60.000 29.165*86 25.000 80.000 20.000
15

16

Producto de ventas de edificios públicos y de las diferencias que se Obten
gan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por conse
cuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..........

Transmisiones y redenciones de censos solicitadas con arreglo á la ley dé 
>1 de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de J u d ío  de 1 8 8 6 .,. . . . . . . . . . . . . 2.500.000 557.224*71 550.000

*

500.000 — 2.000.000

7.944.000 5.412.208*11 4.085.000 14.560.000 H- 6.616.000
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Créditos del presupuesto de 1888-89.

Valores liquidados 
del de 1887-88.

Valores probables 
en 1888-89.

Créditos que se presuponen para el de 1889-90.
Diferencias en los créditos presupuestos para 1889-90 comparados con los de 1888-89.

CAPÍTULO 5.º
RECURSOS DEL TESORO

Ordinarios.
1,° Producto de la redención del servicio m ili ta r ...................................................Idem de la del de la M arina............................ ........................................3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........ .

6,® Recursos eventuales de todos los ram os............ .7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .. .

14.500.000500.000 5.000 000150.00050.000 3.405.500250.000350.00050.000

11.011.667*21 187.893‘18 4.063.930‘38 
101.423*91 37.462*84 1.022.780* 12 87.589*73 155 994*62 25.636‘66

8.508.500287.000 4.050.000150.000 
10.0001.000.000250.000150.000

200.000

9.000.000300.0006.590.000100.00040.0001.750.000 200.000 160.00050.000

4-
5.500.000 200.0001.500.00050.00010.000 1.655.50050.000190.000»

24,255.500 16.694 378*95 14.605.500 18.100.000 — 6.155.500
Extraordinarios.

10 Producto de la venta de títulos de la Deuda pública, representada por inscripciones intransferibles y de los demás bienes de propiedad de los Ins
titutos dé segunda enseñanza...................................................... .. - ................... » » » 5.500.000 4- 5.500.000

11 Idem de la venta de cuarteles, edificios, terrenos y material inútil del ramo
de G uerra.. . . ........ ..................................... ............................................ ................ » » 8.000.000 4- 8.000.000

T’l V TTH jf'Tt'KT ■■
» » 13.500.000 4- 13.500.000

RESUMEN
Contribuciones d irectas.. . . .  .......................... .................................. ................................ 274.973.000 274.695.160*74 265.413.000 269.050.000 — 5.923.000
Idem indirectas..................................................... .................................................................. 333.285.000 285.286.467*98 256.145.000 294.990 000 — 38.295.000
Menor olios y servicios explotados por la A dm inistración.......................................... 173.023.000 170.357.224 02 169.196.000 168.982.000 — 4.041.000

i R entas................................. 21.348.038 20,275. oí roe 21.123.325 20.853.687 — 494.351Propiedades y derechos del Estado—  . . . . . . . . . . . .  J y en^ag 7.944.000 5.467,111*81 4.085.000 14.560.000 4- 6.616.000
Recursos del Tesoro.— O rdinarios............................................. . . . . . . . ------ ------ - 24.255.500 16.694.378*95 14.605.500 18.100.000 • 6.155.500

834.828.538 772.775.354*58 730.567.825 786.535.687 48.292.851
Idem  —Extraordinarios........................ ............................................................................. » » 13.500.000 4- 13.500.000

834.828.538 772.775 354*58 730.567.825 800.035.687 34.792.851

O B S E R V A C I O N E S
CONTRIBUCIONES DIRECTAS

inmuebles, cultivo y ganadería.—La baja de 457.000 pesetas obedece á la que se calcula producirá la condonación del pago de esta contribución á los individuos de la provincia de Almería, que dem uestran han sido perjudicadas sus propiedades por la calamidad extraordinaria de la últim a inundación, y sólo por lo respectivo á los predios que hayan sufrido perjuicios.Industrial y de comercio.—Se m antiene la m ism a cifra que en el presupuesto vigente, tanto  por-el aum ento que se observa en la  recaudación comparada con la de 1887-88, cuanto por hacerse extensivo este impuesto á algunas industrias que en la actualidad no tribu tan , y por otras beneficiosas modificaciones que se introducen en el impuesto por el proyecto de ley que por separado se somete á la resolución de las Cortes.
Derechos reales.—Si bien en el año de 1887-88 se liquidaron solamente pesetas 26.686.776‘28, se mantiene la cifra de 28 y medio millones presupuesta para el actual, en atención á que se engloba en este concepto el de honorarios por liquidación, con el fin de simplificar los actos administrativos y de contabilidad, y á que es de esperar no_continúe la situación anormal por que ha atravesado este impuesto durante los dos últimos años.Impuestos de minas.—El notable desarrollo que se observa en esta riqueza, y las medidas adm inistrativas recientemente adoptadas y otras que han de adoptarse para asegurar la percepción del canon y del impuesto de 1 por 100 sobre el m ineral, aconsejan elevar en 50.000 pesetas el crédito presupuesto para 1888-89.Grandezas y títulos.—Aunque este recurso por su naturaleza eventual es de difícil aprecia

ción sus rendimientos, se fija como base el térm ino medio de lo que ha producido en los ú lti
mos años.Cédulas personales.—Desde que por decreto de 26 de Junio de 1874 se estableció este im puesto no se ha conseguido liquidar la cifra de 8.000.000 que ha venido consignándose en los presupuestos de estos últimos años, y como quiera que no se llevó á cabo la reforma propuesta por la cual se aum entaban los tipos de gravam en para los cabezas de familia, y se obligaba á los demás individuos á que obtuvieran dichos documentos de la clase inferior en dos grados á la que á aquellos correspondía, no hay posibilidad de sostener para el año próximo el aumento de 3.000 000 de pesetas, que fundado en aquella reforma se autorizó para el actual. Quizá parezca exagerada la cifra de 8.000.000, pero se justifica con el aumento obtenido en los nueve prim eros meses del ejercicio, por haberse encargado en muchos puntos las Subalternas de Hacienda de la Administración del Im puesto, mejora que ha de ser más sensible en el próximo ano por ser estas oficinas las encargadas de formar los padrones.

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Renta de Aduanas.—La influencia que en los derechos de importación ha ejercido en el ano actual el impuesto especial de consumos sobre aguardientes, alcoholes y licores, y la reforma llevada á cabo en la cuota arancelaria de los petróleos, es de ta l naturaleza, que si no existiera el convencimiento de que los efectos observados han de ser transitorios, sería p reciso consignar para el ano próximo una baja en los rendimientos superior á 25 000.000 de pesetas. Es de presum ir que, modificado el impuesto sobre alcoholes, y agotadas las existencias de este artículo y de petróleos, se alcance para el año próximo la cifra que se fija, inferior 

á  la que hoy figura en 9.445.000 pesetas, reducción que se funda en que ha de acentuarse la baja que se observa en la introducción de cereales por el lisonjero aspecto que p resén ta la  cosecha próxim a.
Derechos obvencionales.—Los aranceles consulares han pi’odueido antes de la  reforma provisional que introdujo el Real decreto de 25 de Junio de 1886, sum as superiores á las que se consignan para 1839-90, y como se pide autorización para modificar las tarifas, es de presum ir que se restablezca la normalidad en este recurso, y que se alcance la cifra que se presupone, inferior como ya se ha dicho, á la que con anterioridad á 1886 se obtenía.
Consumos.—Reducidos los tipos de gravamen por la ley de 7 de Julio último, han experimentado los encabezamientos una baja de 8.600.000 pesetas, y á esta causa se debe la de 1,100.000 pesetas, diferencia que resulta entre los 7.500.000 pesetas que han de aum entar dichos encabezamientos por derechos de consumos de aguardientes y licores y la de 8.600.000 en que se rebajan los encabezamientos por la aplicación de aquella ley.
Especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.—Se funda la baja de 29.000.000 en la reducción que ha de experim entar el, tipo de adeudo. Suponiendo que este tipo sea el de 25 pesetas por hectolitro, y que se introduzcan 70.000, cálculo que no puede estim arse exagerado, pues es muy inferior á la cantidad media im portada en los tres años anteriores á la ú ltim a reforma, el derecho para el Tesoro ascendería á 17 millones y medio de pesetas, estimándose para la producción nacional el resto hasta  los 18.000.000 que se presuponen.Timbre del Estado.--YA notable desarrollo que ha tenido la recaudación en los nueve primeros meses de este ano económico, y la reforma que se propone haciendo extensivos á todos los centros de enseñanza dependientes del Ministerio de Fomento los derechos de m atrículas y títulos académicos, justifican que no sólo se m antenga la cifra presupuesta para 1888-89, sino que. se -aumente en 200.000 pesetas en la previsión de que se eleve á ley el proyecto de reforma de esta renta.

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN
Pue<̂ e mantenerse la cifra de 77 millones, si se tiene en consideración que en ¿ J87-88, sólo se recaudaron 75,355.464,87 pesetas, ó sea el 97,857 por 100, y que en los

nueve primeros meses del año actual, lejos de reponerse la renta, continúa acentuada la baja atribuida al sistem a de irradiación, y aunque este sistem a ha dejado de utilizarse en los sorteos, aconseja la prudencia no presuponer mayor sum a que la que por térm ino medio arroja la recaudación conocida, y de ahí la  baja de 2.000.000 de pesetas en las previsiones.Casa de Moneda.—Se calcula solamente en 2.000.000 de pesetas, en vez de cuatro que figuran  en el presupuesto actual, los beneficios de las reacuñaciones y otros procedentes de dicho establecimiento por el propósito que tiene el Gobierno de evitar la acuñación de moneda de p lata .
Giro mutuo del Tesoro.—El resultado de la liquidación del presupuesto de 1887-88 y de los nueve primeros meses del actual, perm ite fijar para 1889-90 pesetas 2.000 más en los productos de este servicio.Producto de la G a c e t a .—El importe de las suscriciones al periódico oficial y al Boletín de Ventas de Bienes Nacionales, y un cálculo prudente sobre el producto de anuncios y ventas en alm acén, justifican el aumento de 96.000 pesetas, con relación á la cifra presupuesta para 1888-89.
Correos.-—Entre los derechos de apartado y conducción de correspondencia extranjera y otros productos del ramo de Correos, vienen figurando los de Telégrafos y Teléfonos, que por el desarrollo que han adquirido en estos dos últim os años, conviene figuren con separación para pocler estim ar su importancia. De ahí que figuren en éste concepto 203.000 pesetas de baja y se presupongan 224.000 en el nuevo artículo, destinado á «Productos de Telégrafos y Teléfonos».
Establecimientos penales.—El descenso que vienen experimentando los productos de E stablecimientos penales aconsejan no m antener las cifras presupuestas, y rebajar en 200.000 pesetas la consignada en el presupuesto actual.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
RENTAS

Fabrica de sal de Torrevieja.—P repuesta  la  venta de estas salinas, se da de baja la cantidad que como producto de las mism as figura en el presupuesto actual.
Minas de Almadén.—Aunque el valor de cada frasco de azogue puede hoy estim arse en siete libras 15 sueldos, que aconsejaría una disminución en los rendim ientos con relación al año actual, puesto que cuando se redactó el proyecto de este presupuesto el valor de cada frasco era de diez lib ras, la Administración tiene fundados motivos para suponer que la diferencia de menos precio será compensada con el exceso de producción.Minas de Linares.—El aumento de 900.000 pesetas que se presupone para 1889-90, consiste en la participación que corresponde al Estado, según contrato, por el exceso de producción que ha sido superior en los tres últim os años á dicha cantidad.
Varios conceptos.—Las pequeñas diferencias de más y menos en los demás conceptos que figuran bajo el epígrafe de «Rentas de propiedades y derechos del Estado», están subordinadas al resultado que han ofrecido las liquidaciones del presupuesto de 1887-88 y los nueve prim eros meses del actual. La baja de 200.000 pesetas en «Derechos de liquidación del impuesto de derechos reales», consiste en haberse englobado con los demás conceptos del impuesto y la de 283 351 pesetas de rentas de los bienes de los Institu tos, en que se propone la enajenación de dichos bienes, toda vez que el Estado consigna en sus presupuestos los créditos necesarios para satisfacer aquella obligación.

VENTAS

Igual procedimiento se ha seguido para fijar los ingresos probables por las ventas de bienes desamortizados. El aumento de 3.050.000 pesetas que se presupone por ventas desde 1.° de Julio de 1876, obedece al impulso que ha de darse á la desamortización del im portante número de hectáreas de montes del Estado y de los pueblos no exceptuados, y á los primeros plazos de las minas de carbón y hierro que, procedentes del ramo de G uerra, han de enajenarse. El aumento de 5.000.000 en ventas de salinas representa el prim er plazo del importe que se calcula ha de producir la enajenación de la de Torrevieja. Se bajan 2.000.000 en tran smisiones y redenciones de censos, porque la experiencia ha demostrado que, á pesar del importante número de transm isiones solicitadas, sólo ha sido posible liquidar en los últim os años la cifra que se presupone. . ‘
RECURSOS DEL TESORO

Son en general tan  eventuales, que es difícil fijarlos con exactitud, y aun ofrece dificultades aproxim arse á la verdad, sobre todo cuando ha de transcurir mucho tiempo desde que se preveen hasta  que se realizan; pero el deseó de que si resulta error sea por exceso y no por disminución, se consigna una baja de 7.655.500 pesetas, las cuales corresponden el 38 por 100 á la redención del servicio m ilitar, y el resto á los demás conceptos, excepción hecha de los reintegros de ejercicios cerrados, que experim entan un aumento de miRóñ y medio de pesetas que se calcula lian de realizarse por los intereses indebidamente percibidos por las Corporaciones civiles, á cuyo favor se emitieron inscripciones intransferibles, cuya nulidad ha de declararse por haberse tam bién anulado las ventas que produjeron la emisión.
Madrid 27 de Abril de 1889.—E l Ministro de Hacienda, V e n a n c io  G o n z á l e z .
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E s t a , d . o l e t r a ,

RESUMEN de los créditos que se solicitan para el año económico de 1889-90, y diferencias que resultan
con los autorizados para 1888-89, por la ley de 7 de Julio de 1888 >y Real decreto de 20 de Sep
tiembre siguiente.

1o£ DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
CRÉDITOS 

que se solicitan para el año eco
nómico 1889-90.

CREDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89. Diferencias, OBSERVACIONES

00 Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
S E C C I O M P R I M E R A

CASA REAL
CAPÍTULO ÚNICO (a)

En cumplimiento al art. 1.° de la ley de 2 de Agosto de 1886, habrá de perci
bir la dotación de 150.000 pesetas anuales S. A. R. la Infanta Doña María Tere
sa Isabel desde el día 12 de Noviembre en que cumplirá la edad de siete años, 
siendo necesario para su pago durante el año económico próximo, el crédito que 
representa el aumento de esta Sección.

56

L°
2 ‘°

4.°

5.°

6.°

7.°

8.° 

9.°

Dotación de S. M. el Rey......................
Idem de S. A. R. la Princesa de Astu

rias..............................................................
Idem de S. A. R. la Infanta Doña María

Teresa Isabel......................................
Idem de S. A. R. la Infanta Doña María

Isabel...................................... .........
Idem de S. A. R. la Infanta Doña Ma

ría de la Paz Juana............................
Idem de S. A. R. la Infanta Doña María

Eulalia Francisca de Asís.................
Idem de S. A. R. la Infanta Doña María

Luisa Fernanda................... ..............
Idem de S. M. la Reina Doña María

Isabel. . . . . . . . . . . . .........................
Idem de S. M. el Rey D. Francisco de

Asís........................ .. .............
Total del capítulo...............

7.000.000

500.000 

95.416‘66

250.000

150.000

150.000

250.000

750.000

300.000 O A,4P. A1 RííKSK 9.350.000
(0)

+  95.416‘ i*

S E C C I O M  § E G U WV*A

CUERPOS C OLE GISLAD ORES

Senado.
CAPÍTULO PRIMERO

Unico. Personal de oficinas......... ..................... 313 875 313.875 313.875 »
CAPÍTULO 2.° (ia) («)En sesión secreta celebrada por el Senado el 17 de Abril de 1889, se acordá1 Lqia /si*» a ua -n Añino a 1 aa o tak n A r\*\ nfom al ai im»avÍiv\a nr» a aaav%/tv\Í aa

Unico. Material de id. , ..................................... 312.160 312.160 412.160 — 100.000

Congreso.
626.035 626.035 726.035 — 100.000

i<t uaja que se ngurd en iüs gdsios u.e nidienai para ei proxinio ano econoiuicOo

CAPÍTULO 3.°
Unico. Personal de oficinas.................. ........... 497.000 497.000 497.000

CAPÍTULO 4.° (b)
La Comisión de Gobierno interior del Congreso ha propuesto también la re-

--- - n ll Af)i At\ n T\o T* A worOTiinl W a A'fí/imn a a 1 a a a d n /I 1 A m

Unico. Material de id......................................... 448.495 448.495 526,170 — 77.675

945.495 945.495 1.023.170 ~  77.675
cLucvion aei crcuiio purd indceridi uc oncinus en líi cdnticisci cts # #.u7o pesetas*

RESUMEN
Senado...................................................
Congreso........ .......................................

626.035
945.495

626.035
945.495

726.035
1.023.170

— 100.000 
— 77.675

1.571.530 1.571.530 1.749.205 — 177.675

^ f iC C I O M  "T E M C E R A .

DEUDA PÚBLICA

Parte primera.—Deuda del Estado.

Deuda consolidada.

CAPÍTULO PRIMERO

Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 
por 100, reconocida á los Estados Uni
dos de América......................... .

&
CAPÍTULO 2.°

w w

1.®

2.°
8.*

4.°

5.®

Intereses de Deuda perpetua exterior
al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . ...................

Idem id. interior al 4 por 100. . ....... ...
Idem de inscripciones intraribíeribles á 

favor de Corporaciones civiles..
Idem id. á favor de cofradías y obras 

pías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *..
Idem id. á favor del clero por la permu

tación de sus bienes . . . . . . . . . . . . . . . .

78.846.040
151.838.935

14.859.977

(«)
•14.109.969

»

{a)
Por el artículo 13 del proyecto se pide autorización á las Cortes para 

la conversión de la Deuda amortizable al 4 por 100 en per
petua que devengue el mismo interés. Dados los diferentes tipos 
á que una y otra se cotizan, sería preciso, para no perjudicar á los 
tenedores de la primera, entregar 117‘82 de perpetua por cada 100 
de amortizable. El importe de ésta en circulación en 1.° de Julio 
próximo será de 1.579.855.000 pesetas, que representan, con el 
beneficio indicado, 1.861.385.000 de perpetua. Los intereses de
esta suma al 4 por 100 importarían.............. .............. ..................  74.455.400

Pero como ha de deducirse el interés de la Deuda consolidada amor
tizada por conversión, que representa un menor gasto de.. . . . . . .  345.431

> PUá Q£.9 171.434.983 -f 

50.000
Unico.

CAPÍTULO 3.®

Amortización de residuos de la Deuda 
consolidada.. .....................................

Deuda amortizable.

CAPÍTULO 4.°

.tro <C 

50.000

1.®

2.®
Intereses de la Deuda exterior al 2

por 1 00 ..................................... .......
Amortización de id.................................

574 700 
6.081.000

fí IMS 6.204.070

117.596

163.817

(i)
+  451.630

— t il  00

-  &

Resulta el aumento líquido de.............................................. 74.109. 969

(b)
En el año próximo habrá de aumentarse la suma destinada á la amortización 

en 686.000 pesetas; pero como se reduce en 234.370 el crédito para intereses, re
sulta el indicado aumento.

(c)
Necesitándose los créditos que se figuran para la amortización y pago de in

tereses de esta Deuda, resulta de su comparación con los del año actual una 
baja de 2.600 pesetas. ' -

(d)
Por la razón expuesta en la nota anterior, resulta la baja de 2.662 pesetas.

1.°
2.o

CAPÍTULO 5.°

Intereses de acciones de obras públicas. 
Amortización de id....... ............ ..........

20 850 
94.146

1 "ÍA  QQrt

! . ' •
2.®

CAPÍTULO 6.°

Intereses de acciones de carreteras.. . .  

Amortización de id . .............................
9.137

152.018

U A .y ffO

-  161.155
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1 DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año eco

nómico 1889-90.

CRÉDITOS 
- concedidos para

el año 1883-89. Diferencia». OBSERVACIONES
§. Por artículos. Por capítulo». Por capítulos*

CAPÍTULO 7.°

¥&feo., Amortización de la Deuda procedente 
del personal........................................... ioo.goq

100,000

Á

100.000

£

w
Realizada que sea la conversión de la Deuda amortizable en perpe

tua, será baja el crédito que viene figurando para pago de intere
ses y amortización de aquélla y comisión de 1 */* por 100 al Banco 
d© España, servicios que, si bien en el año actual, por la necesidad 
de subordinar el crédito al cuadro de amortización, cuestan pese
tas 87.929.145, exigen un gasto medio anual d e ...............................  87.990.306

X  como quiera que los intereses del aumento que ha de tener la con
solidada se estima en............................................................. .................  74 455.40^

Waiea

CAPÍTULO 8.°

Amortización de los créditos pendientes 
de pago convertibles en Deuda al 4 
por 100 amortizable. ........................ »

CAPÍTULO 9.°

ImSeo. Amortización de primeros décimos del 
empréstito de i75 millones de pese
tas ............................ .

Resulta una reducción en los gastos de . . . . . .  13.534.9C0

Servicios suprimidos.
> *

Anualidad para pago de intereses y 
amortización de 3a Deuda al 4 por 
100 y comisión de 1 */4 por 100 al 
Banco de España.................................

87.929.145
te)

— 87.929.145
CAPÍTULO 10

Xaiccu Para atender al quebranto que produz
ca la situación de fondos en el ex
tranjero con destino al pago de inte
reses de la Deuda exterior................ .. 1.400.000

1.400.000 1.400.000 & if)

Parte segunda.— Deuda del Tesoro.

CAPÍTULO 11

Anualidad para intereses y amortiza
ción del préstamo de lacasa Rostchild 
sobre la venta de azogues....................

CAPÍTULO 12

Para entretenimiento de la Deuda flo
tante del Tesoro...................................

Intereses por depósitos para fianzas de 
servicios y cargos públicos y de la 
tercera parte dei 80 por 100 de Pro
pios .......... . .........................................................

254.026.803 267.399.611 —13.372.808 Supoi»6nd0 que la Deuda flotante del Tesoro se eleve, á la terminación del 
actual cjr cíe o, á 240 millones, de los cuales 165 devengarán el 3 por 100 de in

Wmco.

L®

5 *

3.750.000

7.950.000 

3 000.000

3.750.000

10.950.000

3.750.000

7.950.000

»

(/>
-+- 3.000.000

terés y los 75 estantes el 4, son indispensables para erpago de esta obligación 
7.950.606 « »  lugar de los 4.950.000 que se consignan en el presupuesto c®~ 
Tríente, y  -  obedece el aumento que se figura.

<\9)
He incluyen en presupuesto 103.993*05 pesetas para reintegrar al Banco de 

Bilbao el importe de un anticipo hecho al Gobierno oivil de Vizcaya en el ana 
1873 y  abono de intereses al 5 por 100 anual.

(*)Be explica esta baja teniendo en cuenta que, si bien se incluyen varias cargas 
por haberse declarado subsistentes, se han eliminado otras por conversión en
Deuda perpetua al 4 por 100 interior; la diferencia entre aquéllas y éstas prodúce

14.700.000 11.700.000 —j— 3.000.000 la ha Ja. que se consigna.

CAPÍTULO 13

Waic©. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.................................................

RESUMEN

103.993*05
103.993*05

{*)
103.993*05

Parte primera.—Deuda del Estado.. . .  
Parte segunda.—Deuda del Tesoro.. . .  
Ejercicios cerrados.................................

»

»

254.026.803
14.700.000

103.993*05

267.399.611
11.700,000

—13.372.808 
4- 3.000.000 
4- 103.993*05

í¿)
.Lo infamo acontece en el capítulo 2.° «Obligaciones atrasadas».

268.830.796 05 279.099.611 —10.268.814*95

1.*
2.* 
a *

&.•

a *
a *

S E C C J I© ]»! C U A R T A
CARGAS DE JUSTICIA

c a p ít u l o  p r i m e r o . — Obligaciones co
rrientes■.

Oficios y derechos enajenados................
Recompensas por salinas.......................
Asignaciones censuales sobre terrenos

y derechos del Estado.......................
Recompensas por derechos, rentas y

servicios.................................. . . . . . . .
Censos y pensiones afectos á fincas del

Estado........ .
Rentas vitalicias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Condonaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

580.914
21.636

204.717

419.239

24.764
135.000
450.000

1.836.270

8.042

1.836.421

21.625

3.230

ia)
—  151 

(*)
—  13.583

te)
—  3.230

íc)
bw> existiendo cantidad alguna pendiente de formalización por obligaciones: 

de anos anteriores, resulta la baja de 3.230 pesetas.

(a)
Em el año actual los pagos por obligaciones de clases pasivas, calculadas en 

50,593.828 pesetas se elevarán próximamente á 52.650.000, debido: 1.°, á que 
por virtud de disposiciones dictadas sobre pensiones militares se ha concedida 
mejora en un tercio de su haber á los que han servido en Ultramar seis años; 
2.®, á que se ha venido violentando el espíritu de las disposiciones relativas á 
pensiones del Tesoro, tomando como regulador los sueldos disfrutados con pos
terioridad al 22 de Octubre de 1868; 3.°, á que se ha concedido derecho á pensión 
de Montepío de Correos á los empleados de Telégrafos que antes no le tenían, y á. 
los Torreros de Faros que se hallaban en el mismo caso. Sin embargo, las recien
tes disposiciones encaminadas á que cesen de una vez interpretaciones que, sobre 
ser perjudiciales al Tesoro no se acomodaban estrictamente á la vigente legis
lación; la circunstancia de que el aumento en los pagos á los retirados de Guerra 
lia obedecido á, causas extraordinarias; y finalmente, la revisión de expedientes 

’ acordada por decreto de 29 de Enero último, permiten suponer que las obliga
ciones de que se trata, si bien serán superiores en un millón próximamente á lo s  
créditos actuales no llegarán á la cifra del año corriente.

Hé &qní!a diferencia que resulta en esta Sección:

!  *

c a p ít u l o  2.°— Obligaciones atrasadas.

Oficios y derechos enajenados.............
Asignaciones censuales sobre terre

nos y derechos del Estado.. , . , . . , .

7.855

187

ffo& D ,

c a p í t u l o  3.°— Ejercicios mrmdm*. '

Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo................................... . #

S E C C E Ó M  Q U I N T A 1.844.312 1.861.276 —  16.964

I ,*
a *

CLASES PASIVAS 
c a p ít u l o  1 .°—  Obligaciones corrientes.

Pensiones remuneratorias.....................
Regulares exclaustrados.........................

397.000
433.000

Aumentos. Bajas. 
Obligaciones corrientes. —  — - *—  ------*

Pensiones remuneratorias,.. . . . . . . . . . . ......... . » 17.268
Regalaros exclaustrados............................................  » 125.975
Legiones extranjeras . . . .  » 10 000

a °
4.®
a ®
a *

Legiones extranjeras...............................
Convenidos de Vergara.....................
Montepío militar.......................................
Idem civil....................... ..........................

10.000
2.000

10.413.000
7.687.000

Convenidos de Vergara................................................ 1.263
Montepío militar..........................................................  »  586.005

—  c iv il.............................................. ...............  »  282.669
M&K&LfhiRde sm nerviven cía  „ » 10 071

7 ®
a *

9.®
! €
11

Mesadas de supervivencia......................
Retirados de Guerra y Marina y cruces

pensionadas...........................................
Jubilados de todos los Ministerios.. . . .
Cesantes de todos los Minis erios........
Pensiones de secuestros..........................

61.000

26.228.000
4.917.000
1.420.000 11.000

51.579.000

32.210*21

50.593.826
[a)

4~ 985.174 

+  32.210*21

Retirados de Guerra y Marina y Cruces pensio
nadas,................................................................ 2.475.342 »

Jubilados de todos los Ministerios...........................  » 112.738
Cesantes de todos los Ministerios.............................. » 343.99¿
Pensiones de secuestros.............................................. » 187

Obligaciones atrasadas.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de
crédito legislativo. .....................................................  32.210*21 *

2.507.552*21 1.490.168

Vm&K

c a p ít u l o  2.°— Obligaciones atrasadas.

Obligaciones de ejercicios cerrados pen
dientes de formalización que carecen 
de crédito legislativo................ 32.210 21

51.611.210*21 50.593.826 +1.017.384?! 1.017.384*21
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DESIGNACION i)E LOS SERVICIOS
CRÉDITOS qúe se solicitan para el ailo eea— nómico 1889-90.

CREDITOS eancedid og par a «1 ano 188S-S9. Diferencias. OBSERVACIONES
Por artículos. Por espítalas. Por capítulos.

Obligaciones de los Departamentos m i á t e r i a f e (a)Las 15.000 pesetas de aumento en este capítulo de personal, soi siguiente de m aterial, que es por donde han venido pagándose los g? presentación del Presidente del Consejo de Ministros.S R C C S © M  P R I M E R A
i baja en él jstos de re-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

S erv ic io s de c a rá c te r  p e rm an en te .
Presidencia.

c a p í t u l o  p r i m e r o .— Personal.

2.®

Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso de que el Presidente no ocupe otro departamento ministerial, y gastos de representación___ ....................Personal de la Subsecretaría de la Presidencia....................................................
15.000
81.500 128.500

90.®»

111.500

120.000

(a)
4- 15.000

m  — 30.000

1.°
2.°

c a p í t u l o  2.°— Material.
Asignación para gastos generales de laSubsecretaría de la Presidencia........Idem para renovación y compostura del del mobiliario, alumbrado, esterado y combustible.................................

60.000

30.000

(6)De la baja de 30.000 pesetas en este capítulo, 20.000 lo son por traslación dé servicios, á saber: 15.000 al capítulo 1.° para gastos de representación del Presidente y 5.000 al capítulo 3.° «Gastos diversos» resultando por tanto una econom ía de 10.000 pesetas.
í¿)Véase la nota anterior.

c a p ít u l o  3 .°— Gastos diversos.
Único. Para reparación del edificio del Palacio de la Presidencia. ................................. 5.000

t m . m

&

882.292

f )+  5.000

(d) ,, +  52.875

Único.

Consejo de E s tad o  y  T rib u n a l de lo Contencioso a d m in is tra tiv o .
CAPÍTULO á .°

Personal del Consejo de Estado y Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.. ......................... ..................... 935.167

(d)En el Consejo de Estado, con motivo de la creación del Tribunal Contención adm inistrativo, se suprim en las siguientes plazas:
3 Presidentes de Sección, á 20.000 pesetas .......................................................... 60.0008 Consejeros, á 15.000............................ ............................... .............. 120.000
1 F iscal......................................................................................................  12.5064 Tenientes fiscales, dos con 8.500, uno con 8.000 y otro con0.500 ...............................................................................................................................................................................................3 Oficiales m ayores, á 7 .500 ..........................................................................................................................2 Idem prim eros, á 5.000 ....................................................................................................................................2 Idem  segundos, á 4.000 .....................................................................................................................................4 Idem terceros, á 3.000 ..........................................................................................................................................1 A sp iran te ....................................................................................................................................................................................9 Escribientes, uno con 2.500, otro con 2.000, dos con 1.750,otro con 1.500 y cuatro con 1 .250 ........................................................................................3 Ujieres, uno con 3.500, otro con 3.000 y otro con 2.500 .................4 Porteros de Sección, á 1.500......................................................................................................................3 Ordenanzas á 1 .1 2 5 . .............................................................................................................................

31.50022.500 10.0008.00012.0002.000
14.5009.0006.000 3.375

CAPÍTULO 5.°

47
Las plazas de dicho Tribunal son:

1 Presidente ............................................................................................................................ 25 0001 Vicepresidente .............................................................................................................. 17.5009 Consejeros Ministros, á 15.000........................ ....... 135.000
1 F isca l ........................................................... ..........................  15.0001 Teniente Fiscal......................................................... 10 000
6 Abogados Fiscales, tres á 8.750 y los otro s á  7.500 48.750 11 Secretarios, uno mayor con 10.000pesetas, dos á 7.500, dos á 6.000, dos á 5.000 y cuatro 

á 4 .0 0 0 . . . . . . ............................................................................................................. 63.0004 Ujieres, uno con 3.500, otro con 3.000 y doscon 2.500 ....................................................................................................................... 11.50013 Escribientes, uno con 2.500, dos á 2.000, dosá 1.750, dos á L500 y seis á 1.250 .................................... 20.5005 Porteros, uno con 2.500 y cuatro á 1.500 ................ 8.5004 Ordenanzas á 1.125 ..................................................... . . . . . ................... 4.500
46 Aumento........................................................................

Y como se han traído á este artículo de personal los gastos de representación del Presidente del Consejo de Estado que ascienden á . . . ....................................................................................................................................................

311.375

359.250
47.875

5.000
Único. Material del Consejo de Estado y Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo .....................................  ........... 29.000

2§ ..m 37.834 WL
—  8.834

( / )+  3.000

Resulta el aumento que se figura de .....................

T, 1 V • OO, W  J

52875

1«
c a p í t u l o  6P— Gastos diversos.

Para sostenimiento de la Biblioteca, adquisición de libros y encuadernac io n e s . . . . . ......................................................................................Para alumbrado del edificio del Consejo ..................................................................................................................
1 .0 0 0

2.000

.uv m  uítjci ue o .o o *  peseta» en ios gastos ue m aterial uei ounsejo uts ü is ta u o  y Tribunal de lo Contencioso, se han llevado 5.000 al capítulo de personal par* gastos de representación al Presidente, y 3.000 al capítulo 6.° «Gastos divessoSs 
quedando por tanto  reducida la baja á 834 pesetas.

( /)> » cttoc xa uubci yawuu picut/ueni/c.

1.188.667 1.151.626 +  37.041

Servicios de carácter tem poral.

Único.
CAPÍTULO 6 .°

Para atender á los gastos necesarios á la celebración del cuarto centenario del descubrimiento de A m érica .. . . , 400.000
iAA oaa iRA AAft — 50.000

(g)Los gastos para celebrar el cuarto centenario d.el descubrimiento de Amérfe^ perm iten cierto aplazamiento que exige la situación actual del Tesoro; y  en cate- 
consideración- se funda la baja de 50.000 pesetas que se hace en el crédito frnrnRESUMEN W .U w toU*vUU

Servicios de carácter perm anente.........Idem de id. tem poral...............................
f> 1.188.667400.000 1.151.626450.000 +  37.041 — 50.000

t

' - . ¿ i - -  t
1588.667 1.601.626 — 12.959
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E DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS
que se solicitan para el ano eco

nómico 1889-90.

CREDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89. Diferencias. OBSERVACIONES

00
Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

MINISTERIO DE ESTADO 
Servicios de carácter permanente.

Administración central.

El aumento de 8.175 pesetas en los gastos de personal de la Administración 
central, lo producen la creación y supresión de las plazas que, con otras modifi
caciones, se detallan á continuación:

Aumentos. Bajas.

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°

c a p ít u l o  p r im e r o .—Personal.

Sueldo del Ministro......... .
Secretaría................. .............. . . . . . . . . .
Introductor de Embajadores.. . . . . . . . .
Archivo, Biblioteca é Interpretación de

lenguas........................................
Cuerpo administrativo,. . . . . . . . . . . . . .

30.000
249.700
12.500

57.500 
59.200

408.900 400.725

(a)

4- 8.175

1 Secretario de primera clase....................................
2 Id. de segunda id., á 5 000 pesetas......... ...........
3 Id. de tercera id., á 3.000 id ....................................
2 Oficiales de Administración de quinta clase, á

1.500 id........................................................... ...........
2 Aspirantes á Oficial de segunda id, á 1.000 id . . .
Para elevar el sueldo de un Ordenanza....................
Supresión del crédito que representaba el importe 

de las obligaciones afectas al primer semestre 
del ano actual, ó sea la cuarta parte de los cré
ditos anulados por decreto de 20 de Septiembre 
último............................................... ............. .............

10.000
9.000

3.000
»

50

7,500
»
»

»
2 000

» 4.375

22.050 13.875

c a p ít u l o  2.°— Material.
8.175

■ 1 .°  

2.°

Secretaría.................................  60.000
Interpretación de lenguas-----  1.500
Cuerpo adm inistrativo..........  6.000
Secretaría de las Ordenes . . . ,  3.000 
Sección de Cancillería ---------- 1.500

Asignaciones para condecoraciones de 
las Ordenes de Carlos III, Isabel la 
Católica y Damas nobles de María 
Luisa, según estatutos......................

72,000

(b)
La baja de 750 pesetas es la cuarta parte de los créc 

vicios de este capítulo por el decreto citado en la nota15.000
81.000 87.750

(b)

750

iitos anulados en los ser- 
anterior.

Cuerpo Diplomático, Consular y Co
rreos de Gabinete.

c a p ít u l o  3.°— Personal.

Cuerpo Diplomático................................
—  Consular....... ...............................

Correos de Gabinete...............................

\C)
En los créditos para personal del Cuerpo Diplomático Consular y Correos de 

gabinete, se proponen las alteraciones que siguen:
Aumentos. Bajas.

I .*
2 .0
a °

1.622.000
918.000
25.000

2.565.000

a no

2.718.000 — 

450.570

140.500

10.000

w

153.000

[e )

18.000

>

»

Gastos de representación de la Legación en Méjico.
Capellán en la Legación de Constantinopla............
Supresión del Consulado en el Pireo........................
Idem del de Ginebra.....................................................
Tdp/m d e l d e  S m irn a . .................................................. ..

>

»

10.000
2.000

11.500
9.000
8.000

i . 0
2 .° ’
3.®

c a p ít u l o  4.°— Material.

Cuerpo Diplomático................................
—  Consular........ .............................

Correos de Gabinete.. ....................

117.000
279.000 

6.070

Se baja á segunda clase la categoría del Consulado
de primera en el Callao...........................................

Supresión del Viceconsulado en Nassau..................
Idem del id. en Beliza..................................................
Idem del id. en Puerto Plata......................................
Idem de la plaza del Vicecónsul en Trieste.. . -----
Tdpir* rift id  en  ftaint-l^RZ&ir©............ *

»

»
»
»

2.500 
10.000 
10.000 
10.000
5.000
4.500

Unico.

Unico.

1>

2.°

3 .°

Tribunal de la Rota.

c a p ít u l o  5 .u — Personal. 

Tribunal de la Rota.................................

capítulo 6.ü—Material.

Tribunal de la Rota.. ..............................

cap ítu lo 7.°— Gastos diversos.

Gastos de viaje del Cuerpo Diplomáti
co y Consular, y habilitaciones de es
tablecimiento y de instalación..........

Gastos extraordinarios de las Legacio
nes y Consulados, comisiones tran
sitorias ...............................................

Gastos de correspondencia postal y te
legráfica, suscriciones á la Gaceta y 
prensa extranjera y de las impresio
nes oficiales................. ......................

»

360.000 

205.500

110.000

íkw.o t\J

140.500

10.000

JLvlviil Uv ¿vl« vli KJClXXi. U v **•«•»♦»*•#•*•••••»•
Idem de id. en Liorna................................................
Idem de id. en Newcastle............................................
Idem de id. en Nápoles. ................ ............... .
Se suprimen las asignaciones para material á los 

Consulados de Bolonia, Francfort, Badén. Dres- 
de, Leipzig, Nuremberg y Munich, á 1.000 pe
setas y la de Dantzig con 1.50o en junto.. . . -----

A  los gastos de representación de la Legación en
Tánger.........................................................................

Se eleva á primera clase la categoría del Consula
do de segunda clase en Kingston....................

Se restablece la plaza de Secretario de la Legación
de Colombia................ ............................. : .........

Se crea un Delegado español en el Consejo sanita
rio de Constantinopla................................. « ...........

Se regularizan los sueldos del personal de los Con
sulados de Helsengfords............. .............................

Idem de id. de los de Savona y Fiume aumentan
do 1.500 á cada uno..................................................

Se eleva á segunda clase el Viceconsulado en
Port-Said.. . .  .̂..........................................................

Se asignan 500 pesetas para gastos de representa
ción álos Viceconsulados de Caminha, Valenza 
do Minho, Elvas y Villarreal de San A ntonio... 

Y se eleva en un 100 por 100 la baja calculada por 
licencias, vacantes y amortización........................

»
»

10.000

2.500 

11.000

1.500 

500

3.000

2.500

2.000

»

4.000
5.000
4.000

8.500

»

»

»

»

»

»

100.000
4.°

5.°

6.*

Alquileres y conservación de edificios 
del Estado.............................................

Institutos: de segunda enseñanza y lin
güista y Cámaras de Comercio.. . . .

Gastos de vigilancia especial de fron
tera y generales ¿el extranjero y los 
de carácter reservado..........................

Patronato de la Obra pía de los San
tos Lugares de Jerusalén.

69.000

57.000

120.000
921.500 909.500 4-

(d)

12.000

33.000 204.000 

~17L000

[d)
El aumento de 12.000 pesetas en este capítulo es la diferencia entre 20.000 que 

se destinan al sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza en Tánger, y 
8.000 en que se reduce el crédito para instalación y conservación de Cámaras de 
Comercio

I o
2.°
3.°

!.•

2.*
3.°

4.°

5.°

capítu lo 8.°—Personal.

Iglesia de San Francisco el Grande...
Conservaduría de la iglesia y edificio..
Inspección del Patronato.......................

cap ítu lo 9.°— Material.

Material de la iglesia de San Francisco 
el Grande................................... ...........

Material de inspección del Patronato..
Asignación para sostenimiento de Co

legios, Misiones é Iglesia en A rg e l..
Asignación para traslación de religio

sos...........................................................
Asignación para compra de santuarios 

para las Comisarías.............................

27.250
9.000
3.000

17.000
2.000

343.000

8.000

30.000

39.250 25.500 4-

M
13.750

w
La dotación para personal de la iglesia de San Francisco el Grande se au

menta en las figuradas 13.750 pesetas, á saber:
Al Rector, por elevarse su sueldo de 3.000 á 4.000 pesetas..................—  1.000
Se crean cuatro plazas de Capellanes mayores á 3.000 pesetas una ........  12.000
Se suprimen cinco plazas de Capellanes de número, cuyos haberes 

á 1.500 pesetas, importan 7.500; y se crean cuatro de Capellanes de 
número, dotadas con 2.000 pesetas, lo cual produce un mayor gasto de. 500 

Se suprime una plaza de predicador con 2.000 pesetas, y en cambio se 
crea una de organista con el mismo sueldo.

Y. finalmente, al sacristán se le aumentan.......... ......................................... ™
13.750

( / )
En los créditos para gastos del material del Patronato de la Obra pía de los 

Santos Lugares de Jerusalén, se proponen las modificaciones siguientes;
Aumentos. Bajas.

6 .°

7.*

Asignación para compra de ornamen
tos y objetos sagrados con destino á
Iglesias, Colegios y Misiones............

Gastos eventuales, imprevistos y ex
traordinarios del Patronato..............

30.000

128.950
558.950 572.700 —

( / )
13.750

Gastos del culto en San Francisco el Grande........
—  de conservaduría........................... .................
—  para el sostenimiento de Colegios y Misio

nes é Iglesias de A rge l........ ......... * . . . . .
—  rip t ra s la p a n  Hp vp/IiíHosos . . . . .

1.000
2.000

5 500
»

»

*4.000
—  para la compra de santuarios ......................
—  para la compra de ornamentos y objetos sa

grados.......... : ................... ............................. ..
—  por quebranto de giro...... ................. ...........
•— eventuales é imprevistos en general..........

» 10.000
5,133.670 5 285.245 — 151.575

» 20.000

15.750
4.000

24.250 38.000

.
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A
rtículos..

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS
CRÉDITOS 

que se solicitan para el año eco
nómico 1889-90.

CRÉDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89.

Por capítulos.

Diferencias. OBSERVACIONES
Por artículos. Por capítulos.

Servicio de carácter temporal.

CAPÍTULO 10.

Único. Alquiler y gastos para la adquisición 
de la casa residencia de la Embajada 
en Berlín............................................... » 60.000

(*)
+  60.000

w
En virtud de la autorización concedida al Ministro de Estado por el art. 17 de 

la ley de 29 de Junio de 1887 para invertir las cantidades destinadas en presu
puestos al pago de alquileres de fincas, á la adquisición de inmuebles para resi
dencia de los representantes de España, se destinan á este objeto las 60.000 pe
setas que figuran en este capítulo.

00
Para el pago de obligaciones por servicios prestados en años anteriores, y que 

carecen de crédito legislativo, se piden 22.500 pesetas.
Único.

Ejercicios cerrados.

CAPÍTULO 11

Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo................................................. » 22.500

V)

-4- 22.500

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........
— de carácter temporal.............

Ejercicios cerrados..................................

»

»

5.133.670
60.000
22.500

5.285.245

»

— 151.575 
+  60.000 
•+• 22.500

5.216.170 5.285.245 — 69.075

S E C C I O N  T E R C E R A

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUS
TICIA

Obligaciones civiles.— Servicios de 
carácter permanente.

c a p í t u l o  p r i m e r o . —* Personal de la 
Administración Central.

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°

6.°

Sueldo del Ministro.. -......... .................
Personal de la Subsecretaría................
Idem del Archivo y Cancillería............
Idem de la imprenta de la Colección le

gislativa..................................................
Idem de la Dirección general de los Re

gistros civil y de la propiedad y del
Notariado...... .........................................

Idem de la Dirección general de Esta
blecimientos penales...........................

30.000 
343.500

59.250

11.000

107.583*32

135.750
687.083‘32 . 820.868*75

(a)
— 133.785*43

(a)
La baja de 133.785*43 pesetas que en este capítulo se propone, la producen las 

modificaciones siguientes:

En el art. 2.°, por la supresión de un Jefe Superior de Administra
ción, cuatro de Negociado. 11 Oficiales, tres Aspirantes á Oficial y 
un Portero Mayor se produce una baja de 63.250 pesetas; y como se 
propone la creación de tres Jefes de Administración de segunda, 
tercera y cuarta clase, uno de cada una, y otras tres de Oficiales 
de primera, cuyos haberes importan 33.250 pesetas, resulta una
economía de.............................................................................................. 30.000

En el art. 3.°, por la supresión de dos Oficiales de primera clase, uno 
de seguda, dos de cuarta y uno de quinta, se produce una baja de 
15.500 pesetas; y como se propone la creación de tres Oficiales de
tercera clase y un Portero, resulta reducida la economía á ............  6.750

En el art. 5.°, «Personal de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado», se suprimen las plazas de 
un Jefe de Administración de segunda clase, uno de Negociado de 
primera, otro de tercera, tres Oficiales de segunda clase y seis As
pirantes de primera, cuyos sueldos importan 35.250 pesetas; y se 
aumenta, por resultar excedentes, la asignación de dos terceras 
partes de su sueldo á un Oficial y un Aspirante, ambos de primera 
clase, importante 9.833*32, con lo cual queda la economía reducida á 25.416*68 

La asignación á los Registradores de la propiedad, cuyos honora
rios no han excedido en un quinquenio de 3.000 pesetas, sin pro
ducir economías, se deduce del importe de este capítulo, por figu
rar en el proyecto de 1889-90 en el capítulo 7.°........................... .. 75.618-75

1.°

2.°

3.u

4.°

5.°

c a p í t u l o  2.°— Material de la Adminis
tración Central.

Material de la Secretaría, Comisión de 
Códigos, Biblioteca y Registro cen
tral de penados......................... ••••••

-Idem del Archivo y Cancillería y Real
Sello de Castilla...............................

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado...  

Dirección general de Establecimientos 
penales y del Consejo penitenciario. 

Archivo de la Cárcel de Madrid............

75.000 

5.000

10.000

15.000
80

105.080 279.875
(*)

— 174.795

Siman las bajas.........................1...................  137.785*43

En el art. 6.°, «Personal de la Dirección de Establecimientos pena
les», el aumento de una plaza de Jefe Superior de Administración 
y  otra de Jefe de Administración de tercera clase, que importan 
20.000 pesetas, y la supresión de dos de Jefe de Negociado de pri
mera y segunda clase y otras dos de Oficiales de primera y quinta, 
produce un aumento de......................... . ..............................................  4.000

Que reduce la economía á las figuradas........  133.785c43

(¿)
La baja de 174 795 pesetas que en este capítulo se propone, la producen las 

modificaciones siguientes:

Administración de justicia.

*

En el Material de la Secretaría de la Comisión de Códigos, Archi
vo y Cancillería, por pasar al capítulo 7.°, se deducen.................... 4.875

En el de la Estadística judicial, Registro de penados é imprenta de
la Colección legislaiiva, por la misma causa.......................................  33.250

En los gastos reproductivos de la Colección legislativa, por ídem .... 50.000
En el de la Dirección general de los Registros, se bajan.................... 16.750
En los gastos reproductivos de la misma, también por pasar al ca

pítulo 7 .°...................................................................................................  60.000
En el material de Establecimientos penales................................. .. 10.000

c a p í t u l o  3.°—Personal. Suman las bajas............................................... 174,875

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.°

Tribunal Supremo............ .......................
Audiencias territoriales...........................
Idem de lo criminal.............................
Juzgados....... ..................... / . ......... .
Médicos forenses y depósito de cadáve

r e s .. . ___ _. . . ------ ------- ------ . . . . . . .
Laboratorio de medicina lega l.............

725.125
2.625.855
3.512.500
2.861.170

31.000
19.000

9.774.650 10.625.975
(o)

—  851.325

Y como se trae á este capítulo el material del Archivo de cárceles 
de Madrid, que importa.........................................................................  80

Resulta la baja de........................................... 174.795

(*)
DIFERENCIAS

ARTÍCULO PRIMERO POR ARTÍCULOS 

Personal del Tribunal Supremo. Aumentos. Bajas.

.

Se bajan en 500 pesetas los sueldos:
De dos Oficiales de primera clase...................  » 1 000
El del Portero mayor..........................................  » 500
Y  los de los Porteros y Mozos de estrados... » 1.375 
Se aumenta, por figurar en 1888-89 en otro ca

pítulo, el sobresueldo del Presidente y Fis
cal á 5.000.......................................................  10.000 »

En el personal administrativo de dicho Tri
bunal se rebajan los sueldos de los Escri
bientes en............... .........................................  » 850

Y en el de la Fiscalía el -de Escribientes y
Porteros en....................................................... » 650

10.000 4.375

-
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Artículo»,,

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS
C R É D IT O S  CRÉDITOS 

que se solicitan para el año eco- concedidos para n 6mico 18^9-90. ©I aSo 18?-8-&9. Diferencias. O B S E R V A C I O N E S
P or artícu los. Por capítulos. Por capítulos,

DIFERENCIAS 
POR ARTÍCULOS

Aumentos. Bajas.

a r t í c u l o  2,° Suma anterior____  5.625 »
Audiencias territoriales.

Se suprimen las gratificaciones de tres Secretarios de Sala, de tres Relatores, de tres Escribanos de Cámara y de tres Oficiales de Sala, todos de la Audiencia territorial déMadrid, que importan................................... p 16.950Y se aumenta, por figurar en 1888-89 en otro capítulo el importe del personal administrativo, ó sea..................................................  118.600
*

a r t í c u l o  3.°
Audiencias de lo criminal.

Se suprimen 20 Audiencias, á razón de 49:006pesetas............................................................  » 980.000Idem 34 plazas de Vicesecretarios de las mismas, á 3.000...................... .............................. p 102.000.
1.082.000Se aumentan, para las Audiencias no suprimidas, 18 Magistrados, á 7.000...................  126.000 »>Cuatro Abogados Fiscales, á 5.500................. 22.000 »Diez id. de lo criminal, á 4.500.................... .. 45.000 »Cuarenta y ocho Oficiales, de Sala, á 1.500... 72 000 »

— — —  265.000
817.000

a r t í c u l o  4.°
Juzgados.

Se aumentan, por pasarse de la categoría de entrada á la de ascenso un Juzgado . . . . . . .  » 750Se bajan 5C0 en los gastos de cada uno de los 15 Secretarios de los Juzgados de Madrid ynueve de los de Barcelona..........................  12.000 »Se suprimen las plazas del Conserje conservador y Portero del Archivo de Protocolos,importantes............................ ....................... 2.750 »
----------- ---  14.750

14.006
ARTÍCULO 6 .°

Laboratorios de Medicina legal.

1 •2.°3.°

c a p í t u l o  4.°— Material.
Tribunal Supremo...................................Audiencias territoriales..........................Idem de lo criminal.................................

25.00©115.250165.000

Se pasan al correspondiente capítulo de Material las 9.000 pesetas que figuraban en
^ 1888-89, englobadas en el de Personal........ * s> > 9.000Se baja el importe del personal administrativo de las Audiencias territoriales, por ha- ' berse incluido ya en el personal de dichasAudiencias........................ .............................. » » » 118.600

107.275 958.600 
Resulta la baga liquida figurada de.................................  851.325

4.°5.° Juzgados..................................................Laboratorios de medicina y depósito de cadáveres...........................................
133.600 

8 500
4 AH QPvA HOfí \d)

-  213.446 (d)

La baja de 213.446 pesetas que en este capítulo se propone para el presupuesto de 1889-90, la producen las modificaciones siguientes:

i
ARTICULO PRIMERO

Se transfieren al capítulo 3.° los gastos de representación del Presidente del Tribunal Supremo y del Fiscal, importantes 10.000 pesetas. Se rebaja el material del Tribunal Supremo en 7.4G0; en 1.500 el de la Fiscalía; se transfieren al capítulo 7.° los gastos de entretenimiento del Palacio de Justicia, que importaban 10.000, y se suprimen los de escritorio de los cuatro Secretarios de Sala, á 5.000 pesetas, 20.000, todo lo cual produce una baja en este artículo d e . . 48.960
ARTÍCULO 2.°

Por haberse figurado en el capítulo 8.° los salarios de los ejecutores de sentencias, se bajan................... .. .................................................... 25.286
ARTÍCULO 3.°

Se suprimen los gastos de* representación de los 80 Presidentes de Audiencias de lo criminal, á 500 pesetas, 40.000; se reduce en 1.250 pesetas el material de la Audiencia de lo criminal de Málaga; se baja, por supresión de veinte Audiencias de lo criminal, á 2.500 pesetas, 50.000, importando la baja de este artículo......................................... 91.250
ARTÍCULO 4.°

Se figura en otro capítulo el importe de l a  suscrición de la G a c e t a  de los Juzgados, ó sean 40.360; se pasa á la categoría de ascenso un Juzgado de entrada, que produce en el material un mayor gasto -de 100 pesetas, quedando una baja líquida en el mismo artículo de 40.260
ARTÍCULO 5 o

Se llevan al capítulo 8.° los gastos para alquiler del Archivo déla Audiencia de la Coruña, que importan 5.000 pesetas, y los gastos de Policía judicial y de carácter reservado 11.250.................................... 16.250
Importan las bajas....................................... ................ 221.946

Pero como se trae á este capítulo el servicio de Laboratorios de Medicina legal, con...................................... .................... .................. ........... 8.500
Resulta una baja líquida en el capitulo de las figuradas.. 213 446
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sEXO& DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS que se solicitan para el año económico 1889-90.
CREDITOS concedidos para él ano 1888-89. Diferencias. O BSERV A CIO N ESOQ Por artículos. Por capítulos. Por capítulos,

E stab lec im ien to s  p en a les .

Único.
CAPÍTULO 5.°

Personal........................................................
c a p ítu lo  6.°-—Material.

» 595.047*50 595.047*50 »

1.°2.°Ó3.°4.°5.°6.®7.°
8.° 9.° 10 
11 121314

Sum inistros.................................................Vestuario, equipo y calzado...................E n fe rm erías ............ ..................................Adquisición de agua p o tab le .................
Higiene y aseo ...........................................Oficinas, Escuelas y Bibliotecas . ........Utensilio, mobiliario y calefacción.. . .
Transportes por vía férrea......................Conducciones y socorros de m a rc h a .. .
Culto y sepultura.......... ............................Obras y rep aro s ...................................Inspección y re g is tro .......... . ..................
Talleres . .....................................................Im prev istos........................ ....................

r. 900 *ooo250.000140.000 4.60225.00025.00020.000 60 00015.000 6.00050.00020.000 10.0005.000

-

[e)

ti)La baja de 271.200 pesetas en el Material de Establecimientos penales, la producen las parciales que se detallan:
ARTÍCULO PRIMERO

En el servicio de Sum inistros.................................................................... 100.000En el de Vestuario, equipo v calzado......... ..............................................  75 2002.530.602

196410

2.801.802 — 271.200

• _ , ( / )  4- 196.410

En el de E nferm erías.« ......................................................................................  40 000En el de Higiene y aseo......................................................................................  5.000En el de Oficinas," Escuelas y Bibliotecas................................ ....................  10.000En el de Utensilios y m obiliario......................................................................  5.000En el de T ransportes............ .............................................................................  30.000En el de Conducciones, y socorros................................................................... • 14.975En el de O bras........................................................................................ . 150 000En el de Gastos de inspección..........................................................................  14.000En el de Talleres....................................................... ..........................................  40.000
484.175Por el decreto de 20 de Septiembre se habían reducido ya estos créditos, sin determ inar los conceptos, en............................ .*..........................  212.975

Por consiguiente, la baja para el año próximoy es de............  271.200

( / )El aumento de este capítulo es debido á la nueva estructura dada al presupuesto; todas las partidas que le componen son bajas en otros capítulos, como se deduce de las explicaciones que siguen:
>65vOQO que antes figuraban en el m aterial de la Secretaría para la formación y publicación de la Estadística judicial, adquisición é im presión de obras y textos legales de la Biblioteca especial de Códigos y gastos de la Colección legislativa y Pmal sello de Castilla.50.000 para gastos reproductivos de la Dirección de los Registros, que en el presupuesto actual figura con 60.000 pesetas en el capítulo 2.°, a r tículo 6.°
76.410 para asignación á los Registradores de la propiedad cuyos haberes en el último quinquenio no han excedido de S uOO pesetas, y cuyo servicio en el presupuesto está comprendido con 81.750 en el capítulo 1.°, art. 7.° E sta  partida se redujo á 75.618*75 por el decreto de 20 de Septiembre.

5,000 para gastos de entretenim iento del Palacio de Justicia, transferidos 
tam bién del capítulo 4. V artículo único.

L96r410

ti)Constituyen este aumento las partidas siguientes:

1.°
2.°

3.°
4.°

5 °

6.°

7.°

8.°

c a p ít u l o  7 .°— Gastos diversos.
Para la formación y publicación de laestadística ju d ic ia l....................._.........Adquisición, traducción é impresión de obras y textos legales de la Biblioteca especial de Códigos.........................Idem de papel, impresión, franqueo y reparto de la Colección legislativa . . .  Idem de id. id. de los libros p á ra lo s  Registros de la propiedad y gastosde conducción. . . . . . . . . . . . . . .............Para la preparación y publicación de las estadísticas de los Registros civiles y de la.propiedad y del N otariado. Comisiones de visitas á los Registros civiles y de la propiedad y del Notariado. . .................................... ........ -Asignación á los Registradores de la propiedad cuyos honorarios no han excedido en un quinquenio de 3.000p e s e ta s .. ................................... ..Entretenim iento del Palacio de Justicia en Madrid . . . . ..................................... ..

10.000

5.000
50.000

40.000

5.000

5.000

76:410
5.000

1.°

'2.°
3.®

4.°

5.°
6.°,

7.°

c a p í t u l o  8 .0— Gastos de Administraeión de justicia.
Suscrición á la G a c e t a  de los 10 Ju zgados de Madrid, á 60 pesetas, y de los 497 restantes á 80, cuya suscri- cióii se paga por la Tesorería Central Gastos de policía judicial y demás decarácter reservado.................................Comisiones especiales y visitas á Juzgados por Magistrados, Jueces y funcionarios de la Secretaría . . . . . . .Indemnización á testigos y peritos, abono de dietas á los Jurados y de gastos á los funcionarios de las carre ras  judicial y f isc a l....................... ..Para gastos en el extranjero por diligencias jud ic ia les .......... ..................Análisis químicos fuera de los labora- . torios centrales y otros gastos de justicia c rim in a l........................... .............Gastos del Juzgado de guardia de Madrid. ................. ..................... ........... . . .

40.360
18.000

15.000

701.494*21
5.000

5.000
10.000

8.®9.°

10
11 ;

Idem  im previstos.......... ..Obras de reparación de edificios civiles, mobiliario, habilitación é instalación de locales destinados á la Adm inistración de ju stic ia ...............Alquiler del edificio que ocupa el A rchivo de la Audiencia de la  Coruna. Salarios de los ejecutores de sen ten
c i a s . . . ........................... ..........................

20.000

85.000
5.000

25.286 922.140*21 777.580 ti)4- 144.560*21

Gastos de suscrición á la G a c e t a  de los Juzgados, que antes figuraban en el capítulo 6.u, art. 3.°................................................Idem de Policía judicial, del capítulo 6.°, art. 5.°...................................Indemnizaciones á testigos, del capitulo 8.u, art. 4 .° . .........................A lquiler del edificio que ocupa el Archivo de la Audiencia de la Coru n a , del capítulo 6.°, art. 4 .°..............................................................
Salarios de los ejecutores de sentencias, que figuraba en el personalde Audiencias, del capítulo 6.°, art. 1 .°...........................................Para obras de reparación...... .......................................................................

40.360 10.000 88.994 21
5.000

25.28610.000

- Y deduciendo en gastos para la práctica de diligencias ju diciales en el extranjero .................... ................ 5.000En análisis químicos.......................................................  20.000En gastos im previstos...................................................................  10.000Y en el m aterial del Archivo de Cárceles de M adrid, llevado al capítulo 2.°.......................................................................... 80

179.640 21 

35.080
Ejercicios cerrados. Resulta el aumento de............................................. . 144.560*21

CAPÍTULO 9.°
Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo ................................... .............. > 40.892*49 7.913.73
(h)-4- 32.978*76 wE sta diferencia es por el exceso que han tenido las obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo con relación a las del año actual, que sirve de comparación. ,» 15.299.255*52 16.569.857*98 1.270.602*46

/, RESUMEN

Servicios de carácter perm anente......... *> 15.258.163*0440.892*49
16.561.944*257.913*73

—1.303.581 22 -f- 32.978*76
> 15.299.255*52 16.569.857*98 —] .270.602*46

1 °2.®3.®4.°

Obligaciones eclesiásticas.

c a p ít u l o  1 0 .—Personal del culto y clero secular.
Clero ca ted ra l...............................Idem c o l e g i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Capillas Reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Clero parroquial, benefícial y colegial, su p rim id o ........... . . . . . . . . . . . .

/ |6 .2 4 7 .774*54 458.100 102.000
20.982.883

ti)Se dism inuye en 14.000 pesetas el importe del art. 4.°, «Clero parroquial, beneficial y colegial, suprimido», aum entando la partidaque figura á deducir por bajas probables....................... ...................En el art. 5.°, «Dotación á jubilados», se a u m e n ta n ... 200 Y en el art. 6.° , «Personal de Religiosas en clausur a » , ^  aum enta el importe de 1.603 cantoras y organistas, que en el presupuesto de 1888-89 figuraban en el capítulo 15, artículo único.......................... ................  434.066*40
Deduciendo la suma de estos dos aum entos de la baja que arriba se cita, se obtiene la diferencia de m ás que aparece en este capítulo d e . .................................................................................. .........

14.000

434.26G*K
5.°
6.®

Dotación á jub ilad os. .................. ..IfcfilipMOftaíí íbti olaiiRiirn . ... •.
17.9941.160.000 420.266*4*- 28.968.751*54 28.548.485*14 ¿90 966*40

' v-
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' es' *3 DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año eco- 

nómico 1889-S0.______^

CRÉDITOS 
concedidos para 
el año 1888*89. Diferencias. OBSER.V ACIONES

- na Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

1.®
2.®
e.°
4.®

capítulo  11.—Material.

Culto catedral.........................................
Idem colegial..........................................
Idem parroquial.....................................
Idem conventual...................................

1.055.000
117.000

7.966.123
749.125

9.887.248

112.250

2.594.588

10.329.253

109.587*50

2.676.588

(*)
— 442.005

, (*)Consiste esta baja en haberse pasado al capítulo anterior, con una 
economía de 7.938*60 pesetas, la asignación de 1.603 cantoras y 
organistas, que en 1888-89 importaba las expresadas......................'. 442.005

> )
Son baja: En el Instituto de San Vicente de Paul.................................  4.375

1.°
2.®
3.°
4.®

c a pítu lo  12.—Congregaciones religiosas.

Instituto de San Vicente de Paul.. . .  *
Idem de San Felipe Neri......................
Idem de Hijas de la Caridad.......... .
Colegios profesionales de Padres esco

lapios.................................. ............. *

40.000 
’ 42.000

15.250

15.000 (c)
2.662*50

(d)
— 82.000

Y en Colegios profesionales de Padres Escolapios...........ó .. .......... 2.500

7.837*50
Pero como para el Instituto de San Felipe Neri se propone para 1888-89 

un mayor gasto de.................................................................................. 10.500

Pesulfa. un íinñnento de las da uñadas . . 2

1.°
2®

3.°
4.®

5.®

6.®
7.®
8.®

9.®

10

11

c apítu lo  13.—Qastos diversos.

Gastos de administración y visita.. . . .  
Idem de Seminarios, Bibliotecas y las

públicas e p i s c o p a l e s .................
Idem de administración diocesana . . . .  
Culto y conservación del santuario de 

Monserrat y templo y casa natal de 
Santa Teresa de Jesús en Avila . . . .  

Ofrenda al Apóstol Santiago, patrón
tutelar de España.............................

Biblioteca Colombina...................... ..
Subvención al templo de la Almud en». 
Reparación ordinaria y extraordinaria 

de templos, conventos, palacios epis
copales, etc. . . . . . ------. . . . . . . . . . . . .

Gastos que ocasione la instrucción de 
exp dientes de reparación de templas
en las Juntas diocesanas . . , .........

Idem de alquiler de los Palacios epis
copales de Badajoz, Ciudad Real y
Vitoria............................................

Gastos imprevistos............................. .

257.500

1.319.750
313.385

22.500

12.318
4.500

100.000

500.000

33.000

6.635
25.000

(d)
Se aumentan en gastos de Administración y visita.............................. 15.000
Se bajan: En los de Administración diocesana..................  4.000
En los de reparación de templos....................................... .. 50.000
En los de instrucción de expedientes de reparación de tem-

En gastos imprevistos............. ..............................................  10.000
--------—  97.000

Que producen la baja de...........................................................  82.000

(*)Esta diferencia proviene de las alteraciones siguientes: Por consecuencia de 
la supresión del Consejo de Redenciones y Enganches, se crea un Negociado que 
tendrá á su cargo la clasificación de sargentos para optar á destinos civiles. 
Para ultimar las incidencias del mismo Consejo se figura el sueldo del personal 
que tenía á su cargo la Sección de Contabilidad, con un Coronel, un Teniente 
Coronel, un Capitán y un Oficial primero de Administración militar, que es el 
personal que por oposición lo forma en la actualidad. En virtud de suprimirse 
la Dirección general de Instrucción militar, se crea un Negociado para entender 
en los asuntos de la Academia general. Se suprime de la plantilla de la Dirección 
general de Caballería el Profesor mayor de equitación, que pasa á figurar en la

Ejercicios cerrados.

CAPÍTULO 14

Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo ..............................................

Escuela de equitación. Se disminuye en la Dirección general de Ingenieros un 
escribiente de primera clase. En la Dirección de Administración militar se 
aumenta el personal por consecuencia de encargarse la Intervención general 
militar de los asuntos que hoy están sometidos al Consejo de Redenciones, que 
se suprime, y se figura también el personal necesario para que ultimen los ex
pedientes del primer período de dicho Consejo. Se altera la plantilla de la Direc
ción de Administración militar, sin variar la del Cuerpo auxiliar, disminuyén
dose ocho Auxiliares de primera, y aumentándose ocho de segunda y cuatro de 
tercera. Se crea un Negociado de Estadística en Sanidad militar, aumentándose 
un Subinspector de segunda clase para desempeñarlo. Se reforma el Vicariato 
general Castrense, y en virtud de la nueva organización que se le da, se varían 
las categorías. En el Consejo supremo de Guerra y Marina se aumenta un Ar
chivero de tercera clase. En la Junta de Estado Mayor se aumenta un Brigadier 
en virtud de Real decreto, dejándose de figurar los aumentos que se compren
dían al final de estas Juntas por ser de carácter general para toda la Adminis
tración, figurándose, por lo tanto, al final como diferencia entre aumentos y ba
jas. Los aumentos importan 81.000 pesetas para satisfacer las pensiones de las 
cruces que disfruta el personal, así como las diferencias de sueldos de empleos 
personales amortizables, añadiendo una partida de 3.000 pesetas para pago de 
cruces pensionadas del personal subalterno de los cuerpos de Oficinas militares 
y auxiliar de la Administración militar. Las bajas importan 30.000 pesetas, figu
rándose en el año anterior al final del artículo 3.°, y ahora se trasladan á este 
capítulo, que es donde procede, por ser extensivas á todo el personal de la Ad
ministración central.

V). Se rebaja en la Subsecretaría el 10 por 100 de la cantidad consignada para 
todas las atenciones, y además 5.000 pesetas que se figuraban para reparar la es
tantería del'Ministerio. En las Direcciones de Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Administración y Sanidad militar, Consejo Supremo de Guerra, 
Junta consultiva de Guerra y Cuerpo Jurídico militar, se rebaja también el 10 
por 100 de lo que tenían antes señalado. Se aumentan 2.600 pesetas á los gastos 
de la Dirección Técnica y 1.000 á los deUVicariato general Castrense, por ser 
insuficientes las partidas que tenían consignadas.

(c)
Se fígurade menos un Capitán General de Ejército por haber fallecido, y se 

comprende el importe de las pensiones de las Cruces de San Hermenegildo y San 
Fernando que disfrutan los individuos de esta clase y que antes figuraban al 
final del capítulo 2.°, artículo 3.®

(d)
Se figura el Secretario para el Gobierno de Ciudad Rodrigo, en virtud de 

Real orden, así como un Capellán para las Prisiones militares de Madrid, y se 
incluye la cantidad para satisfacer las cruces pensionadas de todos los individuos, 
que antes figuraban en el capítulo 2.®, artículo 3.® Se suprime el Gobernador de 
Río de Oro, el Conserje del Campo de Gibraltar y el portero de la Capitanía ge
neral de Cataluña. En el cuerpo de Estado Mayor del Ejército, sin alterarlas, 
plantillas generales del cuerpo, se varían las de varias dependencias, ocasionan
do un aumento de tres Comandantes y cinco Capitanes. En el cuerpo de Estado 
Mayor de Plazas se suprime la gratificación de remonta del Sargento mayor de 
Madrid por disponerse no sea plaza montada. En el de Artillería se modifican las 
plantillas parciales sin alterar la general del cuerpo, con motivo de la reforma 
de la Escuela de Tiro, para la que se aumenta un Brigadier como Jefe de la 
misma. Se aumentan gratificaciones para un Teniente Coronel, dos Comandan
tes y dos Capitanes, destinados nuevamente á dicha Escuela. Se bajan las grati
ficaciones para los 14 Secretarios de los Subinspectores, así como para el Coman
dante exento de Ceuta, por pasar á comprenderse en el capítulo de remonta. En 
el personal no pericial se aumenta un Auxiliar de almacenes de tercera clase 
para Peñíscola, donde es necesario. En el Cuerpo Jurídico militar se suprime la 
partida de 1.280 pesetas para gratificaciones de Escribanos. En el de Ingenieros, 
por consecuencia de las reformas llevadas á cabo por Real decreto, se alteran los 
servicios sin variar las plantillas, rebajándose un Capitán y ocho Tenientes. En 
el personal subalterno se baja un Maestro de obras con 2.500 pesetas, otro de 
tercera clase con 1.000 y se disminuye en igual cantidad el sueldo del Maestro 
de obras del Museo, aumentándose en cambio uno de 2.000 pesetas y otro.de 
1.750. En el cuerpo de Administración militar se aumenta qn Intendente de di
visión, necesario para el distrito de Extremadura: se comprenden dos Comisarios 
de guerra de segunda clase, pues son 95 los de plantilla en vez de 93 que se figu
raban el año anterior. Por efecto de la nueva distribución del cuerpo auxiliar, y sin 
alterar la plantilla general, se aumentan 11 Auxiliares de primera y uno de ter
cera, rebajándose dos de segunda clase; y, por último, se aumenta en 1.000 pese
tas la partida que se figura después de los conserjes de edificios militares, por 
ser insuficiente. En el cuerpo de Sanidad militar se aumenta un'Médico primero 
para la plaza de Jaca, donde es necesario por no existir otro que pueda prestar 
la asistencia médica. En el Clero Castrense, por consecuencia de la reorganiza
ción del rmsmo, se altera el servicio cón una baja de 7.161 pesetas. Desaparecen 
los aumentos del artículo que antes figuraban para pago de cruces pensionadas, 
por haberse llevado á otros capítulos: también se rebaja la cifra para pago de di- _ 
ferencias de sueldo de empleos personales amortizables, ocasionando una baja 
de 62.000 pesetas; y, por último, se figura cantidad, que por error no existía 
antes, para pago de cruces pensionadas del personal subalterno del cuerpo auxi
liar de Oficinas y del de Administración militar.

41.562.837*54 41.663.913*64 101.076*10

4.755*68 57.714*12 —  52.958*44

Servicios suprimidos.

Personal del Tribunal de las Ordenes
militares..............................................

Material de id. id...................................
»
»

»
»

70.750
2.250

—  70.750 
—  2.250

73.000 73.000

RESUMEN
Servicios de carácter permanente.. . . .
Ejercicios cerrados............. ..................
Servicios suprimidos. . ........... ................

»
»
»

41.562.837*54
4.755*68

41.663.913*64
57.714*12
73.000

—  101.076*10
— 52.958*44
— 73.000

41.567.593*22 41.794.627*76 227.034*54

RECAPITULACIÓN
Obligaciones civiles........... ..................

—  eclesiásticas....................
»
»

15.299.255*52
41.567.593*22

16.569.857*98
41.794.627*76

—1.270.602*46 
— 227.034*54

S K C C I O I W  . C I I A I I T A

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Servicios de carácter permanente.

Administración central. 
c a p ítu lo  prim ero— Personal.

Sueldo del Ministro...............................
Subsecretaría v Depósito de la Guerra. 
Dirección genere! de Infantería y Esta

do Mayor de plazas...............................
Idem id de Caballería..................................
Idem id. de Artillería........................ ...........
Idem id. de Ingenieros------------------- . . . .
Idem id. de Administración y Sanidad

Militar................... .... * .................
Vicariato g nerai Castrense.. . . . . . . . .
Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Junta consultiva de Guerra----------- -— . •
Aumento^ y b*ja* del capitulo.»... 
Dirección gmer*l de Instrucción mili

tar. (Se suprime). . . . . . . . . , . . . . . . . .

56.866.848*74 58.364.485*74 1.497.637

1.®
2.®
3.®

4.®
5.®
6.°7.®
8.® 
9.® 
10

30.00
747.820

512.800
217.998
153.000
141.600

961.284
42.800

425.725
■538.450
51.000

»
3.822.477

342.540

180.500

10.132.318

3.740.127 +  82*350

1.®
2.®

3.®
4.®
5.®
6.®

7.®
8.® 
9.® 
10 
11

c apítu lo  2.®— Material.
Subsecretaría............................ ................
Dirección general de Infantería y Esta

do Mayor de p azas............................
Idem id. de Caballería..........................
Idem id. de Artellería...........................
Idem id. de I genieros.................................
Idem id. de Administración y Sanidad

militar.......... .................................................
Vicariato gen- ral Castrense......... ..
Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Junta consultiva......... ............. ..
Cuerpo Jurídico militar........................
Depósito de la Guerra........ .......................
Dirección general de Instrucción mili

tar. (Se suprime).........................................

78.300

18.000
14.850
8.100

13.140

36.000
5.000

22.500
15.300 
1.350

130.000

»
374.000

180.000

10.102.177

— 31.460

Único.

1.®
2.®

c a p ítu lo  3.®—Capitanes Generales.
Capitanes Generales de Ejército...........

Administración 'provincial.

c a p ítu lo  4.®—Personal.
Capitanías generales , Gobiernos y Co

mandancias militares........................
Cuerpos, oficinas y establecimientos de 

los distritos......................... ...........

»

2.290.820 

7.841.498 .

(c)+• 500

(d)
-t- 30.141
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DESIGNACION DE LOS SERVICIOS
CRÉDITOS

que se solicitan para ei año eco- v 
nómico 1889-PO.

CREDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89. Diferencias. OBSERVACIONES

Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

1.°

2.°

c a p ít u lo  5.º— Material.

Capitanías generales, Gobiernos y Co
mandancias m ilitares.........................

Cuerpos, oficinas y establecimientos 
de los distritos.....................................

246.095

170.228
416.323 41T.619 — LÍ296

(«)Se incluye la gratificación de escritorio para el Gobierno militar de Teruel, 
que dejó de incluirse en el anterior, y se rebaja el 10 por 100 de los gastos de 
mobiliario de las Capitanías generales y de los Gobiernos militares. Se aumentan 
12.000 pesetas á la partida para redes telefónicas y ópticas, por ser insuficientes 
las 15.000 que se venían figurando. Por consecuencia de la nueva organización 
del Clero Castrense se suprimen 3.750 pesetas para asignaciones de los Subdele
gados castrenses, así como la de culto de las parroquias de Santa Cruz de Te
nerife y Valencia, y la de gastos de oblata de varias capillas, y se altera la par
tida para culto y clero de las plazas de Africa.

( / )
Se reduce á la mitad la gratificación de agencias de la Escolta Eeal. Se ha 

rectificado el personal existente en Inválidos por haber padecido error en el cré
dito del presupuesto que hoy rige, resultando ser necesarias 67.702 pesetas más 
de las consignadas. Se aumentan también los cálculos para premios de tropa, 
una gratificación de paralítico, otra de Teniente con más de doce años de efecti
vidad, y se baja la partida dê  alquiler por pasar al capítulo especial de alquileres.

Infantería.— Se reforman las músicas de los 61 regimientos, disminuyendo 
cinco hombres en cada una, que producen una economía de 120.568 pesetas. Se 
rebaja á la mitad la gratificación de agencias á los batallones de línea, Melilla y 
cazadores, resultando una economía de 42.900 pesetas. Se suprimen 140 batallo
nes de reserva y los de depósito, creándose 68 regimientos de reserva, 58 terce
ros batallones, 10 ídem de depósito de cazadores y 68 cuadros de reclutamiento, 
produciendo una economía de 557.569 pesetas. El personal de la escala de reser
va sufre variación por la medida adoptada de pasar á Alféreces los 341 sargentos 
primeros que aun existían pendientes de colocación en destinos civiles y del 
cuerpo auxiliar de Administración militar. Se bajan 23 Tenientes Coroneles, 22 
Comandantes y 86 Capitanes, aumentándose dos Tenientes y 306 Alféreces, que 
producen un total mayor gasto de 86 184 pesetas. Se suprime la partida de 20.000 
pesetas para quintos de sueldo á los que desempeñan comisiones con derecho á 
sueldo entero, y la de ó.000 pesetas que se figuraba para los cuatro depósitos de 
correajes. Se reduce en 21.350 el crédito para el batallón disciplinario de Melilla, 
por efecto dé la disminución de fuerzas, reducción de las músicas y reforma en 
los cuerpos de reserva, calculándose 427 primeras puestas menos. Se suprime la 
partida para satisfacer los haberes á 26.718 hombres durante los dos meses del 
período de instrucción de reclutas, produciéndose una economía de 1.177.729 pe
setas.— Ejército de Canarias: Se rebajan á la mitad las gratificaciones de agencias 
de todos los cuerpos de este Ejército: se varía la organización de los Capellanes, 
suprimiéndose la gratificaoión de 480 pesetas que tenían concedida: se aumentan 
4.205 pesetas para gratificación de agua al batallón cazadores de Tenerife, que 
la tiene concedida en virtud de Eeal orden. Se practica una baja de 499.200 pe
setas, importe del sueldo de 256 Alféreces que por no existir número suficiente 
existirán vacantes en los cuerpos.

Caballería.— Se aumentan en cada uno de los 28 regimientos activos, cuatro 
Tenientes y se bajan dos Alféreces, aumentándose por lo tanto 151.200 pesetas. 
Se bajan 56 gratificaciones de montura y entretenimiento de caballos de tropa 
por haber disminuido en dos por regimiento. Se rebajan á la mitad las gratifica
ciones de agencias, produciendo una economía de 25 439 pesetas. En los Jefes y 
Oficiales de la escala de reserva se produce un mayor gasto de 177.120 pesetas 
por el movimiento natural de las escalas. Y, por último, se altera como conse
cuencia de todas las variantes introducidas en la escala de reserva, la cifra déla 
baja del 8 por 100 de amortización. En los Depósitos de sementales se suprime 
un Alférez en cada uno. La Escuela de Herradores se suprime, ocasionando una 
baja de 173.382 pesetas 52 céntimos. En la partida de aumentos se bajan 19.788 
pesetas por supresión de ocho Profesores de Equitación en los cuerpos activos. 
También se bajan 200.000 pesetas para supernumerarios, por no existir, y en las 
primeras puestas se obtiene una economía de 5.670 pesetas.

Artillería.— Se consignan 5.817*60 pesetas para cuatro aprendices de herrador 
que son de plantilla. Se rebajan las gratificaciones de remonta, pasándose al ca
pítulo especial de remontas sin producir alteración. Se rebaja la mitad de grati
ficación de agencias, y produce una economía de 12.566 pesetas. En los regimien
tos divisionarios se bajan dos piezas por batería, produciéndose una baja en 
hombres y ganado de 493.712*32 pesetas. Se rebajan también 521 primeras pues
tas, importantes 39.149*67 pesetas.

Ingenieros.— Por consecuencia de las reformas introducidas en la plantilla de 
este cuerpo, se produce un aumento de 2.731‘68 pesetas. En el regimiento de 
Pontoneros se produce un mayor gasto de 1.999*92 pesetas. En el de Ferrocarri
les hay un aumento de 8.160 pesetas y en el de Telégrafos de 8.330*32 pesetas. 
En las reservas especiales se figura una gratificación para escritorio de 300 pe
setas y 100 para pago de cruces. Se rebajan las gratificaciones de agencias en 
todos los cuerpos del arma á la mitad, obteniéndose 5.032 pesetas de economía.

Brigada obrero topográfica de Estado Mayor.— Se reduce á la mitad la gratifica
ción de agencias

Brigada de Administración militar y Sanitaria.— Se normaliza la sección de 
arrastres, se reducen las gratificaciones de agencias á la mitad, y se aumentan 
50 primeras puestas, por ser insuficientes las asignadas.

Aimentos.— Se rebajan: 20.000 pesetas para sueldos á los alumnos que ascien
dan á Oficiales: 183.993*64 en el cálculo de los haberes de los Sargentos primeros 
que salgan de la Academia de Zamora: 50.000 pesetas para pago de diferencias 
de sueldos de empleos amortizables: 64.500 en el cálculo para extinguir 29 plazas 
de Capellanes. Se aumentan: 19.800 pesetas á la partida para gratificación de 
agua á la guarnición de Cartagena y la baja del 5 por 100, al final se eleva á 8 
por 100 y aumenta la que venía figurando en virtud de todas las alteraciones in
dicadas.

Reclutamiento.— Se rebaja en 200.000 pesetas la partida para haberes de re
clutas durante el tiempo que permanezcan en cajas: se bajan las gratificaciones 
de escritorio de las 140 zonas, así como las de Comisario, por pasar á figurar las 
necesarias en los cuadros de reclutamiento.

Oficiales Generales de cuartel y reserva.— Se aumenta el sueldo de siete Maris
cales de Campo y 16 Brigadieres en cuartel y cuatro Tenientes Generales en re
serva, y se bajan un Mariscal de Campo y siete Brigadieres en reserva,elevándo
se el sueldo de los dos Brigadieres inutilizados en campaña, á 10.000 pesetas. Se 
rebaja la partida para mayores sueldos que disfrutarán los que duran» e el ano 
pasen á la situación de reserva, por tener que ser menos que la calculada el ano 
anterior. Se aumenta por insuficiente la partida para satisfacer sueldos á los que 
regresen de Ultramar, y se figuran cantidades para satisfacer pensiones de 
Cruces de San Fernando y San Hermenegildo, que en el año anterior figuraban 
en el capítulo 3.° y 4.u y sufre el natural aumentó la baja al final del artículo.

Comisiones activas y extraordinarias del servicio.— Se aumenta en 100.000 pese
tas la cantidad señalada para este servicio. Se disminuye en 4.000 la consignada 
para agregados á los centros, y se figura cantidad para satisfacer diferencias de 
sueldos de empleos personales y pensiones de cruces.

Jefes y Oficiales de reemplazo.— Se hacen as alteraciones necesarias de au
mentos y bajas en este personal, obteniéndose una economía de pesetas 55.334.

Establecimientos de Instrucción militar.—Por consecuencia de las alteraciones 
que sufren las cifras consignadas en el presupuesto anterior, la rebaja de dota
ciones y las alteraciones en los cálculos de ingreso y sostenimiento de estos es
tablecientes, así como por la supresión de crédito de las Academias preparato
rias, se obtiene una economía de pesetas 86.017.

($)
Por consecuencia de las alteraciones sufridas en el personal de tropa, cuyo 

detalle se expresa en sus respectivo* capítulos, se calculan 2.809.040 raciones de 
pan menos, rebajándose á 0*195 pe^efo s el precio de cada una La baja del 4 por 
100 de hospitalidad también sufre la correspondiente alteración. En agua se au
menta la dotación á 10 metros cúbicos diarios del cuartel de San Jaime I en Bar
celona. Se figura crédito para adquirir este líquido para la guarnición del polvo
rín «Confitero» en Canarias. Por consecuencia de las alteraciones introducidas 
en el ganado de los Cuerpos y clases se figuran de menos 283.240 raciones de ce
bada y 285.065 de paja, rebajándose ehprecio de las primeras á 76 céntimos y au-

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

9.°
10
11
12
13

c a p ít u lo  6 .°—Personal de Cuerpos 
permanentes.

Eeal Cuerpo de Guardias Alabarderos.
Escuadrón de Escolta Eeal................
Cuerpo y cuartel de Inválidos...............
Infantería y Ejército de Canarias------
Caballería................................. , .........
A rtillería.................................................
Ingenieros................................................
Brigada obrero topográfica de Estado

Mayor....................................................
Idem de Administración militar.......
Idem de Sanidad m ilitar.......................
Milicia voluntaria de Ceuta...................
Compañía de mar de Melilla.................
Aumentos de los anteriores artículos..

586.629
225.317
914.708*05

45.809.417*04
11.272.011*92
6.072.697*99
2.375.504*29

115.941
431.532
291.884
197.073
40.185

499.307*65

Bajas.—Por las que se expresan..........
68.832.207*94
5.447.555*94 --

14
15
16

17
18

Eeclutamiento............
Oficiales Generales de cuartel y reserva. 
Comisiones activas y extraordinarias

del servicio............................................
Jefes y Oficiales de reemplazo...............
Establecimientos de instrucción mili

tar .........................................................

63.384.652
110.250

2.005.312
♦

1.837.850
556.376

2.118.591
70.013.031

84.805 

. 18.144.018

74.101.645

84.805

19.820.421

( / )
—4.088.614

—1.676^403

Único.

I.0
2.°

3.®
4.°

•

c a p í t u lo  7 .°—Establecimientos penales.

- Establecimientos penales— . . . . . . . . .

c a p í t u lo  8.° — Servicios administrati
vos.—Material.

Subsistencias.........................................
Acuartelamiento, alumbrado y com

bustible... ............................... . ..........
Campamento— ........................ .
Hospitales.......................... • • .............

' »

13.255.672

2.276.451
25.000

2.586.895
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io*c DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS
que se solicitan fiara el ano eco

nómico 1889-90.

CRÉDITOS 
con cedidos para 
el año i s e w í^ D i f e r e n c ia s . OBSERVACIONES

? Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

Unico.

CAPÍTULO 9.*

Transportes militares.. . .  • . . . . . . . . . . •

CAPÍTULO 10

> 1..031.000 1.631.000
(h)

— 600.000

(i)

mentándose las segundas á 35 por ser el precio qtie antes tenían asignado suma
mente bajo. En las diferencias de raciones ordinarias á extraordinarias, por las 
anteriores razones, se aumentan R.475, y por último, la baja del finál del 
artículo se altera elevándola al 8 por 100 en lo que se refiere á pan, figurando 
con uno y medio el resto del servicio, que sufre también la consiguiente varia
ción por el resultado de las modificaciones introducidas.

Amartelamiento.— Por consecuencia de las alteraciones sufridas en el número 
de hombres y ganado, se alteran la partidas que antes se comprendían, en la pro
porción necesaria, sufriendo por consiguiente la natural alteración el 4 por 100 
por baja de hospitalidad. Be disminuye en 50.000 pesetas la partida de mobilia
rio y menaje de Cuerpos y se altera la baja al final del artículo que se eleva á 8 
por 100, pero sólo por lo relativo á acuartelamiento.

Campamento.— Se bajan 100.000 pesetas, que pasan á los gastos de carácter 
temporal.

Hospitales.— Siendo insuficiente el precio que venía señalado á cada estancia, 
se elevan 50 céntimos de peseta á cada una, que es lo que se calcula costarán 
más, en toda España, por el mayor valor que han alcanzado los artículos de pri- 
m era necesidad. Se altera el número de las mismas por las variaciones que sufre 
el número de hombres. Se suprime la partida paha estancias de reclutas por no 
considerarse necesaria. La partida de 131.157 pesetas para adquirir en parte el 
material de ambulancias, se lleva á los gastos de carácter temporal, y por últi
mo, la baja al final del artículo sufre la consiguiente alteración por las modi
ficaciones introducidas en todo él.

Único. Cría caballar y remonta................. 2.129.029 2.527.432 — 398.403
(A)

Se rebaja esta cantidad por el menor gasto que se ocasionará por efecto de la 
estabilidad de los cuerpos en sus destinos, acordada recientemente.

Único.

Único.

CAPÍTULO 11 

Material ordinario de Artillería.. . . . . .

CAPÍTULO 12 

Material ordinario de Ingenieros.. . . . .

» 1.102.078

1.755.600

7.000.000

6.000.000

U)
—5.897.922 

(A)
—4.244.400

0
Por consecuencia de las alteraciones sufridas en el personal de los cuerpos, las 

cuales quedan detalladas anteriormente, se bajan las correspondientes gratifica
ciones que figuraban en el año anterior. Se suprimen 96.520 pesetas que se con
signaban por una sola vez para adquirir el ganado de la batería á caballo que 
se organizó. Igualmente se suprimen 100.000 para pienso á metálico, y al final 
del articulo se hace una baja alzada de 10 por 100.

Unico.

CAPÍTULO 13 

Gastos diversos é imprevistos............. » 390.600 455.000
(9

—  65.000

(«/)
Consiste en haberse dejado en este capítulo sólo lo necesario para atenciones 

ordinarias, pasando al 19 todo lo que se refiere á construcciones y adquisiciones 
de material por valor de 5.653.522 pesetas.'

Único.

CAPÍTULO 14 

Cruces pensionadas............................. » 271.215 247.415
(m)

+  23.800

(A ). ^
Consiste en lo mismo que en el anterior, llevándose al capítulo 20 la suma 

de 4.200.000

Único.

CAPÍTULO 15 

Premios de enganches y reenganches. 5.723.793 5.918.953 —  195.160

C0
Se rebajan 50.000 pesetas de lo calculado para imprevistos y 15.000 de las 

confidencias de carácter reservado. -

Único.

CAPÍTULO 16 

Alquileres de edificios militares.......... » 286.440 241.616
{o)

+  44.824

\Wb)
Este aumento procede del movimiento natural de este capítulo, aumentándose 

una Gran Cruz, 10 placas y 27 cruces sencillas de San Hermenegildo, y en las de 
San Fernando, una con 2.000 pesetas, otra con 1.500, otra de 600 j  tres de 400.

1.°
2.°

c a p í t u lo  17.— Guardia civil.—Personal*

Dirección general......................... .
Planas mayores y tercios. . . . . . . . . . . . .

120.460
16.923.663

17.044.063

1.163.326

»

17.120.573

1.230.023

329.150

ip)
— 76.510

(?)
— 66.697

ir)
— 329.150

(*)
Que consiste en rebajar lo que devengaban los 341 sargentos primeros aseen- ur

didos á Alféreces, que pierden aquel derecho.

io) '
Por la alteración que ban tenido algunos, arriendo de otros nuevos para ser

vicios importantesj y por figurarse aquí el de la casa que ocupa e f cuartel de In
válidos que antes se incluía con los haberes de los individuos de dicho Cuerpo.

* (P )  ...
Consiste en rebajar 40.000 pesetas de la cantidad que se comprendía para 

cruces pensionadas de tropa, y 10.000 en lo calculado para satisfacer diferencias 
de sueldo por empleos personales que disfrutan los Jefes y Oficiales, así como en 
lo consignado para diferencias de raciones de pan hasta pesetas 0‘195, que es lo 
que se figura para el Ejército.

f

*0
*0

c a p ít u lo  18.— Guardia civil.— Material.

Dirección general----------- . . . . . . . . . . .
Provisión de pienso y utensilio...........

6.075
1.157.251

Personal y material del Consejo de Re
denciones.........................................

Se rebaja en un 10 por 100 la asignación de material y se disminuye el precio, 
en la ración de cebada de 0‘90 á 0‘76, aumentándose el de las de paja de 29 
céntimos á 35.

Q . ' V )  'Se suprime.

134.032.556 151.521.956 —17.489.400

Servicios de carácter temporal.
CAPÍTULO 19 {*)

Único, Material de Artillería........... . » 5.653.522 » +5.653.522

Únito,

CAPÍTULO 20

Material de Ingenieros.......... .

CAPÍTULO 21

» 4.200J00
w

+4.200.000

(u)

M
Esta suma ha sido deducida de la que se ha figurado en anos anteriores por 

igual concepto, habiéndose dividido ahora en dos capítulos.

( 0
Idem id. id.

Único. Material de campamento.. . . . . . . . . . » •

■CAPÍTULO 22

» 50.000 » +  50.000

{v)

, (*)
Esta suma figuraba para la adquisición, en parte, del material necesario para 

un ejército de 25.000 hombres en el capítulo de material de campamento, de donde 
se han deducido 109.000 pesetas.

Único.

Único.

Material de ambulancias... . . .  „ .. *» 

CAPÍTULO 23 '

Material de campos de tiro .. . . . . . . . . .

» 65.578

30.000

»

»

+  65.578 

(®)
-t- 30.000

(«)
Idem id. en el de hospitales, de donde se han rebajado.

. (*)
También figuraba este concepto ascendien^ á 50.000 pesetas en el capítulo 

del anterior presupuesto, «Establecimientos de instrucción militar,» de donde se 
han traído á este nuevo, dándose de baja en aquél.

(y)
Consiste en haberse reconocido menos obligaciones por este concepto, que en 

años anteriores.

9.999.100 .. » 4- 9.999.100

Ejercicios cerrados.
CAPÍTULO 24

Único. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.... . ............ ................ . » 242.363 701.095

iv)
— 458.732

Adicionales.

1.°
2.°
3.°

Obras autorizadas por leyes especiales.
Ampliaciones á formalizar.... . . ..........
incidencias de cumplidos del Ejército. 12.000

12.000 12.000 »

RESUMEN . . * ' - ;

Servicios de carácter permanente,. . . .  
Idem id. de carácter temporal. . . . . . . .
Ejercicios cerrados................ ...........
Adicionales........................................

>
»

134.032.556
9.999.100

242.363
12.000

151.521.956

701.095
12.000

—17.489.400 
+9.999.100 
— 458.732 - ,

. *
144.286.019 152.235.051 —7.949.032 ■ ' * . , v. • - ■ . • ■
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£> DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año económico 1889-9V

CRÉDITOS 
concedidos para 
el año 1888-69. Diférepcias. OBSERVACIONES

u¡ Por artículos. Por capítulos. Por capítulos. i

S E C C íé M  © U IM 'F A .
MINISTERIO DE MARINA: 

Servicios de ca rác te r permanente;

(a)
En el artículo 1.°: Por pase á otro concepto del sueldo del Almiran

te, supresión del Ingeniero de Caminos y diferencias de sueldos de 
tres oficiales segundos que quedan como Auxiliares, se obtiene

1.°

2.®
3.®

4.® .

capítulo primero.—Personal de la Ad
ministración central. 

Dependencias de la Administración
central................................... . . .........

Consejo Supremo de Guerra y Marina. 
■Varios destinos afectos á la Adminis

tración central y á otros Ministerios. 
Consejo de premios de la  Marina........

633.220
105.888

251.779
83.090

1.073.977 1.212.455
(<*)— 138.478

una baja de...............................................................
Por supresión de dos Oficiales segundos y de la gratificación dei Bi

bliotecario, se bajan.......................................................
Y por rectificación del servicio de porteros y mozos.......

De la suma de estas bajas hay que eliminar el importe de las dietas 
de los Senadores y Diputados del Consejo, que son aumento y as
cienden á.............................................................................................

45.280

14.000
189

59.469

5.600
Paja del art. 1.°............................................

En el art. 2.°: Se suprime un Vicealmirante en la Comisión de Có
digos, produciendo una economía de........... ....................................

Se suprime la gratificación á un primer Capellán..............................
Idem las de dos Contraalmirantes en los Consejos de Filipinas y Sa* 

nidad, un Capitán de navio en la Junta de Faros y un Capitán de
fragata en la Junta de pensiones y retiros de Ultramar................

Por reducción del personal y sueldos del Consejo de premios.........

53.869

22.500 
1.500

46.500 
44.109

Suma............................................................ 168.478

30.000
Y deduciendo por haberse traído á este concepto el sueldo del Al

mirante, que importa.......................................................................
capítulo 2.®—Material de la Adminis- 

tración central. Resulta la laja figurada de. *...................... 138.478

1.®

2.°

Dependencias de la Administración
central ............. .................................

Consejo de premios de la Marina... . . . .
90.580
7.000

97.580 126.030
(«— 28.450 w

Disminución del material del Ministerio............................... ..............
Supresión de gastos de escritorio del Vicariato general Castrense.. 
Baja en la consignación del material del Consejo de premios de la 

Marina................................................................................................

15.000 
450

13.000

capítulo 3.*—Personal de Pe^artamen
tos y Arsenales.

T o ta l laja igual aja figurada en el capitulo 2 .° . . . 28.450'

1.®
2.®

Departamentos......................................
Arsenales..............................................

1.806^217 
3.444 639

5*250.856 5:006.931
(c)

4- 243.925 (c)
Producen este aumento las modificaciones siguientes: 

Supresión de los Presidentes de las Juntas de fon- Aumentos Bajas.

*/

dos económicos de edificios, gratificaciones de ...
Contramaestres, Conserjes, rectificación de suel
dos de escribientes y cambio de clase de los Je
fes de inscripción marítima..................................  »

Rectificación de los créditos consignados para el
servicio de las Intendencias.................................  »

Supresión del Inspector de Medicina de Ferrol y
gratificación al de Cartagena ............................ »

Idem de gratificaciones á los Fiscales de causas y
rectificación de sueldos de escribientes. ............ »

En el personal del cuerpo eclesiástico....................  »
Se aumenta un Teniente á la Junta de experien

cias de Artillería y se suprime la gratificación al
Comandante de la Escuela de Tiro......................  1.800

Por el personal que quedará desembarcado por re
ducciones de dotación, desarme de buques y su
presión de destinos........................................ . 155.791

Alta de un Ingeniero primero procedente de Ul
tram ar................. ..................................................  5.160

Aumento de personal por supresión de la Comisión 
de Viena; baja de un Capitán y disminución de 
categoría del Vocal de la Junta de pertrechos... 1.200 

Por pasar á este concepto servicios que no figura
ban en el de 1888-89..............................................  76.800

Por id. id. respecto á provincias y buques.............  64.200
Por la deficiencia de lo asignado en 1888-89 para 

eventualidades y baja en el personal subalterno
de escribientes y porteros....................................  18.150

Se disminuye por excesiva la baja hecha por el
decreto de 20 de Septiembre en..........................  90.835

Por rectificación de sueldos............................ ......... »
Disminución del personal........................................  ^ »
Por el personal reglamentario que falta en varios

servicios..................................................................  »
Supresión del varadero de Santa Rosalía........... .. »
Idem de las comisiones de Marina en Alemania y 

Viena y reducción del personal de las demás co
misiones extranjeras...........................................  »

Se aumenta la baja hecha-por el decreto de 20 de
Septiembre en............... .......................................  »

Para completar;el personal reglamentario.............  4.728
Aumento de personal en las brigadas, torpedistas

y otros servicios................................ .................... 56.239
Rectificación de sueldos.......................... ...............  14.955
Para salvar omisión involuntaria en los presupues

tos anteriores.........................................................  4.125
Personal de maquinistas y ayudantes que en 

1888-89 figuraban en otros conceptos..................  64.245

25.600

183

3.625

4.200
21.800

36.400
73.435

21.110
15.750

46.950 

60:150'

558.228 314,303

Igual al aumento figurado en este capitulo,*.... 243.925
capítulo AI—Material de Departamen

tos y Arsenales.
1.®
2.°

Departamentos............. ........... ..
Arsenales.;. ................. ............ .

84.796
1.332.277

1.417.073 1.485.177
(d)

— 68.104
wSon causa de este menor gasto las modificaciones siguientes:

*
Sé baja en el art. 1.° por diferencia en la economía producida por 

el decreto de 20 de Septiembre y la baja de 10 por 100 que se
propone para 1889-90.................. ..................................................

En el art. 2.° baja de 10 por 100 que se propone para 1889-90----
Idem id. en el precio de raciones y hospitalidades. ......................
Reducción de lo consignado á las escuelas de Maestranza............
Supresión de las Comisiones de Marina en Alemania y Viena.. . .

2.644
181

85.824
3.000

24.000

Se aumenta por deficiencia del crédito para gastos de mano de 
obra y material de los Arsenales.................. ........... .

115.649

47.545

68.104.. • ’ ' . ■ ■ ■ - ....... . que deducida de la partida anterior da la baja de este capítulo...
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>e*>o'tí DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

C R É D IT O S  CRÉDITOS 
que se solicitan para el año eco - concedidos para

nómico 1889-90. el año 1889-89. Diferencias. OBSERVACIONES
s

Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

Único.

capítulo 5.°— Provincias marítimas. 

Personal de provincias marítimas.. . . . 1.368.808 «
1.368.808 1.649.538 — 280.730

(*)
Resulta esta baja de las modificaciones siguientes: 

Disminución del personal de provincias marítimas...... ................... 166.310
Supresión de Ayudantes telegrafistas y celadores de líneas..........
Idem de dos marineros.................................. ..................... ..................
Por el menor personal en la escala de reserva...................................
Por la reorganización de los servicios de este capítulo...............

De cuya partida hay que deducir el importe de los siguientes 
aumentos:

4.500
180

5.050
152.000

328.040

capítu lo  6.°—'Material de provincias 
marítimas.

Material de provincias marítimas y sus 
servicios...............................................

Haberes de los Inspectores de vapores de la Com
pañía Transatlántica y los de escribientes tempo
reros de causas que en 1888-89 figuraban en el
capítulo 6 .°................................................ ............... .. 17.060

Gratificaciones reglamentarias de vigías y mozos. 2.000 
Dos Contraalmirantes y un Ordenador.de primera, 

y baja un Oficial de Secretaría del reemplazo.. .  28.250
47.310

280.730
Único.

287.861 ( / )
287.861 304.050 — 16.189

Aumento liquido que se figura...................................

tf)
Por el 10 por 100 en que se han gravado los servicios del mate

rial de provincias marítimas, se bajan............................................
Por menor precio de las raciones para el personal de botes al ser

vicio de las Capitanías de puertos....................................................
Por el 10 por 100 del servicio semafórico y gratificaciones........  .
En el material y raciones del personal para el fomento de la 

pesca. .................. ............................... ...................................................

11.480

8.650
16.189

3.095

capítulo 7,°— Fuerzas navales.

Se aumentan por rectificación de las bajas hechas
en 1888-89 ...................................................................  360

Gastos de viaje de los Inspectores de la Compañía
Transatlántica........... ........................................ . .  365

Por el Decreto de economías de 20 de Septiembre.. 22.500

39.414

23.225l . é Fuerzas navales....................................... 5.475.225
2.a
3.®

Infantería de Marina...............................
Hospitales...............................................

1.516.997
178.946

Baja liquida de este capitulo......... , ............................. 16.189
4.° Premios de enganches de la Marina... 445.160 ig)

7.616.328 7.577.036 4- 39.292 C9)
Se explica este aumento por las variaciones siguientes:

Supresión de un Coronel de Infantería de Marina.......... .................
Idem de un Capitán de Navio y gratificación de un Contramaestre.
Disminución en las dotaciones de los barcos......................................
Por errores subsanados___ ‘ ............................... ..................................
Por reforma del reglamento de la Fragata Escuela naval . . . . ___
Por desarme total de dos fragatas . . . ..................................................
Supresión de dos tercios activos de infantería..................................
Por el menor sueldo á los Directores de música...............................
Rectificación de lo que figuraba en el Presupuesto para la com- 

p?*fn^ Inválidos . . .  j

8.400
8.700

180.312
120

21.013
438.857
692.297

1.200

168
10.559
19.919
64.040

2.641

Supresión de cabos y soldados en los tercios de Depósitos............
Idem de seis Alféreces en los de Reserva............................................
Disminución en los gastos generales...................................................
Rectificación de los créditos consignados para premios de engan

ches................... ..................... ................................................................

Suman las bajas........................................... 1.448 226
Se aumentan las partidas siguientes:

m.

capítu lo  8,°— Material de fuerzas na
vales.

Por diferencia de situación de una fragata blindada
de primera clase . ...................................................... 323.087

Haber de un practicante y variación de clases de
otros........ ...................................................................  3.990

Por pases de los guardias marinas de la fragata 
Carmen á la Escuela de Artilleros de Mar y á la
Corbeta auxiliar de guardias marinas..................  79.290 '♦

Sueldo de un oficial y obrero torpedista que falta
en los torpederos. . . ............ ' ..................................  17.743

Por cambio de situación de un crucero de primera
clase............................................................... .............  68 325

Reducción de la baja condicional figurada en el 
presupuesto de 1888-89 y pase á Cuba de dos
cruceros........................................................... ....... 512.199

Idem de la baja hecha por Decreto de 20 de Sep
tiembre de 1888........................... ................. ...........  52.500

Sueldo de un Practicante ............................ ...............  1.800
Idem de Oficiales y clases que resultan excedentes

por efecto de las bajas que se proponen..............  230.506
Reducción de la baja total del capítulo....................  198.078

1.487.518
1 • 
2.a

Fuerzas navales------ ---------------------- --
Infantería de Marina._____. . . , . . . . . . .

3.880.787 
376 524

Diferencia igual al aumento figurado....................... 39.292
3.® Hospitalidades........ .............. .................

capítulo 9.°— Establecimientos científi
cos y centros de instrucción.

278.193 w
4.535.504 4.931.460 — 895 956

(h)
Modificaciones que producen esta baja:

Por el menor número y precio de raciones, hospitalidades y ves
tuarios........ ....................................... .....................................................

Supresión de dos tercios y raciones de los m ism os...................

Se aumentan por ser irrealizables las bajas propuestas en 
1888-89 y la economía hecha por Decreto de 20 de Septiembre 
de 1888.................... ............................. ........................ . . . . . f .............

Baja líquida que se figura en este capítulo..............

364.895
489.922

854.817

458.861

395.956

Único, Establecimientos científicos y Centros 
de instrucción.............. ■........................ 906.457 W

906.457 1.043.598 -13 7 .1 4 1
wMotivan esta baja las alteraciones siguientes:

Disminución de gratificaciones y del número de alumnos de las
Academias............................................................ ......... ..... .........

Reorganización de los servicios del Depósito Hidrográfico y de la
Academia de Infantería de Marina........... .............. ............ .. .V,

Reducción en el personal del Museo naval.......................................

Aumentos por reforma en el organismo de la es
cuela de torpedos............................. .........................  630

Creación de una estación zoológica en Nápoles,.... 17.250 
Disminución de la baja hecha por el decreto de 20 

de Septiembre. . . . . .  . .  é........ ...............................  4.500

Suman los aumentos................................  —--------- —

63.915

90.876
4,730

159.521

22.380
que deducidos del importe de las bajas, producen la economía ci
tada de................................................................. .................................... 137.141
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>
cT DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS
que se solic tan para el año eco

nómico 1889-90.

CRÉDITOS 
concedidoepara 
e4 año 1888-89. Diferencias. o b s e r v a c io n e s

w
Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

;Único.

c a p í t u lo  10.—Material délos Estableci
mientos científicos y Centros de instruc

ción.

Establecimientos científicos y Centros 
de instrucción en tierra.......... ........ 222.636

222.636 317.207 -  94(571

(?)Producen este menor gasto las siguientes bajas:

Supresión de los servicios del levantamiento del plano de la bó
veda celeste y publicación de documentos inéditos...................  54.532

Reducción de lo consignado para material del Depósito Hidrográ
fico, Escuela de torpedos y Museo naval...................................  35.638

Reorganización de la Academia de Marina................................... 19.401

109.571
Se aumenta por reducción de la baja de 20 de Septiembre...........  15.000

c a p í t u lo  11.—Material para gastos 
diversos.

Diferemia igual d la bala de este capitulo....................  94.571-

Único. Gastos diversos.................................. 88.990
88.990 141.690 -  52/700

(A)
Reducción de lo consignado para gastos diversos......................... 53.000
Aumentos en alquileres de edificios............................................... 300

Baja liquida del capítulo.................................... . 52.700
Servicias de carácter temporal»

c a p í t u lo  12.—Servicios diversos.

Único. Servicios diversos................. ............. 7.511.500
7.511.500 (9o  ̂'\rK noA (l)Consiste este aumento en los mayores intereses y amortización del empré#- 

tito con la Sociedad Tabacalera, con arreglo al art. 2.° de la ley de 7 de Juli# 
de 1888.Ejercicios cerrados.

CAPÍTULO 13.

Único. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.. ........................................ 83.393

83 393 251.955
(:m)

- 168.562 WPor el menor número de liquidaciones que se comprenden en este proyecto.
30.460.963 «6.383.627 4.077.336

§ £ € € l é M  S E X T A

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIÓN

Servicios de carácter permanente. 
Administración central.

c a p í t u lo  p r im e r o .—Personal.

1.°
2.®
3.°

4.°

5.°

6.°

Sueldo del Ministro............................
Personal de la Secretaría del Minis

terio......................... .......................
Idem de la Junta general de Señoras 

de Beneficencia y Sanidad y Cuerpo
facultativo central de id...................

Idem del Real Consejo de Sanidad y del
servicio central del ramo.................

Idem de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos (Sección de Co
rreos)............................ ..................

Idem de la misma Dirección general 
(Sección de Telégrafos)... . . . . . . . . . .

30.000

719.000

82.450
38.500

217.500

405.310
. 1.49®.760 1.508.947*50 — 16J87 50

t

a)
Esta baja está representada:

Por la economía introducida en el personal de la Secretaría del Mi
nisterio..........................................................................................  4 000

c a p í t u lo  2.®—Material. Por id. id. del de Correos.................. ............................ ...........*. #. 19.687*50

1.°

2.°

3.®
4.°

6.°
6.®

7.°
8 .°

Material de la Subsecretaría y Direc
ciones generales de Administración
local y Beneficencia y Sanidad........

Idem de la Juntoa de Señoras de Bene
ficencia. ..................... ..................

Idem de la Secretaría del Real Consejo
de Sanidad............................. ......

Idem de la Sección central de Telé
grafos...............................................

Idem de la id. id. de Correos..............
Idem de la Inspección general de Telé

grafos....................................... .̂......
Idem de la id. del servicio telegráfico.. 
Iluminación, alumbrado, calefacción, 

etcétera, en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos (Sección de Co
rreos)................................ . ...........

248.000

500

1.500

35.664
20.000

336
420

10.000
316.420 292.650

> )
-+- 23.776

23.687,50
Mas deduciendo de esta baja el aumento de.................................... . 7.500

en el personal de Sanidad central, queda una baja de..................... 16.187*50

■:*)Cuyo aumento se hace necesario en las obligaciones del material de la Secre
taría del Ministerio y de la Dirección general de Correos y Telégrafos, cuales 
sufrieron disminución por el decreto de 20 de Septiembre último.

Administración provincial.

c a p í t u l o  3.°—Personal.
1.®
2.®
3."
4.°

5.®
6.°

Personal de Gobiernos de provincia...
Idem de Seguridad y vigilancia.!.......
Idem de Beneficencia..........................
Idem de los puertos y lazaretos (Sa

nidad)...............................................
Idem de Telégrafos..........................
Idem de Correos.................. .

1.265.694
3.195.950

114.622

429.750 
5 086.432 
4.254.730*60

14.347.178*60 14.984.438*75 — (537( W 15

(Ó
Esta baja es el resultado de economías que se introducen en Gobiernos de 

provincia y en el Cuerpo de Seguridad y Vigilancia. Las obligacTones de Telégra
fos pasan al capítulo 8.°, y se aumenta en éste la diferencia del personal de Telé
grafos que figuraba antes en una planta general, y ahora corresponde á este ca
pítulo.

(d)
La baja que se presenta en este capítulo procede de los siguientes servicios:

En material de oficina de las Delegaciones de Vigilancia.................  4.500
En Sanidad......................................................................................  24.813*75
En Telégrafos...................................... ........................................... . 7.136
En Correos........................................................................................ 8.736

c a p í t u l o  4f  —Material.

!.•
2 .«

3 .•
4 ®

Material de oficinas de lo» Gobiernos
de provincia.................... .............

Idem del Guerpo de Seguridad y Vigi
lancia ..............................................

Idem de Sanidad de los puertos y la
zaretos. . . ............ . *...........T/íoni rlp Tplpffl'ílfns . . . . . . . . . . . . . . .

186.000

26.500
25.880 

278 962
5> Idem de Correos............................ 108.264 í̂ )

■— 25.184*75 Euman . . 45.185*75625.606 650.790'75
Mas deduciendo en Seguridad y Vigilancia........... .............  1
Y en el aumento en Beneficencia de................................... 20.000

--------- 20.001

Resulta ma economía de................. 25.184* 15
CAPÍTULO 5 .°

Único. Gastos diversos de Seguridad y Vigi-
583.000 702.000

M— 119.000
Í4

Esta economía procede del crédito destinado para compra de armamentos, 
municiones, etc., del Cuerpo de Seguridad y Vigilancia, y de 100.000 en gasto» 
eventuales de Vigilancia.

Único,

CAPÍTULO 6.°

Idem de Beneficencia.......................... t 784.572*62 671.735*62
í/54-112,837

x ■ ( />  -
El aumento que se presenta en las obligaciones de este capítulo, procede: 

12.837 pesetas del déficit que resultó á algunos de los establecimientos de Benefi
cencia y administración de la finca titulada «Vista Alegre», y 100.000 para soco
rro» á españoles desvalidos en el extranjero.
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Artículos. *

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el ano eco

nómico 1881*4)0.

CREDITOS 
concedidos para 
el a lo  1888*68» Diferencias. OBSERVACIONES

Por artículo». Por capítulos. Por capítulos.

Unico.

CAPÍTULO 7.º

Idem de Sanidad............................

CAPÍTULO 8.° 

> 40JB80 33.500 4-7.380

(4)

WCuyo aumento está representado en la asignación que se les señala á los Di
rectores de Sanidad marítima para suscrición á la G a c e t a  de  M a d r id , y en el ma
yor gasto que se precisa para el servicio de farmacia en los lazaretos sucios.

{h)
Uniéo. Idem de Telégrafos.. . . . ----. . . . . . . . .

CAPÍTULO 9.°

»■ 704.869 1.086.725 — 381.856

(i)

Esta baja consiste en haber pasado varios servicios de este capítulo al 3.®

(i)
Balee. Idem de Correos....—  . . . . . . . . . . . .  * •

CAPITULO 10

» 7.371.008*11 7.416.833‘72 — 45.825*61

(J)

Esta baja es producida por pasar 59.700 pesetas que figuraban en este capítu
lo al 18, único.

U )
Unico. Idem de la Guai d a i \y ú . * * * * **.« *.

CAPÍTULO 11

97.000 113.200 — 16.200 Cuya baja se ha efectuado en las gratificaciones de casa señaladas á los guar
dias casados, y de criado á los Jefes y Oficiales que residen en Madrid, destinados 
en el 1.° y 14 tercios.

■ i,*;.- 
2.®
3.*
é»*"

Impresión y tirada de la Gaceta, etc.

Idem de Telégrafos— ............. ..........
Idem de 'Cornos. . . . --------------

216.000
23.375
75.862
34.000

349.237 395.842
(D

— 46.605 wEsta baja está representada en 11.645 pesetas en Sanidad, en 33.960 que se 
economizan en la impresión de la G a c e t a  y 1.000 en impresiones de la Dirección 
general de Correos.CAPÍTULO 12

1.*

2 *  3 9 i . 9
5.°
6.» 
7.°

Alquileres y obras de los Gobiernos de
provincia......................................

Idem de Seguridad y Vigilancia.... . . .
Idem de Beneficencia-------------------
Idem de Sanidad.............. .
Idem de Telégrafos............— .. ..  y .
Idem de Correos......... ................ .'..
Idem de la Guardia civil.. — . . . . . . . .

144.000 
22.080
:50.00O
52.400

282.027
160.000 
580.000

1,290.507

10.000

2.000

1.502.211

40.000

»

<K)
— 211.704

(ID
La economía que se introduce en las obligaciones de este capítulo, procede de 

reducciones en los servicios de Seguridad y Vigilancia, Beneficencia, Sanidad, 
Correos y Guardia civil; y se aumentan en cambio algunas partidas para alquile
res de locales de Telégrafos.

(m)
Esta disminución está representada en 2.500 pesetas que se hace en el servi

cio de Correos, y las restantes 27.500 figuran englobadas en el crédito del capí
tulo 12 entre los referentes á alquileres y obras de Sanidad.

M
Este pequeño aumento se necesita para prever en los ramos de Telégrafos 

algún servicio nuevo ó imprevisto.

Unico.

Unico.

CAPÍTULO 13 

Mobiliario (Correos).......................

CAPÍTULO 14 

Imprevistos (Telégrafos)................... >

(**) 
— 30.000

(»)
4-2.000

Stman los servicios de carácter permanente*... 28.015.038*33 29.398.874*34

Servicios de carácter temporal.

CAPÍTULO 15

Unico. Compra é intereses de la finca titulada 
Vista Alegre y gastos de traslación 
de hospitales.................................

c a p ít u l o  16

* 622.500 537.500 (ñ)
4-85.000

(o)
— 12.571*12

, .(*) • - ■
Este aumento se destina á la translación á Vista Alegre de los Hospitales de 

Nuestra Señora del Carmen y de Jesús Nazareno.

(°)
Esta reducción puede hacerse en el crédito autorizado para construcción de 

nuevos lazaretos.

( í )
Este aumento habrá de aplicarse al pago á la Compañía del cable á Canarias é 

interinsulares por 961'65 céntimos millas tendidas al respecto de 500 peseta» 
cada una.

(<?)
Se hace propuesta de este aumento para pagar seis vagones correos.

Unico. Coustrucc ón de lazaretos. * * • . . . . . . .  *

CAPÍTULO 17

■ 120.000 132.571*12

Unico.

Unico.

Construcción de nuevas estaciones te
legráficas.......................................

CAPÍTULO 18

Servicio de Correos..........................

»

»

495.020

/
59.700

115.140

»

(p)
4-379.880

' (4) 
4-59.700

1.297.220 785.211*12

CAPÍTULO 19

Ejercicios cerrados.

Unico. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.............................. . . . . . .

BE SUMEN

158.505*94 283.267*16
{r)

— 124.761*22 (r)
Por haberse reconocido menos obligaciones que en el presupuesto anterior

Servicios de carácter permanente......
Idem id. temporal........................—
Ejercicios cerrados.. . . .  . . . . . . . . . . . .

»
»

28.015.038*33
1.297.220

158.505*94

29.398.874*34
785.211*12
283.267*16

— 1.383.836*01 
4-512.008-88 
— 124.761*22

29.470.764*27 30.467.352*62 — 996.588-35 * ■

*

S E C C IÓ N  S É P T I M A
MINISTERIO DE FOMENTO 

Servicios de carácter permanente. 
Administración central.

c a p ít u l o  p r im e r o .— Personal* M)
Este aumento se destina á indemnizaciones á los Auxiliares y escribien

tes del Negociado Central y Secretaría particular del Ministro, que prestan tra
bajo permanente á horas extraordinarias. En el capítulo de Material de Obras 
públicas se bajan 25.000 pesetas, que es por donde se abona ahora este servicio.

Único. Personal del Ministerio...................... 673.500
673.500 660.687*50

M
4- 12.812*50

c a p ít u lo  2.°—Material.
Único. Material de oficina............................. 108.000

108.000 102.000
( «

4- 6.000 [b)
Se restablece la cifra de presupuestos anteriores, por no poderse sostener la 

baja que se hizo por Beal decreto de 20 de Septiembre último.Administración provincial.

c a p ít u lo  3.°—Personal.
Único. Personal provincial........................... 489.250

489 250 367.100
(c) ' 

4-122.150

(c) {
Consiste en la necesidad de reorganizar nuevamente las Secciones de Fomen

to, suprimidas por Beal decreto de 20 Septiembre último.
c a p ít u l o  4.°—MateriaL

Unico. Material........ ............ t ................... 50.500
50.500 3&750

(d)
4- 16 750 (d)

También obedece este aumento á la reorganización de las Secciones de Fo
mento, consignándose lo absolutamente preciso para material ordinario y alqui
leres de las casas. \V- : . ■ . ,
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1
2, DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan  para el año eco

n ó m ico  1889-90.

CREDITOS 
concedidos para 
el año 1838-89. Diferencias. OBSERVACIONES

S
Por a rtícu los. Por capítu los. Por capítu los.

L®

2.°
3.®
4.®
5.°

6.°
7.°

8.®

c a p í t u l o  5.°—Instrucción publica.

Personal del Consejo de Instrucción pú
blica.................................. . . ..............

Idem de primera enseñanza.................
Idem de segunda..................................
Idem de la Escuela de Comercio.........
Idem de enseñanza superior y profesio

nal .......................................................
Idem de Bellas Artes...................... . .
Idem de Archivos, Bibliotecas y Mu

seos......... .............................. ..
Idem de Academias......................

194.500
787.234

3.291.860
861.011

3.505.498
575.584

749.925
53.310

-

MEsta baja consiste en las nivelaciones de sueldos de Profesores 
por consecuencia de la nueva organización de las Escuelas nor
males; por la reorganización proyectada en el Consejo de Instruc
ción pública; por reforma de la plantilla de la Inspección general 
de primera enseñanza; por la supresión del crédito actual para 
mejorar la organización de las Escuelas normales, que ya es inne
cesario; por reducción en la partida para ascensos de antigüedad 
de los Catedráticos de Institutos; por la supresión de la partida 
para el Establecimiento Meteorológico y Agrícola, que todavía no 
se ha organizado; por las supresiones ae gratificaciones y sobre
sueldos á Profesores; por supresión de algunas partidas por 
consecuencia de reducciones de sueldos y otras de personal, 
así como de varias gratificaciones, cuyas bajas importan en

De esta partida han de deducirse.........  ...................................  441.491
que se aumentan; por sueldos para nivelar categorías de Profeso- 
sores; por algunas plazas de nueva creación; por ascensos de an
tigüedad y por traerse á este capítulo partidas que figuraban en

Baja por movimiento del personal. . .
10.018 922 

200.000
9 818.922 10.125.826

w
— 306.904

1.°
2.° 
3 °
4.°
5.° 
6̂.® 
7:°

c a p í t u l o  Material.

Del Consejo de Instrucción pública...
De primera enseñanza.. . . .  — ...........
De segunda enseñanza.............. .
De Escuelas especiales...................... ..
De enseñanza superior y profesional...
De Bellas Artes........................... .
De Archivos, Bibliotecas y Museos.. . .

10.200
23.000
55.500
24.500
58.000
11.000 
65 675

247.875 246.425
{ / )  

-t- 1.450

otros, quedando reducida á...................................... ........................  421,904
Como la baja por movimiento de personal importaba en el pre

supuesto anterior 315.000, y en éste se reduce á 200.000, existe 
una diferencia de................................................................................  115.006

que, deducidas de la anterior, producen las pesetas......... ............ . 306.904

íf) . " ‘Debe tenerse en cuenta que la partida de 246.425 pesetas se halla repartida 
en diferentes capítulos del presupuesto de 1888-89, de donde se han entresacado 
para los efectos de la comparación. El aumento de pesetas 1.450 proviene de 
las diferentes alteraciones que sufren los servicios, aumentándose pesetas: 16,060 
y baj ándose 14.550.

iff)
En este capítulo se comprenden las dietas por trabajos de campo del personal 

facultativo de Montes y Minas, que importan 210.000 pesetas, siendo baja en Jos 
de material, donde antes figuraban, y  como el aumento es de pesetas 114.225, re- 
sulta una economía efectiva de 95.775 pesetas, (jue proviene de supresiones de 
personal en el Consejo, en las indemnizaciones a Ingenieros Agrónomos que se 
reducen á la mitad, en la rebaja del medio sueldo á los Ingenieros de Montes, 
que ejercen el cargo de Diputados, en las reducciones de plantillas y en premios 
de antigüedad en el Profesorado de Minas. Se hacen aumentos para personal de la 
Sección Hidrográfica agronómica, cuyo servicio es de nueva creación, restable
ciéndose 12 plazas de Ingenieros segundos de Montes, que fueron suprimidas 
por Real decreto de 20 de Septiembre último, y el personal de escribientes de las 
Comisiones facultativas, que también fué suprimido, cuyo personal es necesaria 
para el servicio. '

(h ) '
El aumento consiste en restablecerse la partida de 20.000 pesetas que fué re

bajada en virtud del Real decreto de 20 de Septiembre del año anterior. La par
tida de 72.500 pesetas que se figura para los efectos de la comparación, ha sido 
sacada del capítulo correspondiente de material.

(i)
Para los efectos de comparación en este capítulo se han eliminado pesetas 

170.000 y pesetas 1.754.244 de los capítulos de indemnizaciones personales (17,1.®) 
y del material de Obras públicas, por donde se satisfacían las expresadas parti
das que ahora vienen á figurar en el presente. La baja de 16.000 pesetas consiste 
en el medio sueldo de Ingenieros que ejercen el cargo de Diputados y en la su
presión de cuatro celadores del Telégrafo del Canal de Isabel II.

1 , °

CAPÍTULO 7.®
Agricultura, Industria y Comercio.

Personal del Gonsejo superior de Agri
cultura...... ..................................... .

Idbni del servicio agronómico nacional.
Idem de Montes......... .
Idem del servicio industrial minero... 
Idem de la Bolsa y de Comercio de Ma

drid.....................................................

18.500
568,500

1.626.500
1.093.975

16.050

2.®
3.®
4.°
5.®

3.323.525

92.500

7458.604

3.206.487*50

72.500

7.174.604

(9)117.037*50

w
80.000

— 16.000

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

c a p í t u l o  8.°—Material.

De gastos generales...................... .
Del servicio agronómico...................
De montes..............................................
De minas...................... ........................
De comercio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.600 
6 500 
4400 

70.000 
3.000

1.®
2.®

3.®
4.®
5.® 

'6.®
7,®
8.® 
9.®

c a p í t u l o  9.°— Obras públicas.

Personal de gastos generales__.___ ___
Idem de la Junta consultiva de Cami

nos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem del Depósito de planos... . . . . . . . .
Idem del servicio gen era l....... . . . . .
Iem de ferrocarriles......... .............
Idem de aprovechamiento de aguas... 
Idem de navegación marítima.. . . . . . .
Idem de construcciones civiles.. . . . . .
Dietas al personal de obras.. . . . . . . . .  ¿

3.135.000

36.500
5.750

630.750 
762 500 
129.110
534.750 , 
170 000

1.754.244

c a p í t u l o  10.—Material.

1.°
2.®

3.®
4.®
5.®
6.®
7.o

De la Junta consultiva.........................
De la Escuela de Ingenieros de Cami

nos....... ..................... ............ .
De obligaciones generales. . . . . . . . . . . .
De ferrocarriles.. . . . __ ___________
De aprovechamiento de aguas.............
De navegación marítima..................
De construcciones civiles....................

10.000

1.500
69.250
9.250
3.000
1.000 

18.000
112.000 179.045

U)
— 67.045

(J)
Se han eliminado, para la comparación, las pesetas 179.045 que figura

ban por material para estos servicios en él presupuesto anterior. La baja 
se obtiene por la reducción de consignación para las oficinas provinciales de 
Obras públicas; en el material de las divisiones de ferrocarrilés; en los gastos de 
escritorio y mobiliario de las Inspecciones de ferrocarriles, y en la reducción de 
otros servicios de menor cuantía.

c a p í t u l o  1 1 Geografía i Estadística 
y Pesas y Medidas.

(*>
Para los efectos de la comparación se han eliminado pesetas 197.625 del ma

terial por donde antes se pagaban las indemnizaciones qué ahora vienen á figu
rar á este capítulo. La baja proviene: de la reducción en 5 000 pesetas delq gra
tificación que disfruta el Director general, porque desempeñando este ca^ e un 
Mariscal de Campo en situación de cuartel, percibe por el presupuesto de la 
Guerra 7,500 y se figura en este de Fomento la diferencia hasta 15.000 que co
rresponde á los de su clase en activo servicio; y por la supresión de gratifica##-* 
nes y remuneraciones para el personal destinado á la publicación del Anilla, 
grabado y litografía; la del Yocal Secretario de pesas y medidas y la supresión 
del sueldo de un Capitán en los trabajos geodésicos.

t

tínico. Personal....................... ................ ........ 1593.094
1.593.094 1.650.293 (*)

— 57.199

c a p í t u l o  12.—Geografía, Estadística 
y Pesas y Medidas.

tínico. Material de oficina.— ....... .................. 49.449
49.449 49.449 (0!

» wPara los efectos de la comparación se ha entresacado esta partida del capítu
lo general de material, donde estaba incluida. t. *Gastos diverses.

c a p í t u l o  13.— Instrucción pública

1.®
2.®
3.®

; S
Material de gastos generales........ .
Idem de primera enseñanza...........
Idem de segunda enseñanza...............
Tdem de Escuelas especiales................
Idem dé enseñanza superior y prof esio

nal. ................. . . . . . . . . . .............. .

207.000 
[328.150 
190.080
147.000

409 000
-

M
Las partidas que se figuran en el presupuesto anterior para

estos servicios ascienden á ................................ ............... 3,382,380
pero de esta cifra se deducen........................................................... 246.425

llevadas al capítulo 6.® para los efectos de la comparación (nota f )
miPílíiTifln Q 1 Oíñ ÔvfSi• '

7.®
Idein de Bellas Artes. . . . . . . . . .  . . . . .
Idem de Fomento de las Ciencias y de 

las Letras ................. . .............. , . . .

26.000

1.207.125
2,514.356

(m)
— 471.600

También se rebajan.....................................................................  150.000
que pasan á gastos de carácter temporal y por lo tanto la. cifra de

comparación es de.................................................... ........................ 2.985.956

La baja proviene de la supresión y reducción de algunas subvenciones; de la 
rebaja de alquileres de edificios; de las dietas á la Junta de Clases pasivas, cuy# 
crédito pasa con economía al personal; por las reducciones en las indemnixaeio- 
nes para alquileres de casas á Maestros y Maestras; por la reorganización de 1 as 
Escuela^normales; por las reducciones de rñateriaí 4 las Escuelas de Comeiii# 
y Museos, y en los gastos para adquisición de obras de arte, objetos para el Mu
seo de Pinturas, manuscritos, documentos históricos y adquisición y reparaeüit 
de Monumentos históricos, así como en los premios y pensiones 4 obrixt* y 
atomaos cíe Veterinaria y de la Escuela Nacional de Música*
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►a
§ DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se soUeitan para el afio eco

nómico 188°-90.

CRÉDITOS 
concedido» para 
el año 1838-89. Diferencias. OBSERVACIONES

oi*.
Por artículos. Por sapítuloa. Por capítulos.

L*
2.°
3.*
4.°
5.°

c a p ítu lo  14. — Agricultura, Industria 
y Comercio.

9.000
499.500
53.600

201.000
30,125
90,000

(ft)
Las diferentes partidas que figuran en el Presupuesto actual

para estos servicios ascienden á ............... ...................................... 1.649.898
Deduciendo....................................................................... . . . . . . .  72.500

Idem del servicio agronómico.. . . . . . . .
Idem de montes............................. .
Idem del servicio industrial minero. . .
ídem de pesas y medidas..................
Idem de Comercio.............................. (n)

que para los efectos de la comparación se llevaron al capítulo 8.°
(nota h) quedan...................................................................................  1.577.398-

888.225 1.577.398 — 694.173 resultando una baja de 694.173, que consiste en la reducción y supresión de las. 
diferentes partidas que se figuran para impresiones, suscriciones, compra de 
libros, auxilios á importantes publicaciones del ramo, estudios de regiones agro
nómicas, estadística agrícola, material de la Granja central, dietas é indemniza
ciones de los Ingenieros de Montes, que pasan á personal, así como ̂ también las 
de los de Minas; supresión de la partida para facilitar la comunicación entre los 
'puertos de Génova, Barcelona y Valencia, y la destinada á auxiliar á los indus
triales concurrentes á exposiciones extranjeras.

El total de las bajas expresadas asciende á................................  877.173
y se hacen aumentos por............................... ...................... ............  183.000

siendo por lo tanto la diferencia de........................................... . 694.173

«.•

c a p ítu lo  15—Obras públicas.

Material de obligaciones generales.. . .  
Idem de carreteras..........................

172.200
20.057,618

Los aumentos consisten en las partidas para Congresos, concursos agrícolas 
y Exposiciones; se suprimen los gastos de éstas y se añade en cambio eí «Cen
so Nacional Agrícola». Se aumentan los gastos de la Comisión del Mapa geoló
gico para dar mayor impulso á estos trabajos. Se consigna cantidad para la ce
lebración de una conferencia internacional en Madrid, para celebrar un Congreso 
Nacional de las Cámaras de Comercio de España y América y para facilitará las 
asociaciones de productores la creación en el extranjero dé grandes depósitos y 
casas de comisión para la exportación y venta de los productos de nuestra agri
cultura. También se consigna crédito para crear una piscifactoría regional des
tinada á la multiplicación de truchas, eoregones y mublas.

: 3 /  
4.* 
5 °
a®

Idem de ferrocarriles..............
Idem de aprovechamiento de aguas.». 
Idem de navegación marítima. . , . . . , ,  
Idem de construcciones civiles.. . . . . , .

16.375
305.000 
808.085
450.000 (o)

21.809.818 26.310.691 —  4.50Ó.873

{o)
Las partidas consignadas para estos servicios en el presupues

to actual ascienden á............... ...................... .........................................  70.992.091
De aquí se deducen para los efectos de la comparación:
179.045 que se traspasaron al capítulo 10 (nota/).

23.596.250 por carreteras........................ ]

P°r íerrocarriles............................  Que pasan á gastos de
Í'cSq'?o- Por ao u as- -v ,......... ; ................. ) carácter temporal.4 503.125 por navegación marítima.......i 1
2.043.080 por construcciones civiles.... )

44.681,400 en junto.......................... * ..............................................................  44.681.400*
c a p ítu lo  16.— Instituto Geográfico 

y Estadístico. >

— 78^176

quedando para comparar en este capítulo.......................................  26.310.691

ÚwdCO* Material... ....................................... . 298.800 1.080.976 La baja de 4.500.873 consiste en las reducciones para material de oficinas,, 
gastos de escritorio, mobiliario y consignaciones para las oficinas provinciales,. 
Inspecciones de ferrocarriles, etc. En los gastos de quebranto de moneda de los 
pagadores, en los de gastos de reposición de mobiliario de las^oficinas de Obras* 
públicas; en la reducción de los gastos de proyectos de reparación de carreteras, 
Inspección y vigilancia de las mismas qué pasa á personal, reparación, premios 
reglamentarios, acopios, conservación, mano de obra; inspección y vigilancia de 
las divisiones facultativas de ferrocarriles, indemnizaciones á los Inspectores ad
ministrativos; en los gastos de conservación de canales; en las indemnizaciones á 
Torreros, con servación y reparación de edificios, torres y aparatos de faros,gastos 
de combustible y efectos para el alumbrado; en las dietas y honorarios de Arqui
tectos por el servicio de construcciones civiles; en la partida de ampliación y 
reparación de edificios de construcciones civiles y en la restauración de la cate
dral de Toledo; en varias partidas de indemnizaciones, dietas y gastos extraor
dinarios y otros servicios de menor cuantía.

49.223.417 55.823.187 6.599.770

Servicias de carácter temporal.

La partida consignada para este servicio en el presupuesto an-

Han de deducirse: 197.625 pesetas, según nota (k) y 49.449 se
gún nota [l)........................................................................................  247.074

c a p ítu lo  17.—Instrucción pública.
(íl>

(r)
4* 1.924.244

Úttioo.

Único,

Material......................................... .

c a p ítu lo  18.—Obras públicas.

Obras nuevas de carreteras.................

* c a p ítu lo  19

*

150.000

23.596.250

150.000 

21 672.006

para los efectos de la comparación.
La disminución consiste en la supresión de las indemnizaciones al personal 

de Geodesia y al de Topógrafos, al de Estadística, en los alquileres y gastos de 
calefacción de las oficinas de Estadística, en la partida de gastos para el Censo- 
de la población, en los jornales á peones de trabajos topográficos y en el mate
rial y alquiler de la Comisión de pesas y medidas y en la reducción y supresión 
de otras partidas de menos importancia.

Único. Ferrocarriles................ » 12.983.000 12.983.000 (*)»

Úüíco,

c apítu lo  20  

Aguas......................... » 1.370.900 1.376.900 F-

\Q)
Según la nota m, se aumentan las 150.0GO pesetas para los efectos déla com

paración, consignándose esta cifra para pago de un plazo del Museo antropoló
gico del Dr. Yelasco.

c a p ítu lo  21
(**) ■Para los efectos de la comparación se reducenjas 23.596.250 pesetas consig

nadas en el presupuesto anterior, por consecuencia de la nota ? , á 21.672.006. La 
partida total se ha dado de baja en el capítulo 15, en el cual se observa una baja 
excesivamente mayor. Yéase la nota o.

Único»

Único,

Navegación marítima................. .........

CAPÍTULO 22 

Construcciones civiles............... ...........

i 4.508.125

2.043.080

4.503.125

2.043.080 »

c a p ítu lo  28.— Instituto Geográfico 
y Estadístico. -

W\
>

■ w
Estas partidas han sido rebajadas del capítulo 15, según nota o.

Único. Gastos del censo de la población... , . . 190.000 190.000
Í0

Ejercicios cerrados» 44.842.355 42.918.111 -E 1.924.244 Como en el capítulo 16 se rebajan para este servicio 345.400, y el crédito que- 
antes tenía consignado era de 535.400, se figuran para los efectos de la compa
ración en este capítulo, las 190.000, que es la diferencia entre aquellas partidas.CAPÍTULO 24

¥sdco. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.............................................. * 113.755 92.984 ri- 20.771 •

PRESUMEN

Servicios de carácter permanente.. . . .
Idem de carácter temporal...............
Ejercicios cerrados................................

49.223.417 
44.842 355 

113.755

55.823.187
42.918.111

92.984

— 6.599.770 
-f. 1.924.244 
-E 20.771

94.179.527 98.834J282 — 4.654.755
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Artículos,

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS
CRÉDITOS 

que se solicitan para el año eco
nómico

Por artículos. Por capítulos.

CRÉDITOS 
concedidos para 
el ano 1888-89.

Por capítulos.

Diferencias. OBSERVACIONES

1.° 
2 0 
3>
4.a
5.®

6.°

7.°
8.°

9.°
10

S E C C I Ó N  O C T A V A

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicios de c a rá c te r  perm anente. 

A dm inistración cen tra l.

CAPÍTULO PRIMERO.—Personal

Sueldo del Ministro............................
Subsecretaría...........................................
Tribunal de Cuentas del Reino............
Dirección general del Tesoro público.. 
Intervención general de la Administra

ción del Estado....................................
Dependencias de la Dirección general

de la Deuda............... . . .......................
Junta de Clases pasivas.. . . .................
Dirección general de Contribuciones

directas................................................
Idem de Contribuciones indirectas.. . .  
Idem de Propiedades y Derechos del

so.ooo
369.000 
828.125 
257 000

505.500

488.000
219.250

302.500 
359 000

250.000

551.250

108.500
103.000 

16.500

44.750
86.250
75.250

101.000

228 750

{a)
Debe tenerse presente: 1.°, que se figura en el personal de la Secretaria áxsk 

Ministerio la Sección central de recaudación y el Laboratorio central de análisis 
químico, cuyos servicios están autorizados eii la Sección 9.a del presupuesto ac
tual con 100.000 y 18.750 pesetas respectivamente; 2.°, que las Direcciones gene
rales de Contribuciones, Impuestos y Aduanas, se refunden en dos, con las de
nominaciones de Contribuciones directas y Contribuciones indirectas, pasand® á 
depender de la primera de éstas los servicios de cédulas personales y el refatívc 
al gravamen sobre los sueldos y asignaciones, á cargo hoy de la de Impuestos^ 
y el de Loterías á la del Tesoro; 3.°, que habiéndose confiado á la Delegación del 
Gobierno interventora en el arriendo de tabacos las incidencias de esta remfi 
anteriores al arriendo, ha sido preciso elevar su plantilla para evitarlos agrega- 
dos que en la actualidad representan 15.500 pesetas, y activar el despacho del 
gran número de expedientes de alcances y reintegros; y 4.°, la Depositaría-pa
gaduría Central se ha traído también á este capítulo eon 16.500 pesetas, habién
dose eliminado del cap. 3.°, art. 6.°, las 18.000 pesetas asignadas á este servid©- 
Por consiguiente, como estas modificaciones, que solamente á la estructura t ó  
presupuesto se refieren, representan un mayor gasto de 135.500 pesetas, d-edú- 
cese de la comparación de esta cifra con el aumento de 94.375 que se figura, m, 
lugar de éste, una baja líquida efectiva de 41.125 pesetas.

Las alteraciones que experimentan los créditos que se piden con relación i  
los del presupuesto actual se detallan á continuación:

SERVICIOS Aumentos. iqak

11

12

13
14
15

16
17
18 

‘ 19

Idem de lo Contencioso y Cuerpo de
Abogados del Estado..........................

Delegación del Gobierno, Interventora
en el arrendamiento de tabacos.......

Contaduría Central..........................
Depositaría.—Pagaduría Central.........
Ordenación de pagos por obligaciones

del Ministerio de Estado..............
Idem id. del de Gracia y Justicia.........
Idem id. del de Gobernación.................
Idem id. del de Fomento........................
Delegaciones de Hacienda en el extran

je ro .................................. .....................
4.829.250

408,260

[a)
4- 94.375

Subsecretaría, si bien se compensa con las supresiones de 
crédito en la Sección 9.a por la suma de 119.000 pesetas...  109.875 * 

Tribunal de Cuentas del Reino, la parte que corresponde á 
un trimestre de las economías introducidas por decreto de
20 de Septiembre últim o...........................................................  » 14.87$

Dirección general del Tesoro público, supresión de una plaza 
de Oficial de primera clase y baja de 250 pesetas, en cum
plimiento del citado decreto.....................................................  *

Intervención general de la Administración del Estado, por la
última de las razones expuestas.............................................. » 6.25É

Dependencias de la Dirección general de la Deuda., por ídem
ídem .............................................................................................  >> 2.37$

Junta de Clases pasivas, por ídem id.......................................... » 75€
Dirección general de Contribuciones directas, supresión en 

la Sección especial de Estadística de una plaza de Jefe de 
Administración de cuarta clase, una de Jefe de Negociado 
de segunda, una de Ingeniero agrónomo con 3.500 pesetas 
y dos de Arquitecto á 4.000, y baja de 4.375 por la ejecu
ción del decreto.........................................................................  * 27.37$

Dirección general de Contribuciones indirectas, aumento de 
una plaza de Subdirector primero, Jefe de Administración 
de primera clase y otras de diferentes categorías y clases, 
supresión de una plaza de Director general, Jefe superior 
de Administración, otra de Jefe de Administración de ter
cera y baja de 1.750 pesetas, en virtud del repetido decre
to, resultando un mayor gasto de.......................................... 26.750 f»

Dirección general de Propiedades y derechos del Estado, au
mento de dos Oficiales de primera clase, supresión de un 
Jefe de Negociado de primera, una plaza de Oficial de se
gunda, una de Oficial de tercera y cinco de quinta, y baja
de 1.125 por el decreto............... ...............................................  * 13.1^-

Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados 
del Estado, aumento de una plaza de Jefe de Administra
ción de cuarta clase para regularizar el servicio encomen
dado á dicho Centro, la cual venía figurando en el perso
nal de la Inspección, y baja de 3.500 pesetas por el expresa
do d ec re to ...................................................................................  3.000 *

Delegación del Gobierno interventora en el arrendamiento de 
tabacos, por el aumento de los haberes del personal de la
Sección de Incidencias................................................................ 15.500 »

Contaduría central, la parte correspondiente á un trimestre
de las economías prescritas por el decreto susodicho.......... > £2$

Depositaría-pagaduría Central, compensadas con exceso por 
suprimirse las 18.000 pesetas que para esta obligación se 
consignan en el cap. 3.°, art. 6,° del presupuesto actual, 
consistiendo la diferencia de 1 50.) que entre ambas parti
das existe en la reducción de 4.000 á 3.500 pesetas la plaza 
del Subdepositario-pagador y la de Oficial de segunda á la
de cu arta ...................................................................................... 16.500 *

Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Gra
cia y Justicia, por cumplimiento del decreto.......................... »

Idem id. de la de Gobernación, por id. id ......... .. . . . .  . .  » $06
Idem de Fomento.................................................................... . . . .  » LOO®
Delegación de Hacienda de España en el extranjero, por ídem

ídem............................................................................. ..............* * «L6H-

171.625 7 7 3 »

“ ^ 9 0 7 5 ^

(h)A consecuencia de las reformas introducidas en el personal de la Admmístrsr- 
ción Central, y para dar unidad á los servicios, ha sido necesario hacer algunas 
ligeras modificaciones en los créditos de este capítulo en su relación con los d d  
presupuesto actual, en virtud de las cuales, si bien resulta la baja liquida 
de 37.950 pesetas, deben deducirse de ella la cifra de 29.200, por pasar á figurar 
en el cap. 11, artículo único de esta Sección, «Alquileres, obras y reparos», resul
tando, por tanto, un menor gasto efectivo de 8.750.

El detalle de las diferencias de los créditos que se solicitan en su comparar 
ción con los autorizados en el presupuesto vigente, es como sigue:

Aumaatos. Btjatu
Subsecretaría del Ministerio, 6.000 pesetas para los gastos de .. 

calefacción y alumbrado de las Secciones de Inspección y 
Recaudación, y 3.000 para el Laboratorio central de aná
lisis químico, siendo de advertir que ambas partidas están 
compensadas por ser baja, respectivamente, en el art. 18 
de este capítulo v art. 1.° del cap. 7.® de la Sección 9.a . . . .  9.000 # 

Dirección general de Contribuciones indirectas, por econo
mías hechas eon relación á las menores atenciones, que es 
de suponer produzcan los servicios que se suprimen y la 
refundición de las dos Direcciones de que ya se ha hecho
mérito en el capítulo anterior .......................... .......*.,*** * 13

Depositaría-pagaduría Central, compensado por supresión de
ja misma cifra en el cap. 4.° art. 6.a. ....... ... • .......... . .. 1.250 *

Delegaciones de Hacienda de España en el extranjero, por pa
sar á figurar al cap. 11, artículo único, 11.000 y 18/200 pe
setas por los alquileres respectivos de las Delegaciones de 
Hacienda en París y Londres, y 6.000 á la Subsecretaría, 
como ya se ha dicho............... ................................... ............... » 3&2&S--

1.°
2.°
3.°
4.w '

6.°
7.*

8,° 
9.°

10

11

i
H

15
16
17
18

19

CAPÍTULO 2.a— Material.

Subsecretaría del Ministerio.. . . . . . . . .
Tribunal de Cuentas del Reino.. . . . . .
Dirección general del Tesoro público.. 
Intervención general de la Administra

ción del Estado....... ............................
Dependencias de la Dirección general

ae la Deuda................. ........................
Junta de Clases pasivas.........................
Dirección general de Contribuciones

directas..................................................
Idem de Contribuciones indirectas.. . .  
Idem de Propiedades y Derechos. del

Estado....................................................
Idem de lo Contencioso y Cuerpo de

Abogados del Estado............... ..........
Delegación del Gobierno, Interventora 

en la Sociedad arrendataria de taba
cos.........................................................

Contaduría Central....................... ..
Depositaría.—Pagaduría Central.........
Ordenación de pagos por obligaciones

del Ministerio de E stado ....................
Idem id. del de Gracia y Ju stic ia .. . . .  
Idem id. del de la Gobernación.. . . . . .
Idem id. del de Fom ento...................
Delegaciones de Hacienda en el ex

tranjero.................................. ...........
Junta de Aranceles y "Valoraciones..

109.000
29.700
21.000

27.000

29.900
12.600

17.000
24.000

10.800

24.090

10.800
6.300
1.250

4.860
6.000
9.000'

10.800

10.800
5.500

—r - TTO 37 c
(*>

— 37.950

10.250 48.20*

■Se hace observar que ya en el presupuesto actual se redujeron en un 10 por I0É 
las asignaciones para el material en todos los servicios correspondientes á 
Sección,
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i DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS
que se solicitan para el año eco

nómico 1889-90.

CRÉDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89. Diferencia®. OBSERVACIONES

s Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

¥)
Se ha considerado conveniente introducir algunas reformas en la Adminis

tración provincial, con el fin de regularizar los servicios de una manera unifor
me y para hacer más activa y provechosa la acción administrativa en la gestión 
de la Hacienda, y procurando siempre reducir los gastos en cuanto lo permitiera 
la naturaleza de las obligaciones que los mismos representan. Merecen, pues, es
pecial mención las relativas á las Delegaciones de Hacienda que han sido refor
zadas por parte del personal de la Inspección de la contribución industrial que 
antes figuraba en el art. 10 de este capítulo, desapareciendo á consecuencia de 
esta medida el crédito de 937.500 pesetas que en el mismo se consigna en el pre
supuesto actual; se suprimen las Delegaciones de las Provincias Vascongadas y 
Navarra, las cuales, refundidas con las Administraciones de Contribuciones é 
Impuestos y Propiedades de dichos puntos, constituyen las Administraciones 
especiales que se crean en sustitución de aquéllas, Se ha traído á figurar en las 
Administraciones de Contribuciones, con notable reducción, el personal de las 
Secciones de Recaudación, que corresponde en el presupuesto que h o y  rige al ca
pítulo 1.°, art. 2.° de la Sección 9.a, con el propósito de que las liquidaciones que 
practique á los recaudadores y demás agentes se hagan directamente en las ca
pitales y tengan la debida intervención y fiscalización. Asimismo, en las Inter
venciones de Hacienda se han incluido 20.000 peseta^ que se destinan paragas- 
tos de locomoción y dietas de funcionarios dedicados á poner al corriente los ser
vicios de contabilidad, cuya cifra se elimina del cap. 7.°, art. 2.° de esta Sección, 
fundándose este cambio de situación del citado crédito en la marcha establecida 
en la redacción del proyecto de presupuesto para 1889-90, de agrupar, á ser po
sible, en un solo artículo todos los conceptos ó servicios de naturaleza análoga ó 
asimilable.

En su consecuencia, si al aumento de 229.410‘50 pesetas que se consigna se 
le añade, para que los términos de la comparación sean exactos en la parte rela
tiva á este capítulo, 16.500 por pasar el servicio de la Depositaría pagaduría.Cen
tral al cap. 1.°, y el total de 245.910*50 pesetas se resta de los créditos que se con
trapasan de la Sección 9.a, que en junto ascienden á 577.000, resulta una baja 
efectiva de 331.089*50.

Comparados los créditos que se solicitan para 1889-90 con los concedidos para 
el año actual, ofrecen las diferencias siguientes:

Aumentos. fojas.

1.®
2.°
3.°
4.°

5.®
6.°
7.®
8.® 
9.°

30

Administración provincial

c a p ít u l o  3.°— Personal,

Delegaciones de Hacienda.................
Administraciones especiales... ........
Idem de Contribuciones.................. .
Idem de Propiedades y Derechos del

Estado................ ......................
Intervenciones de Hacienda.. . . . . . . . .
Depositarías-Pagadurías., . . . . . . . . . . .
Archivos provinciales.. . . . . . . . . . . . . . .
Administraciones de Aduanas. . . . . .
Intervención del Impuesto transitorio 

sobre azucares».. .  .« . 
Administraciones subalternas de Ha

cienda t, . . . . . . . . . .

1.250.000
126.000

2.648.500

663.750
1.744.125 

328.805 
158.225 

1 M tm *

12.500

2.231.3O0 11 YWQ 1M 1 A OOfl

m

le)
4- 229.410t50

Delegaciones de Hacienda, por la reducción del personal 
en 141 plazas de Oficiales de quinta, Inspectores para los 
partidos de las Administraciones subalternas, estimán
dose suficientes para llenar este servicio los 212 que en 
el proyecto se asignan en lugar de 423 que figuran en el 
presupuesto actual, si bien se les eleva á la clase de Ofi
ciales de cuarta por los mayores gastos que la locomo
ción ha de ocasionarles y para hacerles incompatibles
en la provincia de su naturaleza....................................... » 212.50#

Administraciones especiales, por la diferencia entre 163.000 
pesetas que importan las Delegaciones de Hacienda y 
las Administraciones de Contribuciones é Impuestos y 
Propiedades de las Provincias Vascongadas y Navarra 
que se suprimen, y 126.000 á que ascienden las Adminis
traciones especiales de Hacienda que se crean y en que
se refunden los servicios encomendados á aquéllos........ * 37.00#

Administraciones de Contribuciones, por la nueva reor
ganización dada á estos servicios en virtud de la cual se 
refunden los de Contribuciones y Seccióní de Impuestos, 
así como también las Secciones especiales de recauda
ción, comprendiéndolos en tres ramos distintos con las 
denominaciones de Sección de Contribuciones directas, 
indirectas y de Recaudación, y estando todos ellos bajo 
la dirección de un solo Administrador con la categoría y 
clase que le corresponde con arreglo á la importancia de 
la provincia, produciendo estas reformas las alteracio
nes parciales, á saber.................. .................................... 469 625 %
MAS MENOS

■ • ■ ■ > ■■

545.000 » Importe de la planta del personal de las 
Secciones dé Recaudación, que debe 
considerarse más bien aparente que 
real, toda vez .que está absorbido en el 
crédito de 9T9 750 pesetas, que sé Su
prime, y que para dicho objeto figura 
en el cap. 1.°, art. 2.° de la Sección 9.a

3,250 . » Que representa el haber de una plaza de 
Oficial de tercera clase destinada a des
empeñar el cargo de Guarda almacén 
de efectos timbrados en la Administra
ción de Contribuciones de esta provin
cia, creada por Real orden de 7 de 
Marzo último, por haberse reconocido 
la imposibilidad de que continúen á 
cargo del Depositario-pagador las fun
ciones que le son propias y las de Guar
da almacén, y de otra plaza de mozo con 
750 pesetas, si bien ésta se da de baja 
emla planta déla Depositaría-pagaduría 
de esta provincia, en donde debiera figu
rar si no se hubiera creado el servicio 
de almacén.

» 78.625 Diferencia líquida que resulta en los cré
ditos que se consignan para el personal 
de las Secciones de Contribuciones di
rectas é indirectas, en su comparación 
con los figurados para las Administra
ciones de Contribuciones é Impuestos 
en el presupuesto actual, porque la re
fundición de servicios permite reducir 
el número y categoría de los Jefes.

548.250 78.625 469.625 249.50#

*469?625*^'

•

Administración de Propiedades y Derechos del Estado, 
diferencia entre 663.750 pesetas que se presuponen 
para 1889-90 y 685 375 autorizadas en el presupuesto ac
tual, y se deriva en aumentos y reducciones que se han 
considerado conveniente establecer para el mejor servi
cio y siguiendo el firme propósito de hacer las economías
posibles................................................................ .......... .. k » 21.02 1

Intervenciones de Hacienda, por la ejecución del decreto
de 20 de Septiembre último...............................................  » 31#

Depositarías-pagadurías, por el aumento de siete plazas 
de mozos á razón de 750 pesetas cada una, que se desti
nan al servicio de efectos timbrados para las provincias 
de primera clase, á excepción de la de Madrid, en que se 
elimina, por pasar, como ya se ha indicado en otro lu
gar, á depender de la Administración de Contribuciones 
indirectas de esta provincia; y el de cuarenta y una pla
zas de la misma clase para las provincias restantes de

469.625 m W
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> CRÉDITOS CRÉDITOS

. que se solicitan para el afio eeo- concedidos para
c DESIGNACIÓN DE LOS SERV ICIOS nómico 1889-í-O si ano 1888-894 Diferencias. OBSERVACIONES
g ‘ ' —
: Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

469.635 271.50»
segunda y tercera, á 720 pesetas cada una, cuyo gasto 
fué aprobado por Real orden de 30 de Diciembre último, 
en junto 34.770; y la baja de 18.000 pesetas por pasar el 
servicio de la Depositaría-pagaduría Central á figurar 
al cap. l.° , art. 14 de esta Sección, con la economía de
1.500 pesetas que en el mismo se menciona......................  16.770 #

Administraciones de Aduanas, por haberse reconocido la 
conveniencia en expedientes instruidos al efecto de in
troducir ligeras modificaciones en la planta de dichas

c a p itu lo -4.°—Material. dependencias, dando lugar al mayor gasto de .........................  2.515v50 *
Administraciones Subalternas de Hacienda, porque, no obs-

1. Delegaciones de Hacienda^..............................  51.000 tante la supresión del servicio de liquidación que se prac-
2. Administraciones especiales..................  0 8.000 tica por las Subalternas, se ha estimado acertado con-
3. Idem de Contribuciones . ........ . .. 87.oo0 servar un Oficial de quinta clase para cada una de las
4.° Idem de Propiedades y Derechos del Subalternas de Jerez de la Frontera, Cartagena, Ferrol,
* « r J s *:a<*0«; •*•• • • • • • •  v  V ' * ’ * ‘ ^as Palmas, Mahón, Gijón, Puerto de Santa María y
5. Intervenciones de Hacienda. ........ . . . .  Santiago, que en junto representan los haberes de los
6'. Depositarías—Pagadurías   54.545 ocho Oficiales la cifra de............................................................  12.000 »
7.° Archivos provinciales................ .................... 42.100    „
8.° Administraciones de Aduanas..................... 64,124 500.910‘50 271.500
9.° Intervención del impuesto transitorio „

sobre azúcares...........................................   500 229.410 50
10 Administraciones subalternas de Ha-

c ien d a ........................................................   216.600 (d) ,,,
* ’ o.¿ia Como las reformas indicadas en la nota anterior han de reflejarse necesaria

mente en el material de la Administración provincial, claro es que las modifica- 
E stab lecim ientos ciones de crédito de este capitulo, que afectan á las dependencias anunciadas, s©

fundan en las mayores ó menores atenciones que se supone produzcan aquéllas 
fabriles a l servicio  de la  H acienda. en los diferentes servicios que comprenden, siendo de notar que hubiérase obte

nido baja en la cifra total de estas obligaciones á no aumentarse los gastos de 
cap ítu lo  5.°— Personal. material de las Depositarías-pagadurías en 11.695 pesetas para envases, cierre y

precintos de efectos timbrados, cuyos servicios no pueden atenderlos debida-
1.° Casa de Moneda w .    106.125 mente con las asignaciones que al efecto tienen autorizadas en el presupueste
2.° Fabrica Nacional del Timbre.. . 83.250 actual.
3.° Minas de A lm adén........................................  154.750 (e)

Intervención económico-facultativa del Rn el personal de los Establecimientos fabriles al servicio de la Hacienda
arriendo de la mina de Arrayanes también se han hecho algunas alteraciones que afectan á su actual organización

4.° (Linares)   ..........................................  22.250  ̂ y subordinadas al propósito que informan las proyectadas en los demás capítu-
.-----------------  366.375 409.894‘25 — 43.519‘25 los, esto es, reformar los servicios de la manera más conveniente y compatible

con la reducción en los gastos sin menoscabo de aquéllos. Producen dichas mo- 
cap ítu lo  6.° Material. difícaciones un menor gasto, como se demuestra en el detalle que abajo se ex

presa, de 43.519‘25 pesetas, siendo de advertir que en esta cifra se halla englo-
1.° Casa de Moneda................................................  5.700 bado el crédito de 22.800 pesetas asignado para el personal délas salinas de
2.° Fábrica Nacionai *del* Timbre !! .*.'.'! i .* .* 3.600 Torrevieja en el art. 5.° del presupuesto actual, cuyo servicio se suprime por qI
3.° Minas de A lm adén .................. .*.* '. !.*.*!!! 5^050 proyecto relativo á la enajenación de dichas salinas.
4.° Intervención económico-facultativa del ^as bajas son las siguientes:

arriendo de la mina de Arrayanes a 1 ~ , __ , ,
(Linares).......................................... . . . .  540 ( f \  6.500 pesetas en la «Casa de Moneda», que corresponden o.750 por rno-

 ...........  q9q__________________ __ 1 S50 difícaciones hechas en la planta del personal sobre la base de que
9 * pueda estar la dirección de dicho Establecimiento á cargo de un

Ingeniero industrial, con la categoría de Jefe de Administración 
G astos generales comunes de tercera clase, y como consecuencia de esta medida se reducen

proporcionalmente las dotaciones del Interventor, Tesorero y Jefe 
a  la  A d m in i s t r a c ió n  c e n t r a l  de fabricación, y 750 por la  ejecución del decreto de 20 de Sep

tiembre.
y  p rovincial. 2.343‘75 pesetas en la Fábrica Nacional del Timbre, por un trimestre de las
, economías decretadas en la citada.fecha de 20 de Septiembre.

capitulo 9.125‘50 en las minas de Almadén, descomponiéndose 5.062‘50 pesetas por
. . . virtud del repetido decreto, y la s  4.063 restantes por la economía

tínico^ Para, las que acuerde el Ministro, el De- que se obtiene en la reforma establecida en la planta del personal
legado del Gobierno interventor en de las oficinas de dichas minas.
el arrendamiento de tabacos, ios Di- 2.750 pesetas en la Intervención económico-facultativa dé! arriendo de la
rectores generales y los Delegados (y).......................................... mina de Arrayanes (Linares), por reducciones del Jefe de Admi
de Hacienda.............................................   » 130.000 138.800 — 8.800 nistracióu de cuarta clase á Jefe de Negociado de primera; al In

geniero de segunda clase se le fijan 3.000 pesetas de sueldo y 1.500 
de gratificación en lugar de 4.500 y 500 que por ambos conceptos 
se le asignan en el presupuesto actual; se reduce la plaza de 

cap ítu lo  8 .°—Gastos de movimiento Oficial de tercera á la de cuarta clase, y la asignación del orde-
de fondos nanza de 1.000 se baja a 750.

1.° Por giros y remesas del Tesoro con ex- Y adicionando á esta cifra la de
clusión de la moneda que se trans- 22-800 Por la supresión indicada de los servicios de las salinas de Torre-
porte para su refundición  35 000 .  vie3a> resulta un menor gasto de pesetas

2.° Diferencias de cambio y comisiones en -43.519 ¿5
los pagos que ejecuta el Tesoro en — ————
el extranjero por cuenta de los dife- ~ , . . , r, , . . . ,
rentes Ministerios . . 600 000 (A) Como las variaciones expresadas en el capitulo anterior, si bien afectan, como

 ___________________     *_ 635 000 650 000____ __15 000 se ha dicho, á la organización de las mencionadas dependencias se calcula no
produzcan mayores atenciones por lo que á su material se refiere, se ha juzgado 
prudente fijar las mismas asignaciones que se figuran en el presupuesto actual,

0 0 t  . a excepción de las «Minas de Almadén», en que se propone una baja de 450 pese-
cap itu lo  9. —Impresiones  ̂ y encua- tas; y si a esta cifrase le agregan 1.400 de las salinas de Torrevieja, forman

dernaciones de libros y demás docnmen- las 1.850 que se consignan como menor gasto.
tos de contabilidad.

1.° Servicios de la Intervención gen eral... 160.000 (,g)
2.° Idem del Tesoro.  .............   5 500 Habiéndose agrupado en este solo capítulo y artículo los gastos destinados á
3.° Idem de Contribuciones directas  5.000 visitas que acuerde el Ministro, los Directores generales y Delegados de Hacien- *
4.° Idem de Contribuciones indirectas.. . .  13.000 da, con la asignación de 20.000 pesetas que para el propio objeto se figuran en el
5.° Idem de Propiedades y Derechos del presupuesto actual para el Delegado del Gobierno, Interventor en el arrenda-

Estado       5.000 miento de tabacos, y siguiendo el propósito que anima al Ministro de reducir los
6. Junta de Clases p asivas...        5.000 gastos todo lo posible, se ha obtenido en esta refundición la economía consigna-
7.° Contaduría general de la D euda.. ______  4.000 . da de 8.800.

Junta de Aranceles y Valoraciones... .  4.500 (i)
—--------------- 202.000 187.000 -b  15.000 {h) (

En el art. l.°  de este capítulo se hace la baja de 15.000 pesetas por el menor 
* movimiento de fondos que se ha notado en el primer semestre del actual año eeo-

■capíi u lo  10.—Compra y composición nómico, considerándose, .por tanto, suficiente la eifra de 35.000 pesetas que se pre-
de mobiliario supone para atender á esta obligación, en lugar de las 50.000 que se autorizan.

en el presupuesto actual.
Bnioo. Pára los gastos de esta clase en todas

las oficinas de la Administración cen-

» ^ ^ ° f e H s c i e ñ d a CUerae el SeH° r y  126 /w , 126 000 » E1 aumento de las 15-000 pesetas que se consigna lo motiva 4a necesidad de. . . . . . . . . . . . . . .  » 126.000 126.000 » tener que surtir la Intervención general de un numero importante de impresos y
' ' libros para el servicio de contabilidad de las Administraciones subalternas, y

. por más que se ha contenido todo lo posible este mayor gasto, fácilmente sede-
cap ítu lo  11.— Alquileres, obras duce que es de todo punto inevitable, teniendo en cuenta que la asignación figu-

y reparos. rada en el presupuesto actual para;estos servicios está ajustada á las atenciones
y . ' puramente ordinarias é indispensables. ‘ '
«iaaco.. Gastos de alquileres, obras y reparos

en los edificios de propiedad del Es
tado y de particulares ocupados por (j) U)
oficinas de Hacienda publ ica. . . . . . .  » 904.500 886.500 -f- 18.000 Con el fin de uniformar los servicios se han traído á figurar en este capitule

los gastos de los alquileres respectivos de las Delegaciones de Hacienda en Pa
rís, Londres y Berlín, que figuraban en otros capítulos, produciendo, como es 
consiguiente, este aumento. Al mismo tiempo, para conocer y depurar la justicia 
y legitimidad de los créditos que para estas atenciones se aplican en el presu- 

- A \  puesto actual, se han examinado detenidamente los contratos de alquileres esti-
. ] ‘ , pulados por el Gobierno con los particulares, resultando de ello la procedencia -

, ‘ de las partidas que se consignan.
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3o'£ DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el ano eco

nómico 1889-90.

CREDITOS
concedidos para 
el año 1888-89. Diferencias. OBSERVACIONES

Por artículos. Por capítulos. Por capítulos.

1.*
3.#
3*°

capítu lo  12.—Gastos diversos.

De la Deuda pública............. ...............
De las Administraciones de Aduanas. . 
Imprevistos y eventuales en general..

56.000
151.412
100.000

307.412 312.911*68
(!)

— 5.499*68

(l)Esta baja se funda en la economía de 3.000 pesetas que se hace en los gastos 
diversos de la Deuda pública, considerándose suficiente la cifra de 56.000 que se 
fija para atender esta obligación, y 2.499*68 en los correspondientes á la Admi
nistración de Aduanas por virtud del decreto de 20 de Septiembre último.

19.745.621 19.498.180*43 4- 247.440*§7

Servicios de carácter temporal.

CAPÍTULO 13

líbico, Para los gastos que origine la construc
ción de la Aduana de Bilbao en el 
primer año de los tres en que ha de 
hacerse............................................... » 351.950 489.720

(m)
— 137.770

(m)
Este servicio de carácter temporal, con arreglo á la nueva estructura dada 

al presupuesto de 18S9-90. ofreee la diferencia de 137.770 pesetas entre 489.720 
para la adquisición de terreno y 311.950 que se destinan á las primeras obra» ¿e 
la Aduana de Bilbao.Ejercicios cerrados.

CAPÍTULO 14

Obligaciones que carecen de crédito le 
gis! a ti vo.............................................. 50.394*96 ,43.195

(#)
4- 7.199*96 '(*)

Que tiene su origen en que las obligaciones de esta clase reconocidas baste 
la fecha son superiores en igual suma á las detalladas en el presupuesto del co
rriente año económico.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente........
Servicios de carácter temporal.............
Ejercicios cerrados.............. ..................

p
p
p

19.745.621 
351.950 
50.394*96

19.498.180*43
489.720
43.195

4- 247.440*57 
— 137.770 
4- 7.199*96

t s E e c i é i w  h í o v e h t a
20.147.965*96 20.031.095*43 4- 116.870*53

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  REN
TAS PÚBLICAS

Servicios de carácter permanente.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS

CAPÍTULO PRIMERO

!•

*•

Premios de cobranza de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería...

Gastos de rectificación de amillara- 
mientos, reclamación de agravios y 
otros....................................................

3.500.000

500.000
4.000.000

950.000

4.204.220

1.004.240

~ 2 0 4 jk )  

— 54.240

(a)
Rectificadas las liquidaciones de los premios de cobranza que por es

tos servicios se abonan á los agentes encargados de la recaudación, 
según los contratos concertados con ellos para desempeñar estas 
funciones, se ha logrado bonificar las condiciones en términos de 
permitir un menor gasto de pesetas .............................. .....................  55.100

Y como para la rectificación de amillaramientos, reclamación de agra
vios y otros, se considera suficiente el crédito de 500.000 pesetas en 
lugar de 649.120 presupuestas en el corriente año económico, se ob
tendrá la baja de................................................................................... 149.120

resulta én el capítulo. .* ............................ ............................................... 204.229

(b)
Véase el primer párrafo de la nota anterior.

X »

SS¡»

ca pítu lo  2 .°

Premios de cobranza de la contribución
industrial y de comercio...................

Premios de formación de matrículas y 
otros gastos afectos al producto dpi 
6 por 100 con que según reglamento 
se aumentan las cuotas de tarifas de 
m contribución..... . ...........................

850.000

100.000

CAPÍTULO 3.°

tuce. Asignación para premios de cobranza, 
impresiones de guías, visitas y otros 
gastos del impuesto de minas..........

CAPÍTULO 4 0

i 4 000 4.000

Ü* Fabricación de cédulas personales y
recuento de las caducadas...............

Premio de expendición..........................
100.000
600.000

700*000 700.000 a

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
' CAPÍTULO 5.®

l&mo. Primas para construcción de buques.. 

CAPÍTULO 6 . °

» 45.006 45.000 »

\C)
Esta cifra se destina:

MAS

a •
4.0
&.•
t.®

Gastos de fabricación del Timbre del
Estado................................................

Compra de primeras materias.............
Adquisición y entretenimiento de má

quinas y prensas...............................
Portes.....................................................
Premios de expendición........................
Premios á, partícipes de multas satis

fechas en papel de pagos al Pistado.

154.000 
693.296

57.035
350.000 

1.035.000

35.000
2.324.331

»

4.000

1.914.536

p

2.000

(c)
4-409.795

»

W)
-4- 2.000

133.860 pesetas al cap. 2.°. «Compra de primeras materias», porque al formu
larse el proyecto del presupuesto para el actual año económico, so
lamente eran conocidos los precios á que debían suministrarse los 
papeles de tina de primera y segunda clase necesarios en la Fábrica 
Nacional del Timbre hasta fin de Septiembre de 1889; pero como 
dichos precios, 7*73 pesetas la resma de primera y 6*36 la d« segun
da, son sumamente reducidos y n® guardan reación con los que el 
artículo alcanza en el mercado, no pueden servir de base en la su
basta que haya de celebrarse para el suministro de papel necesario 
desde la indicada fecha, y de aquí el aumento arribáconsignado.

25.935 pesetas al art. 3.°, «Adquisición y entretenimiente de máquinas y 
prensas», porque se ha estimado insuficiente, según expediente ins
truido al efecto,, la cifra de31<100 pesetas para atender debidamen
te á los gastos propios de este artículo, y se presupone para 1889-90 
la de 57 035.

250.000 pesetas en el art. 4.°, «Portes de efectos timbrados», porque desde que 
se llevó á cabo el arriendo del monopolio del tabaco se ha visto la 
Administración imposibilitada de contratar este servicio á los tipop 
que antes lo hacía, razón por la cual en el año corriente ha habido 
necesidad de conceder un suplemento de crédito de 250.000 pesetas.

409.795

(d)
Consiste en el mayor número de precintos que se considerán necesarios por 

las grandes introducciones que hace la Compañía general de tabacos de Filipi
nas, y en que debiendo hacerse dichos efectos de mejor clase, su coste ha de ex
ceder algo del de los aetuales.

f t ó e .

Iteieto.

Monopolios y servicios 
explotados por la Administración.

CAPÍTULO 7 0

Indemnización de derechos de Adua
nas por material de obras públicas..

CAPÍTULO 8 . °

Gastos de elaboración de precintos para, 
el adeudo de tabacos con destino al 
consumo particular............................

. »

Suma y sigue................. £.027.331 7.873.996
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Artículos..,

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS
CRÉDITOS 

que se solicitan para el año eco
nómico 1889-90.

Por artículos. Por capítulos.

CREDITOS 
concedidospara 
el ano 1888-89.

Por capítulos.

Diferencias. OBSERVACIONES

’JL°

2.°

3.°
4,°

Sumas anteriores*. . . . .

CAPÍTULO 9 .°

Comisiones é indemnizaciones á los
Administradores d» loterías.............

Gastos de impresiones y otros diversos
de loterías........... ...............................

Ganancias de los jugadora*................
Subvenciones á las Corporaciones y es

tablecimientos de Beneficiencia equi
valentes á. los productos que obte
nían por las rifas suprimidas..........

1.754.540

164.875
54.350.000

1.264.250

8.027.331

57.533.665

7.873.996

59.146.460 (*)—1.612.795

{e)
Este menor gasto se descompone en esta forma:

375 pesetas en el art. 2.w, <; Gastos diversos de Loterías», por lo que se 
refiere á la asignación fijada para abonar á los Administradores de 
tercera clase el gasto de los sellos de certificados de correos que po- 

 ̂ nen en los pliegos donde avisan la devolución de billetes ó su venta.
1.610.000 En el art. 3.°, «Ganancias de los jugadores», porque, reducido el 

presupuesto de ingresos á 75 millones de pesetas en vez de los 77 
con que hoy figura esta renta, y representando las ganancias de los 
jugadores el 73 por 100 de los ingresos, se calcula por esta razón la 
baja indicada.

2.420 En el art. 4.°, «Subvenciones á las Corporaciones y Establecimien
tos de Beneficencia», por haberse suprimido la asignada en el pre
supuesto corriente á la Corporación titulada «La Caridad.»

CAPÍTULO 10 1.612 795
!• '
2.°
3.°

Gastos generales de la Casa de Moneda.
Idem de acuñación de moneda.............
Idem de reacuñación de moneda de 

plata desgastada. ............................

23.800
500.000

400.000
923.800

338.400

1.923.800

419.025

(0—1.000.000

ig)
— 80.625

i /)
Esta baja se distribuye por la suma de 400.000 pesetas en el cap. 2.°, «Gastos 

de acuñación de moneda de oro y plata», porque estimándose que en el año próxi
mo serán menores las labores de reacuñación de plata de 5 pesetas anterior á 
1868, reducida á las que en 30 de Junio resten de las recogidas, se considera su
ficiente el crédito de 500.000 pesetas en lugar de las 900.OíJO consignadas en el 
presupuesto actual, y 600.000 en el art. 3.°, «Gastos de reacuñación de moneda 
de plata desgastada, por haber disminuido notablemente la que se recoge, con 
arreglo al Real decreto de 10 de Marzo de 1881, y en su virtud se reduce la cifra 
para estas atenciones de un millón á 400.000 pesetas.

Unico.

CAPÍTULO 11

Gastos de administración del Giro mu
tuo interior, del especial para la 
prensa periódica y  del internacional..

Único.

CAPÍTULO 12

Gastos de impresión y material de ofi
cinas para el Boletín oficial de Ha-

Propiedades y Derechos del Estado. 

CAPÍTULO 13

10.125 10.125 >

(y)
La diferencia de 80.625 pesetas que se piden de menos para 1889-90, consiste:

18.500 pesetas en el importe líquido de premios de Administración por la me
nor cantidad que se presupone en ingresos.

61.300 por haberse reducido los gastos de adquisición de papel, elaboración de 
libranzas, impresión de documentos de contabilidad en virtud del resul
tado obtenido en las subastas en el año actual y de no necesitarse li
branzas para la prensa y giro internacional, por existir sobrantes sufi
cientes para el servicio del próximo; y 

825 por las economías hechas por Real decreto de 20 de Septiembre de 1888* 
en cumplimiento del art. 8.° de la ley de 7 de Julio anterior.

80.625 ¿a*****

•Único. Gastos de explotación de las minas de 
Almadén. ............................................

CAPÍTULO 14

» 1,632.460 1.649.760 (A)—  17.300
\h)

Es la diferencia líquida que resulta como menor gasto entre las reducciones 
verificadas en los créditos asignados en el presupuesto actual á los conceptos de 
«Explotación» y «Gastos diversos» é «Imprevistos» y el aumento en el de «Des
tilación y envase de azogues», cuyas modificaciones las reclama el mejor ser
vicio.

Unico. Gastos de administración de los bienes 
del Estado, Clero, secuestros y Pa
trimonio que fué de la Corona. I

CAPÍTULO 15

60.000 118.000 (*)
— 58.000-

Ah
Como los gastos de administración de fincas tienen que ser forzosamente me

nores á medida que se impulse la acción desamortizadora, se reduce el crédito 
para atender á esta obligación de 118.000 á 60.000 pesetas, obteniéndose, por 
tanto, la baja consignada.

1*

2.°

Premios de investigación de bienes
desamortizados..................................

Gastos generalss de ventas, publica
ción de Boletines oficiales, derechos 
de peritos tasadores, apeos y deslin
des de fincas..................... . ..........

SO. 000 

40.000
70.000 70.000 \

CAPÍTULO 16

Único. Devolución de ingresos de ejercicios 
cerrados por anulación de ventas y 
redención de censos, abono de inte
reses, indemnizaciones, exceso ó du
plicación de pagos que se verifiquen 
durante el período natural del pre
supuesto....... .....................................

CAPÍTULO 1 7

» a *

Unico. Comisión sobre el importe de las obli
gaciones de compradores de bienes 
nacionales que se realícen por los 
Bancos......... . .................................... 90.0,0 90,000

Ú
Esta cantidad se descompone:

Al AS AIENOS

Único.

CAPITULO 18

Adquisición, construcción y reparación 
de edificios para el servicio del Esta
do, eonforme á lo dispuesto en la ley 
de 21 de Diciembre da 1876. (Se con
sidera como crédito presupuesto el 
importe de las ventas de aquellos 
edificios que no convenga conser
var) ............... .....................................

Resguardos.

C A P I T U L O  1 9

* A

¥ 98.108 pesetas en el art. 1.*, «Personal del Cuerpo de Carabine
ros», y se deriva por bajas hechas en los créditos destinados 
á satisfacer las gratificaciones para pienso de los caballos de 
los Jefes y Oficiales de las Comandancias y de los individuos, 
de tropa, á consecuencia de reducirse el tipo de 1,50 pesetas 
diarias señalado para cada caballo á 1,25.

» 14.588 pesetas en el art. 2.°, «Resguardo de Puertos», por redu
cirse el número de , individuos asignado á este servicio de 
628 á 611, y supresión de la partida de 1.020 pesetas, des
tinada á satisfacer las gratificaciones de 34 carabineros de 
primera clase que tiene la Marina.

» 1,500 pesetas en el art. 3.°, «Vigilancia de salinas», por la creación 
de una plaza de guardaalmacén en la provincia de Almería 
con el indicado sueldo, y la de un mozo para las operaciones 
mecánicas con 750 pesetas, si bien esta cifra se halla compen
sada con la supresión de la plaza de dependiente en Alicante.

1.500 112.696
!„•
2.°
3 *

Personal del Cuerpo de Carabineros...
Idem del Resguardo de puertos-----
Idem de Vigilancia de salinas.. . . . . . .

13.930.172
525.725

6.750
14,462.647 14,573.843

■tf)
— 111.196

CAPITULO 20

Material del Cuerpo de Carabineros.. . 
Idem del Resguardo de puertos...........

A)
Que la componen:

IA
2A

381.600
38.730

420.330 473.570
W— 53.240

13.000 pesetas en el art. 1.°, «Material del Cuerpo de Carabineros», y es la diie- 
rencia entre 20.000 pesetas, que representan los créditos respectivos de 

ú  los gastos que se suprimen por indemnizaciones para pérdidas y hos- 
pitalidades v gastos de inspección, y 7.000 que se aumentan para pago 

' de alquiler Se cuarteles que ocupan los individuos de este Cuerpo; y
83.568.758 86.348.579 —2.779.821 40,240 en el art. 2.°, «Resguardo de Puertos», por la reducción de 240 pesetas el 

crédito de 12.720, asignado para la gratificación para entretenimiento
de buques, y la supresión del crédito preventivo de 40.000 pesetas para 
la adquisición de lanchas de vapor destinadas al servicio de la bahía 
de Cádiz.

53.240
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A
rtículos....

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

CRÉDITOS 
que se solicitan para el año eco

nómico 1889-90.

Por capítulos. Por artículos.

CRÉDITOS 
concedidos para 
el año 1888-89.

Por capítulos.

Diferencia#. OBSERVACIONES

Unico,

Servicios de carácter temporal.

CAPÍTULO 21

Para la construcción de un pabellón 
interior en la Fábrica Nacional del 
Timbre, con objeto de instalar los 
talleres de numerado, engomado, 
trepado é imprenta......................... 56.506 »

(m) 
-4- 56.506

El desarrollo que han tomado las labores de la Fábrica Nacional del Timbre 
ha hecho necesario la construcción de un pabellón interior con el objeto de ins
talar los talleres para ejecutar los trabajos de numerado, engomado y otros.

Ejercicios cerrados.

CAPITULO 22

Único. Devolución de ingresos indebidos por 
contribuciones, rentas é impuestos 
extinguidos.....................................

CAPITULO 23

> 401*43 5.260
(»)

— 4.858-57
(*)

Que tiene su origen en que las obligaciones comprendidas en el proyecta d« 
presupuesto para 1889-90, representan menor número por dicha cifra que la d# 
las autorizadas en el año actual.

Único. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo.......... ............................. » 161.581*43 161.875

(o)
— 293,57

(o)
Por la razón expuesta en la nota anterior.

161.982*86 167.135 — 5.152*14

Servicios suprimidos.

Personal de la Sección Central de re
caudación {p)...................................

Crédito para los gastos que ocasione en 
las Administraciones provinciales y
subalternas la recaudación Q>)........

Premio á denunciadores de las contri
buciones directas {q)........................

Crédito para atender á los gastos de la 
Administración del Impuesto espe
cial sobre aguardientes, alcoholes y
licores (t) ........................................

Devolución de derechos á los exporta
dores de alcoholes, aguardientes, li
cores ó mistelas [t).................. .

Gastos de fabricación de sales (s).......
Idem de repeso, inutilización y otros

que ocurran (,s) ................................
Personal del Resguardo especial de

Rentas Estancadas (s ) ....................
Material de ídem (*)...........................

»

>>

»

>;v

>

»
»

100.000

919.750

4.000

1.000.000

1.000.000
300.000

4.000

41.250
682

(P)
Desaparecen los créditos de 100.000 y 919.750 pesetas destinadas á las Sec

ciones central y provinciales de recaudación, porque el personal que ha de ejecu
tar estos servicios figura en el proyecto en los capítulos 1.* y 3.° ae la Sección 8.a

(?)
Lo insignificante de la suma que venía figurando para premios á denuncia

dores de las Contribuciones directas y la no inversión de dicha partida justifi
can su supresión.

(Ó
También se suprimen los créditos de 2 millones para los gastos de adminis

tración del impuesto especial de alcoholes y de devolución de derechos, lo cual 
es posible impuesta la reforma de la ley de 26 de Junio de 1888 en el sentido d# 
gravar con un impuesto único á los alcoholes y líquidos espirituosos.

M
La venta de las salinas de Torrevieja, que en proyecto de ley separado se ha

3.369.682 propuesto á las Cortes, hacen innecesarios los créditos para gastos de fabrica
ción y resguardo de sales.

RESUMEN

Servicios de carácter permanente.......
Idem id. temporal............................
Ejercicios cerrados.............................

83.568.758
56.506

161.982*86

86.348.579

167.135

-2.779.821 
4- 56.506 
— 5.152*14

Servicios suprimidos...........................
83.787.246*86 

»
86.515.714 
3.369.682

-2.728.467*14 
-3  369.682

83.787.246*86 89.885.396 -6.098.149,14

S E C C l é H  D É C I M A

Colonia de Fernando Poo.

CAPITULO ÚNICO

nico. Para atenciones de dicha Colonia....... 636.000 658.195*50 — 22.195*50

R E C A P I T U L A C I Ó N

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1.®—Casa Real..........  ............... ............ ..........
— 2.a—Cuerpos Colegisiadores..........................................
— 3.a—Deuda pública.........................................................
— 4.a—Cargas de j u sticia...... .............................................
— 5.a—©lases pasivas.................. ......................................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.........................
— 2 a—Ministerio de Estado ...................................................
— 3.a—Id-m de Gracia v Justicia.................................... .. ..
— 4.a—Idem de la Guerra..................... .. • ........................
— 5.a—Idem de Marina........ . ................... . ............... , . . .
— 6.a—Idem de Gobernación ............ ..................................
— 7.a—Idem de Fomento............ . ....................... . . . . . . . .
—- 8.a—Idem de Hacienda.................................................

• 9.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. . . . . .
— 10.a—Colocia de Fernando Poo.........................................

SERVICIOS 
DE CARÁCTER 
PERMANENTE

SERVICIOS 
DE CARÁCTER 

TEMPORAL

E J E R C I C I O S
CERRADOS

TOTAL 
p a r a  1889-90

CRÉDITOS
d e  1888-89

DIFERENCIAS

9.445.416*66 
1.571.530 

268.726.803 
1 844.312 

51.611.210*21

»
»
»
*

»
»

103.993*05
»

9 445.416 66 
1.571.530 

268 830.796*05 
1.844 312 

51.611.210*21

9.350.000 
1.749.205 

279.099.611 
1 861.276 

50.593.826

4~ 95.416*66
— 177 675
— 10.268.814*95
— 16.964 
4- 1.017.384*21

333 199.271*87

1,188.667 
5.133.670 

56.821.200*57 
134.044 556 
22.866.070 
28 015.038 33 
49.223 417 
19.745 621 
83.568.758 

636.000

400.000
60.000

9.999.100 
7.511.500 
1.297.220 

44 842 355 
351.950 
56.506 

»

103.993*05

»
22.500 . 
45.648 17 

242.363 
83.393 

158.505*94 
113.755 
50 394*96 

161 982*86 
»

333 303.264*92

1.588.667 
5.216 170 

56.866.848*74 
144.286.019 
30.460.963 
29.470.764*27 
94.179.527 
20.147.965*96 
83.787 246*86 

636.000

342.653.918

1.601.626 
5.285.245 

58.364.485*74 
152.235.051 
26.383.627 
30.467.352*62 
98.834.282 
20.031.095*43 
89.885.396 

658.195*50

— 9.350.653*08

— 12.959
—  69.075
— 1.497.637
— 7.949.032 
4- 4.077.336
— 996.588*35
— 4.554.755 
4- 116.870*53
—  6.098.149*14
— 22.195*50

734.442.269 77 64.518.631 982.535*98 799.943.436*75 826.400.274*29 — 26.456.837*54

Madrid 27 de Abril de 1889.=E1 Miuistro de Hacienda, Venancio González.
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Estado letra B

Presupuesto de ingresos correspondientes al año económico de 1889 á 90.
INGRESOS PRESUPUESTOS

PARA
COMPARACIÓN

1 8 8 9 -9 0 1888 -89

CON

1 888 -89

CAPITULO PRIMERO

CONTRIBUCIONES D IR EC TA S

1.° Contribución de inmuebles, cultivo y gana-
rlp/rín.... . 166.300.000 166.757000 — 457000

2 .° Idem industrial y de comercio................ 42 000.000 42000000 »
3.° Derecho de patentes para la expendición al

pormenor de alcoholes, aguardientes y li
cores...... ........................................  .................... » 2000.000 — 200 0 0 0 0

4.° Impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes................................................... * • • • • 28.500 000 28.500000 »

5.° Idem de minas............... ............................ .. 2.300.000 2 250.000 4- 50.000
6.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla. 500.000 700.000 — 200000
7.° Idem de cédulas personales...............  ....... 8.000.000 11000.000 — 30 0 0  000
8.° Idem sobre sueldos y asignaciones de los

empleados del Estado provinciales y mu
nicipales, sobre las cargas de justicia y
sobre los honorarios de los Registradores 
de la propiedad.................. ....................... .. 18.000.000 18.316000 — 316.000

9.° Donativo del Clero y monjas................... .. 3.000.000 3 0 0 0 0 0 0JK A A AA »
10 Arbitrios de los puertos francos de Canarias. 450.000 450000 »

-
269.050000 274.973 000 — 5.923.000

CAPITULO 2.°

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

Derechos de im portación... . . . 90.145.000 96.500000 — 6.355000
Idem de exportación................ 30 000 70000 — 40000
Impuesto de carga......... ............. 4.200.000 4.000000 4 -  200.000
Idem de d escarga............ .......... 3.400.000 3.600000 — 200 000

1 ídem de viajeros.......................... 250.000 240.000 4 - 10000
[Derechos m enores...................... 750.000 720000 4 - 30.000
I Idem de cuarentena y lazareto. 100.000 160000 — 60000
| Parte de la Hacienda en las
f multas y en las mercancías

l.° Renta de Adua abandonadas............ ................ 750.000 750 000
nas................ \ Impuesto sobre los derechos 30.000 25.000 4 -  5000

\ que se satisfagan en pagarés
[Idem sobre los géneros colo-
] niales................. .................. .. 23.770.000 26.400.000 — 2.630000
I Derecho extraordinario sobre
I la importación de alcoholes
f y aguardientes. .. ............. 2.625 000 3 0 0 0 0 0 0 —  375 .000

Idem de Aduanas por material
1 de obras públicas.................... » » )/
' Ingresos eventuales............. . 550.000 80000 — 30.000

2.° Derechos obvencionales de los Consulados. 1.150.000 1.500 000 4 - 50000
3.° Impuesto de consumos ...................... .......... 86.900.000 88000.000 — 1.100000
4.° Idem especial de consumo de aguardientes,

alcoholes y licores........................ — ......... .. . 18.000.000 4 7000000 — 29.000000
5.° Idem sobre el azúcar de produccióu nacio

nal peninsular...........  ........... ................ 440.000 440000
6.° Idem sobre las tarifas de viajeros y de mer

cancías . 13 000 000 12000.000 4 - 1000.000
7.° Timbre del Estado................................................ 49.000000 48.800.000 4 - 200000

294.990000 333 285.000 — 38.295000

CAPÍTULO 3.°

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA
ADMINISTRACIÓN

1.° T abacos... 90000.000 90000 000 »
2.° Loterías . . 75005 000 77.005000 —  2.000000
3 .° Casa de Moneda.................................................... 2 0 0 0 0 0 0 4.000.000 —  20 0 0  000
4 .° Giro mutuo del Tesoro........... ......................... .. 590 000 588000 4 - 2000
5.° Producto de la Ga c e t a ............................................. 596.000 500000 4 -  96000
6.° Correos.— Derechos de apartado y conduc

ción de correspondencia extranjera y cau
sas de oficio y productos diversos.............. 167.000 330.000 — 163000

7.° Productos de telégrafos y teléfonos............... 224000 » 4 - 224000
■8.° Establecimientos penales................................. 400000 . 600000 — 200.0u0

168.982.000 173.023000 —  40 4 1 0 0 0

CAPÍTULO 4.°

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

1.° Fábrica de sal de Torre vieja........................ » 1 .100000 , — 1,100000
2.® j Almadén . . . . .  ............................ 8.200000 8.200.000 »M inas................ ¡ L in ares............................................ 1.300.000 400000 4 - 900000

I Rentas de los bienes del Esta-
l do en general..,..........------- 300000 150000 4 -  150.0003.° P r o d u c t o  en 

a d. m i n istra-; lldem  de las fincas al servicio
ción de las fin.1 de la Administración........... .. 55000 50000 4 - 5.000
cas y  rentasí VProducto de canales y navega-
del E s ta d o ... i ción fluvial------ .1 ................ .. 1 .166000 956000 4 - 210000

J Idem de montes y plantíos . . . 120.000 120000 »
. Idem del Patrimonio que fué de

la C orona............... ................... 50000 81000 — 31000
4*° Renta de los bienes del Clero á metálico y

por venta de frutos ........... ....................... .. 350.000 391000 — 41000
5.° ídem de Cruzada—Producto liquido. . . . . . 2 .551000 2.690000 — > 139000
6.° Producto en administración de las fincas de

secu estros..........  ........................ ...................... .20000 20 000
/ 20 por 100 de la Renta de Pro-
l p í o s . . . . . . . . ------- --------------- 320000 400000 — 80000
110 por 100 de aprovechamientos

^■D iferen tes de- ] forestales.................................. 896000 821000 4 -  75000
rechos del E s < Consignaciones para Archivos *
tado . . . . . . . . . ] y Bibliotecas......................... 72.500 72.500 »

1 Asignación de las Empresas de
[ ferrocarriles para gastos de
\  inspección. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045.000 1 0 4 5 0 0 0

S%ma y signe. . . . . . .  .. ............ 16.445.5001 16,496.500 —  51.000

INGRESOS PRESUPUESTOS COMPARACIÓN
___ PA E A

------ CON

1 889 -90 1888-89 1 8 8 8 -8 9

Sumas anteriores.................. ....... 16.445.500 16.496500 — 51000

1 Asignación por reintegro de los 
I gastos de depósitos de Adua

nas................................................
1 Intereses de demora por pro- 
l ducto de propiedades y dere-
I chos del Estado.......................
1 Subvención que deben satisfa- 
1 cer las provincias de Málaga 
i y Valencia en reintegro de 

los gastos de la Guardería
í.° Diferentes de-/  ru ra l ...........................................

reciio3delEs-{ Derechos de liquidación del
tado.............. \ impuesto de derechos reales.

[Asignación de los Ayunta- 
I mientos para gastos de per- 
1 sonal y material de primera
1 enseñanza..................................
I  Renta de los bienes de los Ins- 
1 titutos de segunda enseñan- 
1 za á formalizar en pago de

sus obligaciones........... ..........
i 10 por 100 de administración 

de partícipes..............................

53.825

250.000

879.000 

»

3075.362

»

150.000

53.825

210.000

879000

200.000

3075.362

283.351

150000

4-

»

40.000

»

200000

»

283.351

Ventas.
20.853.687 21.348038 — 494.351

8.°

9.°

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

Ventas anterioaes á 1.° de Mayo de 1855.— 
Obligaciones á metálico que se formali
cen... ............. .......................................................

Plazos al contado y descuentos de los poste
riores por ventas y redenciones anteriores
al 2 de Octubre de 1858..............................

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876 que se realicen á metálico, 
incluso las procedentes de bienes del Pa
trimonio de la Corona....................................

Vencimientos y plazos por ventas y reden
ciones á metálico desde 1.° de Julio de
1876................................................................

Plazos al contado y descuentas por las ven
tas de bienes del Estado en general que
se realicen desde 1.® de Julio de 1876___

Venta de salinas, fábricas y demás propie
dades afectas al estanco.................................

Idem de edificios y material inútil de maes
tranzas del ramo de Guerra.........................

; Producto de la venta de buques y materia
les sin aplicación, procedentes del ramo
d e.M arin a............ ......................................

Idem de venta de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . .  

Conceptos extraordinarios por ventas y re
denciones. . ........................................................

Producto de ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor 
del Estado en las permutaciones que se 
realicen por consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. . .  

Transmisiones y redenciones de censos so
licitadas con arreglo á la ley de 11 de Ju 
lio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio 
de 1886............. ...................................................

50000

50000

700.000

»

8080.000

5.100000

»

»

80.000

500000

10.000

6.000

20000

»

5030.000 

100.000 

218000

» • 

60000

»

2.500.000

4-

4 -

4-

4 -

4"

4 -

40000

44000

680000

»

3050000

5.000.000

218000

>

»

20.000

2000000

CAPÍTULO 5.°
14.560000 7.941000 4 - 6.616.000

RECURSOS DEL TESORO

Ordinarios.

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°
7.°

8.° 
9.°

Producto de la redención del servicio militar
— de la del de la Marina........................

Reintegros de ejercicios cerrados de época
corriente ...............................................................

Derechos de custodia de depósitos.................
Publicaciones oficiales.........................................
Recursos eventuales de todos los ramos___
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión..........................
Alcances...................................................... ............
Atrasos hasta fin de 1849...............................

9000.000
300.000

6.500.000
100.000 
40000

1.750000

200.000
160000.
50.000

14.500.000
500.000

5.000.000
150.000
50.000 

3.405.500

250.000 
350000
50.000

4 -

5500000
200.000

1.500.000
50000
10000

1.655.500

50.000
190.000
»

Extraordinarios.
18.100.000 24.255.500 — 6.155.500

10

11

Productos de la venta de títulos de la Deuda 
perpetua, representada por inscripciones 
intransferibles y de los demás bienes de 
propiedad de los Institutos de segunda
enseñanza............................ ................... ..

Idem de la venta de cuarteles, edificios, ter
renos y material inútil del ramo de Guerra

5500.000

8.000.000

»

»

4 -

4 -

5.500000

8000000

RESUMEN
13.500000 » 4 -  13500000

Contribuciones directas................. ...............................
— indirectas......................................... .

Monopolios y servicios explotados por la Admi
nistración............................................. ............

Propiedades y derechos del Estado. ] Y ertas * 
Recursos del Tesoro.— Ordinarios.............. ..........

269050000
294.990000

168.982.000
20.853.687
14.560000
18.100000

274.913.000
333.285.000

173023000
21,348038

7.944000
24.255500

4*

5023000
38.295000

4.041.000 
494 351

6.616.000 
6.155500

.Idem id. extraordinarios............. ................ ..
786,535.687

13500000
834.828 538 

»
— 48,292.851 
4 - 13500000

800035.687 834.828538 34.792.851

Madrid 27 de Abril de 1889. =E1 Ministro de Hacienda, Venancio González.
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PRESUPUESTO PARA EL AÑO ECONOMICO DE 1889-90
R i l k c i  ís de los servicios que por su naturaleza pueden exigir ampliaciones de créditos y d los que 

se  e te tderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la ley de Administración y Contabi- 
LJL& de la Hacienda pública para acordar suplementos de crédito cuando no estén rem idas las 
Cortes, form ada con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 25 de Junio de 1880.

Capítulos. Artículos.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

2.° 2.° Reparación y conservación del edificio que ocupa la Presidencia . 

SECCIÓN SEGUNDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

7.° 6.° Gask  ̂ I  ̂ h cía.

SECCIÓN TERCERA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

6.° i 8,w Transportes de penados.
1 M Gastos imprevistos de Establecimientos penales.

o o i 2 w Gastos de Policía judicial.o. 1 4> Indemnizaciones á testigos y peritos, abono de dietas á los Jurados y  
de gastos á los funcionarios de las carreras judicial y fiscal.

SECCIÓN CUARTA

M1NDTER10 DE LA GUERRA

8.° | 1.° Subsistencias.
i 2 .° Acuartelamiento, alumbrado y combustible.

9 .° Unico. Transportes militares.
14 Unico. Cruces pensionadas.

Capítulos. Artículos.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DS MARINA

4.° 2.» Material de Arsenales.
7.° 4.° Premios de enganche de la Marina.

SECCIÓN SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

5.° Unico. Gastos diversos de Seguridad y Vigilancia.
8.° Unico. Gastos diversos de 'telégrafos.
9.a Unico. Gastos diversos de Correos.

SECCIÓN SÉPTIMA
MINISTERIO BE FOMENTO

18 3.° Material de carreteras por contrata. ~
19 2.° Subvenciones á ferrocarriles.
20 2.° Material de aprovechamiento de aguas.

SECCIÓN OCTAYA

MINISTERIO DE HACIENDA

8.* 1U Gastos de movimiento de fondos por giros y remesas.
12 1.° Gastos diversos de la Deuda.

SECCIÓN NOVENA

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS PÚBLICAS

40 ii
1.° Fabricación de cédulas personales y recuento de las caducadas.
2.° Premio de expendición de id.
1.° Gastos de fabricación de papel timbrado.

6.° ] 2.° Compra de primeras materias.
4 0 Porte de papel timbrado.

í 5.° Premio de expendición de papel timbrado.
11 Unico. Gastos de administración del Giro mutuo interior, del especial para 

la prensa periódica y de la internacional.

Madrid 27 de Abril de 1889.—El Ministro de Hacienda, Y enancto  González.

Excmos. Sres.: Cumpliendo lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, el 
Rey (Q. D. 0.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se remitan á W .  EE. para conocimiento del Congreso, 
como tengo la honra de efectuarlo, los adjuntos Balances de los presupuestos generales del Estado, correspondientes al año económico de 1887-88, 
formados á la terminación del ejercicio.

Dios guarde A W .  EE. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1889.— V e n a n c io  G o n z á l e z .— Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO .

SECCIÓN DE PRESUPUESTOS
B A L A N C E  correspondiente cd ejercicio de 1887-88, formado en cumplimiento de lo que disponen los artículos 46 y 47 de la ley de 

Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870. '

I  3V G R  E  S O S

RECAUDACIÓN OBTENIDA Diferencias por exceso de lo»
CONCEPTOS GENERALES crédito* ' ----------- — ............. ' ............................—  -  ---- ------------- -----------------

E nel Enel monta esnecfnldp dados del Créditos Valores 
presupuestos. período natural. se“^ < fe a m - TOTAL CWe* J t a s  presupuesto. presupuestos. liquidados.

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Rentas Estancadas............................................................ 217.262.950 210.798.910*03 621.468*82 211.420.378*85 42.294*93 211 462.673*78 5.800.276*22 »
De Propiedades v Derechos del j Rentas.......................... 16.597.341 6.485,379*98 8.487.346*72 14.972.726*70 1.672.192 12 16.644.918*82 » 45.577*82

^  .... i Recursos ordinarios. 26.655.000 19.625.525*37 114.705*57 19.740.230*94 888*75 19.741.119*69 6.913.880*31 »
Del Icsoio publico.....................¡ Idem especiales..........  40.513.500 38.513.500 549 078*15 39.062.578*15 » 39.062.578*15 1.450.921*85 »

855,719.542*92 751.842.257*37 41.356.957*66 793.199.215*03 23.248.007*62 816.447 222*65 | 39.724.495*33 452.175*06 

Diferencia liquida por exceso de los créditos presupuestos....................................... ...................................................................  39.272.320*27

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS DIFERENCIAS POR EXCESO DE
Créditos ~~. " .........  - Débitos TOTAL - 11 — '——

CO NCEPTO S GENE11ALES cuantos ^
En el al terminar el ejer- de las obligaciones*

presupuestos. En el semestre de un- Eos «réditos presu- Las obligacionessemestie ue am- TOTAL cicio. liquidadas. e
período natural. pliación. puestos. liquidadas.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Cuerpos Colegisladores................................................ 2 299.205 2.136.771*14 162.433*82 2.299.204 96 » 2.*299.204‘96 t 04 *  ’

Cargas de justicia........................................................ 2.680.941 1.942.115*29 409.752*47 2.351.867*76 50.639*16 2.402.506*92 278.434*08 »

352.321.565*49 245.621.534*90 100.504.752*85 346.126.287*75 5.916.843*42 352.043.131*17 278.434*32 »
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de M inistros..........................i 1.178 347 1.035.253*20 91.105*82 1.126.359*02 » 1.126.359*02 51 987*98 »■
Ministerio de Estado................................................... 5.426.658 4.457.475*40 933.739*26 5.391.214*66 18.825*82 5 410.040*48 16 617*52 »

— de Gracia y Justicia.................................... 59.680.656 52.053.421*83 5.844.037*56 57.897 459*39 5.798*86 57 903.258*25 1 777 397*75 »•
— de la Guerra...............................................  159.436.084*24 145.624.834*14 11.682.179*15 157.307.013*29 2.102 591*04 159.409.604*33 26 479*91 »

— de la Gobernación.......................................  32.458.828*43 26.521.576*01 3.898.050*05 30.419.626*06 12.402*18 30.432.028*24 2 026.800*19 »
— de Fomento.................................................  104.822.767*83 75.973 726*81 15.996 210*84 91.969.937*65 301.291*28 92 271 228*93 12 551 538*90 >
— de Hacienda................................................ 23.049.347*54 17.723.988*33 2.629.477*24 20.353.465*57 34.689 90 20.388.155*47 2.66l!l92‘07 »

Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas......... 93.632.801*61 83 383.397*80 3.689.673*43 87.073.071*23 596.108*63 87 669 179*86 5 963 621*75 „ »
Colonia de Fernando P óo ............................................  666.000 610.500 55.500 666.000 » *666 000 »' »

878.160.448*14 685.307.538*26 150.842.874*40 836.150.412*66 15.883.735*08 852.034.147*74 26.126.300*40 »
1 I
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1*tPrevisiones legislativas. . .
i Recursos presupuestos..................................................................................j Gastos id..........................................................................................................

Pesetas.
.. 855.719.542*92 .. 878.160.448‘14

f Exceso de los gastos presupuestos.................................. . ......................... ,. . 22.440.905*22

2.°Liquidaciones practicadas.
í Valores liquidados......................................... ...............................................i Obligaciones reconocidas..............................................................................
( Exceso de las obligaciones reconocidas.............................................

. . .  816.447.222*65 . . .  852.034.147*74

. . .  35.586.925*09

B.°Ingresos y pagos...............
r Recaudación obtenida...................................................................................\ Pagos ejecutados.......................................................................................... . . .  793.199 215*03 . . , 836.150.412*66
( Exceso de los pagos ejecutados.—D é f i c i t ...................................................................... , , 42.951.197k63

O b s e r v a c i o n e s . 1.a La ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, en cuyo cumplimiento se forma este Balance, exige solamente que se refiera á las operaciones realizadas durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la Contabilidad de la Hacienda conocer los resultados del semestre de ampliación, se lian comprendido en este documento todas las del ejercicio.2.a En la columna de ingresos presupuestos figuran, además de los permanentes detallados en el estado letra B que forma parte de la ley de 24 de Junio de 1885, los ingresos obtenidos en concepto de derechos de Aduanas por material de obras públicas y por atrasos hasta fin de 1849 por valores á cargo de la Dirección general de Rentas estancadas, y ei producto de la negociación de títulos del 4 por 100 amortizable, cedidos por conversión de cargas de justicia.3.a En los gastos presupuestos también se han ampliado los créditos que figuran en el estado letra A: primero, con los aumentos que son consecuencia de las disposiciones contenidas en el art. 2.° de la ley; segundo, con las sumas que representan los suplementos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por leyes y decretos de fecha posterior á la de la ley de Presupuestos; y tercero, con los remanentes de los créditos concedidos con el carácter de permanencia.4.a Queda sujeto este Balance á las rectificaciones que ofrezca el examen de los documentos y datos en que se funda.Madrid 26 de Abril de 1889.
V u .

El Interventor general, 
G. d e  l a  P e ñ a .

El Je/e de la Sección, 
E m il io  F a g o a g a .

B A L A N C E  d e l r e s u lta d o  q u e  h a  o fre c id o  la  cu e n ta  e sp e c ia l de  R e s a l te s  d e  e je r c ic io s  c e r r a d o s  d u ra n te  e l a ñ o  eco n ó m ico  d e  1 8 8 7 -8 8 .

RECAUDACIÓN OBTENIDA Pesetas. PAGOS REALIZADOS Pesetas.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones...................Idem id. de Impuestos............................................. ..........................................Idem id. de Aduanas..........................................................................................
8.273.233*89 1.777.140*24 30.002,09 151.722*96 1.961.827*45 1.867 »

Deuda pública ..................................................................................................Cargas de justicia..............................................................................................Clases pasivas. .................... ......................*....................................................
6.473.401*41 22.000*08 480 » 894.134*70 725.766*68 1.500.321*86 5.545.352*93 129.407 » 1.505.557*69 361.128*44 2.470.573*99

Idem id. de Rentas estancadas................................... . . . ...............................Idem id. de Propiedades v derechos del Estado.............................................Idem id. del Tesoro público............................................................ ..................

Presupuesto especial v extraordinario...........................................................

Exceso de los pagos realizados.—Déficit........................................ ...............

Ministerio de Estado..........................................................................................Idem de Gracia v Justicia................................................................. ................Idem de la Guerra............................................................... ..............................Idem de Marina............................................... ....... .......................a .................Idem de la Gobernación.....................................................................................Idem de Fomento.........................................................................................Idem de Hacienda...............................................................................................Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.........................................

Presupuesto especial v extraordinario.......... ............ ............. ..................

12.195.793*63360.912^54
12.556.706*177.072.105*75

19.628.124*78687*14
19.628.811*92 19.628.811*92

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto este Balance á las rectificaciones que ofrezca el examen de l a s  cuentas respectivas.Madrid 26 de Abril de 1889.
V.° B.°El Interventor general, El Jefe de la Sección. 

G. d e  l a  Peña. E m il io  F a g o a g a .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
T E N E D U R IA  DE L IB R O S

B A L A N C E  provisional correspondiente od año económico 1887-88, de la cuenta de bienes declarados en cenia por la ley de 1.° de Mayo de 1855; por los pertenecientes al Estado, inclusos los procedentes del Clero, Patrimonio de la Corona, Edificios, fortificaciones y te
rrenos de Guerra, y las Salinas y demás propiedades afectos al estanco; cuyo Balance se form a en cumplimiento de lo mandado por los artículos 46 y 47 de la ley de 25 de Junio de 1870.
3D3=3!E33=Z¡ La Administración de la Hacienda pública. Su  cuenta con e l Estado. E A B E E

B ienes del Estado en general.

Número de fincas y censos. Su valor en pesetas. Número de fincas y censos. Su valor en pesetas.

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1887...................Por ídem id. inventariados en 1887-88......... ............................ 30.4301.399 14.678.979*50669.842*30 Por fincas vendidas y censos redimidos en 1887-88, á saber:En metálico al contado............................................... 232 913*84 ,| 1.240
»

1.034.087
94.956*13Por aumentos obtenidos en las subastas.. ......................................Por ídem id. por rectificaciones y otras causas.. . . . . .  ............... 50 457.258*34104.379*49 En pagarés á plazos..................................................... 801.173*16 1Por reducción de valor en las ventas y redenciones.. ...............Por devolución de fincas, las arruinadas, censos caducados, rectificaciones y otras causas............. .............................................31.879 15.910.459*63 301 21.301*89! Saldo: Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1888.... 30.338 14.760.114*61

31.879 15.910.459*63
Edificios, fortificaciones y terrenos de Guerra*

Por fincas pendientes de enajenación en 30 de Junio de 1887......Por ídem id. inventariadas en 1887-88........... ................... . 4882 554.790*1441.544*60 Por fincas vendidas en 1887-88, á saber: | F u m etálico  al c o n ta d o .:...................... . ........................ 74.673*70 í 404.242Por aumentos obtenidos en las subastas. ..................... ............... > 53.948*36 En pagarés á plazos..................................................... 329.568*30 1 r¿
Por ídem por rectificaciones*••••*•••**.. 282 354*29 Por reducción de valor en las ventas........................................ > 1Por fincas devueltas, las arruinadas, rectificaciones y otras causas ..................... ........................................................................490 932.637*39 » »Saldo: fincas existentes sin enajenar en 30 de Junio de 1888.... 478 528.895*3»

490 932.637*39
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Bienes del C lero.

Por fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1887................
Por ídem id. inventariados en 1887-88.............................. .. ..

155 000 
6.311
»

106.033623*41
3.614.767*24

317.371*70

Por fincas vendidas y censos redimidos en 1887-88, á saber:
En metálico al contado.............. .........................  1.399.060*63
En pagarés á plazos...................................... 1.450.296*61 8.251 2.849.357‘24

Por ídem id por rectifícaciones y otras causas.............*........... 219 108.388*44 Por reducción en las subastas y en las redenciones................ . » 560.373*52
Por fincas devueltas, las arruinadas, censos caducados, rectifica

ciones y otras causas........... ..................... .......... .............
Saldo: fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1888...........161.530 110 074.150*79 27

153.252
296.854‘01

106.367.566*02

161.530 110.074.150*79

B ienes del Patrim onio de la  Corona.

1.007 1.445.924*59 Por fincas vendidas y censos redimidos en 1887-88, á saber:
301 167.608‘51

183 06r70 En metálico al contado............................. . 114.496,11 386 343.322*56
Por íd -ñor rectificaciones. . . .  . •« ........................... » 8.535‘67 En pagarés á plazos..............  .......................... 228 826,45

Por reducción en las subastas y en las redenciones..................
Pa-p pppfifipftpinTiPQ XT Cí PDllfíílR - . .

»
1

14.740*62
1.142*70

1.308 1.805.13047
Saldo: Fincas y censos existentes en 30 de Junio de 1888.......... 921 1.445.924*59

1.308 1.805.130*47

Salinas, fábricas y demás propiedades afectas a l estanco.

Por fincas existentes en 30 de Junio de 1887...............<....... .. 32 1.377.170*60 Por fincas vendidas en 1887-88, á saber:
Por íd inventariadas en 1887-88........ ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » »

ftnnopnfofl nTvfpTi ir! no, pti Iíiu qiiTiíiftfor 75 En metálico al contado.......................... .............  740 i 7.400 »
Por íd ñor rectíficnciones .. ........................ .. 1 25.825 En pagarés á plazos........... ................................  6.660 ' 1

Por reducción en las subastas ................................................ » »
Por devolución de fincas, las arruinadas, rectificaciones y otras 

causas.....................*....... ............................................ » »
33 1.403 070*60 Saldo: fincas existentes en 30 de Junio de 1888. . -----------... 32 1.395.670*60

33 1.403.070*60

Queda sujeto este balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se funda.—Madrid 26 de Abril de 1889.

y.° b .°,
El Interventor general, 

G. de l a  Peña.

El Tenedor de libros,
L orenzo  L ó pez  Sa l c e s .

•5

B A L A N C E  provisional correspondiente al año económico o?el887-88, de las cuentas de valores á cobrar y Pagarés de bienes desamorti
zados por ventas anteriores y posteriores á la ley de 1.° de Mayo de i  855, y estado de la cartera del Tesoro por los expresados valores 
que se forma en cumplimiento de lo mandado por los artículos 46 y 47 de la ley de 25 de Junio de 1870.

D E B E  La Administración de la Hacienda pública. Su cuenta con el Estado.                   HABER

Valores á cobrar procedentes de bienes vendidos antes de la  ley de 1.° de M ayo de 1855.

OBLIGACIONES Á PAGAR EN PAPEL DE LA DEUDA

Pesetas. Pesetas.

Por obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1887...................
Por las otorgadas durante el año económico de 1887-88............ .

13.578.104 55 
5.011*03

Por obligaciones cuya realización se ha formalizado en 1887-88................
Bajas por rectificaciones y otras causas................ .................................

12.783*20
4.773*15

Aumentos por rectificaciones y otras causas........................................... 2.795*50 Saldo: Obligaciones pendientes de cobro en 30 de Junio de 1888.......... 13.568.354*73

13.585.911*08 13.585.911“ 08

OBLIGACIONES Á  METÁLICO

Por obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1887.........
Por las otorgadas durante el año económico de 1887-88...........................
Aumentos por rectificaciones y otras causas...........................................

47.610*71
5.463*45

11*53

Por obligaciones vencidas en 1887-88 que pasaron á ser cargo de la Cuen
ta de Rentas públicas................. ........................................................

Bajas por rectificaciones y otras causas................... ..............................
Saldo: Obligaciones pendientes de vencimiento en 30 de Junio de 1888___

8.101*89 
326*73 

44 657*07

53.085*69 1 53.085*69

P agarés  de bienes desamortizados por la  ley de 1.° de M ayo de 1 8 55.

Por pagarés pendientes de ¡vencimiento en 30 de Junio de 1887................
Por los otorgados en el año económico de 1887-88......................... ........
ídem íd. por transferencia de dominio, rectificaciones y otras causas......

62.779.937*74
12.804,208*72
1.633.699*17

Por pagarés á realizar pasados al cargo de la Cuenta de Rentas públicas, 
á saber:

De plazos no vencidos anticipados por los compradores.. 572.178*31
De plazos vencidos_________ _______________ __ ____ ..._ 8.710.324*56

Por pagarés anulados por haberlo sido las ventas de que proceden, los de 
quiebras, reducción de sus valores por indemnizaciones acordadas y por
rectificaciones. ........................................ ......... ................

:Saldo: Pagarés pendientes de cobro en 30 de Junio de 1888....................

9.282.502^7,

3.501.191*361 
64.434.151*40

77.217.845*63 77.217.845*63

Los valores que constituyen los respectivos saldos habrán de vencer en los años económicos que se expresan en la siguiente
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DEMOSTRACIÓN DE VENCIMIENTOS

AÑOS ECONÓMICOS

OBLIGACIONES DE V] 
Á LA LEY DE 1 .°  I

ENTAS ANTERIORES 
>E MAYO DE 1855

PAGARÉS DE BIENES 
CON ARREGLO Á DICHj

5 DESAMORTIZADOS 
A. LEY Y POSTERIORES

A papel. 

Pesetas.

A m etálico. 

Pesetas.

De ventas hechas 
desde 1.° de Julio de 1876.

Pesetas.

De ventas hechas 
hasta 1.° do Julio de 1876.

Pesetas.

Plazos vencidos........................................ 13.568.354*73

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

8.381*59
8.196*22
7.712*06
7.513‘84
6.913‘84
1.282*38
1.282*38
1.282*38
1.245*33

142*55
142*55
142*55
142*55
142*55
134*30
»

»
»■
»

8.310.767*18 
6.759.337*24 
5.998.557*22 
4.586.196 95 
3 526.348*55 
3.060.870*62 
2.505.866*54 
2.076.441*59 
1.614.108*56 
1.040.501*80 

971.378*65 
904.170*24 
850.057*67 
568.327*38 
424.362*09 
166.787*41 
50.578*85 
20.409*. 5 
19.376*81 

17.217.152*57

I
»
5>

»
572.903*25
436.879*51
417.785*07
342.522*61
275.496*21
235.135*34
207.481*44
189.335*32
159.658*35
139.924*98
33.934*01
13.242*01
3.169*95

735.086*18

1888-89....................................................
1889-90.....................................................
1890-91 . ............ ...............................
1891-9 2 ..................................................
1892-93............................. ........................
1893-94.................................... .................
1894-95..............................  ...................
1895-96.....................................................
1896-97......................................................
1897-98.....................................................
1898-99......................................................
1899-900.......... .......................................
1900-901...................................................
1901-902.,...............................................
1902-903...................................................
1903-904...................... .............................
1904-905....................................................
1905-906....................................................
1906-907.................... .............. ...............
A clasificar..............................................

13.568.354*73 44.657*07 60.671.597*17

64.434

3.762,554*23 

i. 151‘40

En los 64.434.151*40 no está comprendido el importe de los pagarés procedentes de bienes de Corporaciones civiles de las ventas hechas con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, en razój 
á estar destinados sus productos á invertirse en papel de la Deuda perpetua por la Junta nombrada al efecto, así como tampoco lo están los de ventas verificadas con arreglo á dicha lej 
por los conceptos que constituyen los bienes del Estado en general de vencimientos hasta 30 de Junio de H89, que fueron realizados por las negociaciones verificadas con el Banco Hipotecâ  
río de España en 15 de Noviembre de 1878 y 5 de igual mes de 1879, ni los de vencimientos hasta 30 de Junio de 1897 que le han sido también negociados por contrato de 20 de Enero de 1855;, 
y de los 216.919.038*75 á que asciende el cargo al Tesoro por valores de la desamortización, sólo existían en Caja 191.159.937*64, según el siguiente estado;

EL TESORO PUBLICO.— Su cuenta con la Hacienda por valores de la desamortización.

Cargo al Tesoro según el precedente Balance de la Administración: 
Por obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.® de Mayo de 1855:

A papel de la Deuda pública.. . .............................................................
A metálico..............................................................................................

Por pagarés de bienes desamortizados con arreglo á dicha ley y posterio
res pendientes de vencimiento............................. . ..................................

Cargo al Tesoro según la cuenta de Bentas públicas:
Por pagarés vencidos y no realizados........... . . . ........ . . . . . ............... .

Cargo al Tesoro:
Por pagarés descontados y procedentes de quiebras y de ventas anuladas 

que se hallan pendientes de cancelación...................... ......... . . . . ..........

Pesetas.

Abono al Tesoro:
Por las obligaciones á papel de la Deuda cargadas al Tesoro y que se ha

llan representadas por consignaciones hechas en la Dirección del ramo, 
de créditos presumibles de partícipes legos en diezmos................. .

Por los pagarés entregados al Banco Hipotecario de España.....................

Saldo; existencias.—En las Cajas de las Tesorerías de Hacienda y la 
Central............................................................................................... .

Pesetas. :

13.568.354*73 
44.657 07

64.434.151 '40

75.133.848*66

63.738.026*89

13.426.835*66

12.332.265*45

191.159.937*64

216.919.038*75 216.919.038*75

Las obligaciones de ventas anteriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855, á pagar en papel de la Deuda pública, correspondientes á plazos vencidos, se han figurado en este Balance por no 
constar estos valores en la cuenta de Bentas públicas sino á medida qne se va realizando su formalización, consistiendo la mayor parte de estos descubiertos en haberse hecho por los respec
tivos compradores consignaciones de créditos presumibles de partícipes legos en diezmos, con los cuales formalizan el pago de sus obligaciones tan luego como son liquidadas por las ofici
nas de la Deuda pública.

Queda sujeto este Balance á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas y datos en que se funda.
Madrid 26 de Abril de 1889.

V.° B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros,

G. de  la  P e ñ a . L orenzo L ópez S a lces .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Juan Cadix y Móulún, 

súbdito francés, la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las llama
das de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efectc 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramente 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscrito en el Registro c íy íL

Dado en Palacio á treinta, de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin ita r io  i tn ia s  y C apdepóa.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de U 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
.*© XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede á D. Benito Maass Sche- 

rriuski, súbdito alemán, la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las 
llamadas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin ita r io  R u iz  y Capdepóii

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL CEDEN
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso de mérito celebra

do en cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto 
de 13 de Diciembre de 1886, para proveer una vacante 
de Director de tercera clase de Establecimiento penal 
con el sueldo de 4.000 pesetas anuales;

La R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo, ha tenido á bien nombrar para el 
desempeño del mencionado cargo, á propuesta del Tri
bunal correspondiente, áD. Manuel Enrique Campano;

único aspirante; con destino al penal de esa ciudad en 
el que desempeña el de Subdirector de primera clase 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I muclios anos 
Madrid 27 de Abril de 1889.

CANALEJAS Y MENDEZ.

Sr. Presidente de la Audiencia de Palma de Mallorca.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Director 

general de Infantería en 20 del actual, al participar á 
este Ministerio que el Teniente del batallón reserva de 
Cuenca, núm. 7, D. José Lequey Acebedo ha desapare
cido de su destino ignorándose su paradero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el 
expresado Teniente sea dado de baja definitiva en el 
Ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a d b id , á fin de que llegando á noticia de las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando, no 
obstante, sujeto á la responsabilidad en que haya podi
do incurrir y al resultado de la sumaria que se le ins
truya si se presentase ó fuese habido.
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De leal orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu- 
dios años. Madrid 30 de Abril de 1889.

CHINCHILLA 

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RE A L ORDEN 

limo. Sr.: Yista la comunicación de la Junta de Be
neficencia de Barcelona, feclia 18 de Marzo último, 
participando á este Ministerio que la de Patronos del 
Hospital particular de Canet de Mar ha empleado 10.047 
pesetas, que había percibido de un legado de Dona An
tonia Llauger, en obligaciones del ferrocarril de Tarra
gona á Barcelona, y  solicitando se establezca un prin
cipio general que resolviese la aplicación que pudiera 
darse á ios fondos adquiridos por las instituciones be
néficas en virtud ele legados que se les hicieran:

Considerando que las razones que expone la citada 
Junta son dignas de tenerse encuenta, porque de dejar 
en completa libertad a los Patronos para disponer de 
las cantidades que aquieran los establecimientos de Be
neficencia que están á su cargo, podría dar motivo á 
que las emplearan como en el caso á que la citada 
Junta de Beneficencia se refiere, en valores que, por 
su clase se hallan sujetos á vicisitudes de alzas y bajas 
por efecto de las especulaciones de Bolsa, perjudicando 
de esta manera á las fundaciones benéficas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.j, y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los 
legados ó donaciones hechos á los establecimientos de 
Beneficencia particular se empleen por los Patronos de 
los mismos en el objeto que designe terminantemente 
é l  testador ó donante, y, á falta de tal designación, se 
invierta su importe en inscripciones intransferibles del 
4 por 109 de la Deuda del Estado, cuidando las respec
tivas Juntas provinciales de Beneficencia del exacto 
cumplimiento de esta disposición.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1889.

RIJIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

T ribu n al de oposiciones 
á las cátedras de Latín y Castellano, vacantes en los Institutos 

de Murcia, Tarragona y otros.
Los Sres. D. Francisco Nuez y Serrano, D. Rafael Pérez 

Barreiro y D, José Silvestre Soria concurrirán el jueves 2 del

actual, á las cuatro v inedia de la tarde, al salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, con 
objeto de que el primero de estos señores elija el tema que 
ha de servir para su segundo ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 1.° de Mayo de 1889.—El Yocal Secretario, Doctor 

Jiménez Urosas.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 219.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M AR DE LAS AN TILLAS

Isla de Cuba (costa IV.)
1 .1 8 5 . S e ñ a l e s  d e  m a l  t ie m p o  e n  e l  p u e r t o  d e  C a i b a -  

r i e n . El Comandante de Marina de San Juan de los Rem edios 
comunica las señales de mal tiempo que se izan en la Capita
nía del puerto, y son las siguientes:

1.a Un triángulo rojo, izado en el asta de la Capitanía del 
puerto, indicará vehementes sospechas de temporal.

2.a Una bandera azul y blanca por mitad horizontal, indi
cará que el temporal se aproxima.

3.a Una bola negra debajo de cualquiera de estas señales 
indicará que mejora el tiempo.

4.a La bandera nacional indicará la terminación del tem
poral.

5.a Por la noche, sólo se izará una luz blanca para indicar 
la proximidad del mal tiempo.

Cartas, números 126 y 227 de la sección IX.

isla Jamaica (costa $.)
1 .1 8 6 . D is m in u c ió n  d e  f o n d o s  c e r c a  d e  W e s t  M id i .l e  

R o c k , e n t r a d a  d e  P o r t  R o y a l  ( K in g s t o n ). {A. a. Y .,  núme
ro 188/1.134. París, 1888 ) La profundidad del agua, en las 
inmediaciones de la boya del West Middle Rock, á la entrada 
de Port Royal, no es más que de 6,7 metros, y los buques que 
calen 6 metros, no deberán aproximarse á la boya á menos de 
un cable.

Cartas números 223 y 228 y plano núm. 76 A  de la sec
ción IX .

Isla Jamaica (costa S.)
1 .1 8 7 .  Y a l i z a  e n  e l  i s l o t e  d e l  C a r e n a g e  (B a h í a  d e  

P o r t l a n d ). (A. a. Y ., núm. 188/1.135. París, 1888.) Comuni
can de Kingston, que una valiza de 5 metros de alto, pintada 
de Manco y  terminada en un triángulo de 2,4 metros de lado, 
se ha establecido en el islote Caremae (al O. de la isla de las 
Cabras).

Cartas números 228 y 554 de la sección IX.

OCEANO GLACIAL ARTICO 

Laponia rusa
1.188. B a jo  a l  NE. d e  l a  p u n t a  B a r g o u t  (Pe n ín s u l a  d e  

R ib a t c h ). (A . a. Y .,  m m :  187/1.124. París, 1888.) El Capitán 
del vapor inglés Paola ha reconocido un bajo á 1,5 millas al 
NE. de la punta Bargout, en la parte E. de la península de 
R ibatch .

Este bajo, en el que ha tocado el Paola, está cubierto 
con 3,4 metros de agua y muy acantilado su cantil de afuera. 
Se sitúa bajo las marcaciones siguientes: la punta Bargout, 
al S. 60° E. y la punta Serghiev, al N. 22° O.

Situación aproximada: €5° 40' N. y 39° 22' E.

Carta núm. 229 de la sección I.

M AR DEL NORTE 

ilcu iam a .
1.189. L u c e s  e n  e l  p u e r t o  d e  H a m b u r g o  (E l b a ). \(A. a. 

Y .,  núm. 188/1.129. P arís, 1888.) Desde el 19 de Noviembre 
de 1888 se encienden en el puerto de Hamburgo las siguientes 
luces:

1.° A  la entrada del M a g d e b u r g e r  H a f e n  y del B á k e n  
H a f e n : Una luz Jija verde en 53° 32' 3 0 " N. y 16° 12' 36" E. y 
otra luz fija roja en el Balenhoft. situada próximamente 
en 53° 12' 24" N. y 16° 12' 48" E.

2.° A  la entrada del S e g e l s c h i f f s  H a f e n : Una luz fija  
verde sobre el Krdlmliofit situada próximam ente en 53° 32' 12" 
N. y  16° 12' 24" E .; y otra luz fija  roja , en la extremidad del 
Ámerifia Kais , situada próximamente en 53° 32' 15" N. 
y 16° 12' 6 "  E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 64: carta nú
mero 782 de la sección II.

I S L A S  B R I T A N I C A S  

Escocia (cosía E.)
1.190. C am b io  d e  c o l o s  d é l a  l u z  d e l  m a le c ó n  d e  D y -  

s a r t .  (A. a. Y .,  núm. 187/1.125. París, 1888.) La luz del ma
lecón de Dysart es actualmente fija  llanca.

Situación: 56° 7 ' 30 " N. y 3o 5' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 74: carta nú
mero 242 de la sección II.

: Escocia (costa O.)
1.191. S e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  d e  p u n t a  C l o c h ,  a l a  

e n t r a d a  d e l  r io  C l y d e .  (A . a. Y .,  núm. 187/1.126. Pa
rís, 1888.) La señal de niebla del faro de punta Cloch, en la 
parte S. de la entrada del Clyde, es un sonido grave seguido 
de otro agudo, en vez de uno agudo seguido de otro grave.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 98: cartas nú
meros 265 y 233 de la sección II.

Madrid 6  de Diciembre de 1888.—E l Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

M IN ISTERIO  DE LA G O BER N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L -  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
8ección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasifícalas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 29 de Abril de 1889.
I 

NiUn*ro 
de 

j 
1 

orden..», 
I

i

SEXO? :
1
i

A ÍÍ0 3 
(!« edad, ESTADO CLASIF1C ACIÓN 

de la enfermedad
CALLES

6 húsar del fallecimiento. 0BSEBVACI0HES

Número 
de 

orden....

SEXOS AHüs 
Je edad. ESTADO CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALLES

d lâ ar o el fallecimiento. 0G8ERVAC18MS

1
1
1

V arón . . .  
Idem.......

T Soltero. .  
! Idem.......

Sarampión...............
Idem .................

Desengaño, 2 2 . . . .  .........
Camino de Carabanchel.. 
San Buenaventura, 1 2 . . .  
Amparo, 100................. ..
Hart7PT> hnsph *7

34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

V a rón . . .
Idem .......
Idem.......

81
23

Feto

V iudo___
Soltero...

Senectud............ .. Hospital Provincial........... *
2 i Suicidio............ Judicial
a Idem , P - - i iTHfrm . . . . I d e m. . . . . . . . . . . . . p Claudio Co el lo, 64 ............. j *
4 Idem ... . . 10 m . i Tdp.m__, . . Idem.......................... > i Idem.......

Hembra..
Idem.......
Idem ... . .

Idem Urosas, 1 2 . . . .  ............. »
5
6

Idem ...» . 61 ¡Casado. . Tifus . . . .  . . . . . . . > 1
1

Soltera. .
Idem .......
Idem -,. . .

Sarampión............... Infantas, 28............ .. >
Idem .,» . . 19 i Soltero . . Idem ....................... Hosnital Militar p Idem ......................... San Vicente, 1 3 ............... ..

7 Idem....... 23 (Idem------
i Casado. .

¡Idem ................. Infantas 1 ........................... p 4 Idem ......................... Pilar, 8 ............. .......... ..........
Independencia, 4 ...............

>
8
9

10
11
12

Idem*. - . . 44 Tuberculosis........... Santa Catalina 10 . . . . £ Idem t 43
10 m. 
13 
33 

7

Casada... 
Soltera... 
Id e m ... . .
V iuda___
Soltera...
Idem........
Idem.......

Fiebre puerperal.. .  
Tuberculosis...........

»
Idem ... . 32 1 Idem . . . . Idem .......................... Conde Duque 19 ............. f. Idem ,. - Ayala, 3 1 ..............................

Hospital Provincial...........
p

Idem ... . .  
Idem........

21 i Soltero. . Sífilis......................... Hospital Provincial____  .
Idem.......................................

ídem .......
Id e m ___
Idem........

Idem ......................... p
50 i V iu d o ... , Pelagra..................... p Idem .......................... Idem ........... .................. .. p

Idem........ ! 11 m. ■Soltero. . Bronquitis............... Zurita, 43............................. p Idem .......................... Idem.......................... *........... '»
13
14

Idem------
Idem ... . .

¡ 2 jIdem .-. . . Id e m ........................ Lavapiés, 3 4 .......................
Escuadra, 1 ..  . . . . . . . .

Tdermr T T 32
4

Idem ...................... Jacometrezo, 5 y  7 ............. >
5 lil ;Idem .. . . . Idem.......................... p Idem....... Bronquitis............... Conde Duque, 16............... >

15 Idem ... . . : 3 m.! Idem..., . . Idem ................. Palafox, 1. .......................... p Id e m .. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .

4 Idem....... Idem ..................... .... Campo del M o ro ............ .. . *
16 Id em .... . i 2 !Idem ------

Idem........
Idem.................. .. Amparo, 69 . .  . . . . .  . > 1 Idem ... . . Idem ......................... P.° de las D elicias............. >

17 Idem ... . . . 29 ■! Pneum onía............. Hospital provincial........... p 7 Idem....... Laringitis................. Botoneras. 3 . . . . . . . . . . . . p
18 Idem....... 60 iC a sa d o .. 

Soltero .
Id em ....................... Gravina, 11.......................... p Idem....... 32 C asada.. 

Soltera ..
Pulm onía .. . . . . . . . Tejar del Catalán............... »

19 Idem. . . . 48 íd e m ......................... Pontejos, 10......................... » Idem ... . . 1 Idem.......................... San Miguel, 7 . -----------
Hospital P rovin cia l...........

»
20 Idem . . . 7 m. Idem ... . . Catarro bronquial.. 

Idem . . . . . . . ...........
Carretera de A n dalucía .. 
Postas 15 ...........................

p Idem ........ 37
64

V iu d a . . . I d e m ................. .. »
21 Idem____ 1 Idem . . . . p Idem....... Idem ... . . Idem ..................... Almirante, 2 2 ...................... p
22 Idem . . . 61 V iu do ... . Idem.......................... San Vicente, 28............... p Tdom.,. . . 72

50
Idem------
Idem........

Pleuresía ......... Mira el Sol, 6.............. »
23 Idem------ 71 C a sa d o .. C onsunción............. P .a de los Ministerios, 2 .. p Idem....... H em otisis...............

Catarro pulm onar. 
Idem . . .  . . . . . . .

Viriato, 4 .............................. p
24 Idem....... 67 I dem....... Catarro senil........... Hospital P rovincial.. . . .

Silva, 2 ............ ....................
Fuencarral, 3 ........ ..............

p Idem ... . . 56
75

Soltera... León, 8 ........... p
25 Idem....... 36 Idem.... . . Apoplejía se rosa ... 

Congestión cerebral 
C erebritis ............... 1

p Idem ... •. V iuda... . Olivar, 14 y 16................... »
26 Idem....... 70 Idem ... . * ídem ... . . 10 m. 

69
Soltera... Indigestión .............

Congest. cerebral..
E clam psia...............
Flemón m am ario.. 
Hemor .a cerebral..

Méndez Alvaro, 2 ............. .. p
27 Idem....... 20 Soltero... Hospital Provincial........... » Idem ... . . Viuda. . . Mancebos, 10 ...................... p
28 Idem____ 50 V iudo... . H em iplegía............. Idem ..................... ................ » 61

62
63
64

Idem........ 6 d. 
26
80

Feto

Soltera... 
I d e m . . . .  
V iu d a . . .

José Calvo............... ............ p
29 Id e m ... 4 m. Soltero. . M eningitis............... Ponce de León, 6 . ............. p Idem ■ • Hospital Provincial . . . . . p
30 Idem....... 1 I d e m . . . . Idem.......................... P .a de San Marcial, 9.. p Idem....... Idem ....................................... p
m Idem ... . . 1 Idem....... Falta de desarrollo Jardines, 16.........................

P.° de los Melancólicos, 2.
> Idem ....... Arganzuela, 33........ .. » ‘

32 Idem .... , 4 Id em .... Raquitism o............. p 65 Idem....... Idem Jesús del Valle, 1 8 ............ p
33 Idem....... 61 Idem . . . . Escloresis................. Hospital del Carmen___ _ » 66 Idem........ Idem Hospital Provincial........... >

Total d e  inhumaciones: 61 y 5 fetos.— V a ro n e s  37 ; h e m b ra s  2 9 .— l i e  difteria nada.— D e sarampión 4  niños y 3 niñas.— Total 7.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.— N e g o c ia d o  de  E s t a d í s t i c a  c o m e r c ia l

Resumen de las castidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Marzo
del año de 1889, comparado con igual período del de 1888.

D IF E R E N C IA S  E N T R E  EL MES DE M A R ZO  DE 1888 Y  1889
-

EN  EL MES DE MARZO DEL AÑO 1888 EN EL MES DE MARZO D EL AÑO 1889 -----̂ SS*S*«*
ARTÍCULOS UNIDAD?

Más en el mes de Marzo de 1889. Meaos en el mes de Mvrzo de 1889.

Valores. Oerwanc Valares. Derechos. Valores. Derechos. V alores. Derechos.
Cantidades. — _ Cantidades. — — Cantidades. — — Cantidades.

Pesetas. P&ieto+i, pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

CLASE 1.a
Carbones minerales.............................. Tonelada. 840 6.120 * I 257 22,626 y 917 16506 y y y y
Galena no argentífera.......................... K i'log .... h » 51 336 15 401 51.336 15.401 y y » y

dilaciones convenidas. Idem . . . . 2 200.993 1.320.596 » 459.682 235 809 y y y 1.741311 1.084 787 y— argentífera, a^Jem Q0 convenidas. Idem . . . . » * 51o 0o0 306 000 6.375 510.000 306.000 6.375 » y y
Otros minerales de piorno......... ....... Idem . . . . 8.490 2.1V3 > 404 500 101.125 » 396.010 99.002 y y y y

Idem. . . . 130.000 3.250 y 1 750.000 43.750 y 1.620.00$ 40.500 » y y
Idem. . . . 4.122 000 144270 2.350.000 82.250 y y y y 1 772.000 62.0?0 y
Idem . . . . » y » 320.000 3,200 y 320,000 3.200 y » y

Minera! de cobre................. . . . . ........... Idem. . . . 81.865.496 3 274.620 77.783.078 3.111.323 y & » y 4.082.418 163297 y
Idem de h ierro,.................................... Idem . . . . 433.972.800 3.905.755 y 442,339 uuo 3.981.32?- y 8.396 200 75 566 y y
Tierra mangan esa.................... . « ......... Idem. . . . y> * 1.350.000 67.500 y 1.350.000 67.5’ 0 y y y
Losetas y el mosaico............................. Idem . . . . 26 300 % 7.890 » 48-9o7 14 672 y 22.607 6.782 y » y y

Idem . . . . p » 17 001 7 050 y 17.001 7.6*. 0 y » » y
Loza ordinaria.................................. Idem. . . . 6 ?57 4.9*6 > 1.363 1.090 y y y y 4.794 3.836 y
ídem fina y porcelana.......................... Idem ----- 249 249 » 1.481 1.481 y 1.232 1232 y y y

CLASE 2 /

Hierro colado en lingotes.......... K ilo g . . . . 6.239 990 405.599 > 8.274 070 537.8 í 5 y 2.034.080 132,216 y y y
Idem forjado en barras ......................... Idem. . . . 1.445 506 5 106 1.78-7 y 3-661 1.281 y » y y
Idem en carriles inútiles...................... Idem . . . . y » » 1 000 70 1.000 70 y y y

Idem y acero labrados........................... Idem...... 31 982 17.590 58.329 32 08] y 26.347 14.491 y » y y

Cáscara de cobre............................. . Idem....... 2.824.038 2.259.230 2.547 113 ! 2. 37 690 y y y y 276.925 221.540 y
Oobre negro, y el cobre, bronce y latón '
viejos .................................................... Idem... 22.000 33 000 y 276 850 415275 254.850 382.275 y > » y

ídem en torales........ ........... ............... Idem ..... 24.180 43.524 > y > y y 24.180 43 524 y
Idem en barras...............  . .. .............. . ídem....... » 1.501 3.002 y 1.501 3.O02 y > » y
Idem en planchas v clavos.................. Idem... . . 4 9 <> 12.463 1 432 3 580 y y y 3.553 8883 y
Latón en planchas _______ __________ Idem .., . 129 297 » 3d) 805 y 221 508 y y y y

Idem. . . . 268.022 1.608.132 y 248.588 1.491.528 » y y 19.434 116.6u4 y
Plom o a r gen tíf er n ació n es con veni d as Idem....... 4.587.488 1.834.995 y 57303.147 2.121.259 y 715.659 286.264 y y y y

en galápagos, ándem no convenidas. Idem,,. .. » » » 2 024.664 809.866 20.247 2.024.664 809.866 20.247 » * y
Plomo pobre en ídem........................... Id em .. . . 5.504 195 1.926.468 » 3 920.3 5 1.372 107 y y y » 1.583.890 554 361 y
Idem, en tubos................................. . Idem. . . . 1 557 701 > 456 2-5 y y y y 1.101 496 y
Idem labrado................ ......................... Idem...... 56.54u 22.616 > 38.129 15.252 y y y y 18.411 7.364 y

CLASE 3.a

Cacahuet....... ................................... .. Kilog,. .. 6*2.961 22.036 y 93.123 32 593 y 30.162 10.557 y y y y
R ega liz  en rama.. . ........... ................... Idem . . . 1¡7 70o 29.425 £ 201.270 50.318 

V  5.820
y 83 570 20 893 9 » y

Idem en pasta....................................... Idem. . . . 52 664 68. * 63 * 8! *.400 y 28.736 37 357 > í y y
Idem. . . . 13.369 431 20o 541 19 91.386 293 871 y 6.221.955 93.330 » y y y

Jabón duro........................ ................... Idem . . . . 1 036.427 6 i 3.678 * 520 317 33S.206 y y y y 516.110 335.472 y

CLASE 4 a

Tejidos de algodón blancos.................. K ilo g ..... 127.944 639.720 > 142.354 711770 y 14.410 72.050 y » y y
Idem teñidos y estampados ................ Idem . . . . 51 353 359.471 > 35 37 i 2H597 y y y y 15.982 111.874 y
Idem de punto ........... ................ - ......... Idem...... 29.933 179.598 » 35.756 214.556 y 5.823 . 34.938 y y y y

CLASE 5.a

Hilaza de cáñamo ó lino . . . . .  . . . . ---- K ilog___ 150 375 1 368 3.420 y 1.218 3045 y y y
Jareta > cordelería....................... . Idem . . . . 35.791 41.160 65.156 74.989 y 29.365 33 769 y y y y
Tejidos llanos de cánamo y lino........... Idem . . . . 3 772 22.632 > 5.257 31542 % 1.485 8.910 y y y y
Idem cruzados de ídem id........... . Id em . . . . 547 5.470 * 3 30 y y y y 544 5.440 y

CLASE 6.a

Lana sucia................. ............................ K ilo g .. . . 563.839 958.526 > 469.124 798.191 y » y y 94 315 160.335 y
Idem lavada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . y y > 1 57! 6 284 y 1.571 6.284 y » y y
Mantas,..................................... ............ Idem ___ 408 3.264 * 1 3 7 11.128 y 983 7.8^4 y y y y
Tejidos de punto................................. , Idem____ 20o 3 200 678 10.848 y 478 7-618 y y y y
Paños de lana pura.. . . ....................... Idem ---- 3 277 65.540 > 7 665 153.3 mi y 4.388 87.760 y y y y
Idem con mezcla de algodón............... Id em ..... » y » 380 4.560 y 380 4.560 y y y y
Los demás tejidos de lana pura......... . Idem . . . . 2.695 37 730 > 7.131 99 834 y 4.436 62.104 y y y y
ídem con mezcla de algodón............... Idem . . . . 1.996 19.960 2.942 29.420 y 946 9.460 y y y *

CLASE 7.a

Capullo de seda................................../ K ilo g .. . . > * 762 9.174 y 762 9.174 y y y >
Seda cruda ............................... . . . . . / . Id em ___ 4.249 195.454 5.433 249 918 y 1.084 54.464 y y y
Idem para coser.................................... Idem . . . . 147 8,085 1 8 440 y » y 139 7,645 y
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla. Idem . . . . 124 11780 » 2.321 220.495 y 2.197 208.715 y y y y
Idem labrados ídem id ..... .................. Idem. . . . 279 40,4.5 > 205 29.725 y y y y 74 10.730 y

CLASE 8.a ^

Papel continuo....................................... K i lo g . . . . 12.144 10.929 y 4.147 3.732 y y y y 7.997 7.197 y
Idem hecho á mano........................ . Idem . . . . 62 739 T 6.656 y 68.667 116.733 * 5.928 10.077 y y y y
Idem para cartas y los sobres.............. Idem ---- 8.624 12.936 y 3 463 5.195 y y * y 5.161 7.741
Idem para fumar. ................................. Idem ----- 105.928 317.784 y V ¿  lo l 336.303 y 6.173 18.519 y y y y
Libros............................................ . Idem ---- 58 315 174.945 y 58.83l 176.403 y 516 1.548 y y y y
Papel para empaquetar.................. .. Idem ----- 64.218 44.957 y 55.002 38.543 y y y y 9.156 6.414 y

CLASE 9.a

Corcho en plan-(la- provincia de Gerona K ilo g . . .. » y y y y y y y y y y
chas. de........{las demás provincias. Idem . . . 273.025 131.052 y 3 6 635 147.185 y 33 610 16.133 y y y *

Idem en cuadradillos............................ M illar. . . 58o 5 800 y 1 637 16 370 y 1.057 10.570 y y y i
Idem en tapones .............................. Idem . . . . 108.787 1.523.018 y 96.12 1.345 722 y y y y 12.664 177.296 y
Idem env cualquier otra forma .............. K ilo g .. .. 14 400 2.160 y 19 540 2931 y 5.140 771 y » * y
Esparto'en rama . .............................. Idem ---- 4 844.510 968.90 ¿ y 4.725.775 945 155 y » y y 118 735 23.747 y
Idem obrado............. ................... ......... Idem . . . . 16.007 4.802 y 1.057 538 317.261 » 1.041.531 312.459 y y » y
Trapos para fabricar papel................. Idem . . . . » y y » » y y » y y »

CLASE 10.a

Ganado caballar.................................... U no........ 257 115 650 398 179 100 > 141 63.450 > y y y
Idem mular............................................ Idem . . . . 87 39150 y 2 6 1< -6.200 y 149 67.050 y y y y
Idem asnal............................................. Idem ; .... 33 2 3 0 y 1-26. 8.20 y 93 6.510 y y y y
Idem vacuno........... . . .................. ......... Idem .. . . 3.034 980.050 y 4.847 1.572.025 y 1.803 585.9 5 y y y y
Idem lanar........... ............ ..................... Id em .. . . 520 6.240 y 704 8.448 y 184 2.208 y y y y
Idem cabrío.................... ............. Idem .. . . 3 36 y 164 1968 y 161 1.932 y y y y
Mein de cerda........................................ Idem ---- 149 14.900 y 134 13,400 y y y y 15 1.500 y
Suela ó correjel ..................................... K ilo g ... . 9.237 83.133 y 7.371 48 339 y y y y 3.866 34.794 y
Vaqueta................................ ............... Idem . . . . 2.380 16 0,60 y 1.879 1 ' 153 y y y y 501 3.507 y
Pieles de becerro curtidas . . . . . . . . . . . . Idem ---- 2.424 20.664 1 042 11.462 y y y y 1.582 15.202 y
Badanas, tafiletes y las demás pieles.. Idem ___ 21.491 128.986 y 22 617 135.7 -2 y 1.126 6.756 y y » y
Calzado............................ . Idem . . . . 100.732 1.611.712 y 61.506 984 056 y y » y 39.226 627.616 y

CLASE 12.a
Pescados frescos .................................. K ilo g .. . . 26 862 6.716 y 40.113 1R028 y 13.251 3312 y y > y
Langostas y mariscos........................... Idem . . . . 4,000 5.60(1 2 800 3.9,0 y y y y 1,200 1,680 y
Saraina salada y prensada.. . . . . . . . . Id e m .. . . 127 254 63.727 y 169.364 84.682 y 42.110 21.055 » y i y



350 2 Mayo 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 122
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MARZO DE 1888 Y 1889

A R T ÍC U L O S UNIDAD.
EN EL MIS DE MARZO DEL AÑO I8SB EN EL MIS DE MÁRZ0 DIL AÑO 1869

Más en el mes de Marzo de 1889. Menos en el mes de Marzo de 1889.

Cantidades.
Valores. 
jpese tas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahuma
dos y curados...........................................

A r r o z ................. ...................... ..
K ilog-----
Idem .......
Id em .. ...
Idem ------
Idem ------
Idem .......
Id em .. . . .
Idem .......
Id em .. ...
Idem .......
ídem------
Id e m .. ...
Idem .......
idem .......

18.400 
11.169

17.480
33.499

»
P

35.045
91.695

33.293
43.095

P
P

16.645
20.126

15.813
9.596 P

P
P

P
P

P
p

Cebada................. .............. ........................... 21.450 3.218 » 110.126 16.519 P 88.676 13.301 P p P P
C enteno........................................ ................ 289.273 46.284 » 61.818 9.891 P p » P 227.455 36.393 P
Triero................................................................ 6.072 1.214 P 11.157 2231 P 5.085 1.017 P > i
Harina de trigo............................................
G arbanzos.................................................
A jo s ....................................................... ..

409.599 
206.886 
27 110

139.264
103443
19.519

P
*
P

1.827.961
299.705

37.194

621.507
149.853
26.780

P
P
P

1.418.362
92.819
10.084

482.243
46.410

7.261
P
P

>
»
p

p
p
p

P
P
P

Cebollas.......................................
Judías verdes.................................. ...........
Patatas................................ .................... ......

122.947
30.980
26.657

18.442
9.294
2,665

P
P
>

1.728.880

106.318

259.332

10.632

P
P
P

1.6Q5.933

79.661

240.890

7.967

P
P
P

30.980
p

9.294
>

P
P
P

Hortalizas y legumbres no expresadas 
Almendra, en cáseara T T T. . . .  T. . . . . . .  *

204.629
24.8d0

30 694 
21.131

»
»

69.625
197.608

10.444
167.967 P 172.748 146.837

P
P

135.004 20.250
»

P
P

Idem en pepita ....................................... .. 95.928 159.931 » 127.902 211.038 P 30.974 51.107 p »
Aceitunas verdes y en salmuera...........
Avellanas..

:dein .......
Idem .......
Idem .......
Idem.......
ídem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem ........

315.642
692.532

189.3^5
346.266

»
p

224.482
533.795

134.603
266.898

P
P

p
»

p
»

P
p

91.304
158.737

54.782
79.368

P
P

Castañas . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ ------- .
H igos secos....................... .,................

860
120.304

189
36.091 p

599
22.692

132
6.808

P »
»

»
»

P
P

261
97.612

57
29.283

P
P

Nueces ........................................................... 1.123 382 > 742 252 » » P 381 130 P
Pasas... .....................................
Las demas frutas secas ............................
Granadas.......................................................
Lim ones.........................................................
Naranjas.........................................................
U vas...............................................................
Las demás frutas frescas.........................
A nís................................................................

299.230
9.029

»
239.484

14.124.473
644

3.238
45.703

164.577
3.612

43.107
2.542.405

322
777

45.703

P
P
P
P
P
P
*
p

172 020 
15.730

167.488
14.898.546

661
17.600
40.427

94.611
6.292

»
30.148

2.681.738
331

4.224
40.427

P
P

P
P
P

*6.701
»

774.073
17

14.362
>

»
2.680
p

139.333
9

3.447
p

P
P
P
P
P
P
P
P

127.210
»
>
71.996
>
p

*5.276

69.966
»

12.959
»
p
»
5.276

P
P
P
P
P

P
P

A za frá n ................... ............................. Id e m .. . . . 3.716 334.440 1 9 5 6 176.040 p p p P 1.760 158.400 P
Com inos......................................................... Idem ........ 3.739 4.487 14.955 17.946 11.216 13.459 p p p P
Pimiento molido y sin m oler .................

Alicante___
Baleares-----
B arcelona... 
Castellón. . .

de Huesca * u  ' * .........
.........t e ? ..........

IM urcia .........
[T arragona. .  
[ V a len cia .. . .  
¡A lm ería___

« » * « ........ ¡s í ..........
i ^Sevilla..........

1 Badajoz........
i iC áceres.........

iC oru ñ a .........
«G uipúzcoa. .  
iL u g o .............

í Por las demásHÍavarra.........

¿Pontevedra.. 
iSalam anca.. 
[S a n tan d er ..
Vizcaya........

1 Zam ora.........
Aguardiente común . .  ................. ..
Idem an isad o ..........................................
Espíritu de v in o ..........................................

Idem ........
Idem ........
Idem .......
Idem ........
ídem ........
Idem .......
Idem ........
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem ____
Idem ___ _
Idem........
Idem ........
Idem ........
Idem.......
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .......
Idem ........
Idem .......
H ectol. . .
Idem ........
Id e m .. . . .

112.216
113.188

1.047
222.541

»
26.520

300
1.361

53.821
4.328

399
464.412

»
»

180.959 
64.621 
62 155 
29.365 
»

. 80

* 100 
»
»
»
»
»
»
p
1.482
1.013

200

100.994
96.210

890
189.160

22.542
»

1 1d7 
4 S 4S  
3.679 

339 
394.750 

»

153.815
54.922
52.832
24.960
»

68

85
»
»
»
»
»
»
»

88.920
65.845
15.000

»
>
»
»
l  ; 
»
p
>
»
>
»
»
>
p
*
>
p
p
»
p

p
p
p
>
>
»
>
1
>
>

92.992
167.374

10.846
251.494

50
17.501

56
2.210

»
1.456
1.970

670.936
»
»

1.995.182
163.477
136.867

10.480

17.645

»
730

»
p

22.251
»

624
382
176

83.693
142.268

9.219
213.770

43
14.876

48
1.878

»
1.238
1.675

570.296
»

1.695.905
138.951
116.337

8.908
»
14.998
»
»

621
p
>

18.913
»

37.440
24.830
13.200

P

P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
P
p
P
P
P
P
P
P
P
p

54.186
9.799

28.953
50

p
56

1.910
p
p
»

206.524
»
p

1.814.223
98.856
74.712
p

17.565
p
»

230
»
>

22.251
»
»
»
p
»
9.149

p
»
2 1 .8 8 8
52.253

1.465
4.369

p
»
»
p

46.058
8.329

24.610
43

»
48

1.623
»
»
p

175.546
p
p

1.542.090
84.027
63.505
p

14.930
» *

* 621
p
p

18.913
»
»
p
p
p

P
P
P
p
P
P
P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P
P
P

P
P

*P
P
P
P
P
P
P
P
P

19.224
p
p
p

*9.019
p
p

1.361
52.365

2.358
399

p
p
p
p
p

18.885
p
p

> 100 
» 
p 
p 
» 
p 
p

* 858 
631 

24

17.301
»
p
»

7.666
p

1.157
44.510

2.004
339

p
p
p
»
p

1*6.052
p
p
»

85
»
p
p
»
p
p

5*1.480
41.015

1.800

P
P
p
p
P
p
P
P
P
P
P
P
P
p
P

p
p
P
p
p
p
P

P
p
P
P
P
P
P
p
P

/ Francia...............................
1 Inglaterra................... ..

V i n o  común \ Resto de Europa y Africa
ó de pasto, áj América española ..........

f Idem extranjera..............
\ Asia y Oceanía.................
/F rancia....................

Idemde Jerezí ............... / i  *•”
j  bus simi- «esto  de Europa y Africa
/  ' ) America española......... ,

’ * * * f Idem extranjera........ ..

Idem . .... 
Idem .. ..
Idem ........
Idem ........
Idem ----- -
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

781.475 
9.233 

23.458 
9.328 

36.394 
1.514 
2.499 

s 8.334 
4.384 

625 
2.436

23.44 i  250 
276.990 
708.740 
279.S40 

1.091.820 
45.420 

324.870 
1.083420 

569.920 
81.250 

316.680

p
p
p

p

p
>
>
p
p

790.624 
7.447 

11 735 
37.216 
88.647 

2.979 
6.868 
6.813 
2.043 

390 
2.152

23.718.720
223.410
352.050

1.116.480
2.659.410

89.370
892.840
885.690
265.590

50.700
279.760

P
P

P
P
P
P
P
P
P
P

274.470
p

836.640
1.567.590

43.950
567.970

p
p
»
p

P
P
P
P
p

P
P
P
P
p

1.786
11.723
i
p
p

*1.521
2.341

235
284
166
346
140

1.413
471
228

p
»
p

53.580
351.690

p
p
»

19*7.730
304.330

30.550
36.920

P
P
P
P
P
P
P
p
P
P
p

\ Asia y Oceanía................
i F ran cia ..............................
i Inglaterra..........................

Idem genero-) Resto de Europa y Africa
so, á.......... V América española............

f Idem extranjera...............
\ Asia y Oceanía.................

Algarrobas. ................. ...............................
A lp iste................. ................ ........................

Idem . —
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .......
Idem .......
Idem ........
K i lo g .. . .  
Idem. . . .

240
3.717

469
3.007

982
1.822

1
70.597
32.708

31.200 
334.530 

42.210 
270.630 

88.380 
163.980 

90 
7 766 
9 812

P
p
p
p
>
>
»
p
>

74
3.371

329
1.594 

511
1.594 

12
314.680

99.380

9.620 
303.390 

29.610 
143.460 
45.99' i 

143 460 
1.080 

34.615 
29.814

P
P
P
P
P
p

P

p
p
»
p
p
»

11
244.083

66.672

p
p
»
p
p
»

990
26.849
20.002

P
P
P
p

p
P
P
>

21.580
31.140
12.600

127.170
42.390
20.520
p
p

p

P
P
P
P
P
p
P
P
P

Conservas alim enticias...........................
Em butidos......................... ........................

Id e m. . . .  
Id e m. . . .

149.372
20.698

224.058
103.490 p

352.288
23.718

528.432 
1 [8.590

p
P

202.916 
3 020

304.374
15.100

>
&

p
p

p
»

P
p

Pastas para sop a ........................................ Idem. . . . 46.412 26.916 > 97.427 56.508 P 51.015 29.592
Jr
> p » P

CLASE 13.a 
Cerillas fosfóricas....................................... K i l og . . . .  

Id e m. . . .
1.803

12.377
3.306

74.262
1.408

13.746
2816

P

» % 395 790
»

p
Naipes .................................. ........................

W
% 82.473 1 369 8.211

P
p Pw P

T o t a l e s . . , ...... 62.061.946 67.394.456 26.622 11.027.969 26.622 .5.695.459 P

D iferen cia  de más en m lo res  en el m es de M a rio  de 1889, com parado con e l de 1888...........................................
D iferen c ia  de m ás en derechos en el m es de M a n o  de 1889, com parado con e l de 1888.......................................... i

5.332.510 p p P
26.622 p P

N A V E G A C IÓ N .— M ovim ien to gen era l de sa l 

CLASE DE BUQUES Y SU BAN DERA

id a  durante i

BUQUES
EN 1888

si mes de M a rzo  de 1 8 8 8  y  el d<

TONELADAS

3 1889.

BUQUES
EN 1889

TON ELADAS

De arqueo.
De

i . 000 kilogramos 
de mercaderías 

cárgadas.
De arqueo. ^

De
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

i dp vnrmp í con bandera nacional...................................................... 383 308.036 79.569 474 409.675 66.607
Con carga  < .................................* l d e m  ld - extranjera... ........................................................ 733 551.458 576.186 695 520.831 579.632

ca sa ............... j j -  1 con bandera nacional............. ........................................... 117 12.310 10.368 116 11.713 10.821
....................................... Íídem id. extranjera............................................................ 88 16.554 19.516 96 22.008 22.009

i v í m n r  5 con bandera nacional....................................................... 48 2.281 » 55 3.075 p

En lastre........  P ....................* ...............  ídem í d ’  Z a n j e r a ................................. .......................... 43 16.613 33 11.008 p
' ^  v p I *  con bandera nacional........................................................................................ 30 18.321 » 47 38.041 p

........ 1 ídem id. extranjera.......................................................... 45 30.164 » 52 46.449 p

T o t a l e s ............................................................................... ..........................

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación. =Madrid 26 de Abril <

1.423 

de 1889. =E11

955.737 

lirector general c

685.639 

le Aduanas, Pedí

1.568 

*o Alcántara d

1.063.100 

e Ezeiza.

679.069



Gaceta de Madrid.—Núm. 122 2 Mayo 1889 351
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición y amortización de Deuda del Tesoro, -procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones ^inserto en la 
G a c e t a  de 14 del actual.

Precio máximo fijado para esta subasta 98*45 por 100.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio.
INTERESADOS

Pesetas. Pesetas.

D. Serafín Navarro................................ 6.973*50 98*35
D. Tomás de Arana..............................  1.371*75 98‘50
D. Máximo G. Tobías................   £.500 98*25
D. Francisco Turnes.....................    lü.oOO 97*45

p r o p o s ic ió n  a d m it id a

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco Turnesfpar- 
te de 10.000 pesetas).. 8.801*57 97*45 8.577*13

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 30 de Abril de 1889. =E1 Director general, S. Pastor.

Banco de España.
No habiéndose podido obtener del ex Recaudador de Con

tribuciones de la primera zona de Chinchilla, provincia de 
Albacete, D. Mariano González y Lópe¿ el resguardo de un 
depósito que forma parte de su fianza para que por el Banco 
se realizasen los valores que lo constituyen en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, coa objeto de cubrir responsabilidades que alcanzan 
á dicho ex Recaudador en el desempeño de su cargo, el E x
celentísimo Sr. Gobernador de este establecimiento, con 
arreglo á lo acordado por su Consejo de gobierno en 27 de 
Enero de 1886, ha resuelto declarar nulo y sin ningún valor 
ni efecto el expresado resguardo, que está señalado con el 
número 3.587, y representa 6.000 pesetas nominales en dos 
títulos, serie A, números 12.425 y 35.400, y uno de la G, nú
mero 47.242 de Deuda amortizable al 4 por 100, depositados 
en la Caja de efectos en custodia del Banco en 20 de Abril 
de 1887.

Lo que se hace público en cumplimiento del mencionado 
acuerdo del Consejo de gobierno.

Madrid 30 de Abril de 1889. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X  1766

Por acuerdo del Consejo de gobierno, se ponen en circula
ción dos nuevas series de billetes: una de 1.000 pesetas que 
lleva la fecha de 1.° de Enero de 1884 y otra de 100 pesetas 
con la de L° de Octubre de 1886.

La emisión de estos billetes no dará motivo á la recogida 
de los de análogas series, pero de otras emisiones que se ha- 
llán circulando actualmente.

Madrid 1.° de Mayo de 1889. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia, de Sevilla.
No habiéndose presentado en esta Delegación para ser no

tificados de las responsabilidades que les han alcanzado por 
resultas de la escritura de fianza que presentó D. Gabriel 
Carmona, Administrador de Rentas que fué de Cazalla de l̂a 
Sierra, los individuos vecinos de Alarús D. Antonio Romero, 
D. José Diéguez, D. José Palma, D. José Tarifa, D. Antonio 
María Yilla y D. Eugenio Riaño, citados y emplazados opor
tunamente por la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15 de Diciembre úl
timo y Boletín oficial de la provincia del 16 del mismo, se les 
declara en rebeldía, haciéndoseles las notificaciones subsi
guientes de las providencias que se dicten en las actuaciones 
del expediente en los estrados de esta Delegación.

Sevilla 29 de Abril de 1889. =E1 Delegado, Erodio de 
Echépare. 641—M

Administración del Correo Central.
s e c c ió n  d e  l i s t a

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 250 Celedonio Delgado.—Puente de Vallecas.
251 Blas O lm es— Tetuán de las Yictorias.
252 Juan Manuel Guerrero.—Jaén.
253 Ricardo Chausa.-—Toledo.
254 Felipe Gómez Aeebo.—Idem. .
255 Manuel Gorostiza.— Idem.
256 Catalina Martos.—Alcalá de Henares.
257 Policarpo Estrada.—Carral.

Madrid 1.° de Mayo de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA I  o

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Habana.—Luis Dionisio Ferrández. Pelayo, 25, principal. 
Vacar.—Alonso, Claudio Coello, 14.
Lisboa.—D. Antonio Siqueira, sin señas (ausente). 
Valencia.—Yicente Yidal, hotel Santa Cruz (ídem). 
Lisboa.—Sr. Policarpo Simes (ídem).
Alicante,—Carlos González, Barquillo, 7, segundo.

OESTE

Zaragoza.—Bueno Hijos, plaza Moros.
Becerreá.—Jerardo Pardo, Nuncio, 6, principal (ausente).

SUR

Logroño. — Comisión aspirantes ingreso Inspección ferro
carriles, Liceo Rius.

NORTE

Sevilla.—Antonio Escolar, San Yicente, 6, principal.
Madrid 1.° de Mayo de 1889. =  Por el Jefe del Centro, 

Barco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro de los candelabros que sean necesarios 
para el alumbrado público de esta capital hasta 30 de Junio 
de 1893, bajo el tipo de 58 pesetas cada candelabro y pliego 
de condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

A rtícu lo !.0 Es objeto de este contrato el suministro de 
los candelabros de hierro fundido de la clase, forma y condi
ciones que se expresarán en el presente pliego, que sean ne
cesarios, con destino al alumbrado público de las vías del in
terior de esta capital, y de las tres zonas en que se divide su 
ensanche.

Art. 2.° Este contrato empezará á regir desde el día 1.° de 
Julio de 1889, ó desde la fecha del otorgamiento de la corres
pondiente escritura si es posterior á dicha fecha, terminando 
el 30 de Junio de 1893.

Al mes de otorgada la mencionada escritura de contrato, 
estará obligado el contratista á empezar á servir los pedidos 
que se le hagan.

Art. 3.° El presente contrato se basará únicamente sobre 
el precio tipo del candelabro, quedando indeterminado el nú
mero de los que hayan de pedirse en cada uno de los años 
que aquel comprende, de suerte, que el contratista no podrá 
elevar reclamación alguna sobre este particular, sea el que 
quiera el número de candelabros que se le pida, quedando el 
Excmo. Ayuntamiento en la libertad de pedir en cada año los 
que crea conveniente, con arreglo á los créditos que para este 
servicio haya consignados en los presupuestos del ramo.

Sin embargo, para fijar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de prestar y sólo para este fin, se calcula 
prudencialmente que el gasto anual por todos conceptos uni
dos interior y ensanche, podrá elevarse á la suma de 17.500 
pesetas, ó sea próximamente unos 300 candelabros.

Art. 4.° Los candelabros serán de hierro de primera fu
sión, fundición gris maleable susceptible de trabajarse con 
broca ó lima.

La forma y dimensiones de los candelabros serán iguales 
á las del que estará de manifiesto en el almacén del ramo.

El peso mínimo de cada candelabro será de 143 kilo
gramos.

Art. 5.° El contratista está obligado á entregar los cande
labros que se le pidan, siempre que como máximum no exce
dan de 50 en un mes.

Los candelabros se entregarán en el almacén general del 
ramo ó en los puntos de obra que se designen, sin pintar y 
exentos de toda preparación que impida sean reconocidos, así 
como también sin relleno de ninguna clase de metales ó sus
tancias extrañas.

Art. 6.° El reconocimiento de recepción se hará por el se
ñor Ingeniero Director de vías públicas, Jefe de la sección de 
material y obras, á presencia del Sr. Delegado especial del 
ramo, cuando lo crea conveniente.

Art. 7.u Los candelabros que no sean del hierro prevenido, 
los que no estén moldeados, ó los que no correspondan en su 
forma, dibujo y dimensiones á las del mencionado modelo, se
rán desechados en el acto, sin excusa alguna por parte del 
contratista.

Art. 8.° Si el contratista no entregase los candelabros pe
didos dentro de los plazos marcados, ó los que presentase no 
reuniesen las condiciones pedidas, el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, á propuesta de la Delegación del ramo podrá impo
nerle una multa de 25 á 50 pesetas diarias durante quince 
días. Transcurrido este plazo, se duplicará la multa expresa
da por espacio de otros quince días, y si aun así no cumpliese 
el Excmo. Ayuntamiento, tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

Art. 9.° Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúa el artículo anterior, se harán 
efectivas de la fianza prestada por el mismo, como garan
tía del cumplimiento de su contrato, y caso preciso de sus 
bienes, en la forma que se establece en el art. 32 del Real de
creto ya citado de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Art. 10. El contratista deberá completar la fianza que ten
ga en- depósito, siempre que se extraiga una parte de ella 
para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en 
virtud de los artículos anteriores.

Si á los diez días de haber sido requeridos para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho el Excmo. Ayuntamiento, 
podrá declarar rescindido el contrato con todos los efectos 
del art. 23 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
según previene el 33 del mismo.

Art. 11. Por cada candelabro completo con sus chapas, 
tornillos tuercas, etc., que resulte admitido, se abonará al 
contratista la cantidad de 58 pesetas, deduciendo dé la misma 
la baja ó mejora de remate si la hubiere.

Art. 12. El importe del material suministrado por el con
tratista se le acreditará por medio de certificaciones men
suales que expedirá el Ingeniero Director del ramo con el 
Y .°B .° del Sr. Delegado especial

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con
tarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real 
decreto de4de Enero de 1883.

Art. 13. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen en el reconocimiento y peso de los candela
bros, así como también los que ocasione retirar los que sean 
desechados.

Art. 14. El Excmo. Ayuntamiento facilitará al contratista 
en calidad de devolución el candelabro modelo de hierro áfín 
tie que obtenga por él el correspondiente para la fabricación 
de los demás, debiéndose devolver aquél en el plazo que le 
indique en el mismo ser y estado,que lo reciba, respondiendo 
en caso contrario de cualquier desperfecto que se hubiese 
ocasionado.

Art. 15. La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate se referirá al precio tipo de 58 pesetas que se marca en 
el art. 11 de este pliego.

Por tanto, ep las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, se dirá lo siguiente: si no se hiciere baja 
«Por el precio tipo» y si se hiciere «con la rebaja de tanto por 
ciento en el precio tipo.»

No se aceptará puja alguna que no se exprese en esta 
forma.

Art. 16. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico-administrativas 
que se dicten para este contrato.

Art. 17. Este contrato deberá regirse por las disposicio
nes contenidas en el Real decteto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratación de servicios provinciales y municipales.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 28 de Mayo de 1889, á 
la una y media de la tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los . concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de estos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación; y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal, ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que estos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el que se marca en el ar
tículo 11 del pliego de condiciones facultativas, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el presupuesto del presente año económico y  se contraerá 
en los sucesivos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y  las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a' Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel sellado de la clase 11.a, 
el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Yilla, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Yilla 7.0U0 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura, ó no llenase las condiciones preci
sas para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido eí contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efecto» del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efec
tivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos ca
sos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en' que 
sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por res
cindido el contrato con los, efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del'Sr. Ingeniero Director del ramo, visada por quien co
rresponda, en que conste haber cumplido el rematante con to
das las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce-
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ele el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie 
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta* 
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia 
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien pro ce. dan de la Tesorería 
municipal, bien de fa Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1889. =  El Secretario, Rafael Sa- 

laya.
Modelo de proposición.

D    que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación del sum inistro de candelabros 
para el alumbrado público de esta capital, tanto del interior 
cuanto de las tres zonas del ensanche, anunciada en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e ta  de esta capital del día ......
de de , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á . . . . .  
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 188........
(Firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Aguilafuente.
D. Francisco Sanz Arribas, Alcalde accidental de esta 

villa de Aguilafuente, provincia de Segovia, por ausencia del 
que lo es en propiedad.

Hago saber que el Ayuntamiento que me honro presidir 
ha declarado prófugo por no presentarse al acto de clasifica
ción y declaración de soldados que ha tenido lugar en el año 
actual, al mozo Manuel Herrero Trapero, núm. 1 del alista
miento, de diez y nueve años de edad, natural de este pue
blo, hijo de Modesto y Eduvigis, cuyas señas y paradero se 
ignoran, si bien se tiene noticia de que reside en Madrid, y 
no se sabe la calle y número en que habita.

En su consecuencia, por la presente requisitoria, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  de M ad rid , ruego á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca, captura y conducción del Manuel 
Herrero Trapero á disposición de esta Alcaldía con las segu
ridades debidas, caso de ser habido.

Aguilafuente 25 de Abril de 1889.=Francisco Sanz Arri
bas. 631—M

Ayuntamiento constitucional de Caltojar.
Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la plaza 

de Médico Cirujano de este pueblo y su anejo Bordecorex, dis
tante de la matriz tres kilómetros de buen camino; su dota
ción consiste en 280 fanegas, dos partes de trigo puro y una 
áe centeno, pagadas anualmente al tiempo de la recolección 
por las clases pudientes, y 40 pesetas por trimestres vencidos 
de los presupuestos municipales de ambos Ayuntamientos por 
la asistencia de las familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secreta
ría de la Corporación dentro de los quince días seguientes al 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de M adrid , pasados los cuales se pro
veerá.

Caltojar 22 de Abril de 1889.=E1 Alcalde Presidente, Ana- 
cleto Barrena. 627—M

Ayuntamiento constitucional de Biaza.
D. Angel Albertos de Lon, Teniente Alcaldeprí'mero, ejer

ciendo funciones de Alcalde del ilustre Ayuntamientode Bia
za, partido judicial de su nombre, provincia de Segovia.

No habiendo comparecido el mozo Cornelio Antonio Quin
tana, expósito, núm. l.°  del alistamiento del actual año, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma, se ha instruido el oportuno expediente, con suje
ción á los artículos 87 y siguientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Cor
poración con las condenaciones consignientes de gastos al 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en 
la caja respectiva; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley.

A por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio del mención a<fo prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Dado en Riaza á 23 de Abril de 1889.—Angel Albertos. =  
De su orden, Hermenegildo de la Fuente, Secretario.

625—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de 
Agosto de 1884, una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
cindad, los aspirantes que deseen obtenerla, presentarán sus 
solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten su

aptitud, en la Secretaría del referido Juzgado, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Granada 20 de Abril de 1889.=E I Secretario de 'gobierno, 
Agustín Mirasol. J—2502

Juzgados militares.
LLANES

D. Ramón Vázquez, Ayudante militar de Marina del dis
trito de Llanes.

Usando de las facultades que me conceden las reales Or
denanzas de la Armada en estos casos, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al individuo de esta ins
cripción marítima Enrique Ramos Estrialgo, hijo de Antonio 
y de Paula, natural de Gijón, á quien estoy formando suma
ria por prófugo de convocatoria, señalándole esta Ayudantía, 
donde deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e 
t a  de M a d rid ; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la sumaria y le parará el perjuicio que haya lugar.

Llanes 17 de Abril de 1889.—El Fiscal, Ramón Vázquez.
628—M

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel López Larrán, Comandante, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Africa.

Hago saber que en la causa seguida contra el soldado de 
este regimiento Juan de Mata Baltasar por deserción, he acor
dado se le reciba la oportuna declaración, y como se halle au
sente en ignorado paradero se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  ds M ad rid , se presente á dar sus 
descargos en el cuartel alto de San Telmo de esta plaza; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde
nes para la captura del referido sujeto, cuyas señas son: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, estatura un metro 586 milímetros; se
ñas particulares ninguna.

San Sebastián 24 de Abril de 1889.=E1 Comandante, F is 
cal, Manuel López. = P or su mandato, el Secretario, José Ro
dríguez. 629—M

SANTIAGO

D. Juan de Juan y García, Teniente, Ayudante del bata
llón depósito de Santiago, núm. 62, y Fiscal de esta zona 
militar.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa que se sigue en averiguación 
del paradero y motivo por que no se presentó en el depósito 
de embarque de la Coruña el día 12 de Febrero de 1888 el sus
tituto para Ultramar por esta zona perteneciente al reemplazo 
de 1886 José Arias Incógnito, hijo natural de Josefa, natu
ral de San Martín de Villaponpre, Ayuntamiento de Autas, 
Juzgado de Chantada, provincia de Lugo, por el presente ter
cero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido sustitu
to para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en el cuartel de San Agus
tín de esta ciudad á dar sus descargos; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santiago 22 de Abril de 1889.:= Juan de Juan y García.
626—M

VITORIA

D. José Suárez Palma, Capitán del batallón reserva de V i
toria, núm. 135, y Fiscal de la sumaria instruida al recluta 
de esta zona y reemplazo de 1888 Casimiro Zubia Lizarriba, 
natural de Vitoria, hijo de Manuel y de Magdalena, soltero, 
de veinte años de edad, por el delito de falta de presentación 
á la concentración para ingreso en filas.

En uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas ó los Oficiales del Ejército para estos casos cito, llamo 
y emplazo al expresado individuo para que en el término de 
treinta días, á contar desde la expedición de este primer edic
to, se presente en esta Fiscalía, calle délos Desamparados, 
número 24, piso tercero derecha, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la misma.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Casimiro Zubia Lizarriba, y en caso de ser 
habido lo remifan en clase de preso poniéndolo á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 26 de Abril de 1889.= José Suárez.
630—M

Juzgados de primera instancia.
* BRIHUEGA

En cumplimiento á carta orden de la Audiencia de Guada- 
lájara, procedente de la causa que en la misma pende contra 
Jacinto Sanz Caballero, vecino que fué de Hita, por el delito 
de robo, se dictó providencia acordando citar á Josefa Prieto 
Blas, cuya última residencia ha sido en los pueblos de Hita y 
Taragudo, y hoy se ignora su paradero, para que comparezca 
ante la referida Audiencia fde Guadalajara el día 29 de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana, para asistir á las sesiones 
del juicio oral de la indicada causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que llegue á conocimiento de la Josefa Prieto, se 
expide la presente en Brihuega á 24 de Abril de 1889.= 
V.® B .°= S alvá .=  Juan Rodríguez. J—2505

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, Juez instructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se llama á los sujetos, hoy desco

nocidos, que intentaron robar en la casa núm. 3 de la calle 
Rector Viejo de esta ciudad, propia de Pedro y Juan Ferrús 
Tripera, la noche del 13 al 14 del actual, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción del presente en 
el último de los periódicos oficiales, comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que estoy instruyendo; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Encargando á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y á los individuos de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la cárcel del partido.

Asimismo se cita por igual término comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración á cuatro homdres, tres de ellos 
con capa y uno sin ella, que en la madrugada de dicho día 14 
estuvieron reunidos en la calle de Antón Melero, próxima, á 
la en que inteató verificarse el robo.

Dado en Bujalance á 23 de Abril de 1889.=José Muñoz 
Bocanegra. =E1 actuario, Pedro Cantó García. J—2506

CAMBADOS
D. José Arge Pórtela, Juez de instrucción de la villa d* 

Cambados y su partido.
Hace público que en este Juzgado se instruye sumario por 

robo de varios efectos que se describen á continuación en la 
Iglesia parroquial de Santa María de Cabiro, término muni
cipal de Villanueva de Arosa, en este partido y provincia 
de Pontevedra, la noche del 17 al 18 del actual, en el cual se 
acordó por providencia de esta fecha excitar el celo de todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, que en caso de ser habidos dichos efectos, los 
remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren, de no justificarse su legítima adquisición.

Dada en Cambados á 19 de Abril de 1889.=José R ey.=E l 
Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Los efectos rolados son:
1.° Un copón de plata de unas 25 onzas de peso próxima

mente, todo liso, exceptuando un pequeño trabajo á imitación 
de flores alrededor de la cruz que constituye el remate de di
cho vaso, siendo su valor el de unos 25 duros.

2.° Una cadenilla también de plata y sobredorada, de 
unas 3 onzas de peso y unas 2 cuartas próximamente de lar
go, afectaba el dibujo de cuentas menudas; su valor unos 5 
duros.

3.° Unos pendientes de plata igualmente sobredorados, 
que afectaban forma redonda, su peso 2 onzas los dos, poco 
más ó menos; su valor unos 4 duros.

Y 4.° Una concha de metal blanco de una cuarta de diá
metro; su valor unos 24 reales. J—2480

CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Herminio García y García, natural de Aguilas, vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, hijo de 
Antonio y Dolores, casado, de oficio barquillero, y de treinta 
y tres años de edad, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia de 
justicia en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto de dinero; previniéndole que si no lo hiciere se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Herminio, y siendo 
habido lo pongan con las seguridades oportunas en la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 20 de Abril de 1889.=Enrique Da
niel Ruiz del Castillo.=Ante mí, Manuel Belda. J—2481

CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Díaz Urbano, de esta vecindad, á la calle de Badanillas, 
número 3, casado, de cuarenta años, con instrucción, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juzgado, plazuela 
de la Compañía, núm. 7, con objeto de recibirle declaración 
de inquirir en la causa que contra el mismo y otros instruyo 
por muerte violenta de un hombre frente de la estación del 
ferrocarril en el mes de Septiembre último.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial practiquen diligen
cias para su detención y captura, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 17 de Abril de 1889. =Manuel Serna 
é Higuero. =E1 actuario, Licenciado Luis Ramírez. J—2482

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se llama, busca y encarga la captura de 

Francisco Casero Freire, hijo de Valentín y Manuela* natural
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del pueblo de Colmenar de Oreja, partido judicial de Chin
chón, provincia de Madrid, en donde estaba avecindado, ca
gado, de treinta y dos años cumplidos de edad, revendedor de 
aceite, petróleo y espíritu, de las señas personales que al final 
ge expresarán, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho días comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado con objeto de ser emplazado con el 
auto de terminación del sumario formado contra el mismo y 
su esposa Laura Sarriá Remis por expendición de billetes fal
sos del Banco de España; con prevención de que si no com
parece dentro del término designado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo prescri
to en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 23 de Abril de 1889.= 
Domingo A. Saavedra.=De su orden, Juan Caval.

Señas del procesado Francisco Casero Freire.
Estatura más alta que baja, color bueno; nariz y boca re

gulares, pelo castaño, ojos claros, barba poblada y afeitada, 
usa bigote, sin ninguna particular visible, viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño, camisola de color, corbata de ídem, 
sombrero hongo negro, y calza botinas. J—2507

GRANADA—CAMPILLO

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 
ge sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario contra 
D. Antonio Jiménez Molino, de esta vecindad, Recaudador de 
contribuciones, sobre estafa, se han practicado diligencias en 
averiguación del paradero del mismo, y como no haya sido 
habido, he acordado expedir la presente, por la cual, en nom
bre de S. M. la Reina Regente, en representación del Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte en
cargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judicial 
procuren por todos los medios que estén á su alcance la bus
ca y detención del mismo y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Asimismo por medio de la presente se cita, llama y em
plaza al referido Antonio Jiménez Molino, á fin de que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en los estra
dos de dicho Juzgado, situado en la plaza del Carmen, casa 
Ayuntamiento, á responder de los cargos que contra él resul
tan en dicha causa; apercibido que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dada en Granada á 15 de Abril de 1889 =  Juan de Dios 
Cabrera. =Pormandado de S. S., Cecilio Calbeño. J—2483

HUESCA

D. Monserrate García Sánchez, Juez instructor de Huesca.
Cito, llamo y emplazo á José Padró Suvías, natural de Ta

rragona, vecino de Yalencia, habitante en el camino del 
Grao, frente á los cuarteles de caballería, es casado, de oficio 
cortante; sus señas son: estatura buena, ojos garzos, nariz 
y boca regulares, color sano, pelo entrecano, barba cerrada, 
y-viste decentemente, y al fin de que dentro del término de 
nuevé días se presente en este Juzgado para llevar á cabo la 
prisión decretada contra él en causa sobre robo de efectos es
tancados en el almacén de esta provincia, y cuyo término 
será válido desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibiendo á Padró que si no comparece se acor
dará pararle el perjuicio á que diere lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho sujeto á estas cárceles.

Dado en Huesca á 23 de Abril de 1889.=Monserrate Gar
cía Sánchez. =De su orden, Manuel Martínez. J—2484

* IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en cum
plimiento de una orden de la Superioridad, se cita al testigo 
Pelegrín Tapióles, vecino de esta ciudad y de ignorado para
dero, para que comparezca ante la Sala de lo criminal de la 

* Audiencia de Barcelona el día 10 de Mayó próximo y si
guientes, á las once de la mañana, en cuyo día principiarán 
las sesiones del juicio oral de la causa sobre resistencia con
tra Antonio Sala Yilaginés; bajo apercibimiento de quedar 
incurso en la multa de 5 á 50 pesetas, caso de incompare- 
cencia. ,

Igualada 22 de Abril de 1889.=Franciseo Bausili, Escri
bano. J—2500

JARANDILLA

D. Francisco Cano y Roncero, Juez de instrucción de 
este partido. ■ . , «

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario en 
averiguación de las causas que han producido la muerte de 
Angel Canarias, sesidente en Jaraíz, y cuya naturaleza se 
ignora, en cuya causa he acordado por providencia de este 
día librar los oportunos edietos para su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con el fin 
de hacer saber á la familia del finado, cuyo paradero se igno
ra, que en el término de diez días, á contar desde esta fecha, 
se personen en este Juzgado á fin de manifestar si quieren 
seriarte en la causa, como igualmente si renuncian ó no la 
indemnización civil que les pueda corresponder.
~ Dado en Jarandilla á 23 de Abril de 1889.=Francisco 
Oano.=El Escribano, León González. J—2508

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Adolfo Ruiz Heredero, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jose

fa Espinosa Jiménez, de diez y nueve años de edad, prostitu
ta, que tiene una señal en el carrillo izquierdo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del termino de quince 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que instruyo contra la mis
ma sobre hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica decla
rarla rebelde, parándola el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial practiquen diligencias en busca 
de dicha Josefa, y, caso de ser habida, la conduzcan á la cár
cel de esta población, mediante á haberse decretado la pri
sión provisional de aquélla en méritos de la relacionada 
causa.

Jerez de la Frontera 23 de Abril de 1889.= Adolfo R. He
redero. =Nicolás Beloso. J—2509

LAREDO
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del par

tido de Lar edo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y 

Emilio Gramont y Lasala, conocido también con el nombre 
de Juan, natural de Burdeos (Francia), vecino ó empadrona
do en San Sebastián, de treinta y dos años de edad, casado, 
ambulante, é industrial, que es de estatura regular, color mo
reno, ojos, cejas y pelo castaños, nariz y barba regulares; vis
te decentemente, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
enel término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante el Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa sobre es
tafa que me hallo instruyendo; apercibiéndole de que si no 
comparece en el término expresado será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación ante este Juzgado de dicho individuo.

Dada en Laredo á 11 de Abril de 1889.=Alfonso Trava
do. =Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral. J—2510

LA RODA
D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Juan Oelaya Cór

doba, soltero, de oficio panadero, domiciliado en esta villa y 
de veinticuatro años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para practicar cierta diligencia en causa criminal sobre 
lesiones inferidas al mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en La Roda á 8 de Abril de 1889.=Juan Pérez Pon- 
ce.=Por su mandado, Leandro Escubers Molina. J—2485

LUCENA
D. Domingo Manzanera y García,_J uez de instruoció n de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, que empezarán á 

contarse desde su publicación en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se requiere á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
para que practiquen activas y eficaces diligencias en busca 
de las caballerías que después se reseñarán, propiedad del 
Sr. Marqués de Campo de Aras, las cuales desaparecieron en 
la madrugada del 9 y noche del 15 al 16 del actual de la de
hesa de los Naranjales de este término, procediendo á la vez 
á la prisión de la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima procedencia, y remitién
dolas á este Juzgado.

Dado en Lucena á 19 de Marzo de 1889.=Domingo Man- 
zanera.=El actuario Pedro Romero.

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña, cerrada, con la marca escasa, herra

da del anca izquierda, y preñada de un burro.
Otra yegua negra, de cuatro años, tuerta del izquierdo, 

herrada del anca derecha, y rayana á la marca.
Otra yegua negra, peceña, cordón corrido, cerrada, más 

de la marca, herrada del anca derecha, y preñada de un 
burro.

Y un muleto negro, peceño, que va á cumplir un año, sin 
hierro, menos de la marca, con el bozo claro. J—2486

MADRID—CENTRO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 

fuera y Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria sé llama á los procesados en 
la causa que se instruye por robo de cuadros, alhajas y tapices 
á D. Pedro Bósch en la calle de la Almudena, núm. 3, el 
día 27 del pasado mes, Marcos Alcaraz y Eugenio Caballero, 
cuyos domicilios y demás ciecunstancias se ignoran; y á Joa
quín Ortiz Ruiz, que habitó en la calle del Doctor Fourquet, 
numero 29, para que dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado ó en la cárcel celular á responder de 
los cargos que les resultan en la expresada causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y detención de los expresados, poniéndo
los á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 1889.=José R. Zapa
ta. =Yiceñte Moreno. J__2511

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada con fecha 22 del actual 

por el Sr. D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal, é 
interino de primera instancia del distrito del Este de esta 
Corte, en la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía sobre reconocimiento de un censo de 4.125 pesetas de 
capital y réditos al 2 1/2 por 100 que grava la casa sita en la 
calle de Lavapiés, números 2 antiguo y 58 moderno, de la 
manzana 51, promovida á instancia del Procurador D. Joaquín 
Díaz Pérez, á nombre y con poder bastante de D. Luis Agui- 
lary García, contra D. Miguel Martínez Rodrigo, Doña Ma
nuela Martínez Maqueda, Doña María, Doña Josefa y Doña 
Teresa Martínez Castro, Doña Josefa y Doña Petra Martínez 
Maqueda, cuyo domicilio se ignora, se emplaza á los referi
dos demandados por medio del presente edicto, para que en 
el improrrogable término de nueve días, á contar desde su 
inserción en los periódicos oficiales, comparezcan á contes
tarla, personándose en forma; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1889.=V.° B.°=E1 Juez, A. Do
mínguez.=E1 actuario, Francisco de Paula Morales.

X—1765

D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez municipal del dis
trito de Buenavista, é interino de primera instancia del Este 
de esta Corte.

Por el presente se hace saber que la Excma. Señora Doña 
Josefa Núñez de Prado y Yirués de Segovia, viuda del Exce- 
entísimo Sr. D. Isidro Alfonso de Souza Portugal y Guzmán 
de la Cerda, Marquesa de Guadalcázar, de setenta y nueve 
años de edad, propietaria, natural de Arcos de la Frontera, 
provincia de Cádiz, vecina de esta Corte, con domicilio eñ la 
calle de San Bernardo, núm. 72, cuarto principal, falleció en 
su referida habitación el día 13 de Febrero del corriente año 
sin disposición alguna testamentaria; y se cita y llama á las 
personas que se erean con derecho á la herencia de dicha fina
da para que dentro del término de treinta días, contados des
de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado; advirtiéndose que 
hasta ahora han solicitado la mencionada herencia, como so
brinos carnales de la nombrada señora Doña Felisa López de 
Morlá y Núñez de Prado, Doña Agustina Martínez de Hiño- 
josa y Núñez de Prado, D. Isidro Núñez de Prado y Zaldo, 
D. Enrique Núñez de Prado y Jáudenes, D. Diego Augusto 
López de Moría y Núñez de Prado, D. Capitolino López de 
Moría y Núñez de Prado, Doña Justina López de Moría y 
Núñez de Prado, D. Emilio Utrera Núñez de Prado, Doña So
ledad Ramonet y Núñez de Prado y Doña María de la Concep
ción Josefa Juliana de Utrera Núñez de Prado, como así re
sulta del expediente promovido en representación de los mis
mos por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, que ha corres
pondido par repartimiento á este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1889. =  Domínguez. =  El 
actuario, Francisco de Paula Morales. X—1764

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 
de primera instancia del Este de esta capital, en los autos de 
quiebra de la Sociedad colectiva establecida en esta Corte, 
calle del Desengaño, números 9,11 y 13, cuarto principal de 
la izquierda, bajo la razón social Yillamayor y Rodríguez, y 
por consiguiente de sus socios D Ricardo Yillamayor y Cas- 
terá y D. Eduardo Rodríguez y Díaz, se ha señalado para la 
celebración de junta de acreedores en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 8 del próximo mes de Mayo, á la una de su 
tarde.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todos los in
teresados y puedan concurrir á dicho acto con los justifican
tes de sus créditos para proceder al nombramiento de Síndi
cos, se expide el presente en Madrid á 30 de Abril de 1889.= 
Y.° B.°=E1 Juez interino de primera instancia, A. Domín- 
guez.=El actuario, Bonifacio Guilléu. 187—P

MADRID —NORTE
En expediente que en el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Norte de esta capital y por mi Escribanía se si
gue á instancia de Doña Josefa y Doña Francisca del Campo 
y Urrutia, Doña Clotilde, D. Manuel, D. Luis y Doña Ascen
sión del Campo y Martínez y Doña Luisa del Campo y Ferra
ri sobre que se les declare herederos abintestato de Doña Ma
nuela del Campo y Urrutia, hermana de las dos primeras se
ñoras indicadas y tía de los demás, se ha acordado citar, como 
se cita por el presente, á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que los señares referidos á la herencia de dicha fina
da, para que se personen á acreditar en el Juzgado referido 
en el término preciso de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1889.=Y.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, José Fernández de la Hoz.=El actuario, Yalentín 
Ballester. X—1759 *

D. “Gabriel Serrano Echevarría, Juez municipal del distri
to del Hospicio, é interino de instrucción del Norte de esta ca
pital.
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Por la presente se cita y llama á D. Benito Aguivre y Cor- 
beto, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días comparezca á responder de los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se in s
truye por estafa á Doña Rufina Roldán y Martínez; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Y encargo á toda clase de Autoridades procedan a la bus
ca y captura del indicado sujeto, dejándole en la prisión celu- 
la r á  mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 17 de Abril de 1889. =  Gabriel Serrano. 
El Secretario, Joaquín Ferrer. J—2512

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, dic
tada en 17 del corriente en los autos ejecutivos que se siguen 
por la Escribanía del infrascrito, á instancia de los testamen
tarios de D. Rafael Jiménez de Góngora contra Doña Antonia 
Jaén Chacón y Pacheco, hoy contra sus herederos, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta 36 
fincas rústicas- compuestas de tierras de labor, viñas y oli
vares, sitas en término municipal de Dos Barrios, provincia 
de Toledo, que lian sido valoradas en 11.050 pesetas, y cinco 
urbanas, sitas en dicha villa de Dos Barrios, valoradas en 
14.140 pesetas, cu) a subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Ocaña el día 11 de Junio próximo, 
y hora de las once de su mañana, bajo el precio de sus res
pectivas tasaciones; admitiéndose posturas á todas las fincas 
juntas ó á cada una de ellas por separado, siendo preferida, 
cubriendo las dos terceras partes de la tasación, la que com
prenda todas; y para tomar parte en la subasta ha de con
signarse previamente el 10 por 100 efectivo del avalúo, y este 
y demás antecedentes estarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito, calle de Fernando YI, principal izquierda, to
dos los días no feriados, de ocho á once de la mañana.

Madrid 29 de Abril de 1889.=V.° B.Ü=E1 Juez, Federico 
M onsalve.=El Escribano, Pedro Advíncula Yillarrubia.X—1762

MADRID—SUR
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

del Sur de esta Corte y mi Escribanía por el Banco Hipote
cario de España contra D. Eduardo Gallardo y Guzmán so
bre secuestro de la casa núm. 7, de la calle de las Carmelitas, 
de Málaga, hipotecada á favor de aquel establecimiento en 
escritura de 11 de Abril de 1882, otorgada ante el Notario Don 
Francisco Moragas, se ha acordado por providencia del día 
de ayer la venta en pública subasta de la expresada finca, 
habiéndose señalado para el remate el 27 de Mayo próximo, á 
las dos de su tarde..

Lo que á instancia del Banco Hipotocario se hace saber al 
D. Eduardo Gallardo, cuyo domicilio actual se ignora, citán
dole para la subasta, á fin de que utilice, si le conviene ha
cerlo, el derecho que le asiste de pagar la deuda total antes 
de que la subasta se verifique; previniéndole que de no ha
cerlo, se llevará á efecto y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.'1

Madrid 29 de Abril de 1889. =E1 Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. X—1760

• En virtud de providencia dictada con fecha de ayer en 
autos seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España 
contra D. Eduardo Gallardo sobre secuestro, se saca á la 
venta en pública subasta una casa en la ciudad de Málaga, 
calle de las Carmelitas, núm. 7, constando de planta baja, 
principal, segundo, tercero, con sotabanco y azotea; bajo el 
tipo de 180.000 pesetas.

Tendrá lugar el remate el día 27 de Mayo próximo, á las 
dos de su tarde, y será simultaneo en este Juzgado y en el de 
dicha ciudad de Málaga; y se advierte que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la expre
sada suma; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente el 10 por 100 efectivo de la 
indicada cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que la finca sale á subasta sin suplir previa
mente los títulos de propiedad, y que el pago del precio total 
deberá verificarse dentro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate,

Madrid 29 de Abril de 1889.—Y.u B.°=E1 Escribano, Fe
lipe González Bernabé. X—1761

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Juan Lorenzo, criado que fué de la Condesa de San 
Isidro, en esta ciudad, y cuyas demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del expresado término se persone 
en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que instruyo contra el mismo 
sobre hurto y estafa §  dicha señora y á otros; previniéndole 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad del referido sujeto.

Dada en Málaga á 20 de Abril de 1889.=Víctor Feijoo y  
Santalla.=Por su mandado, Antonio González y Carreras.

J—2487

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. J u a n  Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días á la procesada 
Trinidad García Jiménez, natural de Alora, hija de Juan y  de 
Isabel, de treinta y seis años de edad, casada, operaría de la 
Fábrica de la Industria Malagueña, habitante últimamente 
en la calle del Salitre, núm. 9, á fin de que dentro de dicho 
término, contado desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de 
San Agustín, al objeto de practicar cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que tengan noticias del paradero de la referida, 
la constituyan en esta cárcel pública, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dada en Málaga á 15 de Abrid de 1889.= Juan Rodrí
guez.=E1 Escribano, Luis Pérez. J—2514

MANCHA REAL
D. Juan Quintanilla Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 

desconocidos que en la noche del 14 de los corrientes robaron 
una yegua á Sebastián Pulido Jiménez, de esta vecindad, de 
la huerta que labra de la propiedad de D. Antonio Mesa, tér
mino de esta villa, fracturando la puerta de la casa en que 
aquella se encontraba encerrada, con el fin de que comparez
can en este Juzgado en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que cón mo
tivo de dicho hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía .judicial, procedan, por cuantos medios estén á su alcance, 
á la busca de la citada caballería, cuyas señas á continuación 
se expresan, remitiéndola á este Juzgado, caso de ser habida, 
con las personas en cuyo poder se encuetre si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en la villa de Mancha Real á 16 de Abril de 1889.=  
Juan Quintanilla.=E1 Escribano actuario, Antonio Placenty  
Martos.

Señas de la caballería rolada.
Pelo castaño, trialba, de unos doce años de edad, con un 

lucero blanco en la parte superior de la nariz, una herida en 
estado de supuración en la parte superior de la frente de tres 
pulgadas de extensión, un poco sellada y de tres dedos sobre 
la marca. J—2515

MONDOÑEDO
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Mondoñedo y su partido,.
Hago saber que D. José Morandeira Rico, que desempeña

ba en este partido, con carácter de interino, el cargo de Re
gistrador de la propiedad, cesó en el mismo en el día 12 de 
Febrero último.

Lo que se anuncia para que los que se juzguen con dere
cho á hacer alguna reclamación lo verifiquen ante este Juz
gado en el término de seis meses, que empezaron á contarse 
en 16 del mencionado Febrero; apercibidos que transcurrido 
dicho término será retirada la fianza por el Sr. Morandeira 
Rico, en garantía del buen desempeño del indicado cargo.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 16 de Abril de 1889.=  
Edelmiro Trillo. =P or mandado de S. S., Alejandro L. Tor- 
viso. J—2516

OVIEDO
El Sr. D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido, por providencia del día de hoy, dictada en el 
sumario que instruye sobre hurto de un caballo de la perte
nencia de Doña María Alvarez Guerra, de esta capital, acor
dó se cite en forma, á medio de cédula, como lo ejecuto, á 
Plácido Salgado, vecino que fué de esta población y residente 
últimamente en la villa de Pravia, para que en el término de 
diez días, á contar desde el en que se publique esta mencio
nada cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser oído 
en el sumario arriba expresado; con apercibimiento que de 
no concurrir le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley; pues buscado en el punto de su domicilio y resi
dencia no fué habido.

Oviedo 17 de Abril de 1889.=E1 actuario, Antonio Bances.
J—2518

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad 
de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Faustino González, vecino que dijo ser de Salas, partido ju
dicial de Belmonte, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de quince días, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que contra él me hallo 
instruyendo por contrabando de tabaco; previniéndole que si 
no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
para que con todo celo procedan á la busca y captura del 
Faustino González, y caso de ser habido, lo conduzcan á la 
cárcel de este partido, poniéndolo á mi dispos ción.

Dada en Oviedo á 20 de Abril de 1889.= Alberto Ríos Ro
jas. =Por su mandado, Antonio López Blanco. J—2488

PONTEVEDRA
D. Fernando Lamas Varela, Juez instructor del partido 

de Pontevedra.
Por medio de la presente requisitoria cita y llama á José 

Rey, natural de la inclusa de esta ciudad, de veinte años, 
soltero, sacristán que fué de la parroqnia de San Bartolomé 
de dicha ciudad, de la que es vecino, y cuyas demás señas se 
expresarán á continuación, para que comparezca en este Juz
gado con objeto de extinguir la pena de dos años, once meses 
y once días de prisión correccional y má^ accesorias á que 
fué condenado por sentencia firme de 9 de Noviembre último 
por la Audiencia de lo criminal de esta ciudad en causa sobre 
robo de cera; bajo apercibimiento de que si no lo verifica den
tro del término de diez días le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, cuyo actual paradero se ignora, aun
que se dice embarcó para Buenos Aires, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición con las seguridades debidas en 
la cárcel pública de esta ciudad

Pontevedra 20 de Abril de 1889.=Fernando Lamas Vare- 
la. =Valentín García.

Señas personales.
Estatura regular, cara ídem, ojos y pelo castaños.

Idem particulares.
Hoyoso de viruelas, con una gran cicatriz al lado de la 

boca; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, cal
za botas y usa á la cabeza sombrero hongo negro. J—2489

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza para 

que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días á Ana Vellido Jiménez, hija de Sebastián y de María, de 
cuarenta años, casada con Sebastián Luque, conocido por 
Añadidura, natural y vecina de Guaro, vendedora ambulante 
de quincalla y otros efectos, de estatura buena, color claro, 
cara redonda, ojos negros, nariz y boca regulares, cejas y pelo 
castaño muy oscuro, y viste como las dé su clase, para que 
se presente en este Juzgado á ser citada y emplazada para 
ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, donde ha de 
remitirse la causa que contra ella y otros se sigue por robo 
de dinero en la Administración de consumos y Alhóndiga de 
esta ciudad; prevenida que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca y captura de la referida proce
sada Ana Vellido, y conseguida que sea la pongan á mi dis
posición.

Dada en Ronda á 22 de Abril de 1889. =  J. Ricardo Rome
ro. =Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

J- -2519
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

\D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Geada, 
que es de estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz 
y boca regulares, con barba y bigote, y representa tener unos 
veintiocho años de edad y tiene una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cara, y viste pantalón, chaleco y americana os
cura, botas de becerro y sombrero hongo á la cabeza, para 
que en término de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal que 
se instruye por lesiones á Francisco Pérez Goitia; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del José Geada, y caso de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en el Real sitio de San Lorenzo del Escorial á 17 de 
Abril de 1889.=Luis Lozano.=E1 Secretario, M. Pico Martí
nez. J—2490SEVILLA—MAGDALENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la misma en el Boletín oñcial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y busca 
á Manuel Ruiz Meló, guarda que ha sido del cortijo de la Se
ñorita, término de Valencia, de cuarenta y ocho á cincuenta 
años de edad, alto, buen mozo, tufos largos* afeitado, buen 
color, pelo negro entrecano; v iste chaqueta corta y pantalón 
ajustado, á fin de que dentro de dicho término comparezca 
en los estrados dé este'Jnzgado, plaza dé la Contratación, nú
mero 6, principal, á responder á los cargos que le resultan 
en el sumario que le instruyo por homicidio de José de los 
Santos y Santos; apercibido con que de no verificarlo le p i 
rará el perj uicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero del mismo procedan á su prisión, remi
tiéndolo con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Sevilla á 20 de A bril de 1889.=Mariano Luján .=  
El actuario, Francisco de León Sotelo. J—2491

SEVILLA—SAN EOMÁN
D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoxda se cita, llama y emplaza á 

Miguel Gordillo Rosado, natural de Valencia de Alcántara, 
provincia de Cáceres, de esta vecindad, Cava, 118, casado, 
tintorero, y de treinta y seis años de edad, para que en el 
término de quince días se presente en este Juzgado, situado 
en la plaza de la Contratación, núm. 6, para recibirle decla
ración en la causa que se le sigue por estafas, y por la cual 
se ha declarado procesado por auto de esta fecha, empezan
do á correr dicho término desde el d'a siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c e t a  de  Ma d r id .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida lo dejen en esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1889.=Buenaventura 
Tamarón. =E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía. J—2517

D. Buenaventura Tamarón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Gordi
llo Rosado, natural de Valencia de Alcántara, provincia de 
Cáceres, de esta vecindad, casado, tintorero, y de treinta y 
seis años de edad, para que en el término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , se presente en los estrados de 
este Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núme
ro 6, con objeto de recibirle declaración en causa que se le 
sigue por estafas, y en la que ha sido declarado procesado 
por auto de esta fecha.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y con
seguida lo pongan en la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.-

Dada en la ciudad de Sevilla á 23 de Abril de 1889, =B ue- 
naventura Tamarón.=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—2520

D. Buenaventura Tamarrón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Gordillo Rosado, natural de Valencia de Alcántara, 
provincia de Cáceres, de esta vecindad, Cava, 118, casado, 
tintorero y de treinta y seis años de edad, para que en el tér
mino de quince días se presente en este Juzgado, situado en 
la plaza de la Contratación, núm. 6, con objeto de recibirle 
declaración en la causa que se le sigue por estafas, y por la 
cual ha sido declarado procesado por auto de esta fecha, em
pezando á correr dicho término desde el día siguiente al en 
que la presente aparezca ingerta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  oe M a d r id .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, 
y conseguida le dejen en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1889.=Buenaventura 
Tamarón.=Él Secretario, Licenciado Rafael Majía.

J—2521
SORIA

D.‘ Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez de instrucción 
de. esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza áPantaleón Mar
tínez y Basilio Pérez, vecinos de Molinos de Duero, cuyo pa
radero y demás circunstancias se desconocen, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de éste en 
la G a c e ta* de M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración 
sin juramento en la causa que con otros se les sigue sobre 
corta y sustracción de cinco tajones denunciados en la Sierra 
Nueva del Puente de dicho pueblo; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Soria á 22 de Abril de 1889.=Pompeyo Cañiza
res. =P or su mandado, Lúeas Alameda. J—2494

SOS
En virtud de providencia dictada el 17 de los corrientes 

por el Sr. D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instruc
ción de este partido, en la causa que se instruye contra Ja
vier Astigas Artieda y otros, vecinos de Lobera, sobre exac
ciones ilegales, se cita por la presente á D. Cayetano de las 
Casas, Jefe económico que fué de la provincia de Zaragoza, 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, con objeto de prestar declaración como testigo en di
cha causa.

Sos 20 de Abril de 1889.=E1 Escribano, Antonio Sanz.
J—2522

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Clemente, 

vecino que ha sido de Ruzafa, empleado en consumos, para 
que en el término de nueve días se persone en este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que se instruye sobre 
hurto de un bastón al empleado de consumos Manuel Guar- 
diola; bajo apercibimiento de que si no compareciera le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 17 de Abril de 1889.=Lamberto R. 
Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gallar. J—2495

VALLADOLID—PLAZA
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Isidro Esquer 

Martín, casado, de treinta y un años, vecino que fué de esta 
ciudad, hijo de D. Isidro y Doña Carmen, natural de Valen
cia, para que en el término de quince días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, en el de Valencia y G a c e t a  de M a 
d r id , se presente ante este Juzgado á fin de ingresar en la 
cárcel del partido á disposición de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito, para que cumpla la pena que se le 
ha impuesto en la causa seguida contra el mismo por infide
lidad en la custodia de correspondencia y  sustracción de va
lores de ella.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les como militares y del orden judicial procedan desde luego 
á la busca y captura de D. Isidro Esquer Martín, poniéndole 
en clase de rematado á disposición de la referida Sala de lo 
criminal en la cárcel del partido, á los fines expresados, y 
caso de ser habido lo comuniquen inmediatamente á este 
Juzgado del día en que suceda; haciéndose constar que es de 
estatura alta, bastante grueso, barba poblada, con bigote, y  
viste de señor.

Dada en Valladolid á 20 de Abril de 1889.=Tomás San
cho. = P or su mandado, Antonio Navas. J—2496

VICH
B. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se'expide en méritos de 

las diligencias de cumplimiento de sentencia dimanantes de 
la causa criminal sobre hurto contra José Navarro Vallés, 
por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido á disposición del presente Juzgado de dicho José Na
varro Vallés, hijo de José y  de María, natural y vecino de 
Tallada, de veinte años de edad, estudiante, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran; y al propio 
tiempo se cita y llama al referido José Navarro para que den
tro del término de nueve días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente de rejas adentro á fin de extinguir 
la condena que le ha sido impuesta por la Superioridad en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar si no lo verifica.

Dada en Vich á 12 de Abril de 1889.=Valentín S. Val
dés.=Por mandado de S. S ., Salvador Solá, Escribano.

J—2497

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide, en méritos de 
las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en la 
causa criminal sobre hurto de leñas contra Francisco Viñeta 
Ordeig y otro por haber desaparecido, se encarga á todos los 
señores Jueces, Autoridades y agentes que componen la po_ 
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido á disposición del presente Juzgado 
de dicho Francisco Viñeta Ordeig, alias Chich Casas, de 
treinta y cinco años, casado, trajinero, natural y vecino de 
San Pedro de Torelló, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Francisco Vi
ñeta para que dentro del término de nueve días se presente 
de rejas adentro á fin de extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si no lo verifica.

Dada en Vich á 16 de Abril de 1889.= Valentín S. Val
dés. = P or mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

J—2498
VERIN

D. Adolfo Serantes, Juez instructor del partido de Verín.
Por el presante se cita, llama y  emplaza á D. Manuel Gar

cía Pérez, alias Carretero, natural de Castilla, vecino de Ven
tas de la Barreira, de cuarenta y seis años de edad, comer
ciante, Alcalde del Ayuntamiento de Ríos, estatura alta, bas
tante grueso, ojos castaños, pelo ídem, color trigueño, cerrado 
de barba pero afeitado, cara redonda; viste pantalón, chaque
ta y chaleco de corte castaño oscuro, capa nueva y larga, 
sombrero negro y botinas de becerro; Joaquín Danta Moure, 
vecino de Cástrelo de Cima, casado, labrador, de cincuenta 
años, estatura regular, delgado, ojos castaños, pelo ídem, 
nariz grande, barba poca y  afeitado, color trigueño; viste 
arreglado á su clase; José Rolán Rodríguez, vecino de Tras- 
estrada, de treinta y  siete años, casado,labrador, su estatu
ra regular, ojos castaños, pelo negro, barbel poblada, afeita

do, color bueno, cara ancha; viste según su clase; Manuel 
Bolaño Rúa, vecino de Veiga del Seijo, de setenta y tres 
años, casado, labrador, no representa más que sesenta años, 
estatura baja, grueso, buen color, barba poca, pelo rojo, 
cara redonda, sin dientes en la mandíbula superior; viste 
buena ropa en su clase; Francisco Fernández Jares, veci
no del Navallo, de cuarenta y ocho años, casado, labrador, 
estatura regular, algo grueso, cara delgada, nariz abulta
da, ojos castaños, barba poca, voz ronca, color trigueño; 
viste según su estado: estos cuatro últimos Concejales de 
dicho Ayuntamiento; D. Anselmo Nieves Romero, vecino de 
Trasestrada, de cincuenta y siete años, casado, propietario y  
Ex Secretario del propio Ayuntamiento, estatura regular, 
grueso de cuerpo, pelo y barba, que usa, entrecano, ojos pe
queños, cara ancha y grande, nariz gruesa, bastante entrado 
del pelo; viste chaqueta y pantalón de corte, sombrero claro, 
carrik de paño negro y borceguíes de becerro; Baltasar Villa- 
rino García, vecino del Navallo, de cincuenta y seis años, ca
sado, labrador, estatura corta, grueso, pelo y cejas castaños, 
barba poblada, afeitado, le falta media pierna que la sustitu
ye con una de madera; viste arreglado á su clase, Laureano 
Justo Fernández, vecino de Flor de Rey, de cuarenta años, 
casado, labrador, estatura baja, pelo y cejas negros, cara del
gada, nariz afilada, barba poca, y afeitado, color moreno; vis
te conforme á su clase; Francisco Pérez Fernández, vecino 
de Cástrelo de Cima, de cuarenta años, casado, labrador, 
estatura alta, delgado, barba lampiña, nariz larga, cara del
gada, color moreno; viste arreglado á su clase; Bernardino 
Salgado Pérez, vecino de Veiga de Seijo, de cuarenta y cin
co años, casado, labrador, estatura alta, barba poblada, pelo 
y cejas negros, cara redonda, color bueno; viste adecuado á 
su oficio; Francisco Queija Páez, vecino de San Cristóbal, de 
treinta y nueve años, casado, labrador; viste bien en su clase; 
es de estatura baja, cara redonda, pelo negro, ojos castaños, 
barba poca, y afeitado, color trigueño; Miguel Vaz Prado, 
vecino de Veiga del Seijo, de sesenta años, casado, labrador, 
estatura regular, grueso de cuerpo, pelo castaño oscuro, ojos 
ídem, nariz grande ancha, labios abultados, cara larga, color 
bueno, barba poblada, y afeitado; viste bien en su clase; Lau
reano Prieto Incógnito, vecino del Riós, de cuarenta y tres 
años, casado, labrador, estatura regular, pelo, cejas y barba, 
que usa, negros, cara y nariz regular, color moreno; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño de corte, sombrero ne
gro y borceguíes: estos siete asociados de la Junta municipal 
del referido Ayuntamiento; Miguel Ferreira Lorenzo, vecino 
de Maredín, de cuarenta y tres años, casado, labrador, y A l
guacil del Juzgado municipal del mencionado Riós, corto de 
estatura, delgado de cuerpo, pelo castaño, barba ninguna, 
cara delgada, nariz afilada y larga, ojos enfermos y sin pes
tañas; viste conforme á su clase, y á D. Jesús Nieves Váz
quez, hijo de D. Anselmo, vecino de Trasestrada, casado, la
brador, de veinticinco años, su estatura regular, color more
no claro, pelo negro, barba ídem, que usa, cara regular, nariz 
ídem; viste ropa de paño de corte, capa nueva, sombrero 
bajo fino y botinas de becerro, el cual era arrendatario de 
arbitrios del repetido Ayuntamiento de Riós, ignorándose 
otras circunstancias respecto de dicho 15 individuos, todos 
los que saben leer y escribir, los cuales fueron procesados 
con otros por exacción ilegal y falsificación de decumentos 
públicos, decretándose así bien su prisión provisional, que 
no pudo llevarse á cabo por haberse ausentado de sus domi
cilios con dirección á Portugal, excepto el Laureano Prieto 
que lo hizo á Buenos Aires, según consta del sumario que 
pende en este Juzgado por testimonio del infrascrito; previ
niéndoles se presenten á mi disposición en la cárcel de este 
partido dentro del término de diez días que se les señala, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  de Ma d r id ; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las. Autoridades de 
todas las clases é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los repetidos procesados, poniéndolos á 
mi disposición en caso de ser habidos con las debidas segu
ridades.

Dado en Verín á 20 de Abril de 1889.= Adolfo Serantes. =  
De orden de S. S., Benito Reigada. J—2523

VIANA DEL BOLLO

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de este 
partido de Viana del Bollo.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Costes Vicente, hijo de Juan y de Mariana, de veinti
nueve años de edad, natural y  vecino de la Cudiña, en este 
partido judicial, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  de Ma d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo 
se instruye por desobediencia á la Autoridad y amenazas; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del mismo, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Viana del Bollo 23 de Abril de 1889.= Gumersindo Bu
ján. = P or su mandado, Mariano Santamaría. J—2524

VIGO
D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciu 

dad y partido de "Vigo.
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A  medio del presente edicto cito, llamo y emplazo Antonio 
Docampo Pérez, vecino que fué del barrio de Vilaura, de la 
parroquia de Cástrelos, en este término municipal y partido, 
y boy ausente en ignorado paradero, a fin de que dentro dej 
improrrogable término de diez días, siguientes al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado instructor con objeto de celebrar un reconocimiento 
como testigo en causa que se instruye por la Secretaría del 
autorizante contra Francisco Figueras Fernández y otros so
bre lesiones á José Morura Regadas, vecino de la expresada 
parroquia de Cástrelos; bajo apercibimiento que de no con
currir le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Daóo en V igo á 20 de Abril de 1889. =  Julián Ordóñez.= 
El Secretario, Gerardo Arnedo. J 2525

NOTICIAS OFICIALES

Com pañ ía  de los caminos de hierro del Norte de E sp a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 16 del corriente mes, á las tres de la tarde, 
se verifiquen los sorteos de amortización de las siguientes 
obligaciones, correspondientes al reembolso de 1.° de Julio
de este año: _

A. 220 obligaciones de tercera serie, 222 de cuarta, y 449 
de quinta, de la línea del Norte.

B  1.248 obligaciones de prioridad y 900 especiales délas 
líneas de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de Zaragoza á 
Barcelona. ,

Los sorteos serán públicos y tendran lugar en Madrid, en 
el domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, nú
mero 17. i

Madrid \.° de Mayo de 1889.—El Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X  i *63

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 1º  de Mayo de 1889, comparada con 
la del día. anterior.

-'TaMBIO AL OONTaD'J

FONDOS 5'UBLICOS .....

ñsad* perpeta» al 4 por 100 interior ^6*50 17^5-20-35-3-25
Aplazo. 77*55 77‘4 -*5-60-65-45

77*50 fin cor fir., 
cambio m. 7 7*525 

7 ■ -90-78*25-30 
fin cor. fir., 

0*50 primas. 
no publicado. »  p#

pequeños, 76*55 77‘15-3u-?0-35-25
itam td. al 4 por 100 exterior*.• « i  -. 7***5 7y*^-^0-25

pequeños. 78‘9<; »
ídem amortizable al 4 por E0. . . . . . . . . . .  89*15 89 75-90 ü[O-90'25

9 U 0-91 op-91* 0 
9.* -5-25-40 

pequeños. 89*15 90*25-'. 0-^ -9U?0
9P75--P-2 -40

hipotecarios de Cuba, 1886------  105G5 105*85-9..-78
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas...............................  80 Op* 80 0{0
Raneo Hipotecario de España. — Cédulas

a* F« nor i o » i c . . . . . . . . . .  ...... 104‘8v- »
Idem id .—Idem al 4 por 100..... . . . . .  92*75
Acciones del Banco de España... . . . . . . .  417 25 415 0p>-416 0¡0

411-415 0p>
ídem de la. Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  111 0|0 112-111*75

C am bio s  o fic ia les sob re  p la z a s  de l R e in o .

BÁÑO BENEFICIO ■>**(* «BMglHGIQ

Albacete..... 0*25 » Logroño  04$¡& *
A lcoy.  0*15 »  Lorc*  0*65 »
Alicante  0*20 »  L u go ...  0*2? »
Almería...... 0*25 »  M á laga ...... 0*20 »
Avila............  0*25 »  Murcia  0*25 »
Badajoz...... 0*25 »  Orense,  0*25 *
Barcelona.... 0*20 »  Oviedo.  0*25 »
B é j a r . . 0*30 »  Palé ac ia..,.. 0*25 *
B i l b a o . 0*15 * P 1 Mallorca. 0*25 *
Burgos.. ...... 0*25 »  Pamplona... 0*25 *
Cáceres., >... 0*25 »  Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz ... o v.. 0*15 »  Heus. . . . _ 0*15 »
Cartagena. ..  0*15 »  Salamanca. 0*25 »
Castellón,.., 0*25 »  S. Sebastián. 0*20 »
Ciudad RñaL. 0*25 »  Santander... 0*- *
Córdoba  0*25 »  | Sta. Crut Tfe. 0‘35 ®
Coruña, 0*25 »  Santiago.... s 0*15 »
C uenca...... 0*30 »  Segovia. . 0‘25 »
Ferrol.. . . . . .  0*25 »  S ev illa .... .. 0*20 *
Gerona* . , . « .  9*25 »  Soria  0*^0 »
Gijón.. . . . . .  0*25 »  Tal.1 de la R.* 0*65 »
granada,. . . ,  0*25 »  Tarragona., 925 »
Ornada í ajar a., 0*25 »  T erue l,,....- 0*25 »
llaro 0*25 »  Toledo .» 0*25 »
Eueiva  0*25 »  TudeU   0*60 »
Huesca. 0*25 »  V alencia .... 0*15 »
Jaén. . . . . . . .  0*25 * Valladolid. », 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * Vigo.*.. . . . . .  0*15 »
León, ,., =. 0*25 »  Vitoria. , „ ..» 0*25 »
Lé rid a .,.,,., 0*15 * Zamora.. 0*25 »
Linar**. ¿ * 0*20 » Zaragoza.., 0*15 »

B o ls a s  e x t ra n je ra s .

PARÍS 30 DE ABRIL DE 1889

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.... á 76*65
l ídem la. ía. interior . . . . . . o . * , . *  k »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100, i  »
ñoles 13 por 100 exterior, ....... . ................. á »

[ Deuda amortizable al 2 por S00 exterior, 4 »
\ Obligaciones de Cuba.  ................... ., á 509*00

Fondos fran - < 8 por 1 0 0 . ,   ............   á 87 39
w<M............r 4 l\% por 100. . . . .    ; 4 106*80

Consolidados ingleses (2 «¡4 por OjO)., . ¿ 98 1¡2

Cam bios o ficia les sob re  p la s a s  e x t ra n je ra s ,

Londres, á la vista, fibra esterlina, 25*99 peseu» 
ídem, a ocho días vista, id. id., 25*96 id.
Idem á 69 dias vista, id. id., 25*92 id
Ídem, á 90 dl&s fecha, id. Id», 25 87 id
Paria, i  la vssta, francos, beneficio al. pspífi, 2*95.
ídem* á ocho días vista., id. Id. 2*85 y 80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones  meteorológicas del día 1.° Mayo de 1889.

Tmrmj^rosu,
E lmw5íirt«í en-.- 

da! —  -  -----—
.. . ... h&rómetK mwmmm
■r.íOKA^ reducid» " "

i  0o y es y  dase ásl •n«c.íu1
K5ilím»tr'---í d̂-1'

6 m añ an a , , 699 55 10 2 9 9 S .B r is a ..  C u b ierto .
9 m a ñ a n a ., . 700 42 v ;4 8 ;,4 |(lNO . . Id. fte . Casi cub .°

i 2 dei d ía . , - 7 0 r 4 l  13;3 ¡N O . . . .  V ien to . V<uKl.<,-
% de í& ta rde. 701*51 1-4*8 7*2 O N O  . Idem  A lgs .n u b es
6 de ia  ta rd e  702 62 13 8 8 0 N N E . . C alm a Casi desp  d
9 deis , n oche 704*29 9 l7 5r,4 ¡N U .  . .  B,* fte . Despej^eio

T em p era tu ra  m á x im a d & í a ir e ,  4 . . . . . 15*6

Idem  m ín im a . ,  ̂ ^  - 7*3

D ife ren c ia *  ^  8';3

T e m p e ra tu ra  m á x im a  ai S o l, i  dos .U t ie r ra . 19 4
Id em  id . d en tro  d e  una e s fe ra  da c r ia ta l» * <= ^  54 8

Pi f eFei a>f i 4. , , » r; c a. - 8 5 ,!4 

’T em p eru ra  s a i t i m  4 ci-ek* é m x z b i w h  i  t e  

t ie r r a  v e g e ta l ó la b o ra b le »  24*1

íd em  m ín im a , id . a a  * 7 1

D i fe r e n c ia » , „ « ,  n - a , * , v , « - « » • ? , » » , ,  -.. 17 0

V e lo c id a d  d t-\  v ien to  m  la s ó U im a s  v e in t ic u a tr o  h & r m  

( k i l ó m e t r o s . C . > w . w o » » r-9. c 646 

O scilac ión  barométrica?, id . (m if im e t r o s ). , • ^ . • 4*7

A ltu ra  id. con respecto  i  U  m ed ia  a n u t l ,  i  I t#  n u e ve  

de te  n o ch e ... * nce« • ,  & r •> * 2 7

Lluvia en te,* Oltimas veinticuatro 8*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madr id  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia1.ª de Mayo de 1889. 
1B de Mayo de 1889.

ÁifcUrT:
barométrica T rn sg ® ? * - v

á O* tura x ió n  -istsci-
L O C A L ID A D E S  f  si aiva> lou grade-*  > 4 ^

del d?- cestesV- 4*1
súl&!ss-

S. S ebastián . 758*4 10'2 N O » . ;  B r is a . L lu v io s o . .  7 r % n q - , *

B ilb a o . , .  „ .  7 .6 ’7 11*2 N O . . .  Id em , „ .l^ob«>#o . .  Id em .
O v i e d o , . , , ,  755-0 118  S O . , .  Id e m , \ d ^  »
'C o ru ñ a (7 h »} 757*1 1 0 5  S O . . .  V . ° f t e .  L lu v io s o . .  A g ita d a
S a n t ia g o . , .  758*5 1 0 5  8 0 , .  ( a lm a  í d e m , . . , - .  ^
O rense’ , . * » .  760 5 ‘ i l  2 S O , . .  V ien to . N u b oso , »
P on teved ra ,
V ig o ,  . , . . o  760*6 11 *3 O . . . .  B r is a . . C u b ie rto , * i> % n q^

Oport-o. . . . .  »  12*2 N .  . . .  d ien to . N u boso . . .  Id em ,
L isb oa  (8 h . . 760 9 11*0 N . . . ,  B A f t e .  Desnei^d-:- P ic a d a .
C á c e re s .. . . .  759*8 11*4 O , . . .  V ien to , A lgs .n u b es  »
B a d a jo z , , . ,  758*0 13*0 N O , , ,  Despajad-..- ?

S .F e rn , {7 h .'i  761*2 15*1 S S O ., S ris*- L lu v io s o . .  A g ita d a
S e v i l l a , . , , ,  757 8  16*4 SO . . .  C a lm a C u b ierto  »
M á la g a . , , .  760 8 16‘ 2 E . . . .  V ien to  O a s icu b .M  P ,o le a je
G ran ad a  760*2 16*5 h u . .  B r is a ., C u b ie r to , .  »

A l i c a n t e , , - ,  759*7 19*0 S E , .  Idem -.. N u b o s o -*  R iz a d a «
M u rc ia , . ,  * , 757*7 15*0 SO . .  Ca lm a C u b ierto* . »

V a len c ia ,- ., 758*3 20k0 S O . . .  íd em . N u b o s o ,. .
P a lm a , . . - .
B arce lona .. 158 0 R *0  S S O .. B .1 fte . C u b ie r to , .  G .o le a je

T e r u e l , . * , , .  757*8 11 2  S O . » .  V . ° f t e  C asi c u b A  »
Z a r a g o z a * .  • 755*5 L  *5 S E . . .  C a im a . í 'y b ie r  *> »
S « n a » . . . . . .  "5 1 8 9*2 S E . - ,  Nuboso- . * »
B u rgos . . . . .  759 8 7*9 S J L ,,  Idem  Casi desp  0
L e ó n . . . . . . .  756*7 £*5 O N O  V . ° h . ° .  N u boso , : »
V a lla d o lid . 76.0*5 10 0 O   V ien to , Id e m . * f * * »
S a lam anca-* 1 5 ? 5 7*0 N O . . ,  Brisa. Idead» . »
S e g o v ia , . . .  759 9 5*4 ¿H J,.. V ien to  Cubierto .

M a d r id   757 8 8*4 N O . .  Id e m . .  C as icu b .® . »
Escorial..., 759*5 8*4 O. .... i -*m Niu^-- »
Ciudad R ea i 758 0 13*0 SO - , : id . f t e .  L lu v io so . .
A lb a c e t e . . .  758*5 13 9 O S O .. Brisa. C u b ie rto » »

P a r í s . . . . . .  757*3 6*3 C a lm a» I d e m » . , . .  *
G r i s - N e z . , 756*5 lb*4 SSE. . ídem* »
S i M a th ieu . 750‘ 7 10 4 S S O ..  V . ° f t e .  C a s ic u b .0. »
. s la d * A ix . .• 756*4 7*7 S S E . B .* ftp , L lu v io s o . .  »
B ia r r itz . . . .  V  4 6 10*o - C a im a Id e m .- * . ,  »
C le rm on t. . .  75; *4 11*8 S S E . .  '" r -%  C u b ie r to . .  »

P e r p iñ á n . . .  7^5 3 I5 ’ 3 S . . . .  Id e m . Idem  . »
S i c i e . . , » . . ,  1610  11*4 E . . , ,  Id . f t e .  B ru m o so .. »
N « a , . . . . . . .  762*5 13*2 E S E ..  B risa . Id e m . . . . . .  »

R om a. . . . .  163*2 12*0 N  Ca lm a D espejado, »
N á p o le s . . . . . 763*4 15 0 O . . .  Id e m . .  *dem »
P a f c r in o . . . ,  ^63*4 1 *1 *  lo  B ru m o so .. »
M a lta , 762*3 1?*2 S E . . »  B .a l ig .  C u o ie n o , . »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
noche de ayer» ha llovido en Ciudad Real, Cuenca Granada, 
Guadal ajara, Huesca, Jaén, érida, Orense, Pamplona, San 
Sebastián, Soria Teruel, Toledo, Valencia y  Zaragoza.

Faltan datos de Albacete, Alicante y Huelva.

A yu n tam ien to  constituc iona l de M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal d« 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘fií) a 1*40 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á I I  pesetas el d m ;-  

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y  de 7 á 8 peseta» ¿ü 

decalitro.
Petróleo, á. 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro,

RESES DEGOLLADAS  ̂ Númsro,

Vacas. 226
Carneros. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Corderos 898
ídem lechales.  ....... '....................    »
Terneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69
Cabritos   »
Ovejas.. . . . . . . . e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

T o t a l    N 1.193

Su peso en kilogramos, 57.038

Precios á Los tablajeros,

Vaca, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo»
Carnero, á 0-00 pesetas el kilogramo,
Cordero, á 1 26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de O m sm m  
y Arbitrio#, remitan ser los producto$ recamados m  esta ca
pital en el día de ayer los siguien tes.

PONTOS D‘E RECAUDACIÓN ?t&s. Cén*s

Toledo.    3.711 54:
Segovia..........   1.89379
Norte. .................................................. 10 509*53
Bilbao»  ......... 1.021 53
Aragón . ......... 1.296*47
Valencia,. . . .  <.. a..  c. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , .  - 1.901*24
Mediodía.. 13. 04 32
Ciudad Real. ..................   * .  2.194-26
Imperial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a. . . . . . . .  e, *, 1.466-72
Árganda......................................... .................* *,. 139*31
Correos  ............     331*32
Matadero de vacas,   ............. .. •» 15.809*32

- T ot a l . . . ¿ . . é 53 379 35

Madrid 1.° de Mayo de 1889.= FJ Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 40, 41, 42 y 43 de la Sala segunda de las sentencias 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1889. Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entre* 
suelo, á los precios siguientes:

PEBBTAB

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda ídem....................... i 5
Tercera ídem ................................  í 2 ‘ 5 o

SANTOS DEL DÍA

San. Atanasioy Obispo y Doctor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz y en la iglesia 
cíe San Pascual.

ESPECTACULOS

TEATRO ASPAN*RL—A  las ocho y tres cuartos»— Fun
ción 113 de abono.— Turno 1 0 impar.— La redoma encantada.

A  las cuatro.— La misma de la noche.
TEATRO  DE L A  COVíEDIA.—  A  las ocho, y  media.— 

Tur-- 2.°~-GiroJlé-Girqflá.
A  las cuatro y media.— Le pe lit duc,,
TEATRO  DE APOLO.— a las ocho y tres cuartos.— Piar 

to del día.—  Lucero del alba. —  Certamen nacional. —  Plato 
del día. ,

A  las cuatro y media.— Certamen nacional.— Enemigos ocul
tos.— Plato del d a.

TEATRO  KNÍ A V a ,— A las ocho y tres cuartos.— E l país 
de los insectos.— A Roma por todo. —  La Invencible.— E l país de 
los insectos

A las cuatro y media.— E l país de los insectos.— A Roma por 
todo — E l siete.

CIRCO DE PRICE. —  A las cuatro y  media y ocho y me
dia.— Grandes funciones por la compañía ecuestre, gimnásti
ca, acrobática y cómica.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
¡unto al Dos de Mayo).— v las cuatro y  media y  ocho y  me
dia.— Día de moda.— Dos grandes funciones.


